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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERfoRA OE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTEfAL TOMO NÚMERO 240 

---En la Ciudad de México, siendo quin _ horas con treinta minutos del día tres de agosto 

de dos mil dieciséis, el suscrito Ucenc do , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Huma s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 6 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de istencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:-------------------

-------------------------- ACE CONSTAR---------------------------

---Que siel"!~.e~·a hora y fecha cit a con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCXL dosciento~cuá_-renta, de la veriguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de un ~ejor mánej!l d~ mismo y n atención al número con·. . ~ 
comenz~'¡..á_-_coitla'fo}a número 1 uno) la cual corresponde a

qu~ sehacé c_ons~ar.para los.efe tos legales que correspon. ' ' . -

- -- C O N S T E- ---- -

TESTIGOS
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SUBI'RO( ( iiU D\11\L\ PI· DI· RL\ fll l\ ! !Ud:\ 1\0S. 
I'RI·VL'-J( ¡(¡!\ D!.l llF/IJ(l 

Y SU\V!CJ()', A Li\ l <ll\'11 ".!DAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

\ . 
ACUERDO DE 1\ECEPCION DE DOCUMENTOS. \ . 

···En la ciudad de México, siendo l~s diecisiete horas del día tres de agosto de dos mil 

dieciséis, la suscrita licenciada  agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Ofi\ina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del De\to y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa '\' términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con dos testig .. de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar qu' se:- .•...•...•.......•.... • ..• • ... • 

• • • TIENE por recibido copia certificada la averiguación previa TAB/REN/05/280/2015 

incoada por la desaparición en agravio d 1 , constante de 

veintinueve fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.: · · • Documentos los cuales se da fe de t er a la vista en términos del articulo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Pena/e , por lo que con fundamento en lo señalado 

por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado" "fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, 1 fracción /, 2 fracción 11, 15, 16, 

19, 26, 206, 208 y 269 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales: 4 fracción 1 

apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgáníc ·. de la Procuraduría General de la República, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -

• · · • • · · • · · • • · · · • · · · • · · • • · · • · · AC 

· • • ÚNICO.- Agréguese a las presentes act 

surtan los efectos legales a que haya lugar.-, 

......................... e u M P 

ROA • . · • • . · • .. · • ... • ... · • .. • ... · 

ciones los documentos de cuenta, para que 

A S E • · · · • • · · • · · · •. · ••. · · •. · ••. · 

• • • Así lo acordó y firma, la suscrita lic ciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la reina de Investigación de la Subprocuraduria 

de Derechos Humanos, Prevención del· elito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, qui · actúa en términos del articulo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, con 'bs testigos de asistencia que al frnal

dan fe, para debida constancia legal de lo ctuado. • . . . • . . • . . . • . . • . . . • . . 

· · · · • · · • · · · • · · • · · •. · ··.···-DA O S FE . • ................ · .

 'oE ASISTENCIA 
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JULIO DEL 1\ÑO FN 

I'ISCI\I.ii\GI NLF<I\1 DI il\·.1 I.Sfi\DO DE GUFcRREF<O 
1\CLNCII\ DI L MINIS 111110 J'lJilJICO DFL FUERO COMÚN 
SECTOR RENACIMIENTO llU. IJISTRITO JUDICIAL DE 
TABARES. 

01 lCIO NlJM -i.l~ifJ3 

1\SUN"I O Si: IU.IIIIIE COl' lA CERTIFICADAS DE 
1\VBIIGIJI\GION PREVIA. 

V\<;AF'ULCO,GUERRERO, (25) VEINTICINCO DIA(S) DEL 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

11l Mlll- EL OriCIO NUMERO 

S!lfiPllS/01/231612016, llf.llCIII\ DI .JUliO IJII I'Hic.SU~II AÑO, SIGNADO POR LA 

1\CEN 1 1 IJI 1 MINISTEI{J() PUBLICO DE LA 

H DLHI\CION, MLDII\N 11 1".1 CUAL · ICIII\ COl' I/\ Cl H IIIICI\IJI\ DE 1 AAVERIGUACION 

PREVIA O CAHPio.IA DL INVLS 11 · INICIADA CON MOTIVO DI: LA DCSAPARICION 

DEL.   , QUil N SI DFSFMPEÑABA COMO 

SFCHLJARIO 1'1\RIICUIJ\H     QUIEN 

FUNGILHI\ COMO SFCI{I 11\HIO MUNICIPIO DE 

1\CI\PUI.CO DI JUI\111./, GUI HHI HO. 

1\1. HLSI'I PLI1MIIO 1{1 MIIIH 1\ USl ED COPIAS 

CEH TIFICAIJI\S lll JAI\VFHICUACION VIII NUMIHO TAU/I{I'N/05/0280/2015, INICIADA 

POI< DENUNCIA !ltc IIFCil()$  COMLTIDO FN AGRAVIO 

IJL Y 1 N CON IHA DI QUIEN HESULTE 

RESPONSABLE, LO Cll!l 111\GO lll 1 INIO 1'1\I{A IODOS l.OS EI+.CTOS 

U GAI.f'.S CONDUCl N 11 S. 
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TAB/REN/05/0280/2015 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO . 

• \ 
l 

.. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
' (SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TASARES 

AV. PREV. NÚMERO TAB/REN/05/0280/2015. 
-.. _.i¡_,_ 

\, INDICIADO 
~t 
-~% 
·:t DELITO 
"· 'ii¡: 

-J,.;, 
~'>

'? 
t'iENUNCIANTE 

'\_ 
A~VIADO 

'll-· 

LUa'\R DE LOS HECHOS: 

~{-
~-

'"'i 

QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 

 
 

. 

 
 

 
 

• '~
l\ 
'~l. \J;,;. 

ACAPULCO DE JUÁREZ, 
COLONIA CIUDAD 
RENACIMIENTO, ANDADOR 
RIO YOLOTLA, MZ. 118, 
LOTE 2 . 

.¡ 

... 
- - - EN LA CIUDAD DE ACAPULC0,1:1.UERRERO; SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

OCHO MINUTOS DEL DÍA TRECE oéáMAYO DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO 
•J 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D~ FUERO COMÚN (SECTOR RENACIMIENTO), 
;,,;, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, ~UIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, 
y 

QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,-------,;-------- ----------- ---------------
\ 

- -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E :e O N S T A R :- - -- - ---- - - ---------- - - -
' 

... ;:,,,,,---QUE MOMENTOS ANTES DE LA HORA~ARRIBA INDICADA, SE PRESENTÓ EN ESTA 

"' ,, '''-'~.¡, OFICINA LA  CON EL OBJETO DE PRESENTAR 

FORMAL DENUNCIA EN Co'NTRA DE ~UIEN RESULTE RESPONSABLE, PARA 

 

COMETIDO EN AGRAVIO DE    , HECHOS 
-~1:'-· 

OCURRIDOS     

 POR LO QUEiÉL SUSCRITO EN INVESTIGACIÓN DE LOS 

HECHOS, ORDENÓ EL INICIO DE LA PR$ENTE AVERIGUACIÓN PREVIA COMO 
' \{: 

DIRECTA QUE ES.------------ --------- ''"--- ---------------------CONSTE.--
y,:: 

- - - ACUERDO DE RADICACIÓN.- VISTA Lfil,CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y CON 
.'?~ 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 20 AfftRTADO B Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAÑOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; 

1,12, 14, 16, 18, 19, 20, 54, 56 Y 58 DEL CÓDIG11> DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 

EL ESTADO DE GUERRERO; 10 Y 11 DE LA L4~ ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL SUSCRITO: --- {----- ------ ------ ------ ------
' 

-------------- ~------- ----------A C u'f RO A--------------------------,, 
- --PRIMERO.- SE ORDENA EL INICIO DE LA1PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA Y SU 

REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE! PARA TAL EFECTO SE LLEVA EN ESTA 
• 0 

OFICINA BAJO EL NUMERO TAB/REN/05/0280/2015 QUE POR SU ORDEN Lió 

CORRESPONDE.---- ------ ------ -----' ------ ------ ------ ------ ------ -

- - - SEGUNDO.- GÍRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 

13/05/201515:08 
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FISCALiA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

AV. PREVIA NÚM. TAB/REN/05/0280/2015 

OFICIO NÚM. 
2979 

ASUNTO: AVISO DE INICIO. 

TRECE DIA(S) DEL MES DE 

5, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C: DIRECTOR GENERAL DE~~ • .,.¡¡:¡,,~, DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO,GRO. 
PRESENTE.· 

INFORMO A USTED QUE CON 

SIGUIENTE: 

FECHA SE INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

DENUNCIANTE    

INDICIADO 

 

EC~IOS(DESAPARICIÓN DE PERSONAS). 

QUIEN RESUL . RESPONSABLE. 

LUGAR DE LOS HECHOS:  

 

LO QUE COMUNICO PAR'A QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES . 

A T E N T A E N T E. 

ELAGENTED
(SECTOR RENA

< ,. 

C.c.p.- El (a) Jefe (a) de la Unidad d e Justicia del Estado.- Para 

su conocimiento.- Chilpancingo, Gu

   

 e' GUE N', .Cu , C.P. 39715 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: TURNO 1 

AV PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

TAB/REN/05/0280/2015 

2980 

SE SOLICITA 
INVESTIGACIÓN. 

:AF'UL.CO,GLIERREIRO, (13) TRECE DIA(S) DEL MES DE 
DEL DOS MIL QUINCE 

, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. COORDINADOR DE ZONA DE LA 
SECTOR RENACIMIENTO. 
ACAPULCO,GRO •. 
PRESENTE 

EN MI ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTI~\¡ICIÓN POLÍTICA LOCAL 1, 4. 58, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR,:' . FRA<:;CIÓN X Y 23 FRACCIÓN 1, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCAI,.IA GENERAL JUSTICIA DEL ESTADO, S[RVASE DESIGNAR 

ELEMENTOS A SU MANDO, PARA QUE SE A'?.\lDLIEN A LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS 

DELICTUOSOS QUE DIERON ORIGEN A LA INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE PARA HECHOS POSIBLEMENTE DELICTUOSOS 

-  EN AGRAVIO , 

"--iD OCURRIDOS   
 

 EFECTO DE . , A LA BREVEDAD POSIBLE INFORMEN LO 

SIGUIENTE: 

1.· EL NOMBRE COMPLETO DEL(LOS) PR<JBI RESPONSABLE(S), ASÍ COMO EL 

DOMICILIO EXACTO DONDE PUEDE(N) SER LO<:ALáZP.OC>(S) . 

2.· LOS NOMBRES COMPLETOS DE LOS T~<m,r-< PRE!SE~JCII\LE.S DE LOS HECHOS, O EN 

SU CASO DE PERSONAS QUE PUEDAN AP<JRl·A: .'.DATOS, ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS 

DOMICILIOS. 

3.· EL MECANISMO Y FORMA DE COMO SE DE:SAI"'{¡DLLARON LOS HECHOS. 

4.· DEBIENDO HACER LA INVESTIGACIÓN EN CERCANOS AL LUGAR DONDE 

OCURRIERON LOS HECHOS. 

5.· VERIFICAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE Y MODO DE EJECUCIÓN DEL 

DELITO, ESTABLECIENDO DISTANCIA Y TIEMPO QU~C;OF~RClBClRE LO ANTERIOR. 

6.-ASI COMO LOS DEMÁS DAT E REALICEN. 

TODAS LAS INVESTIGACIONE

LEY Y EL DEBIDO RESPETO A 

SlFg)(,;fD APEGO A LA 

. 39715 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TABARES. 

AV PREVIA NÚM. TAB/REN/05/0280/2015 

. \ OFICIO NÚM. 2983 

·~ "!!ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 
\~ 
JkAPULCO,GUERRERO, (13) TRECE DIA(S) DEL MES DE 
~O DEL DOS MIL QUINCE 

.. ~,~ 5, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

'1,., 
~t>r-·: 

-,H 

C. DIRECTOR DEL HOSPITAL GENEI!'AL DO NATO G. ALAR CON. 
ACAPULCO, GUERRERO. '¡i,, 

l'" 

PRESENTE. ~{ 
\··;· 
1\. 
if. , . 
'l?, 

. POR MEDIO DEL PRffisENTE Y PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LA 
''·· AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO ClfADO, EN DONDE SE DENUNCIAN HECHOS 

POSIBLEMENTE DELICTUOSOS COMETIDO EN 
. 

AGRAVIO DE  Y EN CONTRA DE QUIEN 
. ~ 

RESULTE RESPONSABLE, CON FUNDAI.¡¡ENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 

COI>JSTITUCIÓN POlÍTICA FEDERAL, 139 D¡f.LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 1, 4, 
.: . _ .. .:~.;o ::¡,_ 

,,!lftlcl'3, 64, 103 Y 120 DEL CÓDIGO DE PRqCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL 

,¡;·:~DO DE GUERRERO; SOLICITO A USTED lj¡¡FORME A ESTE ÓRGANO INVESTIGADOR .,, 
SI SE ENCUENTRA RECIBIENDO ATENCIÓN M~DICA O SI FUE INGRESADO Y DADO DE 

' ALTA DESDE EL DIA DE AYER DOCE DE M~YO DEL AÑO EN CURSO, EL  .. _,_ 

 LO ANTEfi'IOR CON EL EFECTO DE CONTINUAR 

CON LA DEBIDA INVESTIGACIÓN DE LOS ~CHOS QUE DIERON ORIGEN A LA 
~< 

INDAGATORIA DE REFERENCIA. ' ~~; 
\\ ,. 
<-·' 

·\11 
tt-; 
1<'' 

EJE CENTRAL VICENTE GUERRERO S/N, D .. RENACIMIENTO, C.P. 39715 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, 
(SECTOR RENACIMIENTO), DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TABA RES. 

AV PREVIA NÚM.· TAB/REN/05/0280/2015 

'>OFICIO NÚM. 2992 
'lt_i'},'.. 

'/L¡ 
·:;;v 

A'j3UNTO: EL QUE AL FONDO SE INDICA. 
't: 

ACÍiJ>ULCO,GUERRERO, (13) TRECE DIA(S) DEL MES 
~·· 

DE 'MAYO DEL DOS MIL QUINCE 
~¡ 

"2Q15, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
;~¿, 

;"!¡. 

-·~:.; .. 

C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁ;J:ICA Y TELECOMUNICACIONES. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS. GRQ, 

;;;, 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA Y CON , 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1,\A, 54, 58, 107 Y 108 DEL CÓDIGO DE 

: PROCEDIMIENTO PENALES DEL ESTADO DE GUERRERO, 23 FRACCIÓN 1 INCISO B), 25 

. Y 26 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNic'A DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA; 

SOCfCITO A USTED ORDENE A QUIEN CORR¡;'$PONDA SE DIFUNDA EL FORMATO ÚNICO 

.·'§~E REGISTRO DE PERSONAS NO LOé~LIZADAS, EN EL CUAL APARECEN LOS 

. DATOS GENERALES, MEDIA FILIACIÓN, ASI:,COMO DATOS GENERALES DEL  
' 

 Y DE LA bENUNCIANTE LA  
 

 PARA QUE SEAN AGREGADOS AL EjANCO DE DATOS, DE ESA DIRECCIÓN A 

SU DIGNÓ CARGO, ESTO PARA CONTINUAR'cCON EL PERFECCIONAMIENTO DE LA .. 
INDAGATORIA CITADA AL RUBRO. 

:; . 
AGRADECIENDO DE ANTEMÁNO SU ATENTA COLABORACIÓN. ,, 

'Ji.: 

>; 
ATEN TAM E:~_TE. 

ÚN, 

BARES 

/ 

EJE CENTRAL VICENTE GUERRERO S/N, CD. RENACIMIENTO, C.P. 39715 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÜBUCO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: TAB/REN/05/0280/2015 
FECHA DE INICIO: 13105/2015 

NOMBRE:  

FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:  

f OC:UP.ACIÚN,  NACIONALIDAD:  

MUNICIPIO:

: LOCALIDAD: , COLONIÁ~

CAILL~  NUMERO:  

STNtA;  

MEDIA 

 

DATOS GENERALES DEL DEI<tlj!CI¡yjl·E 

NOMBRE: PARENTESCO:

TELEFONO PARTICULAR
DOMICILIO 

PA!S ESTADO: . MUNICIPIO:  

CALLE: NÚMERO EXTERIOR: 

OCUPACióN, ¡ 

1 DEL 

JUDICIAl . ' 
OE TARARES 13/05/201515:14 

EJE CENTRAL VICENTE GUERRERO SIN, RENACIMIENTO, C.P. 39715 

lO 
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TAB/REN/95/0280/2015 

AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, COMUNICANDO EL INICIO 

DE LA PRESENTE INDAGATORIA.-------------------- ------ ------ ------- -

- - - TERCERó;c ·G'f.R'ESE OFICIO AL C. COORDINADOR DE ZONA DE LA POLICÍA 

MINISTERIAL ADSCRITO A ESTE SECTOR RENACIMIENTO, PARA QUE DESIGNE 

ELEMENTOS A SU MANDO Y. SE AVOQUEN A LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS.--- -

- - - CUARTO.- GIRESE OFI.~fl AL C. DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 

DONATO G. ALARCON, UBICÁÓ,O EN CIUDAD RENACIMIENTO, SOLICITANDO INFORME 

A ESTE ÓRGANO INVESTIGAD~ SI SE ENCUENTRA RECIBIENDO ATENCIÓN MEDICA 

DESDE EL DIA DE AYER DOCE~.!= MAYO DEL AÑO EN CURSO,  

, , DEBIE'~20 INFORMAR LO SOLICITADO LO ANTES POSIBLE.

'> - Ql¡INTO.- GIRESE OFICIO ··:!¡¡_ C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
' '~-

l:ELECOMUNICACIONES. EN CHILP~GINGO DE LOS BRAVOS. GRO. REMITIENDO EL 
- . '?.:~·,, 

FORMATO UNICO DE REGISTRO DE'lWERSONAS NO LOCALIZADAS A NOMBRE DEL C. 
' "'*'""' 

ASI MISMO ELABORESE DICHO BOLETÍN DE 

... PER~NAS NO LOCALIZADAS,--- --- :,oy--- - ·- ·------------------------ • ----. :·¡¡ 

- - - SEXTO.- PARA EL DEBIDO ESCLARj'¡CIMIENTO DE LOS HECHOS. SE ORDENA LA 

PRÁCTICA DE TANTAS Y CUANTAS DILIG~Í'JCIAS SEAN NECESARIAS, TENDIENTES A LA 

COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL D~~ITO QUE SE INVESTIGA, ASÍ COMO LA 

PROBABLE RESPONSABILIDAD Y LA REP)í,RACIÓN DEL DAÑO, A EFECTO DE QUE EN 
'í: ; . ' 

SU OPORTUNIDAD SE RESUELVA CONFORME A DERECHO.----------- -CUMPLASE.-,.,.. 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRIT.Q AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN , QUE ACTÚA CON ASISTENCIA- ---------"---------

- - - RAZÓN: SEGUIDAMENTE SE GIRARON' · OFICIOS NÚMEROS 2979, 2980, 2983, 

2992 Y ATENTO FORMATO ÚNICO DE DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, 

DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ----- - ---------CONSTE.----

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

13/05/201515:08 



• 

• 

• • 

·~ --

· TAB/REN/05/0280/2015 

- - - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, DEL DIA TRECE OE, MAYO DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR RENACIMIENTO), DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE SE ABRE~ PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTIC . --- --------------------------------------CONSTE.--

- - - CONSTANCIA.- SEGUI MENTE EL PERSONAL ACTUANTE, HACE CONSTAR QUE SE 

ENCUÉNTRA'PRESENTE EN Ec OCAL DE ESTA OFICINA LA  

SOLIO!TANDO SE LE SEA TOM A SU DECLARACIÓN EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE 

DIERON ORIGEN A LA PRESENTE'' DAGATORIA------------- ----- -----------CONSTE.-

- .- - ACUERDO MINISTERIAL.- TA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN QUE PARA LA • • SIDA INTEGRACIÓN DE LA PRESENTE AVERIGUACIÓN 

PREVIA, RESULTA NECESARIA LA DB\\\1-ARACIÓN DE LA , POR 
' -~ 

LQ:pUE CON FUNDAMENTO EN LOi'¡JtRTICULOS 1, 54, 58, 111, 112 Y 113 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTPflC' DE GUERRERO, EL SUSCRITO:--- --------------
,ry.:~;, 

-- --------- -------------------·,¡;ACUERDA--------------------------------

- - - ÚNICO.- RECABESE LA DECLARI%;1óN DE LA PERSONA QUE DIJO LLAMARSE  

A FIN DE QUEJi¡_ECLARE EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE DIERON 
s~·t. -

ORIGEN A A LA PRESENTE INDAGATORIA.;f~.------------- ------------------ CUMPLASE.-
·.:-. 

- - - AS[ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRI¡i¡ÍJ AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

COMÚN DEL DISTRITO JUDICIA OS DE ASISTENCIA QUE 

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- -- P.&.l,._..------ -DAMOS FE.--
~.-·-1-. 
-~-t 

(SECTOR RENA ~mES. 
;;t 
Uf-L 

- - - COMPARECENCIA Y D CLARACIÓN  
 

SEGUIDAMENTE EL PERSONAL . ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 

ENCUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLUNT~IA EN EL INTERIOR DEL LOCAL QUE OCUPA .. ~ 
ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO'f¡,ORMAL DIJO LLAMARSE  

 

 QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFIC~ON CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA 

POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON Foio NÚMERO  DE LA CUAL SE 
~'iif 

DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y Cc¡tiAS FOTOSTATICAS SIMPLES, DOCUMENTO 

DEL CUAL SE DA FE, DEVOLVI~NDOSE EL 0~<- INAL AL INTERESADO POR ASI HABERLO 

SOLICITADO, Y LAS COPIAS FOTOSTATICAS SI ',LES, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN SE 

MANDAN AGREGAR A LAS PRESENTES ACTU.i}¡ IONES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES; ACTO SEGUIDd'SE PROCEDE A PROTESTARLO EN TÉRMINOS 

DE LEY, PARA QUE SE CONDUZCA CON VE~DAD EN TODO _LO QUE VA A DECLARAR Y 

ADVERTIDO QUE FUE DE LAS PENAS EN QUE INQURREN LOS FALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ 

NO MENTIR, POR SUS GENERALES DIJO:- LLÁMARSE COMO ANTES QUEDO ESCRITO  

   DE  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL  CON 

INSTRUCCIÓN   RELIGION , ORIGINARIA DE  

13/05/201515:20 
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 SER NECESARIO EN EL MOMENTO OPORTUNO ACREDITARE 

DICHO PARENTESCO CON LA DOC0MENTACIÓN CORRESPONDIENTE, RESULTA QUE EL OlA DE 

. AYER MARTES DOS DE MAYO DELI\ÑO DOS MIL QUINCE,  

  

 

  QUE  

        

  EL  

 C   
, PERO  

EN LA  

  SU  

  

 QUE PASARON 
;, ; 

 

NO      

  ANTE  

 

 DE MI  
 

 

EMPi"ZAMOS  

 

   
  

ES POR  

 

, EL OlA  

 

   

QLJf.ERo  
  

 

  EN CURSO,  

 EN CIUIJÍ.ÁD  

 NOS MANIFESTÓ  

  

POR ESTA  

 

IE SOLO  

 Y SE  

13/05/2015 15:20 
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  DE LA   

 

  DE 

TRABAJO,   

       

, EN 

EL AREA   

  

    SE QUE     

 

  

 

 

    

DE LA  

  

  
 

  

   LA CUAL   
  

    

 DEL O DE LOS RESPONSABLES. 

QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTA!', P TO LO 

RATIFICA y FIRMA AL MARGEN y AL CALCE PARA DTBI

\ 
EL\ A

FJ¡¡
~.· 

~;~:· 
'Íi '• 

.Y 
'·.• 

- ENTIFICACIÓN Y FOTo4kAFÍA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL 
ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA EN Oi'§!GINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS, DE 
CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDAS POR INSTITU'J'O FEDERAL ELECTORAL, A NOMBRE DE 

, LA CUAL PRESEN;j'A UNA FOTOGRAFÍA CUYOS RASGOS 
FISONÓMICOS COINCIDEN CON LOS DE SU PRESEf>\'l'J'NTE, A QUIEN EN ESTE ACTO SE LE 
HACE LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL, PREVIO COl)!iiJO Y CERTIFICACIÓN DE LAS COPIAS, 
MISMAS QUE SE AGREGAN A LAS PRESENTES AETUACIONES PARA QUE SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, SE DA FE DE "\ÍNER A LA VISTA UNA FOTOGRAFÍA EN 
COPIA A COLOR Y COPIAS S ARECE LA IMAGEN DE 
JOSE MANUEL GUADARRA  ; $.E•-AG~EGA A LAS 
PRESENTES ACTUACIONES. bNO~dEiirES.- - -- - -
----------------------- ------ DAMOS FE.--

··-,-·.----DAMOS FE. 
" '., ·. · .' 

_ 

A!lJl!TENCIA 
'  

¡r:,,-. 

['e T '' H '' e 1 · e . 
1310512015 15:20 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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t=:L ~~~~r";::~tTO UCE .!ADO _:

Agenc1a del M~n!ste C' Pú:::)\co del F1''""ro Comun r'~' 
Distrito Judir.ic::': ca - (;TE"'S. que ac~uo c:on test:qos 
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- - - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

CINCUENTA Y O~HO MINUTOS, DEL DÍA (18) DIECIOCHO DIA(S) DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL QU~CE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

FUERO COMUN (S~~OR RENACIMIENTO), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, 

QUIEN ACTUA C.O_N 1 ~TIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,--- -

---------------- -ll¡------HACE CONSTAR-----------------------
•'> - - -_-CONSTANCIA .,,SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE 

CONSTAR QUE SE REOiE LOS OFICIOS NÚMERO 9902015, 990BIS LOS CUALES 

CONTIENEN LA PRESEN,CIÓN Y EL INFORME DE INVESTIGACIÓN DE LA PERSONA 

QUE DIJO  , AMBOS DE FECHA 

DIECIOCHO DE MAYO DEL A . EN CURSO, EL PRIMERO DE ELLOS SUSCRITO POR 

EL(LA)   COORDINADOR DE ZONA DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL DEL ES DO. ADSCRITO A ESTE SECTOR , ANEXANDO AL 
. ' 

PRESENTE UN CERTIFICADO DIGO DE INTEGRIDAD FÍSICA CORPORAL DE EL 

1 PRESENTADO   SUSCRITO POR EL DR 

 .. GISTA EN TURNO ADSCRITO A ESTA PLAZA, DE 

'FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL O EN CURSO, A NOMBRE DE  .. 
   Y EL SEG 'DO OFICIO SUSCRITO POR LOS  

 

GRUPO HABILITADO Y AGENTES DE LA 
> 

A ESTE SECTOR, DOCUMENTOS DE LOS 

---FE MINISTERIAL DE OFICI6DE PRESE 

COORDINADOR DE 

LICiA MINISTERIAL DEL ESTADO, ADSCRITO 

ALES SE DARÁN FE A CONTINUACIÓN---

---------------------------CONSTE-

ACIÓN , DE CERTIFICADO MEDICO DE . ~ . 
INTEGRIDAD FISICA CORPORAL Y DE INFO ME DE INTERVENCION.- ACTO SEGUIDO 

Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACT .. NTE DA FE DE TENER A ALA VISTA EN 

ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICAS EL OFICIO¡··· .ÚMERO 9902015 POR MEDIO DEL GUA[ 

PRESENTAN A LA PERSONA QUE DIJO LL . ARSE  

    

 COORDINADOR DE ZONA DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO, ADSCRIT ·,; ESTE SECTOR, A EFECTO DE QUE 

RINDA SU DECLARACIÓN MINISTERIAL EN •i LACIÓN A LOS HECHOS QUE SE 

INVESTIGAN EN LA PRESENTE INDAGATORIA, O~ IGUAL FORMA SE DA FE DE TENER A 

LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS UN CERTIFI~DO MÉDICO DE INTEGRIDAD FÍSICA 

CORPORAL A NOMBRE DE  , SUSCRITO POR 
"!' 

EL  

   

 

 , CON SU RESPECTIVO 

MEMORAMDUM, ASIMISMO SE DA FE DÉ TENER A LA VISTA  
 

    

IA, COORDINADOR DE 

GRUPO HABILITADO Y AGENTES DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO, ADSCRITO 

18/05/201512:58 
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Memorandum 
Acapuk:o. Gro .. a 18

C. Médico Legista 
Presente. ~\n turno. ..... 

\ ' \ 
Por med10 ~ presente, me perm1to sohc1tL a usted. de 

110 éxistir inconveniente atguno, se si a practicar examen médico de integridad 

fÍsica corporal a qu1en dijo llamarse 

qu'ien será presentado ante el agente d Ministerio Publico en turno del sector 

Renacimiento, para que declare en elación a la averiguación previa 

TAB/flcij:N/05/0280/2015 
" .. :dil' \ 

A5~ mismo en ar el resuttado del rrHsmd, 

agradeciendo de antemano la atención brinda al presente oficio_ 

J 
-!' • 
' . 
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FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
COORDINACION DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
AREA DE MEDICINA LEGAL. ' ' ' 

---------

EL SUSCRITO, PERITO M\CIICO LEGISTA, ADSCRITO A LA COORDINACION DE 
LOS SERVICIOS ACAPULCO, CON CEDULA PROFESIONAL NUMERO 

 EMITO EL A LOS 18 DIAS DEL MES MAYO DEL 1015. 

CERTIFICADO MEDICO DE FISICA. 

   
 

      
   

      
   

  

 

 

-· -~- -
' t 11' 

,, 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. <~ 

DIR. GRAL. DE LA POL. MINIST DEL EDO. 
COORD. DE ZONA DE LA POL. MINIST DEL EDO. 
SECTOR RENACIMIENTO. 
Oficio Num: 990/2015 . 

Expediente: TAB/REN/05/0280/2015 

Asunto: SE PRESENTA A:  
. 

ACAPULCO, GRO, A 18 DE MAYO DEL 2015. 

C. AGENTE TITULAR DEL MINIST RIO PÚBLICO 
DEL FUERO COMUN DEL DISTRIT JUDICIAL DE TASARES 
SECTOR RENACIMIENTO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
Politica del Estado, 1' y 4' del Código de 
24 fracción i de la ley Orgánica de 1 

rtículos 21 Constitucional, 77 de la Constitución 
ocedimientos Penales en Vigor, 23 fracción i a), 

Fiscalía General del Estado, reformada, en 
opserv_~.mcia a~las funciones propias y exclus as de la corporación a la que pertenecemos· 

. 

Ep las Oficinas que ocupa esa Representació ,..,Social a su digno cargo, me permito presentar 

a·. la. persoh~ de nombre de. , qUien está 
relacionado 'e?n la Avenguac1on Prev1a c1tad\ al rubro, por el del1to de  

, co~etido en su agravio y en contra de   t 
Anexo Certificado médico e informe de interve~1ón rendido por personal adscrito a esta 
coordinación de zona a mi cargo. J!; 

" Lo que me permito hacer de su conocimiento, 
que haya lugar. 

¡· 
péiia los efectos legales correspondientes a 

fi~ 
-~ 
< 
J¡, 
\ 
'~ 

C. c. p.· C. fiscal General superior conocimiento. Chilp;mcingo, (.;ro. 
C.cp.· C. Director Gener¡¡] drc la Policid Ministeri<Jl del Estado.· mismo fin.- Chilpanungo, Gro. 
Cc.c- C. ÜJrector Gener,ll de Archivo Criminalística ·mismo l'in Chilpancingo, Gro. 
Lec.- C. Coon.hnador Regional, RPgión Acapltlco, Mismo fin, Ciudacl. 
C.c.p.- arChiVO. 

Eje Centr¡¡l Vicente GileiTcro, sjn .. Cd. Ken<J('Itnicnto, C P. 3')71S pm.rcnacillliento@gmail.com 

r~ ····-
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C. AGENTE TITULAR DEL 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO -:11 
COORD GRAL. DE LA POL. MINIST. DEL EDO. 
COORD. DE ZONA DE LA POL. MINIST. DEL EDO 
SECTOR RENACIMIENTO 

Oficio Num 990BIS 

Exped1ente TABIREN/051028012015. 

Asunto: INFORME DE INTERVENCION. 

ACAPULCO, GRO, A 18 DE MAYO DE 2015. 

DEL FUERO COMUN DEL n1~iir1>1Tn JUDICIAL DE TASARES 
SECTOR RENACIMIENTO. 
PRESENTE. 

l_os  ., 
. ' 

Crupu / 1 ;;~r~ie d~; 1.:: · '.:irc :' 

ia Con~trt,w r:1q Polrtr·-d ~e !w, 

CCJr-, f:j;·,.:Jamenio cr1 lo cirspue:;to por 1-:s ii' 1rl~,.,r)~ ¿ · 

·--·de :,J Constrtucrn~1 Po!r!•Cd lqc;;l 1" y 4'' ri¡ r 

~:::::Jrgc :!o: ·;r.J,:c<n¡r·c·rl'C•' 

.- .!,-.-,· .. , 1' '"(''''' ·'•''·' ,_:_'"-.',•.· r· ·V~· e' ''-' •- 1 '- '-. ·" ' 

¡- . 
OQik.''i.-:·.:;,_·'1'0'- -'~ 0-'''''~-·-···· 

Si~ndo las 19~~0 horas del día de la fecha los ':c~~-::~n~o~s~t1rasladamos al domrcilio u breado en el andador 
R(o Yolotla, ~nzana 118, lote 2, de la Colonia de esta ciudad y puerto, lugar en donde 
n<is entreviSÍamos con la denunciante no  

   
   

 
 

  
  

  
 

3~!¡Jell  
  

  
  a quebrar" en ese momento 

empezaron a un lugar 
donde iba     

 
 ,  

 el documento,   
   

serian   

  su media filiación.  
  

 casa, ubica  
 

  

   

 
 
 
 

  lo que se 
  

  . 
--' :);.~:..¿t¡;::·~::·; .\ 

' ' , ¡--
f! ..,,":o"·"•--.,', ~ .: _, 
'f:._," -:~:>.:::.~·,:((:': >'/ 

1 ;-, ·t~ülL~.s;:p~JY:; ,"\: '~_,.~,--~~ 
·}í' ---r<r;~(_,fh4r\A'-J 

:¡e CentrJI Vicent<> (juetT<'ro, sjn., Cd. Renac11niento, C.P 3971S ptlu·enacitlliCnlo@gmail com 
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TABIREN/051028012015 

A ESTE SECTOR, MEDIANTE EL CUAL RINDE EL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 
· úc·· 

REALIZADA EN RELACIÓN AL DELITO DE HECHOS POSIBLEMENTE DEFECTUOSOS, 

COMETIDO  , Y EN CONTRA 

DE QUIENES RESUL'Il:N RESPONSABLE; DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE SEL,LA~OS Y FIRMADOS POR QUIENES LOS SUSCRIBEN, LOS CUALES 

SE RECIBEN Y SE REGAN A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN 

LOS EFECTOS LEGAL CORRESPONDIENTES DE TODO LO CUAL SE DA FE.---------

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- -- -- ---- - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - -

-- - CONSTANCIA.- SE . IDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL 

PERSONAL ACTUANTE 

INTERIOR DE' 

CE CONSTAR, QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL 

NA EL PRESENTADO    
 

 PARA QUE DEC ., E EN RELACIÓN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE 
' 

SE ACTUA, LO QUE SE HACE ·ONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR-------------------- ·._---------------------------------CONSTE.-

-'··.:\-ACUERDO,- VISTA LA ~NSTANCIA QUE ANTECEDE Y TOMANDO EN 

y~SIDERACIÓN QUE SE ENCUE \fRA PRESENTE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 

•• R~RESENTACIÓN SOCIAL, EL PR SENTADO QUE DIJO LLAMARSE  

 PARA Q DECLARE EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE SE 

INVESTIGAN EN LA AVERIGUACI, ¡ PREVIA, INSTRUIDA POR EL DELITO DE 

DENUNMCIA DE HECHOS DESAPARICI, N DE PERSONA, COMETIDO EN SU AGRAVIO 

EN TAL VIRTUD EL (LA) SUSCRITO ) CONSIDERA PROCEDENTE TOMAR LA 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL PRESE 'TADO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 ,; LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA FEDERAL, 1, 

4, 54, 58, DE N EL ESTADO, 

EL(LA) SUSC ------------

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - ---ÚNICO ESENTADO(A) 

 

MPLASE.- -

OMÚN 

ES 

ENCIA 

 
181051201512:58 
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NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 
ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EL(LA) . A QUE SE LE HACEN SABER LOS 
DERECHOS QUE EN · CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA FEDERAL EN SU 
ARTICULO 1 APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE i;uERl<EF:o. 
INFORMÓ DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, SE ENCUENTRAN LOS 
SIGUIENTES 

l. QUE SE LE REI:)\jlASU DENUNCIA O QUERELLA CUALQUIER DÍA DEL AÑO Y EN 
CUALQUIER 1 DE INVESTIGACIÓN 

111 A QUE NINGÚN ~EI~IOCIR PÚBLICO SOLICITE, ACEPTE DINERO 0 
GRATIFICACIÓN. 

IV. QUE SE ~~~~~\~;Ajtl~]~![~~- SUS DATOS PERSONALES V A COLABORAR EN LA 1 DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
VI. RECIBIR ATENCIÓN Y PSICOLÓGICA CUANDO ASÍ LO SOLICITE Y/0 
REQUIERA. 
VIl SOLICITAR A LA 
PROTECCIÓN 
VIII A QUE SE LE RECIBAN MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDITEN EL DAÑO 

FRIDO Y A QUE SE AL JUEZ SU REPARACIÓN EN LA SENTENCIA. 
QUE SU ucvu"~''v'u" ~/OIJAC;TE CONFORME USTED LA DICTE; QUE SE LE 

RGUE REVIO PAGO 
DEREC

QUE LAFRON
URIDA

QUE SE O NO HABLE O 
PREN APACIDAD LO 
RITE. 

A IMPU CIÓN PENAL. 
A HOS QUE SE 
NFORM

A LOS 
, PISO 2, 

N 
S 

PRESENTE EN EL I  DEL DELITO 
EL(LA) C. A QUE SE LE HACEN SABER LOS 
DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA LA : 1 POLÍTICA FEDERAL EN 
SU ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL . C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

ARTÍCULO 20. EL PROCESO PEo~N~A~~Lj~SS~E~R~A~-C ~C~g~~~?6;~~ Y ORAL. SE REGIRÁ POR LOS 
PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, C · CONCENTRACIÓN, CONTINUIDAD E 
INMEDIACIÓN. 

C. DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O [D:~Eo¿L¡~~;~~giDD~ 
l. RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA; SER 1~ DE LOS DERECHOS QUE EN SU 
FAVOR ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUANrO LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL; .! 
11. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO/ A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS 
DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA CON 'LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA 
INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCESO, A QÚE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL .JUICIO E INTERPONER LOS RECURSOS 

 
18/05/201512:58 
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EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO 
CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ 
FUNDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; 
111. RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 
URGENCIA; 
IV. QUE SE LE 'RfffiN'E EL DAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL 
MINISTERIO PÚ LICO' .ESTARÁ OBLIGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
SIN MENOSCAB DE QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO LO PUEDA SOLICITAR 
DIRECTAMENTE, L JUZGADOR NO PODRÁ ABSOLVER AL SENTENCIADO DE DICHA 
REPARACIÓN SI H EMITIDO UNA SENTENCIA CONDENATORIA LA LEY FIJARÁ 
PROCEDIMIENTOS ILES PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE 
REPARACIÓN DEL DA · ; 
V. AL RESGUARDO SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN LOS 
SIGUIENTES CASOS C NDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO SE TRATE DE 
DELITOS DE VIOLACIÓ , TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 
ORGANIZADA; Y CUAND A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 
PROTECCIÓN, SAL V AGUAR .. NDO EN TODO CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA 

·:EL MINISTERIO PÚBLICO SERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, 
OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN'~ENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN 
EL PROCESO. LOS JUECES DtBERAN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN; . 
VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CATELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA 
PROTECCION Y RESTITUCION Dq¡US DERECHOS, Y 
VIl. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD Jl;JDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DEÜTDS, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, 
NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO 'i\E LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ ~.f;-TISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

"~ 

ASÍ TAMBIÉN SE LE HACE SJ\laER DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU f'f~,>.VOR CONSAGRA EL ARTICULO 59 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALE~,VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

'pi-, 

ULO 59 BIS. CUANDO LA VÍCTIMA-~- OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE 
EL MINISTERIO PÚBLICO, AS, DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE 

ITUTIVOS DE DELITOS, TENDRA LOS.'DERECHOS SIGUIENTES: 
BIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGÚ¡:A DE EMERGENCIA; 
 INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS'QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE 
LOS VALER; •:, 
IBIR LA ASESORÍA JURÍDICA QUE SOLíCITE; 
RTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUE~A CON LOS QUE CUENTE; 
STITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; 
R INFORMADO DE LAS RESOLUCIO~JS QUE FINALICE O SUSPENDA EL 

EDIMIENTO; ,:~ 
VIl. INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O 
SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL O SOBRES~jMIENTO; 
VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; 
IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS 'QE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE 
REQUIERA I 
X. TENER, ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBtENER COPIA DEL MISMO SALVO 
EXCEPCIONES ' 
PREVISTAS EN LA LEY; i; 
XL SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO 
EL ARCHIVO; Y •: 
XII. LOS OS CASOS DE 
VIOLEN ARÁ CON EL 
APOYO 
•.. Y ARGEN Y AL 
CALCE ONSTE.---

•~ 
 
S 

18/05/201512:58 
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TAB/REN/05/0280/2015 

RACIÓN DEL PRESENTADO  
SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE 

CONSTAR QUE SE '\eNCUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLUNTARIA EN EL 
INTERIOR DEL LOCAL!~UE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO 
NORMAL DIJO LLAMAR\¡,E , QUIEN EN ESTE 

.· j\CTO SE IDENTIFICA CO~-CREDENCIAL DE CHOFER, EXPEDIDA POR SECRETARIA DE 
Jlir SEGURIDAD PUBLICA, C . FOLIO NUMERO , DE LA CUAL SE DA FE DE TENER A LA 
· .. ·~':'liSTA EN ORIGINAL Y COP_ S FOTOSTÁTICAS SIMPLES, DOCUMENTO DEL CUAL SE DA 
m-~-- - "" 1-E, DEVOLVIÉNDOSE EL ORWINAL AL INTERESADO POR ASI HABERLO SOLICITADO, Y 

LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS~IMPLES, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN SE MANDAN 
AGREGAR A LAS PRESENT~$ ACTUACIONES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTE$; ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A PROTESTARLO EN 
TÉRMINOS DE LEY, PARA QUE'tsE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A 
DECLARAR Y ADVERTIDO QUE ~.UE DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSOS 
DECLARANTES, OFRECIÓ NO MEi\iifiR, POR SUS GENERALES DIJO:- LLAMARSE COMO , 

• 

ANTES QUEDO ESCRITO ,  
     

  
  

 
  

iOTIVO DE MI COMPARECENCIA EN ESTA 
OFICINA, ES PORQUE SOY 'P  

, INTEGRO LA 
PRESENTE AVERIGUACION PREVIA É;l\1 QUE SE ACTÚA,   

 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

1 TRES PERSONAS DEL SEXO MAS!ii_ULINO, EL CONDUCTOR Y DOS 
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TAB/REN/05/0280/2015 

- - - FE DE IDENTIFICACIONES.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE DA FE DE 

TENER A LA VIST  EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS.  
 

. A NOMBRE DE 

. LAS CUALES PRESENTAN UNA FOTOGRAFÍA 

CUYOS RASGOS COINCIDEN CON LOS DE SU PRESENTANTE, A 

HACE LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL. PREVIO 

··COTEJO Y CERTIFI<l~C  A LAS 

EGALES 

¡, ~ • ' .. 

~ 
3Jai~n' -'o 
IW!-4~~~~ 

• 

• 

• 

PRESENTES 

CONDUCENTES.-------

----CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RETIRA DE ESTAS OFICINAS EL  

 EN COMPAÑIA DE LA CIUDADANA  POR SUS 

PROPIOS MEDIOS, LO QUE SE HACE CONSTAR ~AK!!'. 

HAYA LUGAR- -- ONSTE 

----- ---------- AMOS FE . 

18/05/2015 12:58 
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TAS/REN/05/0280/2015 

--- EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 

(18) DIECIOCHO DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE, EL(LA) SUSCRITO(A) 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO JUDICIAL TASARES, QUIEN ACTÚA 

CON TESTIGOS ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-----------------

---- --·- --· -.---- -----HACE CONSTAR-----------------------

- - - - - QUE SE ABf¡~ N~jEV,~MI=N'rE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE 

FALTAR OTRAS POR PRACTICAR------------------------ CONSTE.

::. - - - QUE SE ABREN 

- -- - -- -- -H A C E C O N S T A R - - - -- - - -------- - - - - - - -

PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR 

;>é,: ~ DILIGENCIAS QUE PRACTIC:¡¡,R ---.--------------------------CONSTE-------.

H·---·· ---ACUERDO DE - VISTO'EL ESTADO 

• 

' 

• 

JURÍDICO QUE GUARDA LA PRj¡:SI=N'rE INDAGATORIA, SOLICITO A USTED INSTRUYA A 

QUIEN CORRESPONDA PARA E REALICE  

    

1~5M<'l,zCIUE COMPARECIÓ ANTE ESTA REPRESENTACIÓN 

SOCIAL EL DÍA DE HOY DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, QUIEN RINDIÓ SU 

DECLARACIÓN MINISTERIAL POR  

 EN 1 POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 1", 13, 

16, 54, 56, 58, 103, DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO; 11 

FRACCIÓN 11 Y 23 DE LA LEY DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO LA 

SUSCRITA ACUERDA--------------

-- -- ---- -- -- -- -- -- ---- ------A C R D A -- -- -- -- -- -- -- -- --- -- -- -- -- -- -

- - - ÚNICO.-   

 

  

  (ESTA TUS)--

------------------------CÚMPLASE,-

---- RAZÓN.- A CONTINUACIÓN EL PEI~SC;tNI\L QUE ACTÚA HACE CONSTAR QUE SE 

GIRA EL OFICIO NÚMERO 3088  

; AL TENOR DEL QUE ANTECEDE- CONSTE.-----

- - ASÍ LO ACORDÓ CO DEL 

QUE AL FINAL FIRMA S FE---

-- -- - -- -- SE CI MOS FE 

EL (LA) A

18/05/2015 14:00 
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FISCALIA GENERAL EL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RENACIMIENTO) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

AV PREVIA NÚM. TAB/REN/0510280/2015 

OFICIO NÚM. 

1<' ASUNTO: 
'i., 

3088 

 
. 

ACAPULCO,GUERRERO, (18) DIECIOCHO DIA(S) DEL MES 
DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generallslmo José Marta Morelos y Pavón" 

EN CUMPLIMIENTO ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA, CON 

FUNDAMENTO EN LOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL 1, 4, 58, Y 

103 DEL CÓDIGO DE PENALES EN VIGOR, POR MEDIO DEL 

PRESENTE SOLICITO A USTED A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE REALICE 

LA CANCELACIÓN DE LA DESAiPAf,ld:lóN DE PERSONA QUE ESTABA EN CALIDAD DE 

DESAPARECIDA DEL CIUDADANO  , MISMO 

QUE COMPARECIÓ ANTE ESTA SOCIAL EL DÍA DE HOY DIECIOCHO 

DE MAYO DEL AÑO EN CURSO,  

  

E

1 . 39715 



Pt-!UCURADUR14 GI:HEPAL 

.. 

Estatus de la persona desaparecida: VIVO 

EN CASO DE VIVO 

Fecha de localización· 

Posoble causa de la dmpacidón·

Hora de locallzac1ó

Lugar de hallazgo.•. ,,,_ 
\ 

c~h.diciones de la localización: buen estado de salud 

.l 

-~ 
;¡;, 
, ... , 
\; 

~.--
li 
'Í' 
4~ .. 

Domicili dellu arde hallaz o: en los alcantahdos de ie de la cuesta o. 

País: Estado: 

Colonia: Código Postal: 

'., .. 
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TAB/REN/05/0280/2015 

- - - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON UN 

MINUTOS, DEL DÍA (18) DIECIOCHO DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 

QUINCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECTOR RENACINitEI~TCl), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON 

TESTIGOS DE , QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,-------------------- -

CONSTAR-----------------------

ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

--- ------------- -------- ----------CONSTE. --

- - CONSTANCIA - ENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBE EL OFICIO ERO PGJE/DGIT/3848/2015, DE FECHA DIECINUEVE DE 
' . -
'MAYO DEL AÑO DOS MIL SIGNADO POR EL  

, 1 CON LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE ACTÚA-------------------------- -CONSTE.-

- -- FE MINISTERIAL DE OFICIO CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VISTA 

CONSTANDO DE UNA FOJA TAMAÑO CARTA, EL OFICIO NÚMERO 

PGJE/DGIT/3848/2015, DE FECHA DIEti~IUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE , 

SIGNADO POR EL MEDIANTE EL CUAL 

INFORMAN, QUE SE REALIZO CORRESPONDIENTE EN LA BASE DE 

DATOS DE PERSONAS NO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

FIRMADO Y SELLADO POR QUIEN LO ~SCKIBE Y SE ORDENA AGREGAR A LAS 

PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE 

CUAL SE DA FE.- - - -

SUS EFECTOS LEGALES, DE TODO LO 

---- -------- ----

18/08/2015 09:01 



,. 
VICEFISCALÍA DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
FGE/DGTI/3654/2015. 

TAB/REN/05/0280/2015. 
ALTA DE PERSONA NO LOCALIZADA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 14 de mayo de 2015. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ L FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAB .. ES, SECTOR RENACIMIENTO. 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRER 
PRESENTE. ~~~' 

~;)... 

l; .. 
: En respuesta al oficio número 299_i¡, de fecha 13 de mayo del presente año; 

• mediante el cual solicita anexar al si~.rna, los datos de la persona desaparecida, 
;fluien responde al nombre de

.. ~. 
·<u--

.En razón de lo anterior, le informo que Jt realizó el ingreso correspondiente en la 
. pase de  Sistema Único de Intercambio de 
'%formación Entre Procuradurías (SUIIEPX•. generándose el número de evento: 

donde se pfasm~. la información de la persona antes 
mencionada. \. 

Sin otro particular, 
presente. 

{' 

quedo a sus órdenes par¡J; .. cualquier asunto relacionado con el .. 
·.;'· ,, . 

• • 

c.c.p. · •  del Estaoo.- Pa~~~ .su Su{ietief ccr.odmiefrtn. 
• efiscal de Preverlij¡ón y Seguimiento.- Para Su Conocimiento. 
•Archivo. h 

MAAM

FGE • Fiscalla General del Estado de Guerrero 
 René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito Codigo Postal3~090 Chi!pancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (74 7) 494 2999 • 01 800 83~ 7692 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS diJMAI,OS, 
'"'31;1 

PRFVnKJÓN fJfl llLLITO 
Y SERVICIOS .ó, LA (JI~!fi)NTDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

\,~CUERDO DE RECEPCIÓN 
! ' 
~-1 . 

OFICIO WR/SEIDOIUEIOCS/CGC/10215/2016 
"''-. . ·¡t,. 

--- En la Ciudad de México, a los t'f!!s días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría cfet\perechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en términÓl\;.de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legaJ; con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe procede a dictar el siguiente --------~,.,-------------------------------------------------------------------
--~--.. ----·--·-.. --.. ·-·----.. --:_ .. _________ .. ~C U E R D O ------------------------------------.. -----------
--- VISTAS las constancias que · '$!! agregan, se tiene por recibido el oficio 
PGR/SEIDO/UEIDCS/CGC/10215/20~[i, del veintiocho de julio de dos mil dieciséis, suscrito 
por la Fiscal 1 de la Coordinación "C" de la Uláidad Especializada en Investigación de Delitos contra 

b 

la Salud de la Subprocuraduría Especializada1itn.Investigación de Delincuencia Organizada de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo Sj~uiente: ·~ . .por medio del presente y en debida 
respuesta a su oficio, se informa que después~big haber realizado una minuciosa búsqueda en las 
bases de datos con las que cuenta esta Coordih?..ción General "C; NO se tiene información de lo 
solicitado en su oficio. Lo que se hace de su d!/npcímlento para los efectos a que haya lugar ... H 

(sic) ----------------------------------------------------5~~--------------------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misi;na fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el oficio PGR/SEIDO/UEIDCS/CGC/1ij~15/2016, del veintiocho de julio de dos mil 
dieciséis, suscrito por la Fiscal I de la Coordinación ''t" de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría ESPecializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúbli~a, documentos constante en una foja. -----
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21t~~02 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2o, fracción II y '~I, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), ti!)ciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

''"" de la Procuraduría General de la República; 1, 3 incis~·N, fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ----------------------------------
--------------------------------------------------- A C U E R 
--- ÚNICO. Téngase por recibida la documentación 
para que surta los efectos legales a que haya lugar. --
-------------------------------------------------- C Ú M P L 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMA
------------------------------------------------- [) A M () !i 

TESTIG

Volante de trabajo con número de Id: 2196 



OFICIOS RECIBIDOS 
:3S 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Tmnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

miércoles, 03 de agosto de 2015 

2196 

PG R/SEJ DO /U El D M S/ CGC/ 10215/2016 

28/07/2016 

SEGUIMIENTO 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

01/08/2016 

(•C•! 
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• 

.....---,.. .. 

Asunto: El que se indica. 
México, D. F., a 28 de julio de 2016. 

 . 
AGENTE DEL MINISTERIOI(>UBUCI!> DE l.AfEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA ¡¡ti¡ I~V:i=!;TIGACIÓN DE LA 
SUBPROCl!RADURIÁ DE D~éCAbS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y ~ERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENT~ ~ 

·;,¡;:, .. _ 
:._;:. 
-~~;.__, ' 

En cumplimiento a.su oficio SDH~SC/01/~321/2016, en relación a su indagatoria 

AP/PGRISDHPDSC/OI(oo112015, ~fundamento en lo dispuesto por los artículos 
,•P· 
~\;! 

21 párrafo primero, p¡¡rte segunda ·~;,j02 ·apartado "A", párrafo Segundo de la 

Constitución Política de los Estados IJ~~os Mexicanos; 1", 2", 3", 4", T, 8", 12, 39, 
. . 't?. 

40 y 41 de la Ley Federal Cofltra,la. Qe1~puencia Organizada, 1" del Código Penal 

Federal, 1" fracción 1, 2" fracqjonE!sll; 111Y:XI. 3", 6" en relación al10", 113, 168 y 180 
i ,;_~--

del Código Federal de Proce¡dirroentds ·Pérles, en relación a los artículos 1", 4" 

fracción 1, inciso A) subincisós b) y e), fr~lón V y VI de la Ley Orgánica de la .. 
:. 

Procuraduría General de la R<Opública; 3 inclSj> A) fracción 111, inciso F) fracción 1, 5, 
' '¡: 

16 y 29 del Reglamento vigente, por medio d~l'presente y en debida respuesta a su ,. 
oficio, se informa que despu~ de tlaber realizado una minuciosa búsqueda en las 

' ~--

bases de datos con las que caenta esta CoOJdinación General "C', NO se tiene 

información de los solicitado en S!J oficio. Lo qué·sa hace de su conocimiento para los 

efectos a los que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un•cilrilial saludo 

"SUFRAG ÓN" 
FISCAL 1 QE L  UEIQCS. 

 
EL ARTÍCU E LA . 

PROCURADURÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA Y 137 
PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO: - .-,, ' 

Ccp.-  de Unidad Especiá\izlida en Investigación de Delitos contra la Salud. Para el desahogo del 

Volante 36835 folio 9636 



• 

•• 

PGR 
_ __c_c --

,, .. , "' •' ,. \ . ,_,,, 

Subprocuraduría ('le Oerec\':v; 1-11_,n :anos. 
Prevención del Delito y Serv1cíos a la Comlmiclad 

OFICINA DE INVESTir;!\C\ON 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de" México, siendo las diez horas del cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, la 

Ucenc.iada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduria de. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Pro.curaduría General d~ la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

d e b id a ca nsta n e i a le gal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------HA C E CONSTAR---------------------------------------------

--- Que se encuentran presentes en las instalaciones de esta Fiscalía Especial, la Suboficial adscrita a 

la División Científlca de la Policía Federal , quien en este acto 

se identifican con el original de su credencial con número de FOLIO PF2015_230668 expedida a su 

favor por la Secretaría de Gobernación, que la acredita con el grado de Suboficial de Policía Federal, 

misma que contiene una fotografía a color que coincide con .los rasgos fisonómicos de la portante, 

documentos que de conformidad a lo dispuesto por el· numeral 208 del código Federal de 

Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática para 

que una vez certificada sea agregada a la presente diligencia, devolviéndose por así solicitarlo y por no 

existir inconveniente legal para ello. Indicando que comparece ante esta autoridad ministerial a efecto 

de CONSULTAR EL EXPEDIENTE, con el fin de obtener datos necesarios para estar en posibilidad de 

dar contestación a requerimiento realizado por esta autoridad, respecto a los perfiles genéticos que 

fueron proporcionados por la dependencia en la que está adscrita y que a su vez fueron enviados a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta institución. Por lo anterior, esta autoridad 

ministerial procede a ponerle a la vista para su consulta el TOMO 195 (CXCV) fojas de la 149 a la 409, 

del expediente que integra la averiguaCión previa en que se a

indicó que en breve se dará respuesta a la petición. Siendo tod

legales a que haya lugar-------------------------------------·-----------

-------------------------------------------------------------C O N S T E----

---ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA LIZBE

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN A

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRM;Att

 ASIS



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

 

---- En la Ciudad de México, a 4 cuatro de agosto de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------------

--------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A -------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antecede constante 

certificación co

AP/PGRJSDHP

anterior con fu

Procedimientos

(1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

 -la,. inqc,~9?~toria 
" . 

u~·_:h~y~·;i~Q8r; lo 
- ' ' ;· 

tigO:F!idEiral de 

· .. -.. : x~ ., ~ 

1:i cw • .ni:l .e 
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AP/PGRISDHPDSCIOII001/2015 

INSPECCIÓN DE TOMA DE MUESTRAS 
"BOTONES Y HEBILLAS" 

R - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día cuatro de agosto de dos m1l dieciséis. 
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de 1~ Procuraduría General de la República, quien actúa· en términos del artículo 
16. 21, 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 
16. 81,168, 208, 220, 221 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como en
Acuerdo 09/2015 de la C. Procuradora General de la República, quien actúa en forma legal c
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:---------
----------------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rub
relacionado con el oficio SDHPDSC/01/02367/2016, de fecha veintiséis de julio del año en curs
fFirmdado . por edl s~tscrito1 ,    ~-ent_e di el Mintisterio

1 
Ptubldico de 

e erac1on, a sen o a a clna e nves 1gacton, se com1s1ono a suscn o a e eco e que 
realice la supervisión de actividades que se llevaran a cabo en el aula número cuatro que 
encuentra en el primer nivel de este Centro Médico For~nse Federal 

 la Coordinación General de Servicios Periciales de la Instituci
PARA LLEVAR A CABO LA TOMA DE MUESTRAS DE BOTONES Y HEBILLAS, para lo cual 
solicitó la presencia del Equipo Argentino de Antropof6gía Forense, de la Comisión Nacional 
los Derechos Humanos, perito químico, de video y_.'fotografia de la Coordinación de Servici
Periciales de esta Procuraduría, siendo que únicamente se encuentran presentes estos últim
pento     perito en video   

  , haciéndose constar que 
no se encuentra presente, ninguna persona que iepresente al Equipo Argentino de Antropología 
Forense, a pesar de haber sido notificados previamente a la presente, por cuanto hace a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ·como se desprende de la constancia de llamada 
telefónica que obra en autos, los mismos manifestaron que no se presentarían, sin embargo 
solicitaban que se le hiciera saber el resultado del dictamen, situación que se llevara a cabo en e\ 
momento procesal oportuno; por lo que se procede a esperar al Equipo Argentino de Antropología 
Forense, por lo que habiendo transcurrido una hora, sin que nadie se presentara, se da inicio a la 
diligencia a las once horas del día en que se actúa.----------------------------------
- - - En razón de lo anterior, se procede a abrir el aula cuatro mencionada en el párrafo anterior y 
se procedió a ubicar los indicios del Río Sán Juan, así como de las cajas del Basurero de Cocula, 
una vez identificadas se dio inicio a la torna de muestras de la bolsa de plástico negra, encontrada 
en el Río San Juan y se    

  
 

  
   

 
    

  fueron embaladas 
debidamente por parte del perito cte química, realizando su nas de custodia, y 
que fueron llevadas al laboratorio de química para realiz espondientes para 
emitir el dictamen solicitado por estar Representación So ce constar para los 
efectos legales conducentes dándose por terminada la pr  catorce horas con 

,,·' 

/\venida Pnseo de la Reformn 21 l-213, colon in Cuauhtémoc, Dclegr~cJón Cunuhll"llloc. 
México, Distrito Federal, C.P. Oü50U 
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Procuraduría General de la República lU. 
Cc,ordinanon C-enera! de Servicios Periciales 

c:dordinación Admirnstrativa 

lvléx!co, D.E a OS de febrero de 2016. 

CONSTANCIA DE SI:RVICIOS 

AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES. 
P RE 5 E N TES . 

.?or meiio del presente me permito hacer de su conocimiento, que el  

      

 adscrito a la DIRECCIÓN 

GENEf.AL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

-SERVICIOS PERICIAl.ES, cabe mencionar que dicho servidor público no está autorizado para portar 

arma de fuego, por lo que SL· labor no es de alto riesgo. 

• 

Se c-:xlitnde la presente, para los iines que al interesado conv.::nga,   

  

 artir de la fecha dt su emis1ón. 

ATENTAMENTE 
LA COORDINADORA ADMINISTRA TIV '\ 



• 

• 



• 

PGR 
J)l, 1/- l(rl'l'lili.IC\ 

Institución o 
Folio o 

unidad 
administrativa 

llamado 

C.GS.P. 62379 

REGISTRÓ DE CADENA DE CU:STC)DII~ 
(ANEXO 3) 

Carpeta de investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 00 1/20 15 

Fecha y hora de 
Lugar de intervención 

' arribo 

 
04/Ago/2016 

 
11:00 hrs. 

1.~ Identificación. Ú-.tú111.ero, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o·elemento material probatorio, descripción general, 
ubicación en el lugar .deintervención y hora de recolección. Relacione la identificación secuencias cuando se trate de indicios o 

1 

2.- Documentación (Marque con una «X'' los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario) 

Escrito: Sí 0 No D Fot~gráfico-. Sí 0 No D Croquis: Sí D No D 
Otro: Sí 0 No D Especifique,c· __ yVI""'DE0"'---------------------1 

Paginación j ) 
'--"-------' 
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• 

PGR 
:'l(\ ., :\11\AJ JIIJÜ¡\ ¡_;EN ERAl. 

IJí- 11\ 11.!"'\llli.ICA 

"),; 
REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODI~ 

(ANEXO 3) 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

3.- Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o e\er_:nentos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. 

4.- Servidores póblicos (Toda servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar dct intervención deberá escribir su nombre completo, la institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del 
procesamiento en la que intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

I.Q. JORGE MORALES SÁNCHEZ 

5.- Traslado (Marque con ·x~ la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o 
elemento material probatorio en particular, el personal pericial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá 
recomendarla). 

a) Vía: Terrestre G]. Aérea O Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No GJ seO 

Recomendaciones:'-------------------------------------------------------------------------

Paginacló n / 
'-------' 



• 

• 

PGR 
\'](< ¡, :\!1:,,¡ )IJJUii <:EN f R,\L 

1 '· 1 /· 1~ ' 1' 1 11', 1' 1 ( /1 

REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODI1! 
(ANEXO 3) 

Carpeta de investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

6.- Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
indicios o elementos materiales probatorios.Jnstitución a la que pertenecen, cargo dentro de la m·Jsma, propósito de la transferencia 
y firmas autógrafas. Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elemento probatorio o cualquier otra que 
considere necesario para realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que haya 

1 1 1 Ji 

Paginación 1 '' \ 
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PGR 
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!'V(·\ LJl<A\)IJ<ZiA ';HIC"llAL 

1 >1' 1 /; ICII•UIII.I( f 

. ' 

Folio o llamado ' ' 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS 

(ANEXO 4) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Lugar de la entrega~recepción 
Fecha y hora 

entrega/recepción 

62379 

. 
. 

1.-lnventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que·:se identifica a cada indicio o elemento 
1 1 

2 

3 

4 
como localizado en el Basurero 

S 
marcado como 11 

6 
residuo i 

7 
tomado del i 

8 
del indicio marcado como 

9 
residuo 1 indicio marcado como 

2.- Embalaje (Señale las condiciones en las que sé encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente 
alteración, deterioro o cualquier otra anomalía, espeCifique dicha condición). 
EN BUENAS CONDICIONES 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIB9 PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

Paginación 1 -~ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE TRAMITE DE ASISTENCIAS JURÍDICAS 

INTERNACIONALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas, del cuatro de agosto de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal; y:----------------------------------------------------------

------------------------RESULTAN DO-----------------------

- - - ÚNICO.- Que en la presente indagatoria, se ha solicitado el apoyo a distintas 

autoridades de los Estados Unidos de América, a través del Departamento de Justicia 

de ese país, con el objetivo de obtener apoyo para el procesamiento de escenas e 

indicios allegados a la presente, que permitan agotar líneas de investigación o generar 

nuevas, para el esclarecimiento de los hechos acontecidos en la Ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, en donde resultaron agredidos y posteriormente privados de su libertad y a la 

fecha desaparecidos cuarenta y tres estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos", solicitudes de apoyo que a la fecha no han sido atendidas o remitidas a esta 

Oficina de Investigación, por lo que:-------------------------------------

------------------------CON S 1 DE R A N D 0--------------------

- - - ÚNICO.- Esta autoridad tiene el deber de agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de los inculpados, mientras estas sean conforme a derecho, cumpliendo con 

ello, se solicitó el , para 

efecto de procesar evidencia de los presentes hechos, así como para allegarnos de 

información de  de 

"Guerreros Unidos", lo que permitirá a esta Oficina de Investigación, obtener mayores 

elementos de prueba, luego entonces se debe solicitar al Director General de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

.::-·~:<( 

Procedimientos lntern~cionales, la información sobre el trámite hecho a las autoridades 

del , para llevar un control y continuidad de las 

mi~mas.---------------------------------------------------------

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1 párrafo tercero, 14 párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

       

 

 

 

 

 

 f), 111, y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 7, 46 fracciones 1 y XII de su Reglamento; Capitulo XVIII de la Circular 

C/005/99, emitida por el Procurador General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 21 de octubre de H)99; es de acordarse y se:----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a través del titular de esta Oficina de Investigación, al 

Director General de Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la 

República, para que gire sus apreciables instrucciones a quién corresponda, a efecto 

 

, realizadas por

la Dirección General a su digno cargo mediante los oficios DGPI/3536/15,

DGPI/0494/16, DGPI/0866/16, y la Última que se hizo por esta Oficina de Investigación

mediante el diverso SDHPDSC/01/2305/2016, pues resulta información de importancia

para el esclarecimiento de los hechos que aquí se investigan.-----------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

------------------------CUMPLAS E--------------------------

- --Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Procedimientos P,, ales, en forma lega l final 

firman y dan fe, pa debida constancia l ----
'. 

--- RAZÓN.-En la misma fecha el per l 

oficio número SDHPDSC/01/2560/201  

lo que se asienta para todos los efecto

-------------------------- C 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



• 

• 
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ACUSE 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/oül/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDI·IPDSC/Ol/2!)60/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE ASISTENCIAS JURÍDICAS. 

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2016 . 

    
  

 
         

   
    

      
 

  f), m, y lV de 
~a·~ Orgánica de la'P~llt~durí.~ G~ilenifde la RepúhHca; 1, 7, 46 fracciones 1 y XII de su 
-~~nt,o; Ca¡lit\tla: .. ~~:~·:J!I' de~-.~~~ Cj:oos/99, emitida por el Procurador General 
de 1a B.ep\tblica, publicada: ¡¡m el Diario Ofici¡:¡.l de la Federaeíón, ·el 21 de octubre de 1999. 

,>-, • 

Quedó.. a: S'ú.s ~enes en las in~tálaciones ,dé esta· Oficina de Irivestig.ación con sede en 
Avenida Paseo de .J~ R,t"q~~'.Número 211-213, piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc; Cludadd¡(~OO. 

/' ' 
Agradeciendo de antem<lrto lá atención q\ie.se sirva otorgar a la presente, le envió un 
atento saludo. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

'/o .·..-

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO VÍA 

RECORDATORIO INFORMACIÓN A LA UEIDMS DE LA SEIDO, ACCIONES 

SOBRE MANIFESTACIÓN HECHA POR UNO DE LOS INCULPADOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinte minutos, del cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanós, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:-------,------------------------------------

------------------------RESULTAN DO-----------------------

--- ÚNICO.- Que en la presente indagatoria, se solicitó a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, información sobre las acciones de 

investigación que realizaron, a partir de la manifestación hecha por  

 

 la  

     

 que a la fecha se 

tenga respuesta a la petición hecha, por lo que:-----------------------------

------------------------CON S 1 DE RA N D 0--------------------

--- ÚNICO.- Que la información solicitada a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de S~cuestro, resulta de utilidad para el esclarecimiento de los 

presentes hechos, aunado a que fue una de las líneas de investigación solicitadas por 

la coadyuvancia, mediante su escrito de ofrecimiento de pruebas de fecha dieciocho de 

febrero de dos mil dieciséis, consecuentemente es necesario solicitar nuevamente al 

Titular de la citada Unid¡¡d, se proporcione la información requerida, referente a las 

" acciones de investigación que se desarrollaron a p  

.-----

---Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, párr¡¡fo 

segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIIUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

APIPG¡;íiSDHPDSCIOII00112015. 

' ( 

• 

• 

apartado A.·· p~rafo cuarto, de la Constitución Pol'ifica de los Estados Unidos 
.. , -· ":>. ~,-·" ---;;;<..... r 

Mexicanos; 1fraccrón 1, 2 frácción 11, 15, párrafo prirtro. 16, párrafo segundo, 168, 

180, párrafo primero. 206 y 270 del Código Federal detl>rocedimientos Penales; articulo 

113, fra~ción XII. de la Ley General de Transpafoncia y Acceso a la Información 

Gubernamental; así como 4 fracción 1, apartado A,/~cisos b) y f) y fracción IV, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la RepliÍ>Iica; 1, 2. 7 y 16 del Reglamento de 

la citada Ley; es de acordarse y se:--------/----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E:R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERO.- Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro, para solicitar vía recordatorio, gire sus amables 

instrucciones al personal a su digno cargo, para que en auxilio de esta Oficina de 

Investigación,  

 

 de la 

indagatoria PGRISEIDOIUEIDMSI58112015, en la que refiere:------------------

- - - " ...   

 

 

     

 

  

 

   

 .. . ".- - - - -

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

------------------------CUMPLA S E--------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Comunidad, de la Pfoct;lf'aduria General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafó primero y

Procedimientos Penales, en forma le

• 

• 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el p ró el 

oficio número SDHPDSC/01/2565/2

lo que se asienta para todos los efec

--------------------------C

--------------------------D ---

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



• 

• 

! " " ,. 

ACUSE 

. ' :; 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A !.A COMUNIDAD. 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PRl~VIA: AP/PGR/.SDHP\).SC/0!/00I/20 15. 

IO NÚMERO: SDHP\)SC/OI/:!.565/2016. 
ASUNTO: PR ATORIO SE SOL1Cl'l'1\ INFOl{MACJ()N_ 

d de México, a 04 de agosto de 2016. 

----.., 

Dis~ingui<_lo Titular de Unidad: 
"OI'IC?J;, ;;¡:,~s ,;-: • "'·''-11 p~, • 

~uil~"'n~tr··-· · · · .. ~' 
fm~v~,,w:,-'_- '" _:'"' .. ',. .. .. --~·,-X; ';li~~N:0S, 

Sirva el presente para-enviarle un cordial saludo, y en cumpliri:llen:tO al acuerdo miniSte'rláfiffi'Cfil~'o 
en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, a manera 
de recordatorio de mi diverso SDHPDSC/01/1920/2016, gire sus amables instrucciones al personal a su 
digno cargo, para que en auxilio de esta Oficil1a de Investigación,  

 
 la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, en la que refiere: 

 
   

   
   

 
  

 
 
 
 
 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artíeulos 1, párrafo 
primero, 14, párrafo segundo, 16, párráfó primero, 201 apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción J, 2 

fracción 11, 15, párrafo primero, 16, p-ári.afo segundo, 168, 180, párrafo primero, 206 y 270 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; artícuto. 113. fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental; así como 4 fracción I, apartado A, incisos b) y t) y fracción lV, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría ~neral de la República; 1, 2, 7 y 16 del Reglamento de la citada Ley. 

Hago de SU conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las instalaciones que 
ocupa esta Oficina-de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-:n:1, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México.  

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

 Torre~.- S\lh]'L"f'<'UI'adorM ll<'I"<'<'IW' llunH\IHJ.<, i'"'''t'LHoiim <iollll'lito \' li<'lvidn< ,, ],, ('""'"""lad - p,,., "' s"l"'' '"' 1 '<>LliH'IIHL<'nlo i'L<'"'"'''
- ·¡ ilnbi .¡,.¡., Ofidn.1 ,¡,, lnW>Ligación el<• la STIIII'llliC- l';u·,, "' t'tliHH'i"li1·ni<J.- l'Lo'""Hil'. 

(:alk L0¡wz núnw1" 1:' i"ll1if'rpisn{'ohnia C••ll\l'<llklr•¡•.:¡cj¡'llJ r·IT;nil¡i,·;il'" .1, .,¡_,, · · ,,!, 
Td.: (:]:'>) !"..t   
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• 

S€ 
Subprocuraduría de De1echu~. Hur' ¡¿:¡nr)s, 

Prevención del Delito y Servicios a la Com;m¡dad 
OFICINA DE INVE:.i fiCI\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL 

PERSONAL DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN 
DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

• • • En la Ciudad de México, _siendo las 11 :27 once horas con veinllsiete minutos, del4 cuatro 

de agosto delaño dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Fédériii!Íón, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del DelitO y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al f1nal f~rman y dan fe, para debida constancia legal -

----·---·----·---····----··----·---··--··---··--- H A C E C O N S T A R -··---··--------------------------------

----Que se recibió correo electrónico por parte de Despacho de la Coordinación de Supervisión 

y Control Regional <cscr@pgrgob.mx>, a través del cual se remite adjunto oflc'1o OF-CSCR-

04774-2016, enviado por el Apoderado Legal de Radiomóvil Dipsa, SA de C.V. en el que se 

da respuesta a telefonía solicitada respecto del número telefónico ----------------

---Correo que se recibe y se ordena agregar a las presentes actuaciones para para que surta 

sus efectos legales conducentes; Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

21 y t 02, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 

11. 168, 180,206, del Código Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44, fracción XII y XIII 

y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) sub inciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y 

Acuerdos N181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

G u b e rn a m e n ta l. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------C O N S T E -------------·----·----·------------ ---------------

ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCI

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED

LEGAL CON DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE

---------------------------------------------------DAMOS FE----

TESTIGOS DE ASISTE



López Cervantes Lizbeth 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

 

miércoles, 03 de agosto de 2016 10:03 p.m. 
Despacho de la Coordinación de Supervisión y Control Regional 
Staff de CENAPI;  
CSCR/04774/2016 

 

Alta 

 
Coordinador de Supervisión y Control RegfOnal 
Presente. 

Por instrucciones de la , Encargada de la Dirección General Adjunta 
de Apoyo Jurídico, del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, remito en el presente la respuesta proporcionada por la empresa  

 en atención al oficio CSCR/04774/2016 relacionado con la Indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/00I/2015; la 
respuesta formal se le hará llegar por los medios tradicionales. • • 

 
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico 

 

"Toda la información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan. se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 
fracciones 1, IV, 14 fracciones t. 111 y IV y 18 fracc"1ón 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública Gubernamental. en relación con lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para ta clasificación y desctasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental. emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. publicados en el D.O.F. el 18 de agosto de 2003. así como a las 
Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de las dependencias y entidades de la AdministraciÓn Pública 
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O de febrero en el O.O.F. 2009" 

• 

1 
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PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-P<lR-SDHPDSC-OI-00 1-20 15*02-08-20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04774-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TlnJLAR ART. 3\ LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA,  que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. R.,-esentación Social, en términos del e'scrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjiU!Íaron al mismo, señalando como imíco domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos •n té~os dd articulo 189 y 190 de la Ley Federal De TelecomUJiicaciones Y Radiodifusión,_eÍ inmueble ubicado    

  , ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo 

CON<<"'AC<ONDeOHC<O ~ 
Que por medio del presente escoto, >eng<¡ a desahogar en nempo y fonna el requennnento que mando dar med•ante ofi~~'("02-08-20 16 seilalaodo para tal efecto: 

Tomando en oonSideracton la confidenc~ahdad, "'""blhdad y rolovancta do taonfOliJia<Km que''" mandante sumtrustro otra del pres e; oon fundamento en los Art 16 y 20, mmo C, froocion V, Sogundo párrafo, de lo 

ConsntucLÓn Polinca de los Estados Umdos Mex1c.mos, g de la L!')' Contra la D<lincu011oio Org¡ul'<ada ponte! O>stnto fed 2 de la Uy Orgánica de la Procurodurio General de Just.t•a del Di<tnt<> federal, y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, ,.; OOmo lo grnvedad tle IOil defiros cuya ¡nvt:tltpaón gOilerelmente motiva la informocion, mediante el presente se mfonna que, tt>dos o<¡uellos escritos de contostaClón 

que sean rend1dos por rru mandante y debJdamente firmados por el su..,;to, EN MI CARÁCfER DE APODERA o;ona moral RADIOMOVIL  

  asanto, el presente 

, oomo la información ptopor<Lona<lo por mt mandante oon antelación, en todas y oado una de 01't to u conletlido, oomo en la firma que calza el mismo pata todos los efeotos legoles a que haya lugar y 

'::;:;~':;:;:A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORJDA A SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

'( EN EL MAS AMPLIO SE:fllDO EXPIDE MI ).fANOANTE, INOISTINTA L ADO LEGAL QUE ACREDITE fEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDA. "!TE Concatenado ala teSis Jurispmderlc"tl- Primer Tnbanal Col En M 'a al Del Segundo CirouiiO, (ta), 9a. Opoca; T. C. C., SJ.F y su gac<ta; JUX,Jumo de 2004, p>g. 1457-Podor General 

Jud!clal Poro Pleltos Y Cobranzas_ EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FAC~TA RAD ACTUAR EN SUS:ITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN AL?UNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTI11JCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CRIT0P0RELQUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

).lA 'fERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA E lA SUELVE EL AMPARO (LEG!SLAC1ÓNDELESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) cdular (es) con número (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en lerrninos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y ll de la Ley Federal de 

Tolccomunicaciones y Radiodifusión lo qn11 se hace de su conocimienlo para los efectos legales a que haya lugar 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

""ó>NC"><G.<OO '"AUSENCIA DEL TITULAR ART 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, alentamente le pido se sirva: 

PETITORJOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en representactón de RADIOMOVIL  contestación,en legales tiempo y furrna, del requerimiento de información furrnulado en el oficio 

de refereucta en los ténnmos del presente escrito, para todos los efectos legales a que baya lugar. 

Ciudad de México a 3 de Agosto del2016 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S_A_ DECV_ 
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La presen!e contestación, así como las manifestaciones vertidas el! la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consemimteqh, de Telcel respecto de la validez o regul,.,.tdad 

conslltucional de las disposiciones contenidas en ]a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radtodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

amphos que en derecho proceda para, en su caso, en ténninosde la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportur1o a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de lo.s Estados UÍiidooMel<icanos y la legislacJón aplicable 

Asimismo, Tclcel m!IIlifiesta a esta autoridad que confunne lf'lo dispuesto por el articulo ~igésimo seglliidO transitorio del "DECRETO por ~~t·que se e"P"den la Ley Federal de Tekcomurucaci<mes y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radmdifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposleÍ.ones en materia de telecom.unicacioues y radiodifusión" 

deberán de publicarse las dispoSJciones administrativas por-pane del lnstituw Fedond de Telecomun,cac,ones, para que las instancias de·>eguridad, procuración y administración de jus11tia puedan 

válidamente requerir la colaboraciim de Telcel y, en con~uencia, para la materiali:oación de los e><tremos normativos previstos en Jos ~-culos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecotnunicaciones y 

Radiodifusión. ~-

00 

~ 

' ' 

Pagina2 de4 



-~:_' te/ce/ 
RESULTADO DELA SOLICITUD 

Línea 7333362486 con periodo de busqueda del2014/09/0l a12014/!2/31 

S• ¡>Toporciona la única infonnaoiOn con que cuenta ml representada, por este periodo 

Ltsta de IMEIS asociados 

Lista de ICCID a<IO!liados 

 

Pagina 3 de4 



~te/ce/ 

ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERM!NOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

de la per!!_~~ titular de la linea en el periodo especificado en el 

se realizo la portaci6n 

es aquella llamada que 

es aquella llamada 

Circuitos (Del ingles Integrated 
las tarjetas SIM y también se graban 
mismas en un proceso de 

el servicio. 

todos los teléfonos 
Por lo general se 

periodo especificado en 

periodo especificado en 

o cualquier otro 

de 

se establece la llamada (entrante 

ejemplo, un 

directamente de 

utiliza TELCEL para conexiones 
a redes computacionales {entre 

móvil que utiliza TELCEL para envio y 

Protocol 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

• 

DECLARACIÓN DELTE;STIGO  
' ' . .- -~~ 

. _- En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

13:10 trece horas con diez minutos del dia 04 cuatro del mes de agosto de 2016 dos mil 

dieciséis ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que comparece el

 quien se identifica en este momento 

en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los ras

fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelv

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, pre

copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Cód

Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los díspositi

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

e teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------MANIFESTO -------------------------

- - - Llamarme como ha quedado ellcrito,  

   

 

 

 

 

 

, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhti'moc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario 

para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma. por 

tuerza o miedo, ni iampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.------

- - - Una vez manifesta,qo lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
' f ' --

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo. en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfona-, por lo que proporciona su numero  

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 

de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente 

que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia. manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente; y 

acto continuo, el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA--------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  

 

 

 

en.--------------

- - -  

 

   

 la cual  

 

  

 y el de  

 

 a los  

 de los   de 

para el  

 contaba  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  ' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

 estaban  

 

 contaba , contamos  

, 

las   

l, yo , 

siendo esos 

 

 si tenía  

les.---------------------------

- - - En  tenía 

de  de 

 era 

 nos 

 donde 

 en las 

, sin  un radio 

.-----------------------------------------------

---

 lo  

 

 

 c para  

 

 

dos  

, ya  

 en  

 

 me  

 un  

 que r quien 

fue,  

 pero  

• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

como lal.------------------------------------------------------------

---  

, que  

 con motivo  

 nuestra'  

, sin que  

 

s.--------------------------

- - - Siendo  

 

  

, esto o

, siendo todo lo que tengo que manifestar"--------------

- - - Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal d  

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la lesligo siendo LA PRIMERA.

¿ Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  

 

 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.-  

tenía  

 para  

 no  

 

 apoyo  

 

 no  

 

. A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

 

 CONTESTA.-   

 

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

   

CONTESTA.- . A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,    

 

 CONTESTA.-  

 

 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

• 

CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.- ¿Qué dig  

declarante, 

 CONTESTA.-  A

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-  

 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga 

el declarante,  CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-    

 

 

 

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

DÉCIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· . A LA 

DÉCIMA CUARTA.· ¿-Qué ctiQa el declarante,   
   CONTESTA.· . A LA 

DÉCIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  A LA DÉCIMA SEXTA.· 

¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·  A LA DÉCIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el 

declarante,  

 

 CONTESTA.· . A LA DÉCIMA OCTAVA.· ¿Qué diga 

el declarante,  

CONTESTA.· . A LA DÉCIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.· 

 trate 

 con  que 

 al . 

LA VIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.·  

 

 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.·  A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.·  A 

LA VIGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.·  A LA VIGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Que señale el compareciente,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

compareciente  CONTESTA.- No. A LA 

VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

ONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA. SÉPTIMA.- ¿Qué 

mencione el compareciente,   

 CONTESTA.-  A LA 

VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué refiera el 

compareciente,  

 

CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el compareciente

 

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué mencione 

compareciente  

CONTESTA.-  . A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera 

compareciente,

 CONTESTA.-  A 

TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA CUARTA.-  

 

 CONTESTA.-  

 

 

 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.-  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc 
Delegación Cuauhtemoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 ' 
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• 

• 

 

 

. A LA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.'- ¿Qyé diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.-

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el testigo  

 CONTESTA.-  CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué 

diga el declarante,    

 

 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga

declarante,  CONTESTA.-  A 

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el

declarante, 

 CONTESTA.-  

 A LA 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

 A LA 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

 CONTESTA.-  A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .-----------------------------

- - - Siendo todas la ·pregunt,as especiales que realiza esta Representación Social de la 
' 

Federación, por el momento .. ~--------------------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 15:0 ndo 

para constancia los o.--

• 

• 

Avenida P~~eo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc 
Delegacwn Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, ' 



• 

• 

PROCUMOUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CE R T 1 F 1 C ACIÓN. 

---En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final finnan y dan fe, para debida 

constancia legal: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes c  

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido:

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la q

---- ·-- ·- · ·- ·--- · ·- ·-- · ·- · -.; ·-----··O

·~

_ 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2 O 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

~-- En la Ciudad de México, a cuatro de agosto dos mil dieciséis, siendo las trece horas con veintisiete 

minutos.~------------------------------~---------~----------~------------~~-

- -- TÉNGASE.~ Por recibido, volante de turno de la misma fecha con número de ID 2220, por el que 

se turna el oficio número de folio SDHPDSC/2605/2016, de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, 

dirigido al  Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos y Preve-n del Delito y Servicios a la Comunidad; signado por el Dr. Eber Ornar 

Betanzos Torres, Titular dJ la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; mediante el cual remite "escrito finnado por él representante legal de 

, mediante el 

   

   

 

 - -------

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, constante de una foja útil como oficio; siete 

fojas útiles como cadena de custodia; una  

 

 Lo anterior con fundamento en 

lo previsto por los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean 

agregados a la indagatoria para que S:Urtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar.--

• --------------------------------A CUERO A-------------------------------

--- UNICO.- Agréguense el documentos a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. ------- - - --- ~--------- ---- - - - - - - - - ------ ---- - - - - - -

---- - -- - - -- - - - - - - - - - - - ----- ---- C Ú M P L A S E- - - - - - - ---------- - - - - - - - - - - - -- -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.----

--------------------------------DA M O 

s de Asistenc



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha. 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
-i3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2220 

SDHPSDC/2605/2016 

04/08/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

  
 

 

 

J'CR 
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SDHPDSC' 260::, 12010 
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DE LA SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
~REVENCIÓH OH OEllrD Y SERV.CIOS A lA COMUNICAD 
PRESENTE 
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PGR 
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TITULAR DE LA OFICINA .. ÓE II'{_VESTIGACIÓN 

---------------· 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

SDHPDSC/ 21)05 /2016 

Ciudad de México, 04 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERviCIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y 10° fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Republica, en relación con los numerales~. inciso a) fracción V, y 14, 

de su Reglamento, me permito remitirle el escrito firmado por el Representante legal de  

   

   

 

    

 

     , 
•-''«' ---~ ' ', 1 ',_, ,_,'" ,\ ¡-~ 
f\},_ ·,· -.·:- ·', ' ':' . i' ;>.!, ¡: ;; '?J 

:::::::. fectos que estime conducentes. •.•ePI .. _0 ____ 4 AGOJ Z
L ... -

' . ----

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06500, Tel.  www.pgr.gob.mx 



• 

•

__________________ .. 
SISTEMAS AVANZADOS Y PROYECTOS S.A. DE C. V. 

FOTOGRAMETRÍA DIGITAL, L1DAR Y SUPERVISIÓN DE OBRA 

Ciudad de México, 4 de agosto de 2016 

Doctor 
Eber Ornar Betanzos TorreS:""· 
SUBPROCURADOR QE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ' 
Presente 

De mi especial consideración: 

   
 

   
   

 
 

 

 
 

 

1.  
  
  
  
  

  1'1\0CURADURiA GBNI'RAL 
DE LA RJ::PUBLI~E 
CIAI lA DE P:~ Sin otro particular por el momento, le envio cordiales saludos.~~~ · ;;;;: .,... """"""'· o 

0 . O 4 AGO Z016 
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Sl.lli'R<JCI '1<.\IJII!{I.\ !JI lll !M,.;, 1\ 111 H ""t ::¡.. 
Pl~f \'! \'CJ(l\ iliJ f)l J.IJ(l 

'~' <;¡JnJ( l!\\,\1 1\(.(l;\ll!I\JUAD 

OFICINA t)~; INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/~DHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO 1755/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de agosto de dos mil dieciséis, 
a las trece horas con cincuenta minutos.----------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y'dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la -misma fecha que antecede, 
que contiene el OFICIO No. 1755/2016, de veinticuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Seguridad Pública, de Chilpancingo, Estado de Guerrero, Licenciado 

   mediante el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/1197/2016 de dieciocho de abril del presente año, donde se requiere 
notifique a los   

 a  
 
 

.--
- - - Documento del cual se da fe de tener:' a la vista, mismo que consta de diez 
fojas útiles; mismo que se ordena corta agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Prqtedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General- de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día y~intinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Regtarnento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo ·Que. -es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado----------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subproc os, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun  lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código Fed con 
testigos  firman y. da l. -

- DAMOS FE
GOS DE ASI



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fr~cha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 04 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

2213 

.:;-¡ 
OFiCINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO 1755/2016 

24/05/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

 
 

 

.::· 
!::.:: 

Sección: Uo•Ml 10 A>uo:c~ 

"""'(""' t<'"'"'"' >7S5/l0ló 
A\'enguamn Pre·,., 

)Lr001COS 

AP/ Pi:.iRIODHPC<;C /01,'~0 '/lJ l 5 

Asunto: 

!DI'ItACIÓN, 
AOSCRnD A LO OF'IO""- DE INVESTtGII.CIÓft. 
SU8f>ROCURAOUR1A DI' DERECHO$ HUMANO$, PR~ENCIÓN 
DEl. DEL.ITO Y SI!RVII:IOS A LO C(IMUNICAI>. 
PROCUIIADURIA GENERAl. DE LO REPÚPUCA.. 
CJUI>AODI'Mbu:o, 

   
   

  
           

   
 

       
 

    
  CL"SO, lo 'oteoe< Pi'IO lo>efe::tos qoe 

0'Xed>n . 
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\ Í) "':; '-::! . 

d!' Sel(ll ad puhlit~ 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos HumanoS: 
1755/2016. 

Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPpSC/01/001/2015. 

Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., mayo 24 del 2016. 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Por instrucción del C GENERAL BRIGADIER D.E.M PEDRO ALMAZÁN CERVANTES, 
Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 14, fracción II, del Reglamento 
Interior de la Seguridad Pública y Protección Civil del Estado de Guerrero, publicado en el periódico 
oficial número 22, de fecha 18 de marzo del 2011 y en contestación a su oficio número 
SDHPDSqOI/1197/2016, de fecha dieciocho de abril del presente año, mediante el cual solicita 
notifique a  

 
 
 

, lo anterior para los efectos que 
proce

C.c.p. 

1"-<J::!CIO 0e Ci<)(¡$'f)(\ F:,:·:e, "i\<1 Cd iíuo 8cS·l~'l Ci>)0dv. Bx::Pv:<C F>nó Jus~.~; ;";¡·;q;;'k \:; ·;:.- e,¡, ;; ,;·L;.~ .y., 'iS 

Sc.''':I"A;~:. C ;.o J0070 :::.:· ,);.,~cn:p, C:::-iro   http:llwww.guerrero.gob.mx. 
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PGR DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBOIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

• 

• 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO 

A.M.P.F. ADSCRITO ALA OFICINA 

DE INVET DELA SUBPROCD DE 

DERECHOS HUMANOS. Y SER AlA COMUNIDAD 

PIEZAS 

1 

1 

1 

1 

PROCEDENCIA 

REFERENCIA 

FOLIO REGISTRO 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

DIA 1 MES 
2 AGOSTO. 

OBSERVACIONES 

5/CDO. 

5/CDO. 
5/CDO. 

5/CDO. 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

79 

61 

AÑO 

2016 



• 

• 

Sllli'HIJ<ld<\lllll!l\1>1 1!11{!(1!<"111 \I'NlS2/ 
1'1~1 \¡ !\¡( [\''- :·,¡ i i)[ Ll](l 

\ \LI\\ ¡r H h ,\ r '1, 1\ll :·,ID.\[) 
OFICINA DE 1:-.IVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N . 
OFICIO 1736/2016. , 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de agosto de dos mil dieciséis, 
a las trece horas con· c~ct~.enta y un minutos.---------------,,;------------------------
- - - El susCrito LiCenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d'el Delito y Servicios a la 
Comunidad-, de la Procuraduría General de la Repúb-lica, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firmar):·y dan fe, manifestó: -------
- --TÉNGASE'.- Por recibido el volante de turno de:fa misma fecha que antecede, 
que contiene .el OFICIO No. 1736/2016, de ~eintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurfdicos y Derechos Humanos de la 
Secretaría·- de Seguridad Pública, de Chilpancingo, Estado de Guerrero, Licenciado 

   mediante e)-'.: cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/1456/2016 de dieciocho de siete de mayo del presente año, donde 
se requiere copia certificada del expedient.~· del   
informa que el citado expediente ya fue rem~tido al  el 
día siete de abril de éste año----------------~------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado----------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE------------·-------
- - - Así lo acordó y firma el Licencia O, 
Agente del Ministerio Público de la e 
investigación dependiente de la S , 
Prevención del Delito y Servicios a la o 
dispuesto por el artículo 16 del Códig n 
testigos de asistencia que al final firma -



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término. 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

~ves, 04 de agosto de 2016 

------------...... 
RECIBIDOS _Z.z 

ÜFfCINA DE lNVESTlGAClON 
2214 

1736/2016 

23/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

04/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SECRETAR fA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN\ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 

SDHPDSC/01/1456/ , MWIANTE EL CUAL SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DEL EXPEmENTE DE ED¡)\NTE EL CUAL SE INFORMA QUE El CITADO 

¡ 

,_,_ .. ,,,,-"" ' '-.i:f 
f 

-# 

¡ 
' 

Seguridad Pública 

un,dM de '"•'o"" lw•d""' 
De<ú<I<'SH"~""'· 
l7ló/)0!0 

"'"'""stad:c 
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GUERRERO 

Sección: 

Número:
Asunto:,. 

Seguridad Pública 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 
1736/2016. 
Se contesta oficio. 

. 
Chilpancingo, Gro., mayo 23 del 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PRÉVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD PGR. 
CIUDAD DE MÉXI<;O. 

Por instrucción del C. GRAL. BRIG. D.E.'M. PEDRO ALMA2AN CERVANTES, Secretario de 

Seguridad Pública del Estado, con fundamento en el artículo 14 fracción 11, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil del Gobierno del Estado de 

Guerrero, publicado en el Periódico Oficial número 22, de fecha 18 de marzo de 2011, y en 

contestación a su oficio número SDHPDSC/01/1456/2016, de fecha siete de mayo del .año en 

curso, mediante el cual solicita copia certificada del expediente del   

   

 

 anterior para los efectos que procedan . 

Presente_ 

P



Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 
/ 

"",,-·""· 

 , 
A,c:iENTE,bEL MI~J§iuo PÚBLICO OE lA ~EDERACIÓN 
ADSCRiitO Aj.J("óFlCINA DE INVESTIGACION 
PROCURAB1ÍRIA GENERAL DE,!A REPÚBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. . ··"· · 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 
1234/2016. 

Averiguación Previa. 
AP/PGR/SDHPDSDC/OI/001/2015. 
Se remite documentación. 

Chilpancingo, Gro., abril 07 del 2016. 

Por instrucción del C. GENERAL BRIGADIER D.E.M PEDRO ALMAZÁN CERVANTES, 

Secretario de: SeguriQad Pú~lica,del. Estado de Guerrero, y en cumplimiento a su oficio número 

SDHPDSC/OI/950f20l6, .de fecha cinco de abril del año en curso, mediante el cual solicita copia 

•    

    

• 

mencionada, para los efectos que procedan. 

C

Sin otro particular, reciba un cordial saludo . 

o.- Preoente. 

http:flwww.guerrero.gob.mx:. 
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5  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A l.A OFICINA 
DE INVESTIGACIÓN. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

1 

AVENIDA. PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211- 213, COLONIA. 

1 

CUAUHTEMOC, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06500. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
OFICIO NÚMERO 1233/2016. 

1 AVERIGUACIÓN PREVIA. AP/PGR/SDHPDSDC/OI/0

~- -G--j-~-G-ii E-~-E-LA-F_E_D_E_RA_CI-Ó-N-,- I-N-A-j 
) DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
AVENIDA. PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211- 213, COLONIA. 
CUAUHTEMOC, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06500. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 
OFICIO NÚMERO 1234{2016. 
AVERIGUACIÓN PREVIA. AP/PGR/SDHPDS

CHILPANCINGO, GUERRERO. ABRIL 15 DE 2016 • 

ATENTAMENTE 
EL JEFE DE LA UNIDAD OE ASUNTOS JURIDICOS 

Y DERECHO'S HUMANOS. 
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PGR 
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SUili'IWC I!RAI "JIU e\ lll !JI Rl.! II<J\ 11! \!\NOS" &l 
I'Rl \'1 'i( In:\ lll! DI·IIIO 

Y \LH\'ICIOS .'\J.,\ l Of\..11 :..;!LHD 
OI'ICI:'I/A DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R O O DE R E C E P C I O N 
OFICIO 951/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de agosto de dos mil dieciséis, 
a las trece horas con cincuenta y dos minutos.---------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Min-Isterio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por rec-Ibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
que contiene el· OFICIO No. 951/2016, de cinco de julio de dos mil dieciséis, 
dirigido al süscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la 

  Encargada de la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad 1¡ del Comercio de la Décima Quinta Zona Registrar de 
Orizaba, Estado de Veracruz, mediante el cual, en atención al requerimiento de 
ésta Representación Social de la Federación, informa que habiéndose efectuada 
una búsqueda en los libros que lleva el Archivo de esa Oficina, no fue localizada 
inscripción alguna, ni datos, ni registros que amparen bienes inmuebles, a nombre 
de las personas c·ltadas en el oficio de ésta Autoridad.-------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado----------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la S , 
Prevención del Delito y Servicios a la  
dispuesto por el artículo 16 del Códig  
testigos de asistencia que al final firma
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA DÉCIMA QUINTA ZONA REGISTRAL 

Oficio No.: 951/2016 
,J Orizaba, Ver., a 5 de Julio de 2016 <''' 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, J 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHP[}SC, 
CON RESIDENCIA EN MEXICO, D.F. 
P RE S EN TE. 

En acatamiento a.su oficio'número SDHPDSC/01/001/2016 de fecha 26 de mayo del año en curso, 
recibido en estt Oflcin¡¡ Registradora" el di a 20 de junio del presente año, mediante comunicado 
número DGRPeyAGN/ODTS/C-199/2016, de la Subdirección del Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, por él cual solicita a esta Oficina Registradora antecedentes registrales a nombre de 
Diversas Personas que se señalan en su oficio de referencia. 

• Por medio del presente acuso recibo correspondiente Informando a Usted lo siguiente: 

• 
• 

Habiéndose efectuado una búsqueda en los libros que lleva el archivo de ésta Oficina, NO fue 
localizada inscr,iPdón alguna, ni datos, ni registros que amparen bienes inmuebles, a nombre de las 
personas que se s~ñalan en su citado oficio de'marras. 

Lo que hago de su conocimiento para los efe'Ctos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

LA ENCARGADA DE LA OFICINA DEL REGISTRO 

ubdirector del Registro Público de la Propiedad en el Estado.- Para su conocimiento . 

Av. Colón Poniente No. 32{), Col. Cenlro. 
C P. 94300, Orizaba, Veracr~z. México. 
Teléfono y Fax 01 (272) 7257009. 
nmorizaba©sE!Qobver gob.mx 

:·' J 

' i;. 
Íf 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO 1S07/1/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de agosto de dos mil dieciséis, 
a las trece horas con cincuenta y cinco minutos.-------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbllca, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firma·n y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
que contiene el OFICIO No. 1S07/1/2016, de veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Licenciado  Encargado del Registro Público 
de la Propiedad de Jalacingo, Estado de Veracruz, mediante el cual, en atención al 
requerimiento de ésta Representación Social de la Federación, informa que 
habiéndose. efectuada una búsqueda durante un periodo del año mil novecientos 
ochenta a la fecha, sólo se encontrarotl registrados como propietarios de bienes 
inmuebles a las siguientes personas.;.  

 -----------------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe dé tener a la vista, mismo que consta de cinco 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;---------------------------------
---------------'-----ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surt;a los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado--------------"'-------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  
Agente del Minis.terio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subp
Prevención del Delito y Servicios a la Co
dispuesto por el' artículo 16 del Código 
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OFICIO NO. 1507/1/2016. 
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SEGOB 
SECRETARIA OE GOIHrRNO 
DEl ESTADO DE VERACRUZ 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A lA OFICINA DE INVESTLGACION DE LA SDHPDSC. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO  
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC. 
MEXICO, D.F. 
C.P.06500. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Oficio No.1507/1/2016. 
Jalacingo, Ver., a 24 de Junio de 2016. 

. ... 

f.2J 'T 

En atención a .la Circular número DGRPPy~GNIODTS/.19W201.6,-Cj_e fech~J1é 
de Junio del año 2016, -recibido en esta Oficina el· día 21 de Junio del añd'-2016, sign¡:¡da por -~  

 Subdirector del Registro Público de la Propiedad, c·on residencia Qfioial enila. -Cjudad de 
Xalapa Veracruz, relaciónada con su oficio número SDHPDSC/01/001/2016 de fecha 26 de mayo del año 2016, 
relacionada a las búsqueda que me solicita, al respecto me permito comunicarle: Que habiéndose efectuada una 
búsqueda minuciosa en los libros que para tal efecto se lleva en el Archivo de esta Oficina Registra! a mi cargo, 
durante un período comprendido del año 1980 a la fecha, NO SE ENCONTRARON REGISTRADOS COMO 
PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES A NOMBRE DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Ursulo Galvan 84 
Jalacingo, Veracruz 
226-31-8-2469 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE Vl:RACRUZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Ursulo Galvan 84 
Jalacingo, Veracruz 
226-31-8-2469 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOIIJER.NO 
DEL ESTADO DE VERACRVZ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
156.- JOSE LUIS ABARCA VELAZOUEZ. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
203.- CESAR NAVAGONZALEZ. 

 

Ursulo Galvan 84 
Jalacingo, Veracruz 
226-31-8-2469 
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SEGOB 
SECRFTARiA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

205.- SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. ,{ 
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í 
c.e.p.  Subdirector del Registro Público de la Propiedad en el Estado, con residencia Oficial en la 

' CiudaddeXalapa, Veracruz, en relaci¡Sn a la Circular número DGRPPyAGN/ODTS/C-199/2016. 

C.c.p. Archivo 
LIC .llRL/aej /jmc. 

Ursulo Galvan 84 
Jalacingo, Veracruz 
226-31-8-2469 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~" 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del pía cuatro de agosto de dos 
mil dieciséis, el suscrito  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal;---------------

- - - Visto: El estado que guarda la investigación relacionada con los hechos del 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y que obra la declaración de la 
C.    , rendida en la averiguación prev1a 
APIPGRISDHPDSCIUEBPDIM2117512015, de la Fiscalía Especializada de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas, por tal motivo es necesario solicitar a la Titular de esa 
Fiscalía, su valiosa colaboración para que estén presentes personal ministerial de esta 
Oficina de Investigación y sus auxiliares así como los representantes de los padres de 
los 43 normalistas, en los trabajos de investigación y el procesamiento de fosas 
clandestinas en el sitio que se refiere en la  

 
             

- - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se 
establezcan las diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 
21, 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a) de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 
1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, y 134, 168 y1 80 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; es procedente y se: ----

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas en los términos del presente acuerdo. -----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep s del 
articulo 16 de Código federal de Procedimient dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ----

 D
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOUCIT A COLABORACIÚN 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016 

 
TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS 
PRESENTE. 

Distinguida Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y manifestarle que en relación al oficio 
u 

FEBPD/16134/2016 de fecha 5 de'.julio del año en curso, por el cual el agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Fiscal la a su digno cargo remite copia de l  

 rendida en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M21/75/2015, 

me permito solicitar su valiosa colaboración para que estén presentes personal ministerial de esta 

oficina y sus auxiliares así como los representantes de los padres de los 43 normalistas, en los trabajos 

de investigación y el procesamiento de fosas clandestinas en el sitio que se refiere en la declaración la 

 con el fin de confirmar o descartar hallazgos vinculados a los hechos 

ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 168, 180, 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción l, Apartado A, incisos b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, así como en la e Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, sito en Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

EL AGEN  

C.c.p. etanzos Torres. Sub procurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunnj.J.(I Para su 

1
,.. otular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

sente. 

Revoso
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día 

cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------'----------A C U E R D O ---------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el oficio número URC/69612016, del veintiocho de julio 

del presente año, suscrito por la Contador Públicq  

 Jefe del Departamento de Padrón y Control de Obligaciones, de la 

Secretaria de Hacienda, Dirección General de Ingresos, del Estado de Chihuahua, 

mediante el cual da respuesta a mi similar SDHPDSC/0111745/2016, donde se le 

solicitó información respecto de las personas que se en listan en el mismo, sobre 

padrón vehicular y licencias de conducir, al respecto manifestó: "  

 

 

  Al respecto 

esta Representación Social de la Federación, considera procedente agregar a las 

presentes actuaciones el citado oficio. Lo que se hace constar para que surta los 

efectos lega les corresp ond ie ntes. ---------------------------------------------------------------

---Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista constante de una 

foja útil, impresa por una sola de sus caras, en foja tamano carta, y se ordena • 
agregar a las presente ,rctuaciones para que surta los efectos legales 

correspondientes.-------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundar¡i~nto en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución o lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso e)yde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), it:ciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio número URC/696/2016, signado·'por la 

Contador Público , Jefa del Departamento de 

Padrón y Control de Obligaciones, ordenándose agregar a la indagatoria en que 

se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.---------------------------

------------------------------------------------C U M P L A

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federación, d

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

General de .la República, para que surta los efec

----------------------------------------0 A M O S F E --

TESTIGOS DE ASIS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACl~~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 04 de agosto de 2016 

2208 

URC/696/2016 

28/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

 
 

PROCEDENCIA DE lA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SOHPDSC/01/1745/2016, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA INFORMACIÓN ACERCA DE lA EXISTENCIA EN EL 
SISTEMA INGRESO- PADRONES QUE UTILIZA ESTA SECRETARÍA DE HACIENDA; SE INFORMA QUE NO SE 

'/( 
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Chihuahua 
Gnbierno del Estado 

/q, 
SECRETARIA DE HACIENDA 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS e • 

DIRECCIÓN DE POLITICA HACENDARIA ·~·· 
DEPARTAMENTO DE PADRÓN Y CONTROL DE OBLIGACIONES 

Oficio No. URC/696/2016 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Presente.-

Chihuahua, Chih., 28 de julio de 2016 

Con fundamento en el artículo 15, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, me permito dar respuesta a su oficio. SDHPDSC/01/1745/2016, mediante el cual 
solicita información acerca de la existencia en él Sistema Ingreso-Padrones que utiliza esta 
Secretaría de Hacienda; se informa que no se· localizaron vehículos activos registrados a 

 oficio que se responde. 

Sin otro en particular reciba un cordial saludo .. , 

• 

•

ATENTAMENTE 

 DE HACIENDA 
TO DE PADRÓN' 
OBLIGACIONES 
{!A. ('J-HH_ 

Je nes 

/kmc 

"2016, Año de Elisa Griensen Zambrano" 

Edificio Héroes de Refonna, Sto. Piso. Av. Venustiano Carranza No. 601, C.P. 31350 Chihuahua, Chih. Tel (614)429-3300 Ext.13854 
www.chihuahua.qob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. -·---" 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN RENDIDO POR LA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES. 

'·'' En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:00 diecisiete horas, del día 04 
cuatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita  

, Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrita a la Of1cina de 
lnvestigacióry de ·¡a Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a fa Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
la perito oficial en la materia de criminalística de campo adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Periciales, la , quien se identifica 
con credencial oficial expedida a su favor por la Delegación Estatal en Baja California Sur, 
de la Procuraduría General de la República, con número de credencial 565121 (cinco, 
seis, cinco, uno, dos, uno), la cual contiene una fotografía a color que coincide con los 
rasgos fisonómicos de quien la porta, original de la credencial, de la cual se ordena sacar 
una copia, para que previa certificación sea agregada a la presente indagatoria a efecto 
de que obre en autos, y la original se procede a devolver a la interesada, a quien se 
procede a protestar a la compareciente en términos de ley para que se conduzca con la 
verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así 
como de las penas en las que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública 
distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la 
verdad. en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 247 de Código Penal 
Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se 
le hace saber a la declarante el derecho que le otorga el articulo 127 bis, del Código 
Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si 
desea, por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, la comparecie

~a.n~f~~~ó-:~e- ~~r-~~-~~~~~~o-n~l~ ':~~d:~ ~~~s-a~i~ .y~ ~.o~ _s_u·s· ~~t~s. ~e_n.er~l-e~----
--- Llamarse como ha quedado escrito. ser de

 
 
 

      
     

 
  

encia.------------------------------------------------------
-·-----·----------·----DECLARA-·--·---.---··--·---···--·-···-
~ - -Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a f1n de ratificar el 

 
 

 por lo que una vez que Jo he tenido a 
la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por 
contener información que la de la voz verificó, obteniéndose los resultados que se 
mencionan en dicho Dictamen de referencia, así mismo ratifico la firma que aparece al 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

calce del mismo, donde se encuentra mi nombre, por habe
letra, y ser la que utilizo en mis actos tanto públicos com
deseo manifestar, firmando al calce de la presente diligenci

puño y 
lo que 
-----

- - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar s
diligencia, firmando al calce los que en ella intervinieron, p  

~o- ~~t~~~~· _ ~s~ ~~~-o-1~~ :~~t~g~~ ~e :~s~~i~ ~e-~r~~n- ~

. P~RI

lESTIGOS DE ASIS



• 

PGR 
'""'-"'""'' '"" '·''1"" '" ''' "''"' " 

Subpror::urc~dur;;J de !)Ct·:--¡ ¡,¡,··. '!:t· ,,.,,ry, 
Prevención dc·l fJe!ilo y ~;.et·\w::i(¡:,:. ;J 1-' r ;:1":''1td;.-1d 

OFICI Nt\ f IF_- 1 N\il- '-, 1 H -·., i !(H~ 

APJPGRJSDHPDSCIOI/00112015 

--- En la Ciudad de MéXICO, a día 04 cuatro del mes de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProcUraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; --- ~---- ---------------

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·······-CERTIFICA .. ··········· .... -- .. ·· ....... --· 

-- - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel

vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación So tejé 

 del 
- 0"'-ll )11_\ 

y compulse en su contenido; lo anterior c~~~J'~~~-en lo
Código Federal de Procedimientos pflaJ~;<,i-'~:;~~ -Se ce

!i!~,t~~~~' /\),"' ·, --
conducentes------------------- Q,---~ .. "1t,.~~ ~-... - ~---

~ ·-::.r:- :t_'fi·'' '< ---------------------------- _';.t>fi~'~f~~:~~ --
~ •. f,_t" • ..,.;.• 

"'~-~---·'-""~ ,--~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, PARA SU DESAHOGO EN 

EL ESTADO DE GUERRERO. 

- -- En la Ciudad de México, siendo las diecisieté horas del día cuatro de agosto de dos ,. 
""' mil dieciséis, el suscrno Ueenciado  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, llodscrito a la Ofici~ de Investigación de la Subprocuraduría 
" de Derechos Humanos, Prevención del ¡folito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, c¡{;;en actúa en términos del artículo 16 de 
j, 

Código Federal de Procedimientos Pe(íales, en forma legal con dos testigos de 
' 

asistencia que al final firman y dan fe, piÍ.ra debida constancia legal; Hace constar que 

es necesario realizar diligencias dentro· de la presente indagatoria por lo que:-------

------------------------RE .S U L TAN DO-----------------------

---PRIMERO.- Que en actuaciones obra la declaración . 

en la cual refiere que , quien fuera Comandante de la Policía 

Municipal de Huitzuco, fue detenido en el año dos mil catorce por portación de arma de 

fuego de uso exclusivo el ejército y posterior a su detención fuera vinculado con la 

persona de sobrenombre  .-----------------------------------

---SEGUNDO.- Así mismo, en la declaración de , encargado de la 

Empresa Comercialmente conocida como  menciona que 

el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce le fue solicitado el servicio de arrastre 

.------------------

- - - TERCERO.- Que de actuaciones se desprende la necesidad de llevar a cabo 

diligencias complementarias a las ya realizadas al autobús de la línea  

debiendo acudir a las instalaciones de la Central

Camionera de Iguala de la Independencia, Guerrero a efecto de llevar a cabo la 

mecánica de hechos respecto del recorrido del autobús anteriormente referido, así 

como la inspección y búsqueda de indicios y ubicación de lugares en el Estado de 

Guerrero.--------------------------------------------------------

- - - CUARTO.- Para el desarrollo de las diligencias pendientes de desahogo fuera de 

la Institución, es necesario salvaguardar la integridad física con el apoyo de personal e 

seguridad, es por lo que:--------------------------------------------

-----------------------CONSIDERANDO---------------------

- - - PRIMERO.- Que , puede aportar información respecto de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  
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• 

• 

,  

 Director de Seguridad Pública 

de Huitzuco pues conforme al Informe de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se desprende que esa Corporación puede tener participación en los hechos, 

por ello deberán realizarse diligencias que permitan el esclarecimiento de esa línea de 

investigación .. ---------------------.,.------------------------------

- - -  

 realizaron maniobras para remolcar el autobús  así 

 

 se encuentra relacionado en la presente indagatoria; podrían aportar 

informac~~n. sobre las .autoridades que solicitaron el servicio y las que procesaron la 

escena donde se encontraban los vehículos en los que viajaban las víctimas.------

- - - En relación a la inecánica de hechos respecto del recorrido que realizó el autobús 

en la Central Camionera de Iguala de la Independencia, es necesario su desahogo 

a fin de determinar si el autobús que se encuentra en el video de vigilancia de dichas 

Central, corresponde físicamente al autobús que se encuentra en el encierro  

 para tales efectos, solicitense los 

peritos en las especialidades correspondientes, a fin de desahogar lo planteado por el 

Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes en su segundo informe.-------

---Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20 apartado A, fracción V, 21 párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,3 fracción 11, 15, 16, párrafo segundo, 44 fracción 

111, 73, 74, 75, 76, 82, 123, 127 BIS, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 

227, 228, 240, 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1,

apartado A, incisos b), y f) y fracción IV, 22 fracción 1 incisos e) y d) y fracción 11, inciso

a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 7 del

Reglamento de la citada Ley; 113, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental; Acuerdo A/009/15, emitido por el

Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de febrero de 2015, mediante el cual se establecen las directrices que deberán 

observar los servidores públicos que intervengan en materia de custodia; artículo 8 

fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal, es de acordarse y se:------

--------------------------ACUERDA--------------------------

- PRIMERO.- Gírese oficio al Licenciado  Encargado del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  
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• 

• 

Despacho del Centro Regional de ReinserciÓn Social en Iguala de la Independencia en 

el Estado de Guerrero, para que se re¡¡licen las gestiones necesarias y permita el 

acceso para llevar a cabo una diligencia de carácter   



- - - SEGUNDO.- Gírense oficios cit~rios a los  

 que _;comparezcan a rendir declaración en calidad de 

Testigos, el día  

ente.----------------

- - - TERCERO.-  

   

 

   

 

.-----------------------------

- - - CUARTO.-  

 

   

   

 

.- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO.- Girese oficio al Comisionado General de la Policía Federal a efecto de 

solicitar personal policial federal que proporcione seguridad perimetral durante el 

desarrollo de diligencias de los días ocho al doce de agosto de dos mil dieciséis.----

- - - SEXTO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------- -··· •••• ····---CUMPLAS E-------------------······· 

---Así. lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Proce

actuado.- -

···------DA

TESTIGO

Avenida Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---RAZÓN.- En la misma fecha el personalque actúa. hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/2561/2016, SDHPDSC/01/2562/2016, 

SDHPDSC/01/2563/2016 y SDHPDSC/01/2564/2016, así como en fecha cinco de 

agosto de dos mil dieciséis se elaboraron los oficios números SDHPDSC/01/2572/2016 

y SDHPDSC/01/2573/2016 dando cu  se 

asienta para todos los efectos legales -

---------------------------C --

--------------------------DA --

• 

• 

·?"· 

" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  
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SUBPROCURADURÍADE J)I~RECJIOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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ACUSE 
AVERIGUACIÓN PREVIA: _AP /PGR/SDHPDSC/Oljoot/20 LS

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OT/2561/2ot6. 

• 

• 

 
COMISIONADO Gj!NI<RAL DE !:APPLÍ.CtA fEpERAL. 
PRESENTE. ¡ SEGOB ~- .-.. '., t 

l ------,;;e";;:;-:;;--- :.< --,_·;::--:u\~ 

1 ··· .. 
1 
¡ ~;:¡:: ; . \ 

Estimado Mais}   

   

    

 

 saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se 
designen 20 elementos con equipo táctico para llevar a cabo diligencias    

   
 
 

 

Lo antetior con fundamento en.ld dispuesto ~r los artículns 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, apmtado "A", fracción V, .21 piín:afo primeloy102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I, -2, fracc~ón 11, j, fracción Il, 15 párrafo primero, 16 párrnfo segundo, 168, 
180, 206, 270, del Código Federal el~ Procedi:rhient~ Penales; 113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y 
Acceso a la Información Gobefn.amental; asi aomo·-4·; fraeci6n 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción T 
inciso e) de la Ley Orgánica deJa Procuraduríá Genéral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 1<'1 citada Ley; artículo 
8 fracciones IX, XII y XXJV, de 'la Ley de la Policia Federal. 

No- omito señalar que el contenido de -la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Reptíblica, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha reserva que respécto de laS' actuacioneS de la averiguación impone el artículo 16, p<Írrafo segundo 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la resppesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, remitiendo 
está a las instalaciones que ocupa esta Oficinthle Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de l<'l Reforma número 211 -
213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o6500, Ciudad de México . 

Sin otro particular, le e

PROCURADURÍf;'- GENERAL 
DE LA REPUBLICA 
CIA~~D~. PARTE . .. o 

C. e. p. Dr. F.ber Ornar BetanZOii Torres.- Suhproctml<lor de Dercdw' Hounauo,. P'"'"''"''ii>n ~•·1 Ddito yServl('iO< a 1" Coomtlli<l>ld l'ano ''"SLIP<'~"''" ('oHO<'Í"'" '"'' l'o'-"'"''' 
!ul"' <le la OO<"il<:t d<• TliV"'til('oci6n d<•la S])Jli'!JS('.- Pon• "' cnnnciu•ienl.,,- Pr<"'<'l\11', 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cmnthtémoc. 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 



• 

• 

D 

GIONAL DE REINSERCIOI'l 
SOC~L_,oUALA ~¡j 

~ jZ..,5Q ~ ' 

SURPROCLJR.ADlJR ÍA llF DF.R ¡:_l'\lO"i 1 l ll\ L\NOS. 
I'RF.VENCIÓN DEL DEI.ITO Y SERVICIOS;\ 1 .;\ (()1\Jl:NJI l.\ll_ 

OFICl'\'A !ll JN\'FSTIC,\Cl(lN 
AVERIGUACI()i'J PREVIA Al' /PGR/SDII PDSC¡ 01 /o<' 1/ :.:o t;¡. 

OFICIO Nlll\!l RO Sl>HI'IlSl'/01 ..')h-2/2otb 
ASUN 10 SF SOIJ( 11 A AI'Oi O J' \R \ llll ICJ !\(lA 

Ciudad de Méxil'o, a 04 de agosto d(• 2016 

. 
RGADO DEL DESPACHO DEL CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÜN SOCIAl, 
UALA DE LA INI>El'ENDRNCIA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

lerd Iguala- Tuxpan km 1 5, Iguala de la Independencia, Gnene1o, C P 40100 
SENTE. 

Distinguido I_icenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo mini;,tcri<ll (hctado en 
la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respduosamente <l \Jsicd. gire sus 
amables instrucciones al personal a su digno cargo, para que en auxilio de esta Oficina (k lnH\•,tigación. st• 
realicen las gestiones necesarias para que se autorice el ingreso de  

   
    

    

Personal Ministerial: 

1.-  Agente del Ministerio Púb!ic.o de la Feder;tcic'111. 

2.- , Agente del Ministerio Público de la Federacit1n. 

Material: 

1.  
 

 
 

 

. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artícnlos por los arlícul(lc, 1 párrafo 
tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20. apartado "A •·, fraceión V, 21 púrrafo primt'ro y 102 apartado 
A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fntcci(m l, 2, fracción !l. 1:1 
párrafo primero, 16 párrafo segundo, 73, 75, 168, 180, primer párrafo, 206, del Chdigo Federal dt' 
Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y .\cn·so a la lniormación 
Gubernament<~l; así como 4, fracción I, apmtado A, incisos h) y t), fracción IV, 22 fracciúu l L inciso <1 l. dt' b 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, .'), 7 del Rf'glamento de Lt cit;h];t Le~· . 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidt>Jwial parct 
la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los spn idores 
públicos. a fin de salvaguardar dicha seerecía que respecto de las actuaciones de la uvcrígu:tción impone el 
artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que para cualquier situación en relación al presente. quedo a sus <"mknes en 
las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de b1 Rcform<l número 
211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o(J!)Oo. Ciudad dt• 1\ll':>..Ít'o. T(•l 

    

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo eolllic·l t;>eiQ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Olfoot/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2563/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA SU COMPARECENCIA PARA 
DECLARACION COMO TESTIGO. 

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2016 . . 
 

. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro, sírvase 
presentar ante esta Representación Social de la Federación el día  

 
 

     
   

 
 

   
, 

conforme a lo dispuesto en la fracción Ili del articulo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales . 

Lo anterior eón fundamento en Id dispuesto por los articulas 1, párrafo tercero, 16, párrafo primero, 20 
apartado "A" fracción y, 2t, párrafo pril;nero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MexiCanos; 1 fracción 1~ 2 fracción ll, 15, 44 fracción III, 73, 74, 75, 76, 123, 127 BIS, 168, 180, 
primer párrafo, 206, ~40, 242 del Código Federal de P;rocedimientos Penales; asi como 4 fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley. 

Hago de su conocirrÜénto·'que para cualquier aclaración o duda en cuanto a su comparecencia, quedo a sus 
órdenes en las iru;talaciones que ocup'a esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
número 211 - 213, Piso 15, Colonia- Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o6soo, México Distrito 

 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración . 

Tn.....,..- Sltbpmcmadorde D~ho• Hu mallo<. Pre;·cndón del I"Jelitoy :,;e .. ;tio•a ¡¡¡ Comuni<lad. Para:;,¡ .~u¡'<"rL"' t"on•"·imimtn.- l'n"S<•!lt<•. 
•r d<• 1• Oficina de Jnve.tigaci6n d~ la S011PDSC.- Pam "' ronocimienlo.· P=en\<•. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. o6soo. 



• 

PGR 
c,c,"c,,-,c",,c-,,, 1 ,c,,-,.~,c",c,,,,c-, 

1\l ,,, "'''' '"''·' 

ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU''' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREV1A: AP /PGR/SDHPDSC/OI/üül/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2564/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA SU COMPARECENCIA PARA 

DECLARACTON COMO TESTIGO. 

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2016. 

 
 

 
PRESENTE. 

En cumplimiento ál ácuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro, sirvase 
presentar ante esta RepreSéntacíón Social de la Fedefací6n el       

 
     

     
   

          
         

 
 

 . 

Lo afiterior con fundamento en lo lijspuesto pqt l~ articulos 1, párrafo tercero, 16, párrafo primero, 20 
apartado "A" fracción V, 21, párráfu-~o·-y io-2 ~partatlo A.,\pArrafo- cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mes.ic~os; 1 fraccióJ;l.:I~--12 frtlooitm nr 1~. 44 fracción 111, 73, 74, 75, 76, 123, 127 BIS, 168, 180, 
primer- pámfo, 2o6, 1!40, 242 del c6tilto\ Federal de Proeedimiebtos Penales; así como 4 fracción I, apartado A, 
incisos b) y f), de la Ley Orgápica.4e la Proctír.aditria-~né(a} de ta ·'Rep11blica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley. 

Hago de su conocimi~ntcrQüe para cuak¡uier aclaraeióá~ duda en cuanto a su comparecencia, quedo a sus 
órdenes en las .talaciones que deup,a- esta Oficiña de liwestig:aci6-n, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
número 111 .._.- ~13, Piso 15, Colonia CuauhtétitQ<;, Delegadón'Cuauhtémoc, Código Postal o6soo, México Dio.:trito 
Federal T-et (Ss) 63465570, correo·electr&uko ~!Wi~_Q.@¡gr,gQ);qn;:.,. 

Sin otro 'part1tlllar, en espera de la atenéión oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida considernci6n. 

 Tn..,... •.• ~ubproourndm·de flererhos Humo""'• Pt·evcn<·ión <Id Delito y St•rvido'" 1> Cnmllni<la~- Por>"' Suprrim c .. noc·imio·ulo I'<'<WUI•'
TiLu]"''<k [;o Ollcin• tle h>vc.•t•wcrión de lo SDI-IPDSC.· P"m "' '""O<'imie"'" l'LCM'nt<·_ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhlémoc, Delegación Cnauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. o6soo. · 



112. 
SlJBPROCURADURÍA DE DERLCIIOS 1 HJMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVI-:S l'lliM'IÚN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCiR/SDIIPDSC/OJ/00112015. ----------=P---,-G R 
l'l'.tKli'\Al)IH(Í < \.1 "' iC'ol 

I>F lA "1 p¡.r.¡ 1< A ,,....- ''· !" ~- OFICIO NÚMERO: SDIII'DS('/(ll/257212016. 
AS(n:.ri·ó: SE SOLICITAN PERITOS PARA DIIJGI·:NC!A MINISTERIAL. 

• 

• 

--o -
[::.:: -· 

-.-;:. ::;::r; ~· 
.-,.-,,.; ... " Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. - '-,;r' 

'.,._¡,;) 

Distinguido Coordinador: ~--

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de 
la indagatoria al rubro citada, solicitar respetuosanwnte a U~.gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que se designen peritos en ),as  

 
 

     
 

           
          

       
       

         
     

Petición qu~ se reali~· ~t)n f.W~:daitrenio ~ to:d~-~tl) por \Q'S artículos. t párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
16 primer pán'.aftl, 2G,oapáJ1Sd'ó ''.A"", fra~ .Y ,2~ @~t<J,Jlia1.er,nyJ02.;,tpart,adoA, párrafo cuarto, de la Constitución 
P'ofítica de los Estádos Unil:lo;: Mexican&;·Q,fiilU(:i6n. «. -168, ~'&0 •. 206, 208,- 220. 221, 222, 223, 224, 225. 227 y 228, 
del Código Federal dá•rocédimientos Pewt''l ~\;i;;;j,~ ftt~\ 3partado A incisos b) y t), 22 fracción L inciso d). 
4b la Ley Orgánica de la Proturaduri<~: Geti~ife;ia:R~Ób\0.;.- f. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; Acuerdo 
A/009/ 15, euritido Ífor etPtoCurador q~~ral~& ~'~éptilil\'&al~~do. en el Diatio Oficial de la Federación el 12 de 
fel,lrero de 2015$ mediante el cual _so:efab~~ ~ -~¡,eUtrices que deberán observar los servidores públicos que 
iirtefvengan en materia de cadena de· éustódl!. 

No omito sefialar que et contenido de la infbrmatión solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
hocw:aduría Ge~al de la·Re-públléa, por lo que su contenid-o no' debe $erdivulgado por los servidores públicos, a fin 
~ saÍVaguardar dicha reserVíi, que respecta Oe'las ac:tuaciones dé la averiguación impone el artículo 16. párrafo segundo 
del Código Federal de Procedimientos -Períales. 

Hago de su conocimiento, que la respuesta ·a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible a las 
instalaCiones que ocupa esta Oficina de fhvestigttciQn. ubicadas- en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 - 213, piso 
15. Cototliá Cuatlhtímoc, Detegación Cuauhtémoc, Código PoStal 06500, Ciudad de  

Sin otr<?_,pat'tl~, en espera de la atención opcrrtuna a lo solicit,~do, le reitero las seiU'rí~ades de mi atenta y 
distinguida con~n. ; '- j--• -

:ao&';1o Derecho• Hum• no<, Prcvencion dd ll<lilo y Scrvicoo.< , 1• C'nmuuid,l<l 
)~du• <lO lnv<>log¡ooión de¡, SDHPDS(" • PMa "' C~UOCIJ'liCOIO. P1oscntc 

<'Avenida Paseo de In Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc_ 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS llliMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DEIJTO Y SERVICIOS A LA ('OMliNIDAD. 
OFICINA DE /NVISI"IGACIÚN. 

AVERIGUACIÚN PREVIA: AP/POR/SDI IP[)SC/01!001/2015. 
OFICIO Nl)MI ~RO: SDI !I'DSC/01/2573/20 16. 

0SU,.i'<!TO: Sf_\ SOLICITAN PERITOS PARA DILIGI·:Nct/\ MINISTERIAL. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016 . 

 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENF..RAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

Sirva el presente para enviarle un e;ordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de 
la indagatoria al rubro citada, solicitar respetuo~~ _a Ust.ed.gire . .sus amables instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que se designen peritos en~  

  
  

   
  

  
, Guerrero, para 

efecto de recibiflas instrucciones corrdsportdient6S; indicándot~e·que_por cada intervención deberán realizar un dictamen 
por separapo, paTa efecto de·t~ner wt-contácto directo me permito brindar el siguiente número telefónico 4421561396. 

Petición que se realiza con fun,ditmMto -en Ío dispgestO por·1os artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segllndo, 
16 primer párrafo, 20, apartado ''A'', -ft-~ción V~ 2 ~; p3trafu j:lrimefQ y-102 apartado A, p'rrafo cuarto, de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicahos; 2 ''fr3oé'ióri 11. Hi'S-. -l80, 206.208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, 
de_! Gódigo Federal de Procedimientos P~í¡\1~; 1·,.2, 3,_ 4 fraJ;clón -l. apartado A incisos b) y t), 22 fracción 1, inciso d). 
dé· 1a Ley Orgánica -de- la Pr.qeuraduria ~en~a] 'd",i@'l{epi,lbHca; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; Acuerdo 
A./009/\5, emitido po~·oel Procurador GeneriÍI.~.e,. l~póbtiea,'-t>U~ado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
febrero de 2015, mediante el cual s.~ esmble'eeit'. las ';:ijreétrtceS ·.que deberán observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de cadena de cuStodia.' 

• 
No omito señalar que el contenido de -lá información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría General de la República, por lo que su contenído·no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
Qe·$1\lvaguardar dicha reserva, que respecto de las ·actuaciones de la averigllación Ílripone el articulo 16, párrafo segundo 
1M, Código Federal de Proceditnienras Penales . 

_. flágo de su conocimiento; que-~ respuesta a-lo ~ debetá ser remitida a la brevedad posible- a las 
instalaCtO~ que ocup-a esta Oficina dé- ili'Wistigaci,ón, _ubicttdas en Avenidá Páseo de la Reforma No. 211 - 213, piso 
15; Colonia Cuauhtémoc. Delegación C~auhtémot, C~igf)' Postal 06500, Ciudad -de México, 53465570, 

Sin otro,patt~ular, en espera de la atención .O'J>órtuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida cOllSideracit1n. _ - · --

- ,-, .; 

('Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhténwc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención de! Delito y Servicios a la Cornun1dad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
APIPGRISDHPDSCIOII00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del día 

cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

sig u iente. ------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------
---TÉNGASE por recibido~! oficio número DIIDJI0829412016, MAG0716-0179, del 

veinticinco de julio del poesente año, su~crito por el licenciado  

, de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, del Estado de Querétaro, mediante el cual da respuesta a 

mi similar SDHPDSCI011175812016, donde se le solicitó información respecto de 

las personas que se enlistan en el mismo, sobre padrón vehicular y licencias de 

conducir, al respecto manifestó: " ...  

 

 

 

 

 

 Al 

respecto esta Representa~ión Social de la Federación, considera procedente 

agregar a las presentes 1actuaciones el presente oficio, así como las copias 

certificadas constantes de nueve fojas útiles. Lo que se hace constar para que surta 

los efectos legales correspondientes.-----------------------------------------------------------

---Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista constante de doce 

fojas útiles, impresas por una sola de sus caras, en foja tamaño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones para que surta los efectos legales 

co rrespond ie ntes. -------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

·\e l'<l'<'<) 1k 1:. 1\,·t:""':l )11 '1; l't'>n l'i. 1\•l<lriL~I·u,¡uhknl,,l llckr:,Lc•<•n 1 u,Ju!n1"·"'"' \k'"'' ll i r !' ''' .,,,. 
    """ ll,'!l.;:oh 111\" 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Serv1cios a \a Cornunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio número DI/DJ/08294/2016 MAG0716-

0179, signado por el licenciado JESÚS ENRIQUE CHAVARRIA ALVIZO, Jefe de 

Departamento Jurídico, de la Secretaria de Planeación y Finanzas, del Estado de 

Querétaro, ordenándose agregar a la indagatoria en que se actúa para que surta 

los efectos legales correspondientes.------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C U M P L A S E -------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada GRACIA ARQUEZ, 

Agente del Ministerio Público de la Federación

Humanos, Prevención del Delito y Servicios curaduría 

---------------------------------------0: A M O S 

T_ESTIGOS DE AS

·\\" l'il\~<1 Jc· la l~.:h>ill\<1 211 21 <_ Piw 15.1 ·,,[,m1.1 ('llauhlúnoc, l);;k,'!'tll:i(\¡¡ ('¡oau)i¡,'•;n,.~-- ,\-]l'\ic·u ]) 1 1 P ••1,><·:·, 

 1'\'",Pf:• e:ubm\ 
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OFICIOS R1:CIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

f!}cha: 

Fecha del término_ 

Turnado ,1: 

Statu~: 

Quié-n rf'mite: 

Ohservac1ones: 

• 

• 

jueves, 04 de agosto de 2016 

2215 

 

25/08/2016 FNha del turno: 04/08/2016 

Fecha de devolución: 

  

SEGUIMIENTO 

 
DEPARTAMENTO JURÍDICO 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ATENCIÓN 
AL OFICIO SDHPDSC/01/1758/2016, CON AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DE FECHA 

26 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI EN LA BASE DE DATOS A NIVEL 

/ 

* 1"""" t-/ DFP'.",'J,, -·'· 
-.;::::::• ''<N'.'-'>'. 

'-'''"''"'0 " 

É ••• QUER TARO ..... . 
'"<'""'' ' .... .. ·•· 

No (JI"'" (JI/[) I/OI!??<i2lJI" 
MAC;D.'ll• 01l9 

S."""q" de(),,.,.,~,"- <l•0 )', •J•· '"1"' ,¡,. 7<"1/, 
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QUERÉTARO ;.o.~i 
JI.:! 

SECRETARíA . r 
DE PlANEACION 

ESTÁ EN NOSOTROS ~~!' Y FINANZAS 
Dirección de Ingresos 

No. Oficio: DI/DJ/08294/2016 
MAG0716-0179 

Santiago de Ouerétaro, Oro. 25 de ,Jci'Íio de 2016 

 .;"'' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACÍ\,JN 

~~~CE~~~:o~ ~~~~~~~~~~~~~T~1t~lgENL ~~~¿UBPROCURADURÍA 
Y SERVICIO A lA COMUNIDAD / 
PROCURADURÍA GENERAL DE lA RE PUBLICA 
AV. PASEO DE lA REFORMA No. 211-213, 

 COLONIA CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06500 
P res e n te. 

En atención a su oficiQ: :SDHPDSC/01/1758/2016, con :A-veriguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
de fecha 26 de mayo de 20_16, presentado en la OfiCialía de Partes de esta Dirección de Ingresos y 
asignado a este departamento en fecha 21 de julio del año en curso, mediante el cual solicita se informe 
si en la base de datos a' niVel Estatal, las personas- que se enlistan en su oficio, cuentan con vehículos 
registrados a su nombre yfo,1icencias de conducir qúe se les hayan expedido; en caso afirmativo remitir copia 

certificadas de los documentos que se presentaron para realizar dicho trámite; al respecto le comento lo 
siguiente: 

De conformidad a lo establecido fjlf1 ~os. artícr.,tlos 1, 3 y 19 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Ouerétaro; 1,4 'fra~ción fli·: 20 fracción 1, 21 fracción XXIII, y 22 fracciones 11, y XII, del 

Reglamento Interior de la- Se.cretaría de, Plimeación y Finanzas; en correlación a lo dispuesto en el artículo 89 

del Código Fiscal del Estado ·i:Je Oué~étaro; y por instrucciones del  Director de 

Ingresos, giradas mediante oficio Dl/07269/2015, de fecha 03 de diciembre de 2015; me permito informarle 

los únicos datos activos registrados en esta Dirección de Ingresos respecto de los citado contribuyente son los 
siguientes . 

 
. 

 . 

Adjunto al presente le anexo copias certificadas de los documentos que existen en el expediente de esta 
Dirección de Ingresos, del vehículo de referencia. 

 . 

Av M  

1/2 

Planta
Centro H1stórico QUERETARO 

('081-RND nil >SlA•Kl Santiago de Ouerétaro, Oro 
Tel (    
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SECRETARiA 
IIJ? . , ... 

QUERETARO·•••· 
ESTÁ EN NOSOTROS ~~'!' 

DE PLANEACION 
Y FINANZAS 

\ 
'• l 
~ 

'*4 
'~\ 

No. Oficio: 

OUER1TA'RO 
Dlrección de Ingresos 

DI/DJ/08294/2016 
MAG0716-0179 

" En cuanto a las Licencias de conducir,-:•hago de su conocimiento, que esta Dirección de Ingresos, no cuenta 
con la depositaría de dicha informaciór\_de conformidad con facultades y competencias contempladas en el 

J 
artículo 21, del Reglamento Interior de la'{iecretaría de Planeación y Finanzas, siendo importante precisar que 
la autoridad que resulta competente es la'"~ecretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 
de Ouerétaro, de conformidad con lo disp~esto en el artículo 33, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Ouerétaro. '·)/;, 

•';J• 0:_ 
Lo anterior de conformidad a lo establecido~ el artículo 15, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oue ento lntenor 
de la Secretari

Sin más por el 

• 

• 
. p. Archivo. 

Av te 
Pla

2/2 

Centro Histórico 
OUERÉTARO Santiago de Ouerétaro, Oro. 

Tel (442)2271800, Ext 2191,2193 
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SECRETARiA llt;· 
. , •.• 

QUERETARO .:. • •· 
ESTÁ EN NOSOTROS ~~!l 

DE PLANEACION 
Y FINANZAS 

•:''' 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OUERÉTARO 
SiECI'<El~~¡~EgD¿E PLANEACION Y FINANZAS 

ON DE INGRESOS ''··· 

Dirección de Ingresos 

-e E R T 1 F 1 e A e 1 0 N ---------

··.-, 

Quien suscribe,   Jefe del Departamento Jurídico de la 
Dirección de Ingresos de la Secretaría zas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Ouerétaro, con fundamento en los 1, 3, 8, 19 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, y 1, 2, 3, 4 fracción 111, 20 fracción 1 y 22 fracción Vil del 
Reglamento Interior de la Secretaría de · , y Finanzas vigente publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de "La Sombra de Arteaga" en fecha 20 de octubre 
de 2004, y reformado mediante el 1 en el citado medio de difusión oficial el14 de 
septiembre de 201'2, CERTIFICA que las copias fotostáticas contenidas en 09 (nueve) 
fojas útiles, del expediente del 1 actualmente porta las placas: 
propiedad de: , son una reproducción fiel de las 
originales presentadas para su cotejo, tuvieron a la vista por el personal adscrito a la 
Dirección de Ingresos 'de la Secretaría de y Finanzas del Poder EjecutiVO del Estado de 
Ouerétaro, y con el que se cotejo sin 1 i licitud relativo a los expedientes administrativos 
que obran dentro del Padrón Vehicular mismas que fueron entregadas al interesado por 
serie de utilidad pe·rsonat Se el><.tiéhde la en la ciudad de Santiago de Ouerétaro, Oro., a 
los 25 veintici neo días. del mes de julio mil dieciséis. Conste.-----------------------------------

Arch1vo. 

Av 
Pla ,co 
Sant1ago de Ouerétar , Oro 

r;u(::·::u<m· l)[ ¡¡,'Gt~t;~:lOS 
~ .. ?/. ra:.r.\¡,:¡...;To JIHHOt('f) 

iel (442) 2 27 18 00 Ext 1885,2192, 2193 
QUERÉTARO 



REPORTESR 

SRVECOGE12 

Datos del propietario 
Placa 

 

R. F.C. 
 

Estado 
2 2 - QUERETARO 

Localidad 
1 - SANTIAGO DE QUERETARO 

Calle 

 

Uoo 

Serv. oficial 

Datos del vehículo 

kf; .-
~bii

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE INGRESOS 
REPORTE DE VEHÍCULO POR NÚMERO DE PLACA 

CAMPOS VICTOR MANUEL 

Estatus 
ACTIVO 

ietario 

\ 
\ 
t 
~de lo 

Municipio 
  

Colonia 
  

No. exterior 

 
ipo de servicio 

Tarjeta de circulación 

Origen 

No. interior 

Fecha:25-07-2016 

Hora: 11:47 

Pag. 1 de 1 

~o. propietario 

Tipo 

Teléfono 

Holograma 

·ti!:;'-o'';_·:: PAQ. "1S&/LTZ" 
~~ 

SEDÁN¡ AUT., C/AIRE, USB/MP3\ 
-;. 

Clave feder~ Esta tus Fronterizo 

Importe de la factura 

•

'f}ase de vehículo 

',r;>~:>JEDAN 
1>¡;.~ 
NÓ-.Qmotor 

• ,1 ,"¡'' 

CiU:ndros 

No. factur~ Fecha facturación 

10917~ 28-11-2013 

eso 

 

.. 
v:~hicular 

·' .. 
··¡ 

' 

Puertas 

Tipo de transmisión Tipo de combustible )¡.sientas Eslora 

Agencia 

2230 - AUTOS SS DE QUERETARO SA DE CV 

No. endosos 

o 

Movimientos del propietario 
Tipo Descripciór: 

'¡: 
' .. ·-', 

" ·• 
• 
·~;. 

;: 

Color 

HP fuerza 

ción 



• 

"\--C'<F.f,r<ÍI> 
!l~ '-'1 ;\r--;f,\CIÓN 
V Fii{".N?..AS ,,.,. .. 

'· 

.. 
'• 

~~~~~~~~~~t:::~~~~~~~~~~~~:!!~~~~~~~~l!~~~~~~~~~~~~~:::i~;:::~ '· 

1 , Y DE 15,;1';ji¡2;J'.S MULTA. 
($rt_ 231 -~--

-(' 



1 
-~-' 

\ 

... 
'"· ---·/ 

~-
J 

- ~:' 

( 

1 

• 
1 

1 



) Carta Factura 
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/ 
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y .áSí fY!iSrño·.pPta qÚ-e ::Cont'Y;si_f,."{~:; d<>rnan,da,s y 
·o'pónsa ~Rc:epc,.i~rl:~s ?!J~l~J~-~,--,f-pere-ntdr~as, 
do e u rhét}toS;-'fe'darguy~,.p~if~rsos.· a- !0s: que .Se pnis<• rll) 
pro;t8Sn~~ :#:*os de -la;:t:Q~t'ti}\118 y 4-os :re¡:irés'é 
J_tt';}~/~~~~iD.Péi-ior-~s. o<:t~t~·;.-¡oá;s! oig8. asu· ni·a· s 

... ;:Ya;~ó5t~J?fes y pida r:evó~-ación po_r cnntl·e;in 
y·_r'?'{f ~asista .d'eAós..,que 'jnter.p6nga, pidéÍ 

"'·· :r:ifiresen-te· en- los . contra 
~ . -- -- ~- . . 
nombre ¡per~tos o.e la 

· · · de, · 
¡. ·¡· .. 
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Fdiio: 
Total a Pagar: 

.,-Tu t~stado de cuenta puf!lde ser 
pagado an cualquier centro d& cobro 
indicado al révt~rso dtH>;st¡;far:t•Jra. 

--'-·.··;"'~·~------.. 

Poquete Cone~J ' 
'- 'l '" 

Clarovideo s3ig .i 
1 MES GRATIS" 

a,..,.,~ 
1¡~-.~~-&0J-;,-

~ÁJI~ 

Térm~ éi·t~lmex.com 
... telmex.com 

'.-' 

y dona 
con cargo a tu 
Recibo Telmex 

--
-}:-: 

--:;;' 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
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-._-~Yo estado de cuen_ta pueda ser 
··e; "pagado en cuafquier centro da cob'ro-

indicado al revat'$o do 8sta factiJ/"9. · 
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" -~ " 1 ,\, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE DI MEN RENDIDO POR LA PERITO EN MATERIA DE VIDEO 
ADSCRITA A LA C RDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

--- En la Ciudad de Méxic istrito Federal, siendo las 18:00 dieciocho horas, del dia 
04 cuatro de agosto de 2 6 dos mil dieciséis, la suscrita  

 Agent el Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Oficina de Investigación de la procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delitos y Servicios a la Comuni , · de la Procuraduria General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos · 1 articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asist · cia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece la perito oficial en la ma _-._la de video adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales, la licenciada , quien se identifica 
con credencial expedida a su favor · r el Instituto Nacional Electoral, con clave de 
elector  

la'Qj¡lal conti ·e una fotografia a color que coincide con los 
rasgos fisonóriÍicos de quien 1~ porta, o -~ __ inal de la credencial, de la cual se ordena 
sacar una copia, para que previa certifica sea agregada a la presente indagatoria a 
efecto de que obre en autos, y el original ·-procede a devolver a la interesada por asi 
solicitarlo y no existir inconveniente algun .... ara ello, respecto a su credencial oficia
donde la acredita como perita·~oficial adscn ·:a la Coordinación General de Serv  
Periciales, se hace constar qLe en este a . pone a la vista de l"a suscrita copi
certificada del ACTA CIRCUNSTANCIADA, le ' ntada en la Subprocuraduria de Contro
Regional de Procedimientos Penales y Am \ro, Delegación en el Distrito Federa
Unidad de Atención Inmediata Mesa nte . 1 Agente del Ministerio Público de l
Federación licenciada     , 
correspondiéndole el número de acta 'jrcunstanciada AC/PGR/DDF/UNAI
X/0231P/2016 de fecha doce de febrero de dos .'·1 dieciséis, donde se hace constar la . ' 
perdida de la credencial oficial que la acredita . o Perito Ejecutivo Técnico "B", con 
número de credencial expedida a su 
favor por la Procuraduria General de la Repúblic 'motivo por el cual en este acto, no 

' . presenta el original de dicha credencial. Acto co~uo, esta Representación Social de 
la Federación tiene a la vista la copia c~~ificada del acta circunstanciada 
AC/PGR/DDF/UNAI-X/0231 P/2016, de la cual s ~procede a sacar una copia para 

" previa certificación sea agregada a la presente : actuaciones, devolviendo el acta 
certificada a la compareciente por así solicitarlo y , existir inconveniente alguno. Acto 
continuo se procede a PROTESTAR a la campar'. iente en términos de ley para que 
se conduzca con la verdad en la presente dilige en la que va a intervenir y se le 
advierte del delito así como de las penas en las · ·· incurren los que interrogados por 

<·'¡ 
alguna autoridad pública distinta de la judicial ·· ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos ~e lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 247 de Código Penal Federal, protest~ndo al compareciente conducirse 
solamente con la verdad. Asimismo, se le hace sa'.ber a la declarante el derecho que le 
otorga el articulo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser 
asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

nombren. Al respect . la compareciente manifestó que por el momento no lo considera 
necesario y, por sus tos generales:-----------------------------------
---------------- -' ----- M A N 1 FE STO---------------------------

Llamarse como li 
haber nacido el 18 dieci 

quedado escrito,  
 
 

  
  

 
 Perito en 1 

de Servicios Periciales de la 
motivo de su comparecencia.--

ateria de Video, adscrita a la Coordinación General 
ocuraduría General de la República, y en relación al 

• • -Comparezco ante esta Repr , 
DICTAMEN EN MATERIA DE VI 

E CLARA-··--------·---------------·
ntación Social de la Federación a fin de ratificar el 

, de fecha 25 veinticinco de mayo de 2016 dos 
mil dieciséis, con número de   constante de tres fojas útiles, impresas 
por una sola de sus caras, por 1 ue una vez que lo he tenido a la vista y previa 
lectura del mismo, lo ratifico en as y cada una de sus partes por contener 
información que la de la voz verificó, '.- eniéndose los resultados que se mencionan en 
dicho Dictam'ªº_ de refe_rencia, así rri o ratifico la firma que aparece al calce del 
mismo, donde''&e ~uentra mi nombre" or haber sido estampada de mi puño y letra, y 
ser la que utilizo en mis actos tanto pú os como priva eseo 
manifestar, firmando al calce de la presé_, e diligencia pa ----
• - - Con lo anterior, y no habiendo na más por ag da la 
presente diligencia, firmando al calce que en e ebida 
constancia legal de lo actuado, asi como 1· testigos de n fe.
----------------1---·-~ DAMO .. E------

,. 1 
{fi 



• 

PGR ·-- ·-.:..::___ StJbpronn;.¡dumJ de í)l;r;-•• ,,,~-- ¡j;, ''··d<os. 
1 ,,, ''-"""''''"'·' ,_, "'"·" '" '\' "'' ,,, ' Prevención del Del1lo y Serv1c1uc; ,; 1-l t>_-,r,,J?lldCJd 

OFICfN/\ DF IN\d-:-.TI(_,:'-._(,VJN 

AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

- -- En la Ciudad de México, a día 04 cuatro del de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subf¡¡ocur¡¡du~ri·:a de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad,_ de la General de la República, quien actúa en 

términos del 8rtfculo 16 de Código Federal de Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que_ al final firman y dan fe, para debida i lega!; --- - ··-------------- ----

-- -Que la presente copia fotostática, constante de 01 

todas y cada una de sus partes con su original y es 

vista, en las instalaciones que ocupa esta Repre.sent<rci< 

y compulse en su contenido; lo anterior !'<(r,/J<n,clannerlto 

Código Federal de 

conducentes.---------------

¡; 

fo e en 

fiel a la 

tejé 

 del 



1 
' 

• 

r 

t• 

 
OCURADURÍA DE CONTROL REGION 
OCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
ACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 
D DE ATENCIÓN INMEDIATA MESA X 

P: AC/PGRIDDF/UNAI-X/0231P/2016. 

~~~T~~~~~?a~-------------------rtPér siendo las trece horas con cuarenta y 
dos mil dieciséis, ante la Licenciada 

Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de l · Unidad de Atención Inmediata (UNAI) 
de la Delegación en el Distrito F~:!e;~~~~~ actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman para : · y dan fe, comparece la  

, que en este identifica con su credencial de elector 
con número de folio por el entonces Instituto Nacional 
Electoral, doc¡;¡¡nent&d.el que se da fe a la vista en este acto, del que se 
obtiene copia Símple de~_.la misma para 1 el correspondiente se 
certifique y séa agregada a la , y el original de la 
misma se le devuelve a la existir impedimento legal alguno; 
Acto seguido, se le para con verdad en la diligencia 
en la que ha de intervenir y se le penas en que incurren los que 
declaran falsamente ante autoridad · judicial, de conformidad con el 
articulo 24 7 d~ Código Penal Federal una sanción que va de cuatro 
a ocho años de prisión), así como acerca de la trascendencia 
jurídica del aote que realiza y sobre las del procedimiento y quien por 
sus generales-manifiesta:  

 
   

  
 

 

 

--------------------------DE 
- - - Que comparece voluntariamente Social de la 
Federación, quien manifiesta lo siguiente: a las once treinta horas 
del dia once del mes de febrero del mi gafete institucional 
que me acredita como   

  
 
 

  
  

   
   

 
 

/ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA MESA X 

que es todo lo que tengo que d larar y previa lectura de mi dicho lo ratifico y firmo 
al margen y al calce para debida onstal\)cia l~gal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto seguido y visto la manife ción~-' ue antecede, se acuerda de conformidad 
lo solicítado por el declarante, por qu icada de la 
presente diligencia, dejándose con nci que realice 
el trámite correspondiente. Por lo e ealizar, en 
términos del último párrafo del artícul itido por el 
Procurador General de la República, del Area y 
procédase al archivo de la present totalmente 
conclu1da. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------DA M O S --------

,- . 

EL COMPARECIENTE. 

·- ,

1 

' !' 

~' 

} r 
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--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a del año 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa X-UNAI de la Jc;~,lJ~o:'~~·:~~·~~;;:lnmediata de la Delegación en el 
Distrito Federal, quie~,_¡¡ctúa _e11fo,rma legal con T i i i que al final firman y DAN FE, con 
fundamento los articd'JP:S16" Párri!tfo primero y 208 Federal Procedimientos Penales. - -

----- ----------------------CERTI 
-- - Que las presentes copias fotostáticas 

--·· original, son copia fiel y concuerdan en todas y
comparecencia de l

presentada ante esd autoridad misma que se tiene a
la i a: AC/PGR/DDF

- -- -- -- --- D 

·x 
/ 
J 
¡ 

" 1 
¡ 
¡ 

¡ 

j 
/ 

j 

:) -
,. 

on su 
de la 

eciséis 
ivo de 
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Subprocuradurí<J de Derr::r:'¡o:-; H\!Mdt'os 

Prevención del Del1to y ServiCIOS ,:1 i;J Cnrn,mrrJnd 
OFICINI\ DE INVf--SliC,f\CI()N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
-,¡. 

~ 

\ 
\_ CERTIFICACIÓN 

\ 
- - - En la Ciudad de México. a día o\;cuatro del mes de agosto del aFIO 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de lnvestigació~e-la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

" del Delito y ~k;:jp,S a la Comunidad, de "1a Procuraduría General de la República, quien actúa en . .·, - \ 
términos del artículo 16 de Código Federal déc.Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos 

' de asistencié! que al final firman y dan fe, para-Vebida constancia legal;-----------------------

--------- ~---------------------- -C~TIFICA---------------------------- -----

-- - Que la presente copia fotostatica, constant~:de 02 dos foja útil nte en 

' todas y cada una de sus partes con su COJ;!ia certificada y es copia ue se 

tuvo_~ la vista, en las instalaciones q~~~~w~""epresentación S a que 

cote¡e y compulse en su conten1do~?'\~~iPf?-~ l/ndamento en s 16 y 

208 del Código Federal de Proced%.~~~~~~~~.~-."' que se certi
d t --~! c'-•r-(:ro""·'~' .'f con ucen es.----------------- :o:.~.¡ -";.-_¡;-\'1\,.,.."""p~""-- -i,--------- --o.,, -- --·-~ ¿;.-- -'· 

~···~_,... f ___________ ------------------- cr'Aílll O S fE.------', .. ,.,.__,,, ' ' " 
~·;,\.''. r :1.\¡}n:L\ \,F\Tll-\l lW! 1 ~~tt:¡··,. 1 ,. 

'· ' '"'- • •. --~ ,, •••.•.. -~· - ., .ti 

· \ .. ·~: ~cvracuna de l.IH;d1os :1un~: nr 
'G~'.?flc,onjeiDelttoys,..,.·-~- ·' -~ 

l ~ '•'••¡;1 

CiltJ!i:J -j,, _:¡ '.!'··-' :.-

TESTIGOS DE ASISTENCIA. ',,_ 
' \;: 

-
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

N DE OFICIO PROVENIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

- - - En la Ciudad de México iendo las veinte horas con cuarenta y cinco minutos 

il dieciséis, el suscrito Licenciado  del día cuatro de agosto de do 

Agente del Minister Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocurad ·a de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la curaduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Códi Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistenci , que al final firman y dan fe, para debida 

constancia l~al,~hace constar que se: 

- - - T 1 E N E por recibido turno votan ·.con número de identificación 2218 de la 

misma fecha en que se actúa p '.. el que se remite oficio número 

DERHF/SRH/5253/2016 de fecha tres de 'asto de dos mil dieciséis, suscrito por 

, bdirectora de Recursos Humanos de 

la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciu rj de México, mediante el cual atiende 

la petición realizada en el oficio SDHPDSC/ ,2442/2016 informando:  

  

  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante \n original, de una foja y oficio 

"'· número DERHF/SRH/5253/2016 en original, de1\una foja, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 15J:21 y 102 apartado "A" de la 
• ''f,,:, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
::;;\ 

15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procépimientos Penales; 4° fracción .. 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procur~¡juría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: ------------- _,·~---------------------

-------------------------ACUERDA------------------------

---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-----------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,
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PROCURADURiA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' DE LA REPÚBLICA \ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'\ ----------------- ---- ---CÚMPLASE-------·------··--·----

---Así lo acordó y fírm\,el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la 'J\deración adscrito a la Oficina de Investigación de la 
'i' 

Subprocuraduria de Derectws Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la ProcuraduÍíp General d  

del artículo 16 del Código Fed~[al de Pro  
t· 

dos testigos de asistencia que al f\nal firma
'· ' 

"' -------------------------~AM
·~-,_ 

\. 
' \ 

\\ 

' ' \ 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, coloÍlia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, T~l.  
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a 

Quién remite: 

Asunto: 

Observa{ tones: 

• 

• 

jueves, 04 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

2218 

DERHF/SRH/5253/2016 

03/08/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA DE LA S 
ETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPOSC/01/2442/2016 
016, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITÓ lA COLABORACIÓN  

GIRDAD PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR SI EXISTEN REGISTROS DEL 

1   

~ CDf>lX 
-uH¡¡r 
'l.'iL 1f 

1 

 
 

 
 

 
 

  

       

   

 

  
  

  
   

 

 
    
  

     

  
     

     
 

  

     

     

"''''"' ."f\ '"''" "'""' 
\, 

Página 1 de 1 



lO ;;;-;;Jt 

;}/1$~" ~)~'fiwBIDO ( ~) c·Q.f1 X '::1~\~:LL~\!:~~~ 
-{:~~" Ciudad de México, a 3 de a¿¡osto de 2016 

"OF!~:~:.~É1~ Oficio No. DERHF/SRH/ ~ 2 ':; 3 /2016 

• 

• 

~-us::po·:u;t~.;·:.;L'!I<Pr r;.;:~;c.~os liU~ANo~sunto: Se atiende requerimiento 
' '' .. ,. ' ' .'"é'lAL\COMUNÍL'AD" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA INVESTIGACIÓN 
DE LA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVISIÓN DEL SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Hago referencia a su of¡cic,\Df~PDI:iC/01/2'14;'/2,016 de fecha 28 de julio del presente año, a través 
del cual solicitó la al Licenciado Hiram Almeida Estrada, Secretario de Seguridad 
Pública, con la finalidad si existen registros del   

, y en caso 1 1 i i copia certificada del expediente personal, así como indicar la 
clave que lo identificaba como de _esta Corporación, y en su caso si esta le fue asignada, o 
el elemento solicito tener la por ser necesario para el esclarecimiento de los hechos que 
motiva la Averiguación Previa: 1 ; diverso que fue turnado al  

 Jurídico y Consultivo de esta Corporación, por el Licenciado 
   Ejecutivo de la citada Secretaría por ofrcio 

turnados dichos similares a esta 
oficio PACDMX/DG/DJC/SC/1866/201 

, Jefe de 
Complementaria, en ausencia del 

 

1-B/2(116, de fecha 30 de julio del año en curso, siendo 
recdc1n el día 3 del mes y año que transcurre, mediante el 

1 2 de agosto del año en curso, suscrito por el Licenciado 

e~~~~.~;':,~;:ll0~ei~n"M~ateria Civil y Mercantil de esta Policía 
[E de la citada Dirección Jurídica, . 

En ese contexto, es nienester informarle 
documentales y registros informáticos con 
existencia de algún registro que indique 
ESCALERA en esta Corporación 

después de realizar una búsqueda en los archivos 
que cuenta esta Subdirección, no se desprende la 

del C, MARCOS ESTEBAN JUÁREZ 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión enviarle un cordial saludo. 

C.c.o,e.p. cnoclm
 de atenc1ón al ofiCIO 

sonal Para el glose cccrespond>ente al sxped1enle persond 

FOLIO SR

Cobo ~'"" '"' d< ooo~'m"" ' '-ol<eooc "' 0>"% "'""" .. '""'" •· D>"'"' F•<o"' lo,;"""'"'''"''"''" 9'""'"'" lo '•·'"'"'"'""' """<'·'"'" o,"""' P'"""'l" <"' oo.ooo '"lo ''"'1'""" ~""""" o """' O• lo• 
""'"'"~""''' """'"" " Oo '""'"'~" 
S• o.~ """" ;~ ol ~""'"~ ' ' 1" "'''"'"''' ' o ·.,. '"''"'" Ooc•.T<rrO<>oo• 1"""·' '"""""""'""" lo> """'""""""''' ' """'"" "' "' "'"""'"'· '""''" ""' 
""""'''""""''"""'"''~

. l ó 

Secre<ana at Seguridad Públféi "";' 
Dirección General de la Polocia AuxHiar de la Ciudad de México 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y Financieros 
Subdireccion de Recursos Humanos 
zarago;;a No 280 
Col Buenav<sta Delagac1on Cuauhtémoc. C P 06300. C<ud<ld de Me<•co 
pa of gob mx 
T elafono  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN!;!t> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México. a cuatro de agosto de dos mil dieciséis. el suscrito 
. Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina·· e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delit Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la 
República, quien a :a en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penal en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para deÍ!jj¡;la constancia legal;----------------------------- -
- - - Visto: El estado qtfl}¡,guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas cdi¡¡ los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, en Iguala, Gueíitl'ro, y derivado de otros hechos acontecidos, se requiere 
al Subprocurador de Contr&¡, Regional de Procedimientos Penales y Amparo copia 
certificada de la averiguaciónllJevia AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIVI52AI2014, iniciada con 
motivo de la detención de  y en 
caso de haberse consignado, e~uto de término constitucional y se informe si se radicó 
algún triplicado, número de expeaiente y el estado que guarda. -----------------

'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - """- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como t(\alidad obtener información mediante la cual se 
establezcan las diligen~: sucesi~~ para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente in . ataría, as'tcomo el de acreditar dicha información y buscar 
lineas de investigación· onforme a '1f> dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la eonstitución P<\litica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 
16, 17, 18,22,168 y 180 del Código 1'\!deral de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b), de la L,.y Orgánl¡:a de la Procuraduría General de la República; 

.V f 

1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglanwnto es procedente y se: ------- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - A 'e U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio ~1 Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional de Procedimientos Pená'les y An\paro en los términos antes señalados. - - - -
------------------------------- ~---- --- ------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C U M P 1- A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, A~crito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de laH érminos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimí1 al con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan'. gal.------
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TITULAR DE LA SUB 
PROCEDIMIENTOS P 
PRESENTE. 

1 

 

Subprocuraduríc• de Derech·"' fl•.•·nan!V 1 
Prevención clel Delito y Servicios;) 1;¡ Cr,;,-¡t_miclad 

OFICINA DF lí\IV!-- :·;·¡ !f-,i\C!ON 
OficiO Núm. SDHPDSC/01/ 2!-<<l r'U':b 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016 

OCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
ALES Y AMPARO 

En cumplimiento al ac rdo dictado en la presente indagatoria que se instruye por los 

hechos ocurridos el26 y 27 des tiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, he de agradecer su valiosa 

colaboración para que gire sus eciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se 

remita a esta Oficina de lnv tigación copia certificada de la averiguación previa 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, · iciada con motivo de la detención de  

 n caso de haberse consignado, el auto de término 

constitucional y se informe si se r~~icó gún triplicado, número de expediente y el estado que 
,:~t,_:; 

guarda. Lo anterior por encontrars~-{IJ'ac ada con los hechos que se investigan en la presente 
indagatoria. .j; 

' •· 
La presente solicitud se reaüza con f ·damento en lo dispuesto por los artículos por los 

artículos 1, 14,-16, 20 apartado A f~cción V, y 102 apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, , 180, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos 'de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su ·_glamento. 

' Hago de su conocimiento que e:r número tel · nico del suscrito para ser contactado, es el 

   , quedando a sus órdenes en las 
. 1 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investiga - n de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y SerVicios a la Co nidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Del 'ación Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Distrito Federal, C.P. 06500, 

Sin otro particular, en espera de la atención ortuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

C.c.p. Dr. 

SU N. 
EL C. AGENT FEDERACIÓN 

Eber Omar B rechos Humanos, 
del Delito y Servicios a la resente. 

Prevención 

  . Titular de la Oficina de Investigación_ Para su 
, nto .Presente_ 

1



• 

• 

"" ¡o 
l'tl R 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f',( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

--

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- • • En la Ciudad e México, a cuatro de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de lnvestig ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comu ·dad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de C igo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al al firman y dan fe, para debida constancia legal,- - - - -- - - - - - - - - -- - -

- - -Visto: El estado q guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los h os del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero, y deriv o que la averiguación previa AP/PGRISEIDO/UEIDMS/00112015, 
iniciada por la Unidad Es cializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especiali da en Investigación de Delincuencia organizada, mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS/13248/201 del cuatro de noviembre de dos mil quince fue remitida a la 
Subprocuraduría de Derech Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 

   
 
   

  
  

 
  
 al General del  si 

cuenta   
se   

  - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad ob er información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclare~imi to de Jos hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar di a información y buscar líneas de investigación; 
conforme a lo dispuesto y señalado en los a· culos 16, 21 y 102 Apartado "A'' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,' , 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, in ·so A), subinciso b). de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y , inciso a) fracción V de su Reglamento y de 
conformidad con el Acuerdo celebrado ent" la Procuraduría General de la República, 
Procuradur~a Ge~eral, del Distrito ~ederal, P ~$cu_raduría General de Justicia Militar y las 
Procuradunas y F1sca1tas de las Entidades Fede

1
rat1vas de fecha 23 de noviembre de 2012 es 

procedente y se: -------------------- - - -~11, ----- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
---------- • • ·- -------------·--ACUERDA--·------------------------
- --ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Fiscal Gen'~ral del Estado de Guerrero, a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Guerrero Y~empresa Nissan Mexicana en los términos 
antes señalados. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- ::5,. - - - - - - - -- - - - - - - - -- - --- -- -- - - - -
-------------------- .. -------- C U M P t"A S E-------------------------
• • • Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficitla de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.------------------ - -- ___ _ 
----------------------------------
----- ·---- --------------- ·-----D

IGO
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PrcH'!KÍ'!Il J<Cilkhto} ~·íci\"1<'1"'' <~ ],¡ ( •llllllllidad 

OIKJN:\ DI· 1~1\T·-;' 1\,i\( 'J(lN 

Ofido Núm. ~lli-II'I)~C/0111:;::-r,~ -J}.d(J. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, 
' ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE VEHÍCULO 

SECRETARIO DE FINA .. AS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ES DO DE GUERRERO, 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016 

   
  

DISTINGUIDO SECRETARIO: 

En cumplimiento al acue- ministerial dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por 
ser necesario en la investigación\ los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, de conformidad. n lo dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 
Apartado "A", de la Constitución P ·ca de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso 
a) de La Ley Orgánica del Poder Ju ·al de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 
53, 128, 134, 168 y180 del Código F ral de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso 
A), sub inciso b) y 11 de la Ley Orgáni de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 
A) fracción V de su Reglamento; me mito solicitar su valiosa colaboración, para que de no 
existir inconveniente alguno, informe a estta_esta Representación Social de la Federación a nombre 

 
  
 . 

··:;~ . 

No ofnito señalar qba.-i~J. contenido . la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de r ····República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado, a fin de salvaguardar dicha sec .,{fía que respecto de las actuaciones de la 
averiguación imponen los artículos 16-del Códig · ederal de Procedimientos Penales; por lo que 
es importante destacar la transgresióA a lo ante ·. r, puede constituir alguno de los ilícitos que 
prevé el Código Penal Federal. . \ 

   
   quedando a sus órdenes en las 

instalaciones que 'ocupa esta Oficina de investigcltión de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co"Q:lunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal, C.P. 06500,  

•j, 

'.!;~ 

Sin otro particular, en espera de su atención, .1~. reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. ··:• 

·'; 

C.c.p. Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiCIOS a la Comun1dad. Para su 
conocimiento. Presente. 

. Titular de la Oficina de Investigación de 1a SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 
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SnhprOl'Hl '.Id u rí;1 di' l ki r·d .,., i 1,11 ll;lno:.;, 

Prcveneiún dd lklilil ., Sen¡,.\," .; l:t '·,qnllllid:.ld 
OFICIN.\ IH: l'.YI':~T;\;,\CI(IN 

Oficio Núm. Sm-H•DSC/(H¡~~;}:·~·:;/:.wt(l. 

"' '' "' "' "',, '· 

' 
' 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN Y COPIAS CERTIFICADAS 
DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016 

FISCAL GENERAL DEL í¡_5TADO DE GUERRERO 
PRESENTE. \. 

~ ·t. 
Distinguido Fiscal: \ 

"' 
Sirva el presente para e\ iarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento 

al acuerdo dictado en la invest1··. ción que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, errero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 
que informe esta Representad Social  

 
 y de existir. 

remita copia certificada de la carp ,. de investigación iniciada con motivo del hecho 
delictivo. 

Lo anterior con fundamento en lo ispuesto por los artículos 21, 102 apartado A. de 
la Constttución Política de los Estados U 'dos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 206 y 208, del Có¡ Federal d ·.Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A;· incisos b) de 1 ey Orgánica· la Procuraduría General de la República; 1 
y 3, inciso <!) fracción V : u Regl¡~mento. de conformidad con el Acuerdo celebrado 
entre la Pro6uraduría General de la 'Repúbli · Procuraduría General del Distrito Federal, 
Procuraduría General de Justicia Militar y las., ocuradurías y Fiscalías de las Entidades 
Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Asimismo, quedo a su disposición en el cOr~o victor.cruzm@pgr.gob.mx, así como 
en las instalaciOnes que ocupa esta Oficina de· ~ri\rstigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y $erljicios a la Comunidad, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213,\Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P'~6500, Tel.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le r~tero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración. · \ 

~ 

EL AGENT ACIÓN 

..... . 

C.c.p. Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos H~anos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conac·lmiento. PresentEft 

 Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 
conocimiento_ Presente. ·;: 

BCSM 
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DISTINGUIDO APODERADO : 

11~ 
Subpn'<'Urol< \11 J'Í;\ J](' 1 )<'1''". ]1, h ¡ i li tn;¡¡¡n~; 

Prf'vendón df'l D(•lito y s,,rdcJ< J:· ,1 J., '· ·nnlllnidad 
OFICIN:\ nr. IN\T.:;·¡¡c_\('J()N 

Ofido Núm . .SIHi'PD.SCjOJ/:.tS~P~ /:~016. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE VEHiCULO 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016 

 

En cumplimiento al acuerdo mi isterial dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por 
ser necesario en la investigación de lo hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, de conformidad con dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 
Apartado "A", de la Constitución Política e los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso 
a) de La Ley Orgánica del Poder Judicial la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 
53, 128, 134, 168 y180 del Código Federa de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso 
A), sub inciso b) y 11 de la Ley Orgánica de a Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 
A) fracción V de su Reglamento; me perm'lt  

  
 
 

. 

No omito señalar que el §ntenido de 1~ información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría ~eral de la R pública, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado, a fin de salvaguardar\álcha secrecí que respecto de las actuaciones de la 
averiguación imponen los artículos 16- del Código F eral de Procedimientos Penales; por lo que 
es importante destacar la transgresión 'a lo anterior puede constituir alguno de los ilícitos que 
prevé el Código Penal Federal. 

Hago de su conocimiento que el número telef~ico del suscrito para ser contactado, es el 
    a sus órdenes en las 

instalaciones que ocupa esta OfiCina de investigaqpn de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Coni,}Jnidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Del~gación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal, C.P. 06500.   

 
Sin otro particular, en espera de su atención, 1~ reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. \ 

\ 
¡ 

EL AGENTE D ÓN 

f 
' 

' C.c.p. Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevenc·rón del Oef1to y Servicios a la Comunidad_ Para su 
conodmiento. Presente. 

. T1tutar de la Oficina de Investigación de la SOHPOSC. Para su conocimiento_ Presente 



• 

• 

PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERt'CHOS HU~1Ar;os, / <¡ fJ: 

PREVENCJOI' DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

--- En la Ciudad de México, a lo cuatro días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  , Agente del Ministerio Público 

de la Federación de la Subprocuradu de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien actúa en térmi s de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal n dos t-estigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, procede a dictar el siguiente ------------ ----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ A C ·. E R O O -------------------------------------------------

--- VISTAS las, .. constancias q~,- -~ agregan, e tiene por recibida las documentación que se 

enuncia a continuación, misma que correspond a cooias de conocimiento de oficios suscritos ,.. ' 

por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y 

Control Regional de la Subprocuraduría ~e Control egional, Procedimientos Penales y Amparo de 

esta Institución, mediante lo$ cuales solicita infor ción a los apoderados legales de empresas 

de telefonía, siendo los s!guiéntes: -=--=:---------------- -·----------------------------------------------------
":' < 1 

---a) Oficio CSCR/04191/2016, del veinte' de julio de ·os mil dieciséis.-------------------------------

--- b) Oficio CSCR/04192/2016, del catorce de julio de , s mil dieciséis, ------------------------------

---e) Oficio CSCR/04193/2016, del catorce de julio de d\s mil dieciséis. ------------------------------

--- d) Oficio CSCR/04194/2016, del catorce-de julio de dJI. mil dieciséis.------------------------------

---e) Oficio CSCR/04195/2016, del catorce de julio de do~mil dieciséis.------------------------------

--- f) Oficio CSCR/04196/2016, del catorce d~ JUlio de do .. fil dieciséis. ------------------------------

--- g) Oficio CSCR/04197/2016, del catorce de julio de dos .il dieciséis.------------------------------

--- h) Oficio CSCR/04198/2016, _del catorce de julio de dos '1 dieciséis, ------------------------------

--- i) Oficio CSCR/04199/2016, del catorce de julio de dos mi .dieciséis. -------------------------------

--- j) Oficio CSCR/04200/2016, del catorce de julio de dos m dieciséis. ------------------------------

--- k) Oficio CSCR/04201/2016, del catorce de julio de dos mi~dieciséis. ------------------------------

--- 1) Oficio CSCR/04202/2016, del catorce de julio de dos mil~iecisé~s. -------------------------------
--- n) Oficro CSCR/04203/2016, del catorce de JUiro de dos m11~· rec1se1s. ------------------------------

---o) Oficio CSCR/04204/2016, del catorce de julio de dos mil:' ieciséis, ------------------------------

--- p) Oficio CSCR/04206/2016, del veintiuno de julio de dos il dieciséis. ---------------------------

--- q) Oficio CSCR/04207 /2016, del catorce de julio de dos milpiec1séis. ------------------------------

--- r) Ofic1o CSCR/04208/2016, del catorce de Julio de dos m11¡d1eose1s. ------------------------------

--- s) Oficio CSCR/04209/2016, del catorce de julio de dos mif dieciséis. ------------------------------

--- t) Oficio CSCR/04007 /2016, del trece de julio de dos mil dieciséis, ---------------------------------

--- u) Oficio CSCR/04010/2016, del trece de julio de dos mil dieciséis, --------------------------------

--- v) Oficio CSCR/04011/2016, del trece de julio de dos mil dieciséis. ---------------------------------
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PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

--- w) Oficio CS<:Rj04!l12/2~¡16, del trece de julio de dos mil dieciséis. --------------------------------

~-- Lo anterior con los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 2°, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, I, apartado A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la K"J!I!D<'<ca; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ---··----------''-·----··------··----------··-------·----------··-------·----------··---------

--------··------------··------------··------------··-\ A C U E R O A -----------------------------------------------

--- ÚNICO. Téngase por recibida la do•cu~kerlta<:ión descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que ""Y'l>"'Y
------------------------------------------------ e ú 
-ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO NTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA Fe(5¡;RACJÓN, DE 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN YDAN ------

------------------------------------------------ O A ~ O

S DE ASISTil~

Volantes de trabajO con número de Id: 2221, 2222, 2223, 2224, 2225, 2226, 2227, 
2236, 2237_ 2238, 2239, 2240, 2241 y 2242 

2229, 2230, 2231, 2232, 2233, 2234, 2235, 
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Turnado a: 

Status: 
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Asunto· 

Observaciones· 

• 
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Con 

quien 

• 

Lo 
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e.c.p. 

;, ._-;; 

. -.,, r:nA 
: _ _<>¡!:¡¿, Húl~tJlOS, 

:.' ,.:,.:)SALACt~;.1L'iJ:DAD" 

1.9 ;2221 

Oficio no. CSCRI 04191 /2016. 
Ciudad de México, a 20 de julio de 2016 . 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44,168y 180del 

General de la República; 
N110/12. y A/018/15, 

en materia de 
de que instruya a 

,~~.~::~'l':;::~ ':~~:~:~~:.-~~:;,, •• ,. 
de Investigación de !a Subprocuradurla de Derectlos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

MinisteriO Pú blco de la Federación adscritO a la Oficina de lnvestlgaclón de la SDHPDSC. En atención 

Paseo de 11i 1 Refo""' No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 
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~Nha del término: 
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Quién remite: 

Asunto: 
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• 
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jueves, 04 de agosto de 2016 

Z2Z2 

CSCR/04192/2016 

14/07/2016 Fecha del turno: 25/07/2016 

Fecha de devolución: 
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1 
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1 
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.. _: ;-__ _;~~~~de Control ~gio~, Procedimi_e~tos Penales y Am_paro. 
::! ~>:\. ,t.' ·-: ij ~! J· Coordinación de Supervtstón y Control Regtonal. 

_ · .. , ;j .~{.,.1; ,~;_)':'-> ;~j "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

2,5 
''· .. .. 1 

JUL 2016 ¡ 
1 

"•L ~- .. 

Oficio no. CSCRI 04192 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

c.c.p. 

nOCimiento. Preserrte. l Combate a la Delincuencia de 

de lrweatigación de la Subprocuradurfa dé;parecl\os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 111 

Pllbllco de la FederaciOn ad~ a la Oficina de lnvestig;tcl6n de la SPHPDSC. En atención 

' 

Paseo do II•~Mo~• NO. 211-213. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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Quién remite: 

Asunto: 
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jueves, 04 de agosto de 2016 

2223 

CSCR/04193/2016 

14/07/2016 Fecha del turno: 25/07/2016 
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SEGUIMIENTO 

 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DE TELEFONIA 

PGR 
·~~~ .. '~""'""'~'· '""'""~"""'""''"' ... ,~, 

e-~·"'"''""'""'""''"'"'''"'""~" "" "" "'' , ..... ·'"~~""J"""~ ¡•,~/ 
01'\clc) no CS<;!I/ .. 111 12016 

C'"O>Odo M!t:"co , 14""1"M Oe;r<l18 

Pág1na 1 de 1 



• 

• 

_P_Gc.=..R::___ 
,.,., .. ' '"'"''"'''''"'""' 

1)1 1 ·' 10 ''""'" ~ 

Con 

Lo 

1 

\ \) 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04193 12016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

~!]~~~~~~~l~o~s~E~s~ta~~dos Unidos Mexicanos, 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
General de la República; 

N11 0112, y A/01 B/15, 
en materia de 

de que instruya a 

y lo que 

e.c:.p. ~~~~:~:~:~::~;~~;::~;;~~.:~~~~~~~:~:~·~P~~nre. ul1 Nl la Delincuencia de 

e lnvestigaclór1 de la Subprocuralilrla de Den.K:I:los Humanos, Prevención del Delito y 5ervicios a la "'"''""" POblico de la Federación adscrtto a la 01\cina de Investigación de la SDHPOSC. En atenciOn 

Paseo d•l~ ~efo~• No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

  www.pgr.gob.mx 
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Id 2224 
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Número: CSCR/04194/2016 

fecha· 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quién remite· 

Asunto. 

Observ<Jcíones: 

• 

• 

jueves, 04 de agosto de 2016 

14/07/2016 Fecha del turno: 

Fech.:1 de devolución: 

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
,- Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
· ~-- , ¡·.: ~· ~ \ /.' -:-.. "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

r, ~-t- ,··~ r' ;i ~~: ~~ .~ 

L_z:·JUL 201~]" ,j Ciudad0:~~é:~~o~:~~de0¡~:~~~.~~~~:: 
, __ ·' 

~~~9~~~:~~~~~~~~D1:~~~~~¡;~¡E~~~},1~~~1o~s~jE;s:tados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018115, 

quien 

Agradez~-,á:~i!?{Padament
' ,. --

"·-; . 

e.e.p.

en materia de 
de que instruya a 

1 

_,_, 

Paseo de la r~um" >OO.,,_,,,, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 www.pgr.gob.mx 
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SEGUIMIENTO 

25/07/2016 

 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DE TELEFONIA 

PGR --"'"""""'''"-·"""""'""'"''''"'~''""~' ' '· , '"""''""'""'"''""''"""'e""""'""'~"' '! ! '!O" «M.WNw'"''"'-•odc -~"''""' 

Oliolono.CSC'<I 041 .. 12010 

Págma 1 de 1 



•

• 

____::Pe....::G-...:cR~ 
!'R(lO 1'1'\"ll!tl~ (a'-fr..AL 

Con 

i 
12 y 
del C. 

Lo 

c.c.p. 

i>l ''R!rtJRII<A 

¡!) 

--<Yr, O_] -:S~~e Control R~gio~al, Proce~~tos Penales y ~paro. 
, ,' ,· ~ ''i,;J i! ~ ~ ~' -~ Coordinación de SuperviSIÓn y Control Reg¡onal. 

_-o. ' .. - ., f!JL~~.i~.tJ J "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

2.5 J~~~z~;~J 
• 

-. :::-:·l~l:'.i~:N:'OS, 
-:_ : ·:,:;_\ [.,', C-J~~~~: .. :;JAC" 

Oficio no. CSCRI 04195 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016 . 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y N018/15, 

en materia de 
de que instruya a 

, 
l 

Paseo d, 1" fÍ'•~• No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Deleg<~ción Cuauhtémoc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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Ntünero: 
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Fedld del término: 
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Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observadones: 

• 
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jueves, 04 de agosto de 2016 

2226 

CSCR/04196/2016 
1'/ 
25/07/2016 Fecha del turno: 25/07/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 
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I'GR 

.... · .. 

'""'"'"'"""""'"""""' R<a•o•ol, ""=''~'"''"" '"'""-' '"'wo . ""'"""~"''''"""''""'' ''~""''··~~] ·' -:':: 2016-'"""''·'~·-··'""~"'''"'~'"''"~ 

011<10 no. CSCRJ .. 1fl6 12016 

Página 1 d"' 1 



•

• 

l 

. ----::--=:P:....:G..-=:R-'---
,.,""''' '-f>II!HA(;INII<AI 

1>1 ' ' 1<\ "''"' L< A 

Con 

Lo--. antérior, 

1 

c.c.

1 

lp 

Subpro~url,Ae Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, '~ ¡ ~o:: 1 coordinación de supervisión y Control Regional. 
¡.: l ,,: ~ ~ ~ "2016 Añode/NuevoSistemadeJusticmPenal" 

-.;:;' '<!,{.:;. \J 

; ; JUL ;01~-j~ 1 

"'--- -- ~- --- --~- -~ 

¡,~-E~.\ 

.~:./)S :;IJ~':H'OS, 
_.._·_ ·-~ ~ ~ ;:,L\ C()<.;U,'~:UAD" 

Oficio no. CSCRI 04196 12016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
. . A/110112, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

de la. iiÍdagatoria 
cueáttio~"" delincuencia 
xti&tgé.~ic:í~its, y lo que 

nvestigación de la Subprocl.lradurla de Oerecllos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la 

in~rio Ptlblico de la Federación adscrito a la Oflclnade lrwestlgación de la SDHPDSC. En atención 

No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 
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• 
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Código 
12 y 47 
del C. 

quien 

1 

102 

16j 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

--' -, ,< (;j· ;T-:;-} .:;;, Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
¡ ;: , ' ¡·¡ ~ ~ ~ ~- t:) "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

:·.i ·' rl. ,¡,· "' H ,'J. jiJ \:¿1 

Oficio no. CSCRI 04197 /2016. 
L5 JUL 2016 Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

"A" de la Constitución· Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

1 de la RepCiblica; 
0112, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

i 

al 

c.c.p. 
a la Delincuencia de 

no Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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Id 2228 

Númc1o: CSCR//04198/2016 

Fecha del término: 

-!urnado a: 

Status-

Quién remite: 

Asunto: 

Observationes: 

14/07/2016 l-echa del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 
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i 
12 y 47 
del c. 

quien 

Lo 

c.c.p. 

1 i) 

Subprocuradurfa de Control Regiona1, Procedimientos Penales y Amparo. 

.·Y ,1,f ' '< ,-,-- "". 

'. í.: .. · •1

; rsc~·,l!•}t¡ 
H JUL Z016 

·~·--·~- .. J 
'"' .,, r~'' . ···' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo SistemadeJu.sticia Penal" 

Oflclo no. CSCRI 04198 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

1 de la RepOblica; 
10112, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

r·t, .'/indagatoria 
j ;:~llncuencia 
OJnes, y lo que 
/ . .-· 

11 

• 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, D_elegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: {SS) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SEGUIMIENTO 
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Con 

quien 
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resulte . 

t.c.p. 

\9 

, S11bproc~~ de~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, , " ; ,' , , ,; ~f.-;~.~ ~~ Coordinación de Supervisión y Control Region~: 
, \·. ' h t- ·i Íí ~rd ~ "2016 AñodelNuevoSistemadeJustlciaPenal 
,,¡',,f. ., ' '~~ •' 'f. /1 

__ , __ -_,. ---~ ··----· '":o! ... T'"' =' Oficio no. CSCRI 04199 12016. 

2$' JU=-2016 J Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de la República; 
'y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

Paseo d• 11~ ~efo;,, No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 
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Nlinwro: CSCR/04200//2016 
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')tatus: 

QtJifn rernite: 

A~ unto: 
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Subprocurádurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Afie del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oflcio no. CSCRI 04200 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Con Estados Unidos Mexicanos, 

c.c.p. 

11 y XI, 44, 168 y 180 del 
de la República; 

'y A/018115, 
en materia de 

de que instruya a 

itular del Centro de 

e lnvestigaciOn de la Subprocuradurfa de Derechos "'"+"· Prevención del Delito y servicios a la 

 "'"'"""' Nbncode 1a Federación adscrtto a la sDHPDsc. En atención 

oveno Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegación cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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1urnado a: 

Quién rl:'mite: 

Asunto: 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04201 /2016 • 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

lo~;t Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de la República; 
10/12, y N018/15, 

en materia de 
de que instruya a 

""' Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 
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quien 
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111 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04202 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Paseo de la ~jtom" ••o. ,.,.,.,3,No""o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 
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/r(J 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016 Año del Nuevo Ststema de ./witicia Penal" 

- " <:>. ,~,1 --,_, ~-i ~:. ~-,) '.'::'~-;, J.¡~ 

' .i :; / 
1 1 ~tl ~J" ~ g Oficio no. CSCRI 04203 12016. 

'-v • .. -----~- ---~ ;~-- ·"':-:_'-~:~}! \L,t Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

L:' JUL 201~_] 
-·~. 

"~-"'·····. 

Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

1 de la República; 
10/12, y A/018115, 

' en materia de 

y lo que 

-:,3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Dek!gaclón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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Con 
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Lo 1 en 

resulte . 

c.c.p. 

1 

11$ 
Subprocuraduria de Control RegionaJ, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Si.stema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04204 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI. 44, 168 y 180 del 

de la República; 
' y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

_ .. ,' 

" 
del Delito y Servicios a la 

dól> do" l!DHIPDSC.e, atención 

,,.,,,, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación (o;,hooémoc,rf•l«>, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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2235 
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1 ' 

resulte . 

1 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos PenaJes y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"'2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04206 /2016. 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
i. 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
'A/110/12, y A/018115, 

· en materia de 
li de que instruya a 

. indagatoria 

y lo que 

Para su superiOf conocimiento. Presente. 
ación para el Combate a la Delincuencia de 

llVEiatigaciOn de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, P~nción del Delito y Sesvlcios a la 

inisterio Pllblioo de la Federación adscrito ala Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atanctOn 

"''o''' ''i'i"o'm' No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cua~émoc, México, D.F. 
Tel.: ww.pgr.gob.mx 
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de la 

Oficio no. CSCRJ 04207 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Unidos Mexicanos, 

1 de la República; 
0112, y A/018/15, 

en materia de 
de que instruya a 

resulte . 

c.e.p. 

Paseo de la ~~'om" ,,,,, •• ,,,,Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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25/07/2016 
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1 

18/ 
~•'"''·'~ 1(> Subprocuradurfa de Control Regiona1, Procedimientos Penales y Amparo. 

f/~1it~37. tj • ., ·. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
~j~~~-~~ ¡,¡;;,- "2016.AñodelNuevoSi.stemadeJusticiaPenal" 
<> ·-~¿~~·~ .11 ~ ,, "'"' ·r~ 5 .IUL 711~>\ 

'Of{!;'~'."· ~ . 
SUBPPOC1..:.:··:··. 

PREVEI'ICI[O. ·--

Oficio no. CSCRI 04208 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 166 y 160 del 

de fa República; 
A/110/12, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

. Presente. 
para el Combate a la Delincuenda de 

o Pllblico de la Federación edscrHo a la Oficina de lol """'"~deJa SDHPDSC. En atandOn a su oficio 

Pa5eO '''' ,,,,,.,,,,Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 
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1 < • 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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"Or!-:'!<!1.;'.'' __ ,,---.-,_,,,., .• , 

SURFl'rX:, .,"':! · .:1• · 
P.9EVe:c;,\: 

1102 
1 de 

Penales; 

i 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04209 /2016. 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

de los Estados Unidos Mexicanos, 
i 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de la República; 
< N110112, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

1), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: www.pgr.gob.mx 
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Turnado a: 
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2239 

CSCR/04007/2016 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

~---

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016 Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

·''"' .,,, 

Oficio no. CSCRJ 04007 /2016. 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016. 

Con dam toen los articulas 21 y 10122~::~·~~~;";A~'1~' d~e~n:la5 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfc os 18 y 190 de la Ley Federal de~ 1 · · i y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 166 y 180 del 
Có 190 Federal de Procedimientos Penales; 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 1, lV, VI y XI de su 1 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la li los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones solicitar Usted su valioso a efecto de que instruya a 
quien corresponda, 

Lo anterior, en virtud de ser necesario integración de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/201 de secuestro, delincuencia 
organizada, desaparición forz nes y exhumaciones, y lo que 
resulte. -

Agradezco- anticipadamente la 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211-~13, Noveno Plso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

¡; - --; -;· , ·'" , Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
~---;;; ;;., \ _,, ,-, ,--. ___ , ;;>;' ~1 ·;;_ <: ·"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" "' ,.,,,-,,,,,", '•'""'·" 
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Oficio no. CSCR/ 0401 o /2016. 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016. 

Con f da 102 apartado "A" de la Constituéión.éolftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurfa General de la República; 
asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 

artr los 1 y 190 de la Ley 
Código F deral de Procedimientos 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su 
del C. Procurador General de la 
intervención de comunicaciones 
quien corresponda, 

, por fas que se establecen diversas disposiciones en materia de 
permito solicitar a Usted su valioso a efecto de que instruya a 

1 
la i 

Lo anterior, en virtud 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20

ración de la indagatoria 
tro y lo que resulte . 

c.c.p. 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la 

"••olio~ 11• Ofidna de Investigación de la SDHPDSC. En all!nción a . 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia '"''""''émoo,D•I•"";ó,, ''""'"'''mo,, México, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 
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Turnado a: 

Quién remite: 
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jueves, 04 de agosto de 2016 

2241 

CSCR/04011/2016 

13/07/2016 

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 

SE RECIBE COPIA DE 1 1 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
,____ __ _ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"2016, año del Nue.,o Sistema de Justicia Penal" ,., .. , '"'"'''''" '''"'''" 
'" '''"''' '"'' 

Oficio no. CSCRI 04011 /2016. 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016. 

Lo anterior, en virtud 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20

Agradezco anticipadamente la 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Oeleg•dól' ~""lh<'•moo, México, D.F. 

Tel.: www.pgr.gob.mx 
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PGR sU'Qpro~ra4Urla de Coqtrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

· · ' ' . -~_ó,Ordinación de Supervisión y Control Regional. _:::...._e ...::....::__ 
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i 15 JUL 1o4R 

1
1 Oficio no. CSCRI 04012 /2016. 

L .~:t;¡'Ciu ad de México, a 13 de julio de 2016. 
=--.---~ 

;_,,, '\~ ···o-, r•-.i 

APODERAOOL§GALDE 
TELÉFONOS-~ M~ICO

DlstinguidtlA.pp.tf&rado: 

"0~/['!_ '/¡1'.'
SliSflt::'(¡(,-, 

PR~VE.'·.:·: .. , -,_· 
'"'.' 

1 ! . 

Con iarfl'hto en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artic 1P9 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Cód éderal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Organica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as! como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para. que se proporcione. a esta Coordinación de Supervisión v Control Regional. en medio 
magnético e Impreso. con carácter de Extra Uraente y Confidencial. la información detallada a continuación: 

Lo anterior, en virtud 
AP/PGR/SDHPDSCJOI/001/201

Agradezco anticipadamente la d

¡¡; :~. de la indagatoria 
y lo que resulte. 

c.c.p. 1 i i Presente. 
para el Combate a la Dellncuenc~ de 

nvest~ón de le Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
· 

erio Público de la Federación adscrrto a la Oficina de lnvestigac~n de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON LOS OFICIOS 
CNDH/OEPCI/124/2016, CNDH/OEPCI/50/2016 Y CNDH/OEPCI/51/2016, 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos del día cinco de 
agos'to de dos mil dieciséis. - - -- - - - - --- - - - ----- - - - - - ----- - - - - - - - - - --- - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a los oficios 
CNDH/OEPCI/12412016, del Director General en' la Oficina Especial para el "Caso "Iguala"; 
CNDH/OEPCI/50/2016 y /2016, del Visitador Adjunto de la Comisión 
Nacional de los Derechos al Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios de la Procuraduría General de la 
República, mediante los cuáles le conocimiento diecisiete Observaciones y 
Propuestas respecto de la los cuarenta y tres normalistas desaparecidos, 
con el objeto de que sean tomadas en para la Investigación; respecto a lo anterior, 
se deberá c&lunicar al Director General Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos respuestas siguientes: - - - - - - - --- - - --
------ ·-~- :o;.c-------------
- - - - - - - - - - -- -- - -. ,.. - - - - -
La Procuraduría General de la República 

NÚMERO 1---------------------
objetivo de continuar y profundizar esta 

línea de investigación ha realizado las SI~IUIEmtE 
A. Declaraciones recatladas - - - - - - - - - - - - -
a. Policías adscritos a la Dirección tie """"'"" 
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B. Requerimientos - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - --------- --- - - - - - - ---- - - --
El dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, a través del SEIOO/UEIOMS/FE-
0/2001/2016, se solicitó al Comisionado Nacional de Seguridad a la Secretaría de 
Gobernación, la remisión de datos sobre geoloc:alización de las que estuvieron de 
servicio el veintiséis y veintisiete de septiembre de   

)----------------------------- ---------------
--- El veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, mediante oficio , se 
solicitó a Comisionado General de la Policía Federal adscrita a la Nacional de 
Seguridad, la remisión de la plantilla laboral relativa al veintiséis y de septiembre 
de dos mil catorce; partes informativos, de novedades; y toda la de esos 
dias.(EVIDENCIA 2)------------------------------------ -------------
- - -El seis de mayo de dos mil dieciséis, mediante oficio 6  

 
  

 


---  
 
 

)------------------------------------------------
C. Diligencias - ---- - - - - - - - - - --- ----- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - _- _ - - _ 
Los días treinta de marzo y siete de abril de dos mil dieciséis, se realizaron inspecciones 
ministeriales  

)-----------------------------------------
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-OBSERVACIÓN NÚMERO 2----------------------
La Procuraduría General de la República, a fin de atender debidamente esta observación, 
informa que en el expediente del "Caso constan las siguientes actuaciones: - -- --
- - - Declaración ministerial de

-- ------------------------------------
- - - Declaración ministerial rendida ante la entonces 
Procuraduría General de Jus ntiocho de septiembre de 
dos mil catorce.(EVIDENCIA 2)------ ----------------------------------
- - - Declaración ministerial endida ante e\ agente del 
Ministerio Público de la Federación, el de noviembre de dos mil catorce. 
(EVIDENCIA 3) -- - - --- - - - - -- - - ---- - -- -- - - - - -- -- - - - --- -- - - - - -- - - - - -
- - - Declaración ministerial de  , rendida ante e\ agente del 
Ministerio Público de la Federación, el de noviembre de dos mH catorce. 
(EVIDENCIA 4)---------------------- -----------------------------
- - - Constancia de Hechos de dos de abril de mil dieciséis, por la que el agente del 
Ministerio Público de la Federación, 

on \a finalidad de recabar la 
1 5) - - - - - - - - - - - -- -

3--------------------
La Procuraduría- General de la República a fin de 
propuestos por las Comisión Nacional de los 
siguientes actuaciones: ------------- - - -- - - - - -

la indagatoria en los términos 
Humanos, ha realizado las 

---El veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, i 
al Director en Jefe de la Agencia de Investigación · 
investigación para



SDHPDSC/681/2016, dirigido 
se solicitó realizar una 

- - - El quince de abril de ckls mil dieciséis, a través del 
dirigido al Fiscal General del Estado de Guerrero, se 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce,

se 
Chilpancingo, a la altura del Palacio de Justicia pertene<oi< 
Justicia del Estado de Guerrero, 
(EVIDENCIA 2) -- - - --- - - - -- - - - -- - - - - ---- - - - - -- --

SDHPDSC/01/1207/2016, 
que informara sí los días 

en \a carretera Iguala
al Tribunal Superior de 

- - - El nueve de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio ~~~;~:f~F::~~~~~~~: el agente del Ministerio Público de _la Federación solicitó al de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la p,,r''"''"''' 1 de la República, 
información sobre el detalle de llamadas realizadas en números telefónicos 
pertenecientes probablemente a personal adscrito a la Policía 1 del Estado de 
Guerrero; lo anterior para estar en -posibilidad de soportar su ubicación en la fecha 
y hora de los hechos. (EVIDENCIA 3)---------------------
B. Declaraciones-- - - -- - - - - -------- - ----- - - - - - - - - - - - - ---- - - - - -- - - - - -
De igual manera, el Ministerio Público de la Federación ha rec;abadill lilS declaraciones de 
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- - --- ------ - - - - - - - - ---OBSERVACIÓN NÚMERO 4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Tomando como referenc a los datos contenidos en el ''Informe Ayotzinapa", Investigación y 
primeras conclusiones de las desapariciones y homicidios de los normalistas de Ayotzinapa, 
elaborado por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), dado a conocer 

   
 
 

  
  y uno, el 

veintiséis de septiembre de dos mil ca~rce, en el Municipio de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, aunado a ello, esta Procura ría General de la República realizo las siguientes 
acciones: ~ ~ ~ ~- ~ ~ ----- ~ --- --- ~-- _ ~ ~ ---- ~- ~ -- ~ --- ~ ~ - ~ ~ ~ ~ -- ~-- ~-- - ~ ~ - ~ 

---Solicitó a dicho Grupo de Expertos,. través del oficio SDHPDSC/0111177/2016 de 
quince de abril de dos mil dieciséis, la info(. ción que utllizó para integrar sus conclusiones 
a efecto de conocer su contenido; y de s análisis, realizar las diligencias pertinentes. 
(EVIDENCIA 1) - - -- - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -
- - - Aunado a ello, el veinticinco de abril e dos mil dieciséis por medio del oficio 
SDHPDSC/01/1277/2016, dirigido también a 1 integrantes del GIEI, se reiteró la petición 
en comento; así como que coadyuvara con est stitución, a fin de lograr la comparecencia 
de los estudiantes normalistas para allegarse d ayores elementos en la citada linea de 
investigación. (EVIDENCIA 2) - - - -;,----- --- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
~ - ~ En respuesta, el Grupo \nteraisdplinario de ertos Independientes mediante escrito 
GIEI/166/PGR de veintiocho de abril de dos mil d . iséis, manifestó su imposibilidad para 
atender tales requerimientos. (EVIDENCIA 3)---- ---------------------------
- -- La Procuraduría General de la Republica paral ·'-.,  

  
 

  
  
  

  
  

---------------: ----------------------
- - - - ------ --- - - - - - - - -- OBSERVACIÓN NÚMER - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
De las investigaciones que hasta el momento ha realizado' ta Procuraduría General de la 
República, ha podido conocer que las   

  
   

~~~-~-~~~~-~-~-~--~-~-~--~-------~~~~~~-~! ~---~- ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~--- ---
A.   

-  
  
  
  
  
  

  
 Socialisf de México de llevarlos 

a la Ciudad de México, para conmemorar la marcha del dos de  
 
 

 de las 
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)----------------
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - - -

- - -  
 

   Norte  
 

En dicha  
  conducente 

~~~a~~r .]  
 

   
)--- ,. " -----------------------------------

B. Arribo   
 

 

 reserva ·   
 :--------

- - -   
  

     
 

   
  

      
           

  
  

  
 

' (EVIDENCIA 8)---- -"\ll----------------------------
- - - El  

 
 Iguala con 

 a la   se  
  obstruyendo la 

  a 
  - - - -- - ~ - - - - - - - -- -

- - - El  dos·  a los 
; a lo . - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -  que. - e traía 
 dii.  los  

 porque  para r 
la  .
- - - - - - - - - - - - - - - - - - Los  

  
 

 al  
  del 
  se  

s.----------------------------------- ·------------- -------- ~- --
---   

  
 horas,  

 junto  
 que 

venía  y que 
 sin 
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 no  
 En ese e se  

   
a  

 quienes  

~~Ón-  
  

  
  
  

    
  
  
  
  

  
    

  ese momento, 
  

  
  

  
 
 

- ---- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - -- - - - -
---De la  

 esta 
Representación Social de la Federación, pudo observ rse:----------------------
--- "[. . .]     

 
  

 
   

  
     

    
 

  
  

    
(EVIDENCIA 11) ---------------------------- -----------------------
- - - A fin de    

    de dos  
 Central Iguala 

 
  

- - - - - ----- - - - - - - - - ----- - - -- - ------------ ----------
C. , dos   

en la  
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 (EVIDENCI 13) - - - - - - -- ---- - - - - - - - - - - --- - - - - -
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Requerimientos - - - - -- - - - - --- - - - ----- - - - - - - - ------ - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -
---Mediante oficio SDHPDSC/01/1204/2016, de quince de bril de dos mil dieciséis dirigido 
al Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la PGR, se solicitó que en 
auxilio de la Oficina del "Caso Igual~", requiriera a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores solicitar a las diversas instituCi.ones bancarias que integran el Sistema Financiero 
del país, información sobre cualquier\nstrumento bancario en el que aparezcan como 
titulares, cotitulares,  

   
 

 
1)------------------------------ -i---------------------------------
---A través del oficio SDHPDSC/01/1205/~16 de quince de abril de dos mil dieciséis, 
dirigido al Titular de la Unidad Especializada - Análisis Financiero de la PGR, se solicitó 
que en auxilio de la Oficina del "  

 
 
 

  
 


---Mediante oficio SDHPDSC/O.V1206/2016 de quin de abril de dos mil dieciséis, dirigido 
al Secretarib de la Contraloria y Transparencia Gub amental del Estado de Guerreo, se 
requirió copia   

  
 
  
  
  

  
-- - - - --- - -- - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - --- - - -

- - - El veintiséis de mayo . de - dos mil di ciséis, mediante los oficios 
SDHPDSC/01/1701/2016, SDHPDSC/01/1702/20 1 SDHPDSC/01/1703/2016, 
SDHPDSC/01/1704/2016., SDHPDSC/01/1705/2016 SDHPDSC/01/1706/2016, 
SDHPDSC/01/1707/2016, SDHPDSC/01/1708/2016, SDHPDSC/01/1709/2016, 
SDHPDSC/01/171 0/2016, SDHPDSC/01/1711/2016, SDHPDSC/01/1712/2016, 
SDHPDSC/01/1713/2016, SDHPDSC/0[/1714/2016, SDHPDSC/01/1715/2016, 
SDHPDSC/01/1716/2016, SDHPDSC/01/1717/2016, SDHPDSC/01/1718/2016, 
SDHPDSC/01/1719/2016, SDHPDSC/01/1720/2016, SDHPDSC/01/1721/2016, 
SDHPDSC/01/1722/2016, SDHPDSC/01/1723/2016, SDHPDSC/01/1724/2016, 
SDHPDSC/01/1725/2016, SDHPDSC/01/1726/2016, SDHPDSC/01/1727/2016, 
SDHPDSC/01/1728/2016, SDHPDSC/01/1729/2016, SDHPDSC/01/1730/2016, 
SDHPDSC/01/1731/2016 y SDHPDSC/01/1732/2016, dirigi s a los Directores Generales 
de los 

  

---------------------
- - - El veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, a través de los oficios 
SDHPDSC/01/1737/2016, SDHPDSC/01/1741/2016, SDHPDSC/01/17 46/2016, 
SDHPDSC/01/17 49/2016, SDHPDSC/01/1753/2016, SDHPDSC/0111756/2016, 
SDHPDSC/01/1758/2016, SDHPDSC/01/2170/2016, , SDHPDSC/01/1947/2016, 
SDHPDSC/01/2012/2016 y SDHPDSC/01/2075/2016 dirigidos a los Directores Generales 
de  

 
 

------------------------------
---El dos de agosto de dos mil dieciséis, mediante oficio SDHPDSC/0112537/2016 dirigido 
al Titular de  
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----------------------OBSERVACIÓN NÚMERO 7---------------------
La Procuraduría General de la República para dar cumpllmiento a esta observación, informa 
que el doce y veintinueve de abril de dos mil dieciséis, respectivamente,  

 
  ----

---  
 
 
 

----------------------OBSERVACIÓN NÚMERO 8---------------------
La Procuraduría General de la República para atender la observación, ha realizado: - - - -
--- El veinte de abril de dos mil dieciséis, mediante Oficio SDHPDSC/1246/2016, dirigido al 
Titular de la División de Gendarmería de la Policía :~ederal, requirió acciones de campo, 
líneas de investigación o cualquier otra informaci~ o indicios, relativos a lugares o 
poblaciones   

 que lleven a la 1 alización de los estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzina . (EVIDENCIA 1) - - - - ------ - -
- - - En respuesta, el dieciséis de mayo de dos mil di iséis, a través del Parte Policial 
No/348/2016, suscrito por el Suboficial  

 pertenecientes a la Coordinación· e la División de Gendarmería de 
la Pollcía Federal, quienes informaron haberse constituid en el Municipio de Huitzuco de 
los Figueroa. - - - - - -- - - - - - --- - - - - --- - - - - - -- - -- - - - - - - - ----- --- - - - - - - - -
---   
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Para atender esta observación, la 1 • General de la República informa que ha 
realizado las siguientes actuaciones: • • - • • - -
Requerimientos - - - - - ---- - - - - - - - - --- -- -

El veintitrés de marzo de dos mil dieci!;e~· is~,~s:~e~~~~t~:i:0 i~s1~D:HPDSC/OI/682/2016, dirigido 
al Director en Jefe de la Agencia de i 1 mediante el cual se solicitó 
realizar investigación policial de campo i : a) Ubicar a posibles testigos de los 
hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiete de dos mil catorce, que 
permitan vislumbrar la búsqueda de los estudiantes en el Municipio de Huitzuco 
y lugares aledaños; b) La identificación y ubicación teléfonos móviles y vehículos de 
los elementos policiales; e) un análisis de sus o sociales; d) la consulta 
en los medios correspondientes, sobre posibles i ilícitas; e) la existencia de 
órdenes ministeriales, administrativas o judiciales de i , localización, detención, 
comparecencia, arresto, aprehens~, reaprehensión, · con fines de extradición; 
f) así como, agotar -todas las circ~r~nstancias de su laboral en los días previos y 
posteriores a los eventos. (EVIDENciA 1)--.:------
--.Mediante oficio,SDHPDSC/01/1204/2016, de q~~:~~~:c~ 
al Titular de la Unidad Especializada en Análisis F 
auxilio de la Oficina del "Caso Iguala", requiriera a la 
Valores solicitar a las diversas instituciones bancarias 
del país, información sobre cualquier instrumento 
titulares, cotitulares, beneficiarios, o con cualquier carác:ter 
la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
mencionados en dicho oficio. De igual manera, para 
Federación hiciera una revisión de la situación fiscal de los 
2) - - - ---- - • - ----- - - - ----- • - - -- --- "- - - --- -- -

de dos mil dieciséis dirigido 
de la PGR, se solicitó que en 

Nacional Bancaria y de 
int•eg!·an el Sistema Financiero 

en el que aparezcan como 
elementos pertenecientes a 
de la Figueroa, Guerrero, 
Procuraduría Fiscal de la 

elementos. (EVIDENCIA 

---A través del oficio SDHPDSC/OI/1205/2016l.,,~dl¡en~;~:i~:l!~~~-=a~bb~ril de dos mil dieciséis, 
dirigido al Titular de la Unidad Especializada en A li i de la PGR, se solicitó 
que en auxilio de la Oficina del "Caso Iguala", requiriera a 1 Nacional Bancaria y 
de Valores solicitar a las diversas instituciones báncarias el Sistema Financiero 
del país, información sobre cualquier instruménto en el que aparezcan como 
titulares, cotitulares, beneficiarios, o con cualquier carácter, elementos pertenecientes a 
la Policía Federal adscritos a la Comisión Nacio"i"lal de , mencionados en dicho 
oficio. De igual manera, para que la Procuraduría la Federación hiciera una 
revisión de la situación fiscal de los citados elementos. 3) - - ---- - - - - - - --
---Por oficio SDHPDSC/01/1206/2016, de quince de dos mil dieciséis, dirigido al 
Secretario de la Contraloría y Transparencia de~-.Estado de Guerreo, se 
requirió copia legible y debidamente certificada de las i patrimoniales de los 
elementos policiales adscritos a la Dirección de Pública del Municipio de 
Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, que se señalan en el oficio. (EVIDENCIA 4)---
---Con el oficio SDHPDSC/01/1209/2016 de quince de dos mil dieciséis, dirigido 
al Titular de la Secretaría de la Función Pública, se requirió copia legible- y debidamente 
certificada de las declaraciones patrimoniales de los elementos pertenecientes a la Policía 
Federal, adscritos a la Comisión Nacional de Seguridad, que se enlistan en el mencionado 
requerimiento. (EVIDENCIA 5) - - - •• -- - - - - - - -- ••• e - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -- -

El once de mayo de dos mil dieciséis, por medio del oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/8212/2016, emitido por la Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos de la PGR, se informó que con el objetivo de identificar 
a los elementos integrantes de la Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, 
se realizó lo siguiente: (EVIDENCIA 6) -------------- - - - - - - - - - - - ------- - - -- - -
- - - El veintiocho de abril de dos mil dieciséis, solicitó información al Presidente Municipal 
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de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, a efecto de que proporcionara el registro fotográfico 
y toda la información que obrara en sus archivos del personal que actualmente se 
desempeña como elemento policial en dicho municipio. La respuesta respectiva está 
pendiente. - - --- -- - - - - ------ - - - - ---- ---- - _- _________________________ _ 
- - - En la misma fecha, realizó una solicitud de información di-rigida al Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a efecto de que proporcionara el registro 
fotográfico del personal que se desempeñaba como elemento policial en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, desde enero de 2014 
a la fecha. La respuesta respectiva está pendiente. --- - - - - ----- - - - - - ---- - - - - - --
- - - El veintiséis de mayo de dOs mil dieciséis, mediante los oficios 
SDHPDSC/01/1701/2016, SDHPDSC/OI{1702/2016c SDHPDSC/01/1703/2016, 
SDHPDSC/01/1704/2016, SDHPDSC/Oií!t 705/2016, SDHPDSC/01/1706/2016, 
SDHPDSC/01/1707/2016, SDHPDSC/Oif'li708/2016, SDHPDSC/01/1709/2016, 
SDHPDSC/01/171 0/2016, SDHPDSC/01/1 l11/2016, SDHPDSC/01/1712/2016, 
SDHPDSC/01/1713/2016, SDHPDSC/01/1 ]\ 4/2016, SDHPDSC/01/1715/2016, 
SDHPDSC/01/1716/2016, SDHPDSC/01/17 •7/2016, SDHPDSC/01/1718/2016, 
SDHPDSC/01/1719/2016, SDHPDSC/01/17 /2016, SDHPDSC/01/1721/2016, 
SDHPDSC/01/1722/2016, SDHPDSC/01/172 2016, SDHPDSC/01/1724/2016, 
SDHPDSC/01/1725/2016, SDHPDSC/01/172 · 016, SDHPDSC/01/1727/2016, 
SDHPDSC/01/1728/2016, SDHPDSC/01/1729 016, SDHPDSC/01/1730/2016, 
SDHPDSC/01/1731/2016 y SDHPDSC/0111732/201 ;,dirigidos a los Directores Generales 
de los Registros Públicos de la Propiedad y del Co ,-ercio de las treinta y dos entidades 
federativas, se les requirió informaraD sobre la titulari d de algún inmueble o participación 
accionaría en empresa mercantil, de doscientas do _. personas que se señalan en los 
citados oficios. (EVIDENCIA 7) - ---- - - - - --- - - - - - ¡- --- - - - - - - - - - - -- - - - - - - --

- - - El veintiséis de mayo Pe dos mil die séis, a través de los oficios 
SDHPDSC/01/1737/2016, SDHPDSC/0111741/20 l>, SDHPDSC/011174612016, 
SDHPDSC/011174912016, SDHPDSC/0111753120 SDHPDSC/011175612016, 
SDHPDSC/011175812016, SDHPDSC/0112170120 SDHPDSC/01/194712016, 
SDHPDSC/011201212016 y SDHPDSC/0112075/2016 d idos a los Directores Generales 
de los Registros Públicos Vehiculares de diversas enti des federativas, se les requirió 
informaran sobre la titularidad de Vehículos registrad · a su nombre y/o licencias de 
conducir que se les hayan expedido, de doscientas doc ersonas que se señalan en los 
citados oficios. (EVIDENCIA 8)------------------ ----------------------
----------------------OBSERVACIÓN NÚMER , O--------------------
Para atender esta observación, la Procuraduría General e 1~ República ha realizado las 
siguientes acciones:----------"----------------· ----------------------
---Mediante oficio SDHPDSC/01/1637/2016, de veinte mayo de dos mil dieciséis, se 
requirió al Comisionado General de la Policía Federal ad rita a la Comisión Nacional de 
Seguridad, antecedentes, moduS vivendi, mOdus operan domicilio de las personas que 
ese encuentran vinculadas con los hechos que se investí n, entre otras, respecto de "El 
Patrón". (EVIDENCIA 1)------------------------ ----------------------
---En respuesta a lo anterior, el-trece de junio de.dos mil ciséis a través del parte policial 
número 0434/2016, suscrito pOf el Policía Tercero perte ciente a la Coordinación de la 
División de Gendarmería de la Policía Federal, fue i armado que derivado de una 
búsqueda exhaustiva en la base de datos denominad "Plataforma México", fuentes 
abiertas y redes sociales, no se obtuvo información resp to de "El Patrón". (EVIDENCIA 
2) - - - ---- - - - - -- -- -- - - - ---- - - - ----- - - - - -- -- - - - - - - - - - --- --- - - - - --- -
- - - Por medio del oficio SDHPDSC/01/1638/2016, de véi te de mayo de dos mil dieciséis, 
se solicitó al Titular del Centro Nacional de Planeación,. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia de la PGR, lleve a cabo la consulta de antecedentes de 
personas que se encuentran vir¡:_culadas con los hechos que se investigan, entre otras, a "El 
Patrón". (EVIDENCIA 3)-----------------------------------------------
----------------------OBSERVACIÓN NÚMERO 11--------------------
La Procuraduría General de la República con el objetivo de atender esta observación, 
mediante oficios SDHPDSC/01/165012016 y SDHPDSC/011232812016 de veinte de mayo y 
veintidós de julio de dos mil dieciséis, respectivamente, solicitó al Titular de la División de 
Gendarmería de la Policía Federal, perteneciente a Ja Comisión Nacional de Seguridad, 
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designar a los elementos que considere necesarios para investigar los hechos descritos en 
cinco lonas que fueron encontradas en diversos municipios del Estado de Guerrero. 
(EVIDENCIA 1) - - - - - -- --- - - - - - - - - -- -- - - - -
----------------------OBSERVACIÓN NÚMERO 12--------------------
La Procuraduría General de la República dio cumplimiento a la orden de aprehensión 
1039/2016, en contra de Víctor Hugo Benhez Palacios o Víctor Hugo Palacios Benítez, alias 
"El Tilo", girada por el Juzgado Noveno de~Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia 
en Iguala, dentro de la causa penal 4012'~_14, por el delito de delincuencia organizada. 
(EVIDENCIA 1)-------------------- ~'-"-----------------------------
---------------------- OBSERVACidN NÚMERO 13--------------------
La Procuraduría General de la República para 'aar cumplimiento a esta observación, informa 
que el veinte de abril de dos mil dieciséis, reca~ la ampliación de declaración del Soldado 
de Infantería Eduardo Mota Esquive!, adscrito ~l. 27/o Batallón de Infantería con sede en 
Iguala de la Independencia, Guerrero. (EVIDEN 1).-------------------------
--- De igual manera, se menciona que obran en e'· xpediente las siguientes declaraciones: 
tres de diciembre de dos mil catorce (EVIDENCIA ; veintiséis de agosto de dos mil quince. 
(EVIDENCIA 3); once de septiembre de dos mil qu e. (EVIDENCIA 4)-------------
----------------------OBSERVACIÓN NÚ .ERO 14--------------------
La Procuraduría General de la Republica a fin de ender esta observación, informa las 
actuaciones realizadas:.:- - - - - - - - - - - -------- - -· ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El treinta y Uno de m~Ó de ttos m)J dieciséis, se ;:; .cabó la declaración ministerial del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Co '" jo de la Judicatura del Estado de 
Guerreo, Rábespierre Robles Hurtado. (EVIDENCIA 1 ~,-------------------------
---El cinco· de· abril de dos mil dieciséis, se recabó la 'pliación de declaración ministerial 
de Lambertina Galeana Marín, ex Presidenta del Tribun uperior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Estado de Guerrero. (EVIDENCIA ------------------------

_El veinte de junio de dos mi ', dieciséis, mediante oficio 
AP/PGR/SDHPDSC/01/1969/2015, dirigido al Magistrad . residente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la ·Judicatura del Estado d uerrero, se solicitó la entrega, 
con carácter devolutivo, al agente del Ministerio Publico la Federación del equipo DVR 
marca Samsung, modelo SVR-3200, uDicado en las insta! iones del Palacio de Justicia en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, con el fin de re ar a dicho equipo electrónico 
diversas pruebas periciales. (EVIDENCIA 3) -------- - - -- ---- - - - - - - -- --- - - - - -
- - -Aunado, el veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se alizó inspección ministerial en 
las instalaciones del mencionado Palacio de Justicia e Iguala de la Independencia, 
Guerrero y se recibió el citado equipo DVR marca msung, modelo SVR-3200. 
(EVIDENCIA 4)------------------------------- ---------------------
De igual manera, se informa que obran .en el expediente la iguientes actuaciones: - - - -
A. Declaraciones------------------------------ .--------------------
De Javier Uribe !turbe, encargado de Informática del Pala de Justicia en Iguala de la 
Independencia, Guerrero, de veinticuatro de julio de dos mil 'uince. (EVIDENCIA 5)----
- - - De Lambertina Galeana Marin ex Presidenta del Trib al Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero, de vei cinco de agosto de dos mil 
quince. (EVIDENCIA 6)-------------------------- ---------------------
--- De Luis Europa Salís Jiménez, Técnico en Mantenimi o y Soporte de Computo del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, adscri al Distrito Judicial de Hidalgo 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, de veintiséis ' agosto de dos mil quince. 
(EVIDENCIA 7)------------------------------- ---------------------
---Ampliación de declaración ministerial de Javier Uribe lt e, encargado de Informática 
del Palacio de Justicia en Iguala de la Independencia, Gu ,_ero, de dos de marzo de dos 
mil dieciséis. (EVIDENCIA 8) --------------- -- - - - - - - -- -- - --- - - - - - - -- - ----
- - - Ampliación de declaración ministerial de Luis Europa Salís Jiménez, Técnico en 
Mantenimiento y Soporte de Computo del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Guerrero, de quince de marzo de dos mil dieciséis. (EVIDENCIA 9)----------------
B. Requerimientos - - - - ---- - - - - - - - ----- - -- -------- -- -- ------ ------ - - - -
Oficio SDHPDSC/01/497/2016, de ocho de marzo de dos mil dieciséis, dirigido al Titular de 
la Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos de la Policía Federal, en el que 
se solicita designar perito en extracción de dispositivos electrónicos, para recabar dictamen 
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---------------------- OBSERVACIOf':l NUMERO 15--------------------
 

 

        
 

  
  
  
  

)---------------- --------------------------
- - - SDHPDSC/01/2548/2016, diri9ido al Comisio do General de la Policía Federal, 
adscnto a la ComisJon Nacional ~Segundad. (EVI CIA 2)-------------------
- - - SDHPDSC/01/2549/2016, dirigido al Titular d Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero. (EVIDENCIA 3)----- '-------------- -------------------------
--- SDHPDSC/01/2550/2016, dirigido al Coordinador neral de la Policia Ministerial de la 
Fiscalía General del Estado de Guerreró. (EVIDENCI ------------------------
--- SDHPDSC/01/2551/2016, dirigido al Presidente icipal Constitucional de Iguala de 
la Independencia, Guerrero. (EVIDENCIA 5)------- ------------------------
- - -     

 
 

    
  
  
 . - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- OBSERVACION NUMER 16--------------------
          

  
  
  
  

- - --- - ---------- - - - - - - - - - - - -
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autobuses con números económicos  
,  

 
 
 

 
 

    
 

 
 

 
  
  
  

  
  
  


  
   

    
 

  
    

      

  la empresa 
  
 

  
 

- - - Adicionalmente, el veintidó~? de agosto dos mil dieciséis se giró oficio 
SDHPDSC/01/2705/2016 al citado  , mediante el cual se le 
requirió el expediente laboral de   fuera apoderado legal de 
la empresa señalada, a efecto de obtener datos contacto y ubicarlo para citarlo a 
comparecer. (EVIDENCIA 8)-----------------" -------------------------
---    

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- -

----------------------OBSERVACIÓN NÚME 17---------------------
Con   

  
 
 

   
 
 
 
 
 

          
 - - - - - --- - - - - ---- - - - - - ---- - - - - - - - ------- - - - - - - - - ----- --

-------------------------ACUERDA------------------------------
- - - PRIMERO.  
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efecto de que sean remitidas al Director General de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los términos ordenados en el 
presente acuerdo y acuérdese por separado. --- - -- - - - - - -------- - - - - - - - - - - ----
-------------------------CUMPLAS
---Así lo acordó y firma el licenciado
Ministerio Publico de la Federación, de la S
Prevención del Delito y Servicios a la Comu'
República, quien actúa con testig9s de asistenci
-------------------------DAMOS F
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de 
Investigación, siendo las 10:00 di~z horas del día OS cinco de agosto de 2016 dos 
mil dieciséis, ante la licenciada , Agen
del Ministerio Público de la Federac\:m, Adscrita a la Oficina de Investigación 
la Subprocuraduria de Derechos Hu'\fnos, Prevención del Delito y Servicios a

Comunidad, de la Procuraduría Gene~·¡ de la República, quien actúa en términ
del articulo 16 de Código Federal de P · cedimientos Penales, en forma legal c
dos testigos de asistencia que al final rman y dan fe, para debida constanc
legal, comparece el  , quien se identifica en es

momento con credencial oficial con núm :de fQiio expedida
  

que obra una fotografía a color que , ncuerda fielmente con los rasg
fisonómicos del compareciente, de la qu e DA FE tener a la vista y se 
devuelve al interesado por asf haberlo solici 
al resp<>cto; previa c?Pia certificada que se 
conformidad con el atticulo 247 del Código 

o y no existir inconveniente alguno 
losa al expediente. Enseguida, de 
deral de Procedimientos Penales, .. 

o Penal Federal, se hace del en relación con el .247 f•acción 1 del Có 
conociiillento del compareciente lo preví 
particularmente de las penas que establece 
falsedad ante Autgridad distinta de la judicial e 
vez teniendo conocimiento de las disposicio 
preguntar al compareciente:- Protesta conducirs 
Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. 
en ténminos del articulo 248 del Código Federal 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus g 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F 1 E S T A 

en los dispositivos citados, 
ley para quienes declaran con 
jercicio de sus funciones, y una 

s antes citadas, se procede a 
· on verdad ante esta Autoridad 
r lo que en una vez protestado 
e Procedimientos Penales, se 
'erales:-----------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito,    
   

  

    
  



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

obligue para partic:ip<lr É>D. la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, 
error o soborno, en la hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, al¡l_ iis tad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
probables responsables, y víctimas de los hechos. 
- - - Una vez manifestado 1 por el testigo, de igual manera se le hace
su conocimiento el articulo 74 del Código Adjetivo, en donde se h
referencia a las citaciones. 
conforme a lo establecido 
Procedimientos Penales, 
realización de la presente i 

seguido se le hace saber al compareciente 
el artículo 127 BIS del Código Federal 

deseo designar abogado, al 

de1rec:ho a ser asistido por abogado para
manifestando que por el momento SI es

 quien 
este acto lo acompaña. - - - - - - -
- - - Seguidamente. comparece 
quien en este acto se identifica 
Dirección General de Profesiones 

 
FE de tener a la vista en í 
Procedimientos    

 

 
 

  
   

 
  

  
  los que declaran 

con falsedad ante una autoridad d>í's tí1r1ta'i 1 en ejercicio de sus funciones 
por ser perito en la materia, persona sus GENERALES: ------------
---   

  
  
 

  
 

 
 

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------

---Por lo que, seguidamente el testigo: -- -------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Oue comparezco ante esta H. Representación Social de la Federac
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motiv
comparecencia, manifiesto: 

, dentro de este tiempo he
diversas asignaciones en varios Estados de la República, a partir del 
MARZO del año DOS MIL DIECISÉIS, fui asignado para desemp

2 
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 los  
 

   

  Postal 405
 

 
     

 
  equipo  
  

 
  cubículo 

    
  

 anteriorme  
  

- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - >- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Acto continuo esta Representación S 'ial de la Federación en términos del 

- " segundo párrafo del artículo 24g, en atenci al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a rea ar preguntas especiales al testigo 

' siendo LA PRIMERA.- ¿Q"e diga el decla '·te,  
. CONT~TA.-

  . A LA SEGUNDA.- ¡Que 
el declarante,   

CONTESTA.-.      
 

A LA TE~ERA.- ¿Que diga el declar
 CONTESTA.ílf 

 
  LA CUARTA.- ¿Que diga el declarante, 

 CONTESTA.-
. A LA QUINTA.- ¿Que d'

declarante, si durante el tiempo que él estuvo de guardia en las oficinas
Comandancia  

? CONTESTA.- No, dura
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. 
A LA SEXTA.- ¿ Que i  

 e  
 

Cocula, Guerrero. - - - - - - - -
- - - Esta Representación So•ci~•'llflle la Federación,  

  
 
 

 

 
 
 

- - - Con lo anterior, y no hal>iiencJoíilniiS 
presente diligencia, a las 12:00 
firmando para constancia los que en 
de su contenido.----~----------
----------------·----DA M O S 

TESTIG

4 
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l 

_

r 

---En la Citidad de México, a día 05 cinco del mes de ago to del afio 2016 dos mil dieciséis.la suscrita 

Licenciada , Ag te del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de D echos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procurac;Juria General de 1 República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en rma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida cOnstancia legal; ---

---------------------------------CERTIFICA----

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foj útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su origin,al 

vista, en las instalaciones que "''"''")[?" ,·¡¡¡¡¡,~ .. n>la<oión 

y compulse en su contenido; lo ant!i/Í<lf; 

Código Federal de 

conducentes.---------------- ~~i_'-}'¡\f:~:C.I,iS/!---------
----------------------------

l'i-:Oc;_:R~Dl"RÍA GENERAL DF LA?_;·.:;.¡· C.>:,• 

Subprocurtduría de Derechos i-ic;fnr:;J:'. 
Prev.::nción del n.~·:¡,. ,, <:~ .. ,;,,;n~. :.- ,~,.,....,,¡_.,,._, 1 

'~' ~--- "-'"·" 

fifTENCIA. 

vo a la 

 cotejé 

08 del 

egales 
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---En la Ciudad d~ México, a dfa 05 cinco del mes 

Licenciada  

de la Oficina de Investigación de la Subp•rocur1ldLiría" 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

que al final firman y dan fe, para debida constancia 1 

todas y cada una de sus partes con su o~i%~¡¡,'1!,~ 

vista, en las instalaciones que ocupa 

y compulse en su contenido; lo "nter;,:;; 

Código Federal de Procedimientos~-,1,,< !/i¡ífÍ 
conducentes.------------------
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del año 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 

Ageonte del Ministerio Público de la Federación, 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

la República, quien actúa en términos del 

en forma legal con dos testigos de asistencia 

fo tamente en 

fiel

 que cotejé 

------------------------------ S F 

l'lliiílK11ll'RÍ.1 GE.YERAL DEL\ 
Subprocuraduria de Derechcs 

..,,,,v.~nci"n dlli 0 ¡·¡ ' ' 
• •· ' .. IJ :~·,·. en ° yServicio8 i! la Cc;,¡~~

' "'"• •' ;'>· '1' 

A.
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México. siendo las diez horas del dia cinco de agosto de dos mil 
dieciséis, el suscrito , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la , quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de i Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y para debida constancia legal;---------------

- - - Visto: El estado quJEe~p~.~~~~~'l:·~· investigación relacionada con los hechos del 
veintiséis y veintisiete de s' dos mil catorce, y que se requiere realizar los 
recorridos  de los hechos, conforme a la 

  

  
  para que personal 

 
 
 

  la llave para el 
encenc:lido del autobús y un chofer en dicha unidad, y requiérase el 
presupuesto correspondiente por dichos , los cuales serán cubiertos por esta 
Institución, para lo cual girese el oficio al apoderado legal de la citada 
empresa.------------------------
- - - Lo anterior conforme a lo dispuesto 
"A", de la Constitución Politica de los Es·tado 
a) de La Ley Orgánica del Poder Judicial de , 
45, 46, 49, 53, y 134, 168 y1 80 del Código 
fracción 1, inciso A), 11 de la Ley Orgánica de 
1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 
_______ ---------------------A e u 

en los articulas 21, 102 Apartado 
1 Mexicanos; 50, fracción 1, inciso 

Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 
1 de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 

r-ll>curacrullla General de la República; 
rocerden,te y se: - - - - - - - - - - - - - - - -
DA------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P E - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscr . a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduria General de la , quien procede en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Prclce!dirniemt n dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe,· ------

------------------------DAMOS FE

S DE 



,2i,¿ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,' /9 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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0FICIO NúMERO: SDHPDSC/01/ 2567 /20t6. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACION Y PRESUPUESTO 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016. 

. 
(ECO-TER). 

En razón de que esta autor·id••d~ . ejercicio de sus facultades requiere realizar diligencias 
de carácter ministerial con el  

  
 
 

  
 condiciones de funcionamiento 

 en a que son conocedores de los requerimientos 
técnicos para ello, se proporcione la para el encendido del autobús y un chofer 
especializado en dicha unidad, se sirva remitir previamente el presupuesto 
correspondiente por dichos servicios, los serán cubiertos por esta Institución. 

Lo anterior con fundarriento en los 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Código Federal de Procedimientos Penales; 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Pr<JClJradl 
inciso V de su Reglamento. 

Hago de su conocimiento el número 
, 

instalaciones que ocupa esta Oficina de · 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, CP. 0650

1°, 16, 21 y 102 apartado A de la 
; 2o fracción 11, 168, 180, 206, y 272 del 

3°, 4° fracción 1, apartado A incisos b) y 
!3e1ner.al de la República; 1, 3 apartado A) 

del suscrito para ser contactado. es 
quedando a sus órdenes en las 

de la Subprocuraduria de Derechos 
Jni,da<j. ubicada en Avenida Paseo de la 
¡gació'n Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Sin otro particular, en espera de su atención, reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

CIÓN 
·i)-

C.e.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subproeurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comuriídad. Para su conocimief!to: 
Preseflte. 

 Titular de la Oficina de rnvesftgadón de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

eforma número 211-213, Piso 15,Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. o6soo. 
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SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 1 PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISOHPOSC/01/001/2015 ----------- --

ANClA DE OFICIO 

---Ciudad de México, a OS cinco de _de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 10:12 diez horas con 
doce minutos, el suscrito Licenciado
Federación, adscrito a la Oficina de 
Prevención del Delito y Servicios a la 
fundamento en lo dispuesto por los artícctlos 

Agente del Ministerio Publico de la 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, · 

General de la República, en relación con el 2 y 
al final firman; -- - -- - - - - - - - - - - - --- -- - -- -

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
de la Procuraduría General de la República, con 

21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
'ccion<>S 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 

, sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE 

- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el 
instalaciones que ocupa la Oficina de lnve:;ti¡¡ac:i< 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, 

actuante, constituido formalmente en las 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Procuraduría General de la República, sita en 
_ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 

México, C.P. 06500, se observa que en el acuerdo de 
oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a 
cargo y lleve a cabo una investigación exhaustiva 
usuarios de la líneas que fueron utilizadas 

29 de julio del año en curso, se ordenó girar 
de que si

con

relacion-ados con los hechgs que 
tres jóvenes.--- - -- · -- - -- - -- - -- -- - - - - -- - -- - -- · -
-- -Siendo Todo lo que se tiene que hacer constar en la 
y dan fe.------------------------------ CONSTE 
- -- --- - -- - --- - -- - -- - --- - - - - - - - -- - -- DAMOS FE.-

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace ~nstar,
SDHPDSC/01/2569(2016, dándole cumplimiento al accter<Jo;(!e 
curso, lo que se asienta para todos los efectos legales a que nayf''uga,
------------------------------------CONSTE--- ---
- - - - -- - - - - -- - -- - -- - - - - - -- - -- - --- -- - DA M O S FE - ;., - - -

OS D
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO: SDHPDSC/01/02569/2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 

Ciudad de México, 05 de agosto de 2016 

¡ 
1 G>';(;¡-¡ CONFIDENCIAL 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍ 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en averiguación previa indicada al rubro; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 cción 1, 2 fracción 11, 3, 16, 168, 180 y 
demás aplicables al Código Federal de Procedí ·entes Penales; 1, 4, 10, fracción X, y 22 
fracción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Pr uraduría General de la República, he de 
agradecer a Usted,   

 
 
 

modo de vida y 
lugares donde puedan ser localizados. ' 

Por lo anterior, solicito que la comunicación que s emita, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestr s oficinas ubicadas en el domicilio 
señalado al pie de página del presente. 

Por otra parte;_.~e le hace de su conocimiento que el 
de confidencial, por lo que su contenido no debe ser 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguac 
Código Federal de Procedimientos Penates . 

sente documento tiene el carácter 
ivulgado, a fin de salvaguardar la 
n previa, impone el artículo 16 del 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva estar al presente y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA C. A ACIÓN 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500,  

www.pgr.gob.mx 

1 de 1 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,. 
A(<UERDO DE DILIGENCIAS. 

\ 
--- En la ciudad de México, O~trito Federal, siendo las 10:30 diez horas con treinta 
minutos del dia 5 cinco de agoSl de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

,·., gente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigad de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en térmi ', s del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma le 1 con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constanci ,egal; hace constar que:-------- -----
- - - VISTO el contenido de las presen s actuaciones de las que se obra el oficio 
de ofrecimiento de pruebas suscrito po  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 

        
 
 
 

      , quienes 
comparecen en su calidad de víctiibas coadyuvantes dentro de la indagatoria en que 

' se actúa, personalidad que seña~,, n tienen debidamente acreditada, y de cuyo 
contenido se desprende que se ' pone la realización de diversas diligencias 

:~~~~~~:~a ~i~~i:~~~d_a_ ~n_t~~r~~i-ó~ _ :"~.-~~ _ ~~e_r~g~~~i~~ _ ~~e~~a~ _ ~~ ~~~ _c~~~e~ ~~ 
--- 2.2.19 Citar a declarar a la , residenta Municipal de lxcateopan de 
Cuauhtémoc, . a efecto de que 
deponga sobre sus vínculos con el presidente municipal de Iguala de la 
Independencia, JOSÉ LUIS ABARCA VE ZQUEZ. y en vista que mediante oficio 
número SDHPDSC/01/2145/2016. de fech 8 ocho de julio del año en curso. se le 
notificó citatorio, por el que se le comunico · ia presentarse ante la Representación 
Social de la Federación, el pasado 21 veintiu· de julio del corriente a las 10:00 diez 
horas; a efecto de rendir su· declaración , inisterial en calidad de testigo y 
apreciándose que hasta la fecha. no ha habido ·" una justificación que haya motivado 
la inasistencia de la mencionada, se consider rocedente y necesario girar nuevo 
oficio citatorio a bien de desahogar el reque iento propuesto por las víctimas 
coadyuvantes, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CON S 1 DE R D 0--------------------
--- Que esta autoridad tiene la facultad y el deb de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispue en el artículo 21 Constitucional, 
y toda vez que la conducencia es «la idoneida egal que tiene la prueba para 
demostrar determinado hecho» y lé! pertinencia '«e la adecuación entre los hechos 
que se pretenden llevar al procesq y los hechos que on tema de la prueba en éste»; 
por lo que se hace constar que se procede a valorar s elementos que se precisan, 
sin que las diligencias propuestas sean limitativa aplicando un criterio lógico, 
analítico y teleológico de legal_idad, exhaustivida , profesionalismo y debida 
aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a ca su realización, y en su caso 
adecuándolas a las técnicas de investigación aplica es por esta Representación 
Social de la Federación, y en este orden de idea considerando que para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la pro able responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acci n más an1plia para emplear 
los medios de investigación que estime conducentes s gún su criterio, aunque no 
sean de los que menciona la ley, siempre que estos dios no sean contrarios a 
derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos ofrecidos por la 
coadyuvancia, son de precisarse las siguientes consideraciones: - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo  es conducente y 
procedente girar oficio citatorio a efecto de que la  

, rinda su declaración ministerial ante esta Representación 
Social de la Federación, por lo que se:---------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2ZJ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

--------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.· Gírese ofícío cítatorío a la  

, para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se 

actúa., fundando y motivando debidamente los acuerdos, resoluciones y 
determinaciones que sean emitidas. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ·------ ·----- ·---- -·-CÚMPLASE-----------------------
• • • Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
en términos del artículo 16 de Código Federa
legal con dos testigos de asisfe.ncia que 
constancia legal. - - -- - - - - - - - - ~>-~. ~ -- - - -
------- ·----- ·-- --- ·---- D lj¡,M O S ., 

4} ... 
"1< 

TIGOS ' E ASISTENCIA 
\\' 

' 

RAZÓN.- En la misma fecha el pers . 
elaboró el oficio número SDHPOSC/01/2
que antecede, lo que se asierita Para tod
- ---·----------·----------CO
--- -·---- -- ·------------DA M 

TIGOS D



• 

• 

-=='P___:G-c=-R=--
,,,~(WlJkiiJ')\JI\IA <.;rNI !<Al 

En cumplimiento al acuerdo dictado en ' previa citada al rubro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 1, 2, fracciones 1 y 11, 73, 75, 125, 
127 bis, 168,180 y 206 del Código Federal de Penales; 1, 3, y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a) y b) de la ley de la Procuraduria General de la 
República; 1, 3 inciso A), numeral V y 12, 11 de su Reglamento, me permito 
comunicarle que deberá comparecer en su · de testigo ante esta autoridad a las 
11:00 horas del dia 9 de agosto de 2016, ha•cien; de su conocimiento que podrá ser 
asistida por abogado nombrado por usted. 

Asimismo, deberá traer consigo una iide>ntifi<>aci~ oficial vigente con fotograffa. 
Apercibido de que en caso de no comparec.er el día set'ialados, sin justa causa, se 
le impondrá una multa consistente-~ treinta dias d~~~:~~o mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, como lo prevé el articulo 44, 11 del Código Federal de 
Procedimien.tos Penales. 

No omito manifestarle que la cita tendrá lugar en oficinas de la Oficina de 
Investigación de la Procuraduría General de la Re>púlbli•caJksilto en Paseo de la Reforma 
211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Distrito Federal, Código 
Postal 06500.  

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna 
segurida

solicitado, le reitero las 

'i!' ~"]''f'''"hf\t ~;¡¡·· ""'~ • , ' ._ , , """, "· !wo:.,~, 
,. . . r r· .ct d ',: JiJ\t!CiC.$ {! ,~ ,0.1liJ(Ii a 

. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidod. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

CONSTANCIA DE toN'I>IU POR INTERNENT DE SOLICITUD DE 
PRESUPUESTO  

 . 

En la Ciudad de México,siendi~Jl,<os diez horas con cincuenta minutos del día 
cinco de agosto de dos mil , 
Agente del: Ministerio Público de . de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito .y Servi~ios a , de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma ' ~tígos de asistencia que firman y dan 
fe.-------·-------------::;_~-·-~_:~-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA:C E 
- - - Que siendo la fecha y·Jas diez h;. ~~ 
remitió--- al correo electrónico·--,
SDHPOSC/0112567/2016, por el 
transportes

on el fin de 
Iguala, Guerrero, 
vista, lo anterior se hace constar en . 
21), 2;1 y 208 d<>l Código Federal . . 
coA.star para los efectoi~gales a que · 
- - - - - - - c.- - - - e - - - - - - - - - , ,- - -- .e o 

$:TA R - - - - - • - - - - - •••.•• - - -

s el suscrito 
el oficio 

presupuesto a empresa de 

 
>ini:stelriahos con dicho autobús en 
. ' del cual se da fe de tener a la 
·. lo.s artículos 15, 16, 17, 18, 19, 
lientos Penales, lo que se hace 

--------~--------------

- - - AGIJERDO. En la mi&íf¡a fech¡!'¡ "'·''!!"' del Ministerio Público de la 
Feder<!Ci!ln que actúa, acordó; -- --- •- ,.,. - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - c''VISIA la constancia que· ·anteee<Je en los artículos 2 
fracción 1(, 1S y 19 del éódigo fr~<t!\~al de,Prc,é'e.jfi;1¡iefi,tos Penales agréguese a 
las actwa~i-~n~S:!a citada documéft!al~, __ T:.;--
--------- J,,--'----------- C:U M:f'·L A S , -·y, -

- - - ASI, :lo r"'í91Vjó el Maestro 
- •P)• --- -

de la Fed~raciOn,J:¡Ue actúa en formlfiegal con 
dan fe.--~ -·- -·-------- .. _,;. -:~ :,,~:~_-.--.~-------
------- '-------------- -0~~0.5 FE-

TESTIGOS D

. .:!23 



Nieves Osornio Edgar 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

viernes, eje agosto de 2016 10:44 a.m. 

SOllCITUD DE TRASLADO DE AUTOBÚS 
oficio cualitja_2015_01_11_14_11_25_619.pdf 

-;!_. 
';L. 

ADJUNTO ME PERMITO ENVIAR EL OFICIO NÚMERO~\'·.HPDSC/01/2567/2016, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO LA 
SOLICITUD ·-~\-. 
DE TRASLADO DEL AUTOBÚS CON NÚMERO PROPIEDAD DE SU REPRESENTADA, AL CUAL SE 
REQUIERE PRACTICAR 
DILIGENCIAS DE CARÁCTER MINISTERIAL. 

' 

• 

• 
~· 

'¡' 
} 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2 O 15 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del cinco de Agosto de dos mil 

dieciséis el suscrito licenciad-o. Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficirlt~.. de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
'\ 

Prevención del Delito y Servicios it{ Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos de los artículos L\ 4, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
-~ 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fraccióri\, 16, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I,Apartado A,' dsos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11, inciso e) y 63 de la Ley 
\(i. 

Orgánica de la Procuraduría General de la~. epública; 1, 2, 7 de su Reglamento, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman·, dan fe, para· debida constancia legal;- - - -- -- -- - - - -
' 

---VISTO.- el contenido de las constancias qu te gran la averiguación previa que al rubro se indica 

y partiendo del principio que la facultad de in V, tigación y prosecución de los delitos es propia de 

la Institución del Ministerio Público por lo ta o le es permitido allegarse de Jos medios de 

investigación que considere necesarios, esta· Re sentación social de la Federación, se estima 

necesario se ord~ne girar oficio al Director G,eneral Servicios Aéreos de la Procuraduría General 

de la Republica,~ipante el cual se le solicite en-vía colaboración gire sus instrucciones a quien 
'f . 

corresponda a firt;~ que se realice Ortofotos e Imág es 3D respecto del Polígono denominado 

Tepecoacuilco y'stis Entradas"; por lo que es de acordar· y se:----------------------------

.................................. ACUERD 
' ' 

- -- UNICO.- Gírt~e atento oficio al Director General de Se 'cios Aéreos de la Procuraduría General 
' 

de la Republie$in los térÍninos señalados anteriormente.-

·-······························-CUMPLASE-

- - -Así lo resolvió y firma el suscrito agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación e la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y __ Servicios a la Comunidad, e la Procuraduría General de la 

República, quien procede en términos del artículo 16 de Código F eral de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman dan fe, para debida constancia 

legaL-···-- ..... . 

. . -----.----- ·-- · · 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
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PRESENTE. 

Me dirijo a Usted, con la atenta petición, para 

para que se proporcione en vfa de colaboración lo 

> Se efectúe el siguiente requerimiento de 

Vuelo en poligono: 

COORDENADAS 

AP: SDHPDSC/ AP /001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/2566/2016 
ASUNTO: Solicitud De Colaboración 

consecreda 

Ciudad de México, a OS de Agosto de 2016. 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda 

!'IJOna, el cual estd dividido en la siguiente manera: 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 a,í![lt•do "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unid~:Mexicanos; de conforif,idad; 1 fracción 1, 2 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de'-Piocedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 

de Victimas; asf coino 1, 4, apartado A). incisos a) y b) y aoartad fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 11, inciS~)); de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge•'e~l/. de la República. Sin otro particular, le 

envió saludos co

IJt LA REPt1BIJC.\ 
cho! Hulll3nos, 

li 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 
Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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"' ' DECL~CIÓN DEL . 

\ 
- - - En la Ciudad de M 'co, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:30 once ho con treinta minutos del día 5 cinco de agosto de 2016 dos 
mil dieciséis, ante el Lice o , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, rito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, Pre nción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la ública, quien actúa en términos del articulo 16 de 
Código Federal de Procedimi os Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y n fe, para debida constancia legal, co
ciudadano  , quien se identifica en este m
Credencial para votar, con númer. e folio expedida en 
el Instituto Federal Electoral, Reg' o Federal de Electores, en la que 
anverso una fotografía a color que e cuerda fielmente con los rasgos fiso
compareciente y al reverso la firm · y huella digital, también del co
documental de la que se DA FE de t r a la vista y se le devuelve al int
así haberlo solicitado y no existir in ·. nveniente alguno al respecto, 
certificada que se glosa al expediente. , seguida, de conformidad con el 
del Código Federal de Procedimientos . nales, en relación con el 247 fr
Código Penal Federal, se hace del cono . iento del compareciente lo pr
dispositi'i!Os citados, particularmente de 1 ·. penas que establece la ley p
declaran con falsedád ante Autoridad disti . de la judicial en ejercicio de su
y una ~ez teniendo conocimiento de las , sposiciones antes citadas, s
preguntar al compareciente: ¿Protesta co ·. ucirse con verdad ante est
Federal? A lo que contestó que SI PROTE O. Por lo que en una vez pr
términos del articulo 248 del Código Federal Procedimientos Penales, s
identificar al Testigo, Quien por sus generale --------------------
---- '------------------M A N 1 FE S 'Ó -----------------
-- - Llamarse como ha quedado escrito,   

 

  

  
debi mente orientado, con la edad, 

capacidad e instrucción, para tener el criterio n sario para atender la presente 
diligencia, sin que se me obligue para participar e la misma, por fuerza o miedo, ni 
tampoco media engaño, error o soborno, en la cita n hecha por esta autoridad. ----
--- Una vez manifestado lo anterior por el compareciente, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular  

, manifiesta expresamente su voluntad de no tener 
ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene derecho a ser asistido 
por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando q4e no es su deseo ser asistido en la presente diligencia por persona de 
confianza o abogq_po; y acto continuo, el compareciente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------- -'7,.---------- DE C LAR A---------------------------
---Que comparezc' ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
volunlaria en razón 1 cilalorio que le fue enviado a la  

 ediante oficio número SDHPDSC/01/2145/2016, de fecha 8 
ocho de julio del present en el que se le notificó que a las 10:00 diez horas del día 21 
veintiuno de julio del p ente año, debía comparecer a rendir su declaración 
ministerial; derivado de lo a erior y en representación de la mencionada, me permito 
exponer, que no le fue posibl ~sistir ante esta Representación Social debido a que se 
encontraba realizando trámit relacionados con su jubilación, situación que me 
manifestó de manera personal or la cual me encuentro en estas oficinas a efecto de 
agendar nueva cita y se notifiqu fecha y hora para que la  

 comprom -iéndome a que la mencionada, se presente en 
compañía mía, cl·su abogado o d quien ella designe, a  

 fin de desahogar el requerimiento solicitado, 
recibiendo en este acto el oficio ci torio SDHPDSC/01/2571/2016, de esta misma 
fecha, siendo todo lo que deseo mani star. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Con lo anterior, y no habiendo má que a ente 
diligencia, a las 13:15 trece horas con uince  los 
que e'n -ella intervinieron, previa lectura y atific
----··-------------------DAM S 

Avenid~ .Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegacwn Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  
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--- En la Ciudad de México, a S cinco dO\oJ~OI5to del año 2016 dos mil dieciséis. ------
--- El que suscribe , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y i i a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al i y dan fe, y con fundamento en los 
artículos 16 y 208, del Código Federal de Penales:------------------
----------------------------e E R T 1 e.A----------- ----------------
---Que la presente copia fotostática que const'\Je 
reproducción de su original que se tuvo a la 
artículos 16 y 208 del Código Federal de i i 

-1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 
la cual se da fe en términos de los 

Penales. ------------- -- - ---
------ .é;.c-------------------- e O N S T ---------------------------
--- Así, IO.ácordó y firma el   , Agente del Ministerio 
Público de·-l·á Federación, adscrito a la a la oficina de i i de la Subprocuraduría de 

Derecho~H:1umanos, Prevención del Delito y a la ComunidJ<a~~d:~-~~~~-\\f.;~-~~ 
testigos de -asistencia q  
-----------------

AGE
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DECLARACI DEL TESTIGO  

En la Ciudad México, en las instalaciones de esta Oficina de 
Investigación, siendo la 2:30 doce horas con treinta minutos del día 05 cinco 
de agosto de 2016 dos il dieciséis, ante la licenciada  

, Age e del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a 
la Oficina de lnvestigació · de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serví · s a la Comunidad, de la Procuraduría Genera
la República, quien actúa en énminos del artículo 16 de Código Federa
Procedimientos Penales, en for legal con dos testigos de asistencia que al 
finman y dan fe, para debida hstancia legal, comparece el 

quien se i ntifica en este momento con credencial of
con número de folio expedida a su favor por la 

 en la que obra una fotog
a c~or que concuerda fielmente ca -los rasgos fisonómicos del compareciente, 
de lá,,que se DA FE tener a la vista y le devuelve al interesado por así haberlo 
soliciJado y no existir inconveniente a uno al respecto, previa c

que'<¡e glosa al expediente. Ensegliid de confonmidad con el 
Código Federal de Procedimientos Pen es, en relación con el 24
Códi¡¡o Penal Federal, se hace del cono iento del comparecient
los dispositivos citados, particularmente las penas que 1
quienes declaran con falsedad ante Autori d distinta de la judicial
sus funciones, y una vez teniendo CQno 'miento de las dispo1
citadas, se procede a preguntar al comparec nte: Protesta conduci
ante esta Autoridad Federal A lo que cantes! que SI PROTESTO
una vez protestado en términos del artí lo 248 del Códig
Procedimientos Penales, se procedió a ide ificar al Testigo, 
generales: ------------ ,~------------- -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~M A N 1 F 1 E S T - -- - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado    
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la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 
presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza 
o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, 
ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de 
los hechos. - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del articulo 74 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Fed
Procedimientos Penales, ti~ne derecho a ser asistido por abogado 
realización de la presente dil1~ncia, manifestando que por el momento S

~==~c~:~~g~~~m:~~;a~~·-~~-~~~·n~i e
- - - Seguidamente, comparece' 1 

quien en este acto se identifica ca · .. édula Profesional expedida a su favo
Dirección General de Profes[ones d · la Secretaria de Educación Pública 

 documento del que
FE dé tener a la vista en términos, . el articulo 208 del Código Fed
Procedimientos Penales y el cual se e · ega a su oferente por así solicitarlo y no 
existir impedimento legal para ello, pre~ copia debidamente co
agregada al expediente de mérito; persól\a que no obstante de 
materia es protestada en términos de ley lfra que se conduzca 

. ' 

presente diligencia, sin advertírsele de las ~nas en que incurren l
con falsedad ante una autoridad distinta de r 'udicial en ejercicio 

por ser perito en la materia, persona que por• us GENERALES: -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

  

    

  

 quien es designado como Asesor Jurídico y 
en este acto manifiesta Si ACEPTO EL CARGO CONFERIDO por el  

.-- ------------------------------------------
- - - Por lo que, seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DECLARA------------------
---- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Fede
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez q
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el mot
comparecencia, manifiesto:  

2 
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", y mis  

       
 

  y áreas  
  

 
  

en Cocula, Guerrero, y en rela na los hechos que se investigan manifiesto 
que a mí nunca me toco realizar g dias dentro del inmueble que ocu
COMANDANCIA DE LA POLICIA M ICIPAL DE COCULA,

 
 

 
   

  
 
 

 se exhibe  
 

  

 en ese  

  ~n en té~~
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 2, ambos det Código 
de Procedimientos Penales procede a realizar p untas especiales al
siendo LA PRIMERA.- ¿Que diga el declarante,  

CONTESTA.-
 . A LA SEGUNDA

diga el declarante, a   
 

 A LA TERCERA.- ¿Que diga 1 declarante  
 

CONTESTA.-   
 

 
LA CUARTA.- ¿Que diga el declarante, 

  
CONTESTA.-

3 
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\. 

 
. A LA QUINTA.- ¿Que diga el 

declarante  CONTESTA.
  

   
 .- - - -- - - - - - - - - --

---Con lo anterior, y no· .. abiendo más que agregar, se da 
presente diligencia, a las 14'~.? catorce horas del día de la fecha
firmando para constancia los ~@le en ella intervinieron, previa lec
de su contenido

--------------

·¡·' 

.- .. 

4 
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CERTIFIC~ IÓN 

~--En la Ciudad de México, a día 05 cinco del mes de ago o del afio 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 

Licenciada  Ag te del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficlna de Investigación de la Subprocuradurra de D ches Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a·_la Comunidad, de la Procuraduría General de 1 epública, quien actúa en términos del 

articulo 16.de Código Federal de Procedimientos Penales, en ma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;---- ----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA - - - - - ---------------------------
- - -Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja til, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y 

vista, en las instalaciones que ocupa estª-.,RePV~~:emación Social 
--'Yff" ,. •,,>-· '-.' 

acta de la misma que se tuvo a la 

y compulse en su contenido; lo anterio~~~:i~~~t~_en lo disp
;:;:_':~k.:,•IJ<~.t. '•'<\\• __ 

Código Federal de Procedimientos f;e~~;~~- '4~ certific
\}, 

(~--~~"""~·'S'.-s-"'' '"· 

cotejé 

08 del 

egales 
·- .-...::,: ......... -.- 1\\ conducentes.------------------- ~ -.'""':f-""~+~;;.'"-.,:/1-------

<t.\• _;>-!.~\1_1,··-.tt:/" 
------------------------------ [J'ItM~S FE.-----
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~~~En la Ciudad de México, a dla 05 cinco del agosto del año 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la ?ubproc,ur.l.dc~ri.!~de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla de la República, quien actúa en términos del 

artículo _16 de Código Federal de , en forma legal con do{ testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida COI1Stmci¡;leg<l\- ~ ~ ~ ~-- ~ ~- ~ --- ~ ~ ~- ---- ~ ~--- -- ~ ~ ~ ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - é - - - - - -CERTIFICA~ - - - - - - - -

~ ~ -Que la presente copia fotostática, constante de 01 f nte en 

todas y cada una de sus partes cgn su original y eS co1oialf.e1

vista, en las instalaciones que ocupa esta Re'P"W,\',~t<lCi<jn 

y compulse en su contenido; lo anterior 

Código Federal de Procedimientos Pe!ÍjÍI'IJ.f'.! 

conducentes.~~~-~~~~-~~~~~-~~-~~ · 

- ~ ~- -- ~ ~--- ~--- ~ ~ ~- ~-~--- ~ ~ ~--

cotejé 

08 del 

gales 
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SUB PROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
------~-~·· --·------:--

c.ll; 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del cinco de agosto de dos 
mil dieciséis el suscrito  Agente del Ministerio Público de la 
Federación dependiente qe la Sub procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe.--------------~'·.------------------------------------------ __ -- ___ -- __ 
- - - - -- - - - -- - - - - - -- - - - - }_ - - - -- - HACE CONSTAR- - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - -- - -

' ---Que con fundamento en loSt,artfculos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los l\~ados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder judicial de la Federación; 3~racciones 1 y 11, 17,113,168, 180,y 206 del Código Federal de 
Procedimient~s Penales; 2, 3, y 4,~.·-~ción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduna General de la Repu 1ca;----------------------------------------
--- Que siendo la hora, día y año señ . do se procede a hacer constar que comparece el Licenciado 

, el ·en se identifica con cédula profesional número  
expedida en su favor por la Direcció General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como licenciado- derecho, misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía _ blanco y negro que concuerda con los físicos del 
compareciente, de la cual ya obra coP1 certificada en actuaciones para debida constancia 
legal; persona que comparece en calidad e coadyuvante en la investigación cargo que le fue 
reconocido desde octubre de dos mil catorc protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 
acceso a 1~-· indagatoria en que se actúa ;_ ncretamente a los tomos doscientos quince, 
doscientos· dieciséis, doscientos diecisiet y doscientos dieciocho y refiere no le ha sido 
revocado la ca.lidad de coadyuvante. Por lo ar'l' rior y derivado de su encargo se le prestan los 
tomos solicitados en el interior de esta oficina se le hace del conocimiento que las actuaciones 
que integra-n la indagatoria son de carácter-- servado, que se debe guardar sigilo de las 
investigaciones las cuales contiene información C nfidencial, por tanto su divulgación constituye 
un ilícito penª-1, y deberá guardar secr~cía cte con ~idad con lo dispuesto por el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Pen~les. Así tarri.\Jién por lo establecido por el artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que a la'Vetra dice: "La averiguación previa, así como 
todos los dOcUmentos, independientemente de su co~tenido o naturaleza, y los objetos, registros 
de voz, e imágenes o cosas que le est~.Íl relacionados>,son estrictamente reservados y en ningún 
caso se podrá hacer referencia a infprmación confidlmcial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, s-ervidores públicos o cualquier persona 
relacionada o mencionada en la indagatoria, asimismo, Una vez consultados los tomos citados, 
ros devuelve siendo las veintidós horas con veintidós minutos, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.------------------------

--------------------------------CONSTE----------------------------------
-------------------------------CÚMPLASE-------------------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------
- - - - - - - - - - - - -
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

~------------------4:--'---------, No. DE FOLIO. 
---------

,DN 
A

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA C~~UHTIÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O ORDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, ete.) 

MEXPOST. 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ l 

_=j__J 

CENTRO DE COSTOS 

[
-------~l 

----=600 J 

DESTINATARIO 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE SEIDO POR EL QUE 
INFORMA RESPECTO, DE  

.",, 
~' 

- - - En México, Distrito Federal, las trece horas con cinco minutos del cinco de 
agosto de dos mil dieciséis, el su rito , Agente del 
Ministerio Público de la Subprocur uria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de · Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal con testigos de a ·stencia que firman y dan fe. -------- ---
---------------------HACE ,O N STA R---------------------
---Téngase por recibido el oficio PGR IDO/UEIDMS/FE-C/4639/2016 de fecha 
dos de agosto del año en curso, suscrito or el agente del Ministerio Publico de la 
Federación , adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Se ,estros, a través el cual comunica que 

 se encuentra · lacionado con la averiguación previa 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/12·7/2016 y deja misma a disposición para consulta, 
documental constante de una foja útil de la · ual se da fe de tener a la vista, lo 
anterior se hace constar en términos de los art _lJios 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, ara los efectos legales a que haya 
lugar. - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- -C O N-S TE--- ------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el ag _e del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: -- ----------- ·----------------------
---VISTA, la constancia que antecede, con fund .ento en los artículos 2 fracción 
11, 18 y 19 del Código Federal-de Procedimie os Penales agréguese a las 
actuaciones las citadas document~les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------CÚMPLASE----- ---------------------
-- ASÍ, lo resolvió el Maestro  Público 
de la Federación, que actúa en forma leg firman y 
dan fe.-------------------------
---------------------DAMOS 
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Turnado o: 

~tatu\ 
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RECIBIDOS 
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OFICINA DE lNVESTJGACION 

2217 

PG R/SE 1 DO /U E 1 D M S/F E-C/ 4639/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SU ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, EN EL CUAL 
DIO INICIO El 16 DE MARZO 

INFORMA LO SIGUIENTE, ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, 
2016, A LA A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/127 /2016, CON MOTIVO A LA 

/ 

' l 

1 
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. 'P:>.!~U~r,;¡,¡os, 
· '' ·: C01o!i:N;JJAD" 

Suhprtu•umduria E.\peciali:;adtl 
e11 Jm•estigacirí11 de /)efincuellcia 
Orguniuula linidttd E.\pecüJJiZ(U/a en 
i;,ve.\'ligi.tdán tle [)efito.\· en .lfateria de 
Secue.\lro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2016 
OFICIO' PGR/SEID.O/UEIDMS/FE·C/4639/2016 
ASUNTO: Se da contestación al oficio 
SDHPDS/011231 0/2016 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016 

 
DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIONES SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado de los autos de la indagatoria al rubro Citada. y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado' la Coosti!ución Polit1ca de los Estados Un1dos Mexicanos; 1, 2. 7, 8, 9 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 1 !, 4 fracción 1,11 y XI. 3 fracción 11 y 111. 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A) de Ofgáníca de la Procura:Jur'1a General de la República, en relación 
con el numeral 32 de su reglamento y en atención a su 1 rubro indicado, donde solicita ..  

   
  

 

Se infq{rlÍa lo .siguiente, esta representación social 9e lla \!'· deracii< )n, dio inic1o el 16 de marzo del año en curso, a la 
A.P. PGR/SEIDd/fJEIDMS/12712016, con motivo a la recepción del de control y ui 0251/2016, relacionado con 
la i i , ., 1 · 1 1, suscrita por la 
li i rio Público de , Titular de la Agenc1a Primera Investiga:! ora, 
de la i de Control Regidnal Procedimientos Penales , Delegación Estatal Guerrero. donde se rem1te en 
razón de i por especialidad, por hechos ocurrk:los. el de 2015, en la Ciudad de Chilpancingo. 

or 
 y 
es 

atribuye la violencia en esa:d~dad de Chi!pancingo y todo el Estado de 

La denuncia··textualmente dice 

No omito manifestar que la presente averiguación previa, de considerarlo 
consulta y en caso que los hechos que se inves
que nos ocupa; cualquier·duda con la present
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, M
electrónico @pgr.gob.mx

''·"'' ,., ' 

, queda a sus órdenes para su 
la indagatoria 
, primer piSO, 

; correo 



• Subprocuraduría de Derechos 1-iumanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornun1dad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la Ciuda de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del día 

ño dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de D chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procura ría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia qu irman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----

------------------------------------------- -----A C U E R O O ---------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el oficio . 'mero DGAJ/DAJ/3849/20216, recibido el día 

• cuatro de agosto del presente año, scrito por el licenciado  

• 

, Director General Asuntos Jurídicos. de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, mediant cual da respuesta a mi similar 

SDHPDSC/01/02016/2016, donde se le solicit esigne personal especializado en 

Materiales, a efecto de que analice una bolsa ne a de polietileno. En respuesta a 

lo anterior manifiesto: " ...  

  

  

    

 

  
 

   
 

 
 

 

     

 

 oficio a la 

 

 

 con personal especialista en Materiales, por lo que 

una vez que se designe a la persona que hará el análisis correspondiente, se llevará 

a cabo la Habilitación como Perito, para que pueda realizar su intervención y emita 

el dictamen correspondiente. Lo que se hace constar para que surta los efectos 

legales correspondientes.---------------------------------------------------------------------------

\\ 1'>1'<'•! lk h 1-:c·I·•IHI<l ,' 1! ) 1) f'"') 1 '> ( '•!Uill" ( lldUIHÚll<>C [),·k~>h'lPil ( udld'l,''"'"' ~j, \O<;,>_ ' 1' "' ", '' 

ic·l r}~i \_, h lHJ hp c~l  ""'' -~!f'l g<>h '11' 
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Subprocuradur'ra de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servrcios a la Comuntdad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Documento que de conformidád "en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales" se da fe de tener a la vista constante de una 

fojas útil, impresas por una sola de sus caras, en foja tamaño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones para que surta los efectos legales 

correspondientJ~. -----------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fu amento en los articulas en los articulas 1, 16, 102 apartado 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 18 "206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 frac n 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso e)" de la Ley Or~:¡,pica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inc1so V y 12 fraci:'l~·n 11 de su Reglamento; es de acordarse y se·-

----.------------------------------------ A C R D A ---------------------------------------------

---UNICO- Téngase por recibido el of1c1 número DGAJ/DAJ/3849/2016, s1gnado 

por el li$8nc1ado D1rector General de 

Asuntos ~urid1cos, de la Universidad Nacion;;¡'¡¡<utónoma de México, ordenandose 

:~;:gsapro:di1:n;:::~~~~::~--:~--~~: •• ~:-~~t-~:-~!-~~:--~~~~--~~:_::~-~~:~ __ 
1:~-~~:s 

\, 
----------------------------------------------,-C U M P L A S -------

·--Asi lo acordó y firma la licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de 

Humanoi, Prevención del Delito y Servicios a la aduría 

General de la República, para que surta los efecto s. -----

----------------------------------------D A M O S F E ---- --------

TESTIGOS DE ASISTE

-\' 1\i.i~o d,· la l\do11n:•} 11 ! ll_ 1'1v1 15 ( 'plünon ( ll~llhklllnl'. lkk~<~ciórl ( ua\ll>lcn¡,w \j,·x¡cp iJ 1 r f' i'f <•11 
Id ¡S5l.'i_l-1(,()1J(Iii~>,l  11111, p,:, !'-''hn1\ 
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Status· 
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Asunto: 

Observaciones: 
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• 
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RECIBIDOS 
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OFICINA DE 1NVEST1GAC1ÓN 

2216 

DGAJ/DAJ/3849/2016 

03/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

04/08/2016 

lA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/02016/2016, DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2016, RELACIONADO 

E DE INVESTIGACIÓN, EN El CUAL SE INFORMA QUE RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

~.., ..... ,,.do lo,...1>g•«óo 
APIPGR!SD><PD>C"Y •001 ·2D 1 ' 

',,

Pdg111a 1 de 1 
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• 
c.c.p. 

ArnoGA,IlJO G[M[II\AIL 

lDITJR[(Cll~ G[l\\llEfRAIL ID[ N V' ¡~;jlf 0/ (~VJRÍIDllC0/ 

OFICIO: DGAJ/DAJ/3849/2016 

Expediente de Investigación: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención 1 Delito y Servicios a la Comunidad 

En atención a su o 1 número SDHPDSC/01/02016/2016, de fecha 24 de junio del aí'io en 

curso, relacionado con xpediente de investigación al rubro citado, le informo. 

Que respecto a su solicitud de '· laboración para realizar el análisis de una bolsa de material 

sintético color negro, la Directora Instituto de Investigaciones en Materiales, de esta Casa 

de Estudios, seflala que de las cua~nterrogantes que se formulan, se está en aptitud de 

Por lo anterior, en caso de que esa Represen~~Social Federal estime pertinente que se 

realice la inte¡yención del personal especialista\(~ en los términos planteados, mucho 

. "•·\ 
'~>\. 

. 
·\: . 

' y 
\' 

.¡·· 

~·' ada General de la UNAM. Para su conocimiento ·. 1 
Directora del Instituto de Investigaciones en Materiales. Para su conocimie~, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cero minutos del cinco de agosto de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico e la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Hum os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en 
términos del artículo árrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.-

---------------------- --HACE CONSTAR--------------------------
--- Que siendo la fecha y hora . e al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de lo ~ elites es propia de la institución del Ministerio Público por 
lo tanto le es permitido allegarse de 1· medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federació a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a s recomendaciones y posiciones del Grupo de 
lnterdisciplinprio de Expertos lndependien\¡¡¡s, es necesario se realice la siguiente diligencia: 
gírese oficio de estilo al   

, con Atenció'h; al , 
solicitándole tenga bien con carácter urgente deSignar elementos para que realicen la custodia 
del  

 
.---------

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el rerfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presente investigación, por lo que conform,e a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federaf··de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 1, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: -,-------------------------------------
-----------------------------ACUERDA---------.--------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el prese~te acuerdo para que surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial eh. forma en lo sucesivo.-
- - - SEGUNDO.- Efectúese la solicitud de designación de elementos para que se avoquen al 
requerimiento antes descrito, debiendo girar la solicitud en forma  

, Comisionado General de la Policí
 Titular de la División de Gendarm

: - - Siendo todo lo que se tiene que hacer const
1nterv1n1eron y dan fe.----------------------------------------

RAZÓN.- En la misma fecha, el personal
oficio número SDHPDSC/0112575/2016, dándole c
se asienta para todos los efectos legales a que ha
-------------------------------------------------------------------
-- -------------Jt----- --------  
--  
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SUBPROCURADURÍA~I RI.:IH&ROU N E o. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

1>1 lA RF l'''hlj( \ 
OFICIO ·NíJ.MERChmlHPDSOOII2S1512CH6 .. 

ASUNTo: s¡;: __ SQLI.C:JTAN ELEMEffJ:qs, ... ; . 
J '· ,_ ( l () ¡~ - ' . 1 '· ' 

! _) ' ¡ ' ~ 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE . 

~m:~::~oo,Ago .. 05,20l:C '¡" :-~··· 
! ¡:~ j ,_ ' ~ •_, ; 

!OF

~  ' 

-.:_: •. 

C.c.p.- Dr. Eber Ornar Betanzl¡.. Torrns.- Slibprocurador de Derech-os Humanos, Prevancoón del Delilo y Serv1c1os a la Comunidad- Para su Superior Conocim1ento. Presente 

 Titular de la OfiCFna da lnvestigaciÓil de la SOHPDSC. Para su OO{l0Cimiento. Presente 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500.  
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~'1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·¡. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
---En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con 
diez minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------------------
.··.···.······.-------------- HACE CONSTAR--------------------------------
- - -Que siendo la hora 'Y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse de los- edios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a efec de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recomendac es y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo dispu to en el a·rtículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de los h has materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarenta y s estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, req~~¡endo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del análiSi§ de las constancias que obran la presente averiguación, 
donde se advierte que      

   
       

 
   

 7      
   

  
 

   

"C", fracción JI, 21 
y 102, apartado A, de ·la Constitución Política de los Estados Unrt1_ps Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15;,;~1 03, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de·;l?rocedimientos Penales; fracción 
111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfofmación Pública Gubernamental; 
así como~, 3,- 4, fracción 1, apartado A, incisos b) _y f), 22 fracción 11, inciSo e), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tahto es procedente y se:--------
-------------------------------- ACUERDA---------·-------------------
- - • ÚNICO.~ Gírese oficio al EncargaCJo del Despacho de la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala, 
Estado de Guerrero, a efecto de que remita a ésta Representación Social de la'Federación la informac'lón 
descrita en párrafos ante rieres.--~------------------------------~----------------------------------------------------------·---
---------------------------·----CUMPLAS E------------------------------
---Así lo resolvió y firma el suscrilo Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina e 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la  

de , 
 fir -

s~

C.  

SDHPDSC/01/2576/2016, dando cumplimiento al acu

~o_s_~f~:t~~ ~~~ _~~~~r~-- -_ -_ ~ ~ ~ ~ -¿ ¡; Ñ 8
---------- -----------DAMO
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hiilr$;g 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Of'!CINA DE INVf~STIGACIÓN. ~P---'G-=-R~ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/0[/00 1/2015. 
l'H)(\ V\lh l<L\c,lt.iHAI OFICIO NÜMI·:RO: SI >1-!PDSC/01/2576/2016. ,,, '_, ,., ,., 'kl" ·' 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a Agosto 05, de 2016. 

 
 

1-'!r:-·\ci<'- -,_,!,i';!'" Ci••'ttui• ,, '(.r· -,.,llr·o li~lhJia. Gm (. !'. o1r)(1íJ0 
T~-!· ',vy· '>', -
e r)r•···n ':- , 'i'<H'•' :J. :r .:·r·"·,¡¡,_" rn. ''~'U~>-. 

PRESENTE. 

Estimado Secretario: 

Sirva el presente pa~~nviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y e base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instruccione 1 personal a su digno cargo, para que remitan a ésta Representación Social de 
la Federación la a efecto de que re · a ésta Representación Social de la Federación  

   
  

  
  

  
   

' 
Punto de investigación, que es necesario a~r para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 

son enunciativos y no limitativos, ya que los elemento\que usted designe para tal encomienda deberán de agotar 
lo que consideren necesario para realizar la investiga ciar\, solicitada. 

t.¡:,,, 

Lo anterior~con fundamento en I~Qispuesto por los~ículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estad05.-Vnidos Mexical'ldi'; 1° fracción I, 2° ,~0 tracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del tódigo Federal de Procedimientos Pena)~; ¡o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° tracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 
11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de i~ República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley. ,, 

·¡, 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada.~Sí como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para 1;;:~ Procuraduría General de la República, por lo que' no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguaidar dicha secreda respecto de las actuacioriés de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de P.~_/nif;R.I;os Penales, éM relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Proc~r~r/$~~~fijtljile la Repúblicá';~.por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alg\lfi~,#éit~:~liCifu's ·que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 

• • "' (· 1 ········'· ~ 210, 214 fraccion IV y 225 fraccion XXVIII. .-. ·'\ '-1 ~-S~ · .. ···- · ·' ·.. :· 
~-':.'''.-. _ _,·- __ ,- ·_,; .:. 

Hago de su conocimiento que la res~~~~-(Gi·?QJk:ftado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocu~-~~Wiiici de Investigación, ubiCadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Piso lS!._~()I?ni~ ~l}al!n~~rroc p~1e~~.ci9n.,CuJ3~htémoc:;,._Código Postal 06500, Oudad 
de México, correo electrónico e:•ta,-miSina tnanera si:J,informa que para cualquier 
aclaración que desee, quedo a sus órd~~:~t!(f!.eg¡cy~~@!91JfJ~ijó; ' 

Sin otro particular, 
consideración. 

atenta y distinguida 

!\venida Paseo de la Reforma número 2 1 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtén10c. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO"!! <j 't:f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
---En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con 
veinte minutos, el su\crito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federa -·ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención J Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos el artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asist ia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------
- - - -- - --- ---- ------- ------ • HACE CONSTAR - -- - - - - - - -- ---- -- -- - - - - -- - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y ha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de· s delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse de los m ios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a efecto obtener diversos datos e información que no soto permitan dar 
cumplimiento a las recomendacio y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo dispue en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de los he s materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarenta y t estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, req · .. ndo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del anális e las constancias que obran la presente averiguación, 
donde se advierte que el día veintiséis de sep bre de dos mil catorce hubo un evento cerca de la 
localidad de Mezcala y Santa Teresa que prob mente tenga relación con la desaparición de las 
cuarenta y tres personas buscadas por ésta Oficin ·· resulta procedente se gire oficio al Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a efecto · que designe personal a su cargo y remitan a ésta 
Representación Social de la Federación la  

e    
   

 
 

   
 

  
  

4 .. -------------------------------------
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuestO por tos artículos 1, 8, 1·6, .. 20, apartado ''C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos···~?xicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 1 03;: .. 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Proci~imientos Penales; fracción 
111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaeiQn Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos.b) y f), 22 fracción 11, inciso e):~ de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por Jo tanto es procedente y se:~--~~-~~ 
--------------------------------ACUERDA.----------- C.---------------
---ÚNICO.- Gírese oficio al Secretario del Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a efecto de que 
remita a ésta Representación Social de la Federación la información descrita en párrafos anteriores.-~~-
-------------------·------------ CUMPLA S E---------------·--------------
---Asilo resolvió y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 1 bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Seryicios 

6

S

úa, hace constar que se elaboró el oficio número 
SDHPDSC/01/2577/2016, dando cumplimiento al acu

~o·s~~f~~t~~ ~~:~~~:~~-~u:_ ~a~y~a~~~~~r:-~ ~~ ~~ -_ -~ -~~_Ce;~ 
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""""' ''"' SUBPROCURADURÍA m: DERr-:cHOS 1 lUMA~"' 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGIJACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPOSC!OI/2577/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a Agosto 05, de 2016. 

General Brigadier Diplomado del Estado Mayor 
Secretario de Seguridad PLJblica del Estado de Guerrero 
Pal<lcio de Gobierno, Edificio ACé1pulc.t1 , ler. piso. Blvd. René Juárez Cis11eros No.67, 
Ciudad de los ServiciOs, C P. :J907'l. Chdpane~ngo, Gro. 

sspypc@guerrero  gob. rnx 

P RE SE N TE. 

Estimado Secretario: 

Sirva el presente para en le un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con ba en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instrucciones al p anal a su digno cargo, para que remitan a ésta Representación Social de 
la federación la   

  
   

  
  

  
  

  
  
 

Punto de investigación, que es necesario agotar para e ~bido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya qu~9s elementos que uste~~~gne para tal encomienda deberán de agotar 
lo que consideren neGesario para realizalla investigación solicitada. ··-\, 

Lo anterior con fundamento en lo ·dispuesto por los artículos 1°, 'f6,-s.21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano!$"; 1° fracción I, 2°, 3° fracciórl~l.J, VII y IX, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de-Procedimientos Penales~ 1°, 2°, 40\demás aplicables de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apa~!ifo A, incisos b) y e) y 22 fracción 
II, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; C~, 7 del Reglamento de la citada • 
~ \ 

"'i, 
No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del pr~nte oficio, tiene el carácter 

de confidencial para la Procuraduría General de la por lo no debe ser dl\lulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secreda de .. Ja averig~.ación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal en relación con ~_,artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el por lo que es.ilpportante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede 1 prevé el Código Penal Fedé~al en sus numerales 
210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. '\ 

Hago de su conocimiento que la 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa 
Reforma número 211- 213, Piso 15, 

deberá ser atendida a la br,evedad posible, 
ubicadas en Avenida Paseo de la 

Código Postal ·06500, Ciudad 
~manera se informa que para cualquier de México, correo electrónico _1 

aclaración que desee, quedo a sus 

Sin otro particular, i atenta y distinguida 

~:Jili._..,A 
.__.--.-
'lO~Dt::':¡(i]'; 

o ~o Z016 ·. ·: 
' ·~ - . " ¡¡, ----~ 

,, \~:-4-~ 
 Humanos, Prevendón del Deloto y Ser'iic1os a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.-- Presente_ 

1 1 l. Titular Investlgoc'ón de la SDHPOSC.· Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida ~.asco de la RclOnna número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad dé México. C.P. 06500. Tel.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

. 
'• 

OFICINA.DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con 
treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención 1 Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en término del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asis ncia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------
--------------------------------- -----------------"'------------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - -- - - ------ --- --- - - - - -
- - - Que siendo la hora echa que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución · os delito_s es propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le 
es permitido allegarse de los - _dios de investigación que considere necesarios, del análisis de las 
constancias que obran la preserl ' averiguación y toda vez que derivado de la declaración de Gildardo 
López Astudillo de diecisiete de s ~ ·em_bre de dos mil quince, donde se advierten vínculos entre los 
policías municipales con el crime ganizado, es procedente se ordene la siguiente diligencia 
ministerial: gírese oficio al  ular de la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, d 'Procuraduría General de la República, a efecto de que se 
imponga de las constancias de la presen '\indagatoria y en el ámbito de sus facultades realice los 
requerimientos de información que consider ocedentes a las autoridades competentes como lo son 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y · neo de México, respecto de la persona que lleva por 
nombre  con echa de nacimiento diez de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, por .la probable ca · ·$ión del delito de Operaciones can Recursos de 
Procedencia Ilícita previsto y sanciona& por el Códi Penal Federal en su Capítulo Segundo, artículo 
400 Bis, Fracciones 1 y 11, y los que résulten procede ' s, así mismo, se le informe, que el periodo a 
investigar, que es por los años 2012, 2013, 2014, 2015 ·-.o que va del presente.----- Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, a _riada "C", fracción 11. 21 y 102, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarl ; 3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2. fracción 11, 15, 103, 113, '1¡¡4, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 
y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimie~s Penales; fracción 111 del artículo 14 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P lica Gubernamental; así como 1, 3, 
4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, inciso b), de Ley Orgánica de la Procuraduría 

""'' General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es p~dente y se:--------------------------

:·:-~---:·:·:·:·~-~:-:·:·:·:-~---:·:·:·:~:-:·:·:·~-~---:·:·:·;;:·;;·¡;·E·R-0-A-~---:·:·:·:-~: :~-;-:·~---:·:·:·:-~---:·:·:·:-~---:·:·:·:-~--
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio , Titular de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General'!~ la República, a efecto de 
realice los requerimientos de información ~amo se indica én párrafos que ari~ceden.------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------:,..-------------------------------
-------------------------------CUMPLA S E'------------\-----------------
---Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Derechos Humanos, Prevención del DelitO" y Servicios a la C
la República, quien procede en términos del artículo 16 de Có

e al final firma
------------------

 M O S FE-
DE ASISTEN

e actúa,
l acue
-- --
ST

~A~1
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su 
acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016. 

OFICIO' SDHPDSC/01/2578/2016. 

ASUNTO: SE REQUIERE JNFORMACION. 

Ciudad de México, Agosto 05,2016. 
 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acl\erdo ministerial dictado dentrO de la averiguación previa al rubro citada, y 
con fundamento en 1 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos i 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la General de la República; Numerales Tercero, fracciones 
1, 11, Vil, VIII y X y Cuarto A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la 
República, publicado el 17 de 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 fracciones 
IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia llicita; a Usted, en apoyo y colaboración de esta Representación 
Social de la Federación, la i la Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto 
de que se imponga de las constancias indagatoria y en el ámbito de sus facultades 
realice los requerimientos de i considere procedentes a las autoridades 
competentes de la Secretaria de Público y Banco de México, respecto de la 
persona que se enfista a continuación 1 comisión del delito de Operaciones con 
Recursos de Procedencia llicita i el Código Penal Federal en su Capítulo 
Segundo, artículo 400 Bis, Fracciones procedentes, así mismo, informo a 
Usted, que el periodo a investigar es 2013, 2014, 2015 y lo que va del 
presente. 

----·· 
( .... 
( . 

Avenida Paseo de !a Reforma número 211-213. Colonia {"uauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500. Tel.  
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Subprocurodurío de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OfiCINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/DI/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIOS AL SCRPPA Y A LA FEBPD. 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta y ocho minutos del día cinco 

de agosto de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del oficio 

SDHPDSC/0112 12016, de fecha cuatro de agosto del año en curso, a través del cual el 

suscrito solicitó al bprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

ción previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, documental 

imismo téngase por recibido el oficio SDHPDSC/011214912015 

de fecha cuatro de agosto d presente anualidad, a través del cual el suscrito solicita a 

a de Personas Desparecidas autorice la presencia del 

suscrito, auxiliares del ministerio pu · ·co y representantes de los p~dres de tos cuarenta y 

tres estudiantes desaparecidos de la uela Normal Raúl Isidro Burgos, en el momento 

en que sea procesada la probable fosa e destina que refiere la C. Sandra Luz Reman 

Jaimes en la averiguación' previa AP/PGR/ PDSC/UEBPD/M21/75/2015, documental 
' 

constante de una foja, por lo que acto Seguido s a fe de tener a la vista las documentales 

descritas de conformidad con lo dispuesto en el .áttJ¡ulo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las pré\_e.ntes actuaciones a fin de que surta 

" 1 os efectos lega les.-----------------------------~-------------------,-----------------------------------------

------------------------------------------------ C U M P LA S E. ---
1

---------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A J\'~,UBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIctQS A LA COMUNIDAD, 
. . ~ 

QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIG  

Fl RMAN Y DAN FE.----------------------------------

---------------------------------------------------0 A M 
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AP/PGR/SD HPDSC/01/001/2015 

e!SU6PROCUHAOI;!"cÍAOE DERECHOS UNTO· SE SOLICITA AVERIGUACIÓN PREVIA 

A. r ~ s~ UM';)~~e¡¿,~~v,¡~;;'gi;',,~"¡¡,g¡gTo \'Ciudad ~e México, a 4 de agosto de 2016 

" , 
TITULAR DE LA SUBPR CURADURÍA DE CONTR
PROCEDIMIENTOS PEN LES Y AMPARO 
PRESENTE. . 

' 
Distinguido Subprocu '·q;or: 

. 
En cumplimiento al acu ·-o dictado en la presente indagatoria que se instruye por los 

'\ 
hechos ocurridos el26 y 27 de sep ~bre de 2014 en Iguala, Guerrero, he de agradecer su valiosa 

colaboración para que gire sus apr iabfes instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
' 

remita a esta Oficina de fnvest\_ción copia certificada de la averiguación previa 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, ini~~a con motivo de la detención  

 y en~so de haberse consignado, el auto de término 

constitucional y se informe sí se radicó afgú · ripficado, número de expediente y el estado que 
' guarda. Lo anterior por encontrarse relacionad .on los hechos que se investigan en la presente 

mdagatona ·i 

La presente solicrtud se realiza con fundamj~ lo drspuesto por los artículos por los 

artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 rtado A de la ConstitUCión Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180, \2ódigo Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado-A incisos b) de la Ley · gánica de la Procuraduría General 
- ' 

de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento . 

Hago de su conocimiento que el número telefónico del sus ··,. o para ser contactado, es el 

   quedand . ',;,a sus órdenes ·en fas 

instalaciones que ocupa esta OfiCina de investigación de la Sub ;,.ocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicad'~" Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhté~oc, Ciudad de México 

Distrito Federal, C.P. 06500,  \ 
·{¡~ 
)"f:¡• 

~: 
Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las . .,, 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

', -,-~¡'DO
.. O 5 AGO 101Q
'-----~ - · ·• 

: . . c.C..,iét etanzos de Derecho' Humano,, Prevención 
'··-· .. · · , __ ·· d  Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

    Titular de la Oficina de Investigación 
·-conocimiento .Presente. 

Para su 
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MTRA. EREND A CRUZ VILLEGAS FUENTES 
TITULAR DE LA· SCAlÍA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE, ••. 
PERSONAS DES RECIDAS 
PRESENTE. 

.··.· 
' '

O 5 AGO 201

Sirva el presente para iarle un cordial saludo y manifestarle {¡u~ en·· ré~la-6.iJn::~L~!i~ 
FEBPD/16134/2016 de fecha 5 de··. ·.o del año en curso, por el cual el agent~ del M¡-ii\St~~fá~hl)WH~1'0" 
de la Federación adscrito a la Fiscalía a _digno cargo remite copia de la declaración de la   

rendida en la ave ación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M21/75/2015, 

me permito solicitar su valiosa colaboración . ra que estén presentes personal ministerial de esta 

oficina y sus auxiliares así como los representant de los padres de los 43 normalistas, en los trabajos 

de investigación y el procesamiento de fosas ctand !nas en el sitio que se refiere en la declarac·lón la 

denunciante   el fi~.J;11e confirmar ~scartar hallazgos vinculados a los hechos 

ocurridos el26 y 27 de septiembre d~Q014, en Iguala, G rrero. 
' -~ 

· .. · \ 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por !~\artículos 21, 102 apartado A, de la 

-~-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciO,!¡tl, 2 fracción 11. 168, 180, 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción.~\. Apartado A, incisos b) de la Ley 

' Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a)'•.fracción V de su Reglamento 
"~!.,_ 

' -:_~ 
Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, asi como en la 

'\ 

Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos(~; Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, sito en Paseo de la Reforma número 211~21'3,, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,   

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridade;S de mt atenta y 

distinguida consideración. 

C.c.p. res. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiciOs a la Comun•dad l'a•a <.u 

/ " itular de la Ofic1na de InvestigaCión de la SDHPDSC. Para su conoc1m1ento. Presente 

Rev1so·
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
~--En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con 
cuarenta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----
.----·----··----------------- HACE CONSTAR--------------------------------
- - - Que siendo la ra y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosec · 'n de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse - los medios de investigación que éonsidere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a~' ecto de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recom aciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo"'-· · puesto en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de·· · hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuare· y tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Human quiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y de 'lisis de las constancias que obran la presente averiguación, 
donde se advierte que el día veintiséis ptiembre de dos mil catorce hubo un evento cerca de la 

  
  

  
a ésta Representación Social de la FederaCJ el personal de Policía Ministerial que fue asignado 

a las   
  

 
do.--------------------------------------------

--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artícuftt. 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constitución Política de los EstadoS~ nidos Mexicanos: 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción lr~15, 103, 113, 114, 123. 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federaf~~e Procedimientos Penales; fracción 
111 del articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la rntormación Pública Gubernamental; 

-~·-a si como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, T:Q.ciso e), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por 1&.4:anto es procedente y se:--------
-------------------------------- ACUERDA-------;.--------------------
- - - ÚNICO.- Gírese oficio 

  ~ efecto de _que remita a ésta Representación ·:;_acial de la Federación la 
1nformac1 on descnta en pa rrafos antenores. --.-----------------------------------------~:.~--------------------------------
--------- ----------------------- CUMPLA S E---------- •1L----- ------------
---Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
la República, quien procede en términos del artículo 16 de 

al fir
S 

a
r

--
S 
 S
SI
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SUBPROCURADURÍA DE DERECIHJS l¡thtf.-:.ls. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OrlCINA DE INVESTIGACIÓN. ---.::P_:G_R_ AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/PGR/SDIJPDSC/01/001/2015. 
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TITULAR DE LA FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Presente. 
Boulevard René Cisneros Juárez sin número, 
Colonia El Potrerito, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravos, Estado de Guerrero. 

OI:ICIO N(JMI:RO: SDIIPI>St'/01/2579/2016. 
ASUNTO: SE SOI.lt'ITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a Agosto 05, de 2016. 

Me permito solicitar a Usted, informe a ésta Representaclón Social de la Federación, el personal 
de Policía i 1 que fue asignado a  

  
   

tarjetas informativas, de identificación de los mismos y novedades que se hayan reportado. 

Lo anterior con 
Constitución Política de los 
180, 206 y demás relativos aplicáifl 
aplicables de la Ley General del 
apartado A, incisos b) y y 22 

en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 
del Código Federal de Procedimientos Penales~ 1 o, 2°, 40 y demás 

la República; 1, 2, 7 del Re<Jiarnernto 

Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, 
), inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

citada Ley. 

No omito señalar que el 1 la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la 1 General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos._A:fln de dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante d~~~~'~la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los itícitos que prevé el Código Penal H sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiento que la 

posible, remitiendo ésta a las ~~:::~:~1 ;J;r ~ Avenida Paseo de la Reforma 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
de la misma manera se informa que 
citado domicilio . 

Sin otro particular, en es\'JI!rtiid!i,~~r!ke~1k~~~~~d%s ség¡Úri<f,í¡Jes de mi atenta y distinguida 
Consl.deracr·o·n t · :- ·.·-~_~ .. t, •. ~, •• ~., .·;:-; • l;:•r·· · ~ -·· · 

• '·" ' ¡." ~ ., 1. -,,'! '" ' '-- ,, " 
.. ,., . ,._, : ..... ' "' 

rocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. ColoniaCuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C'.P. 06500. Tel.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
-- - En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con 
cincuenta minutos, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----
. - · - • . -- · ----- · -- '- · ----- ·- ·- HACE CONSTAR · - ... · • ... · ·- .. ·--. - · · • - .. · • • .. · • 
- - - Que siendo la hor\ y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecucióq, de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse de.·Jtqs medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a e~crto de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recomen-~iones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo ~.uesto en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de 10 ··hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarent' ·:·· tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, ·, uiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del ·~·- isis de las constancias que obran la presente averiguación, 
donde se advierte que el día veintiséis de . tiembre de dos mil catorce hubo un evento cerca de la 
localidad de Mezcala y Santa Teresa que p ~1 ablemente tenga relación con la desaparición de las 
cuarenta y tres personas buscadas por ésta Ofi _, resulta procedente se gire oficio a  

 , 
a efecto de que gire sus apreciables instrucciones ~l?ersonal a su digno cargo, para que remitan a ésta 
Representación Social de la Federación    

  
   

 
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artíc ,s 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estado~ynidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción ·J\.15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 1_80, 206 y demás relativos aplicables del ~ódigo Feder~~ -~e Proce?_imie~t~s Penales; fracción 
111 del artrculo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso aJa·.· formacron Publrca Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 1 ~.j,~ciso e), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; porl@ tanto es procedente y se:--------

'"" - · ·- · ·-- · ·- · ·- • ·-- · ·- · ·-- ··--·--ACUERDA··--·.;,,-··-·····-··-··-·---· 
-··ÚNICO.- Gírese oficio a  

 a efecto _de que remitan a e\~ Representación Social de 
la Federacron la 1nformacron descrrta en parrafos antenores.--------------------:!';fc:-----------~---------------------
. · - - - - - · • · · · · • · - - - - · · · · - - - - • - · · • C U M P L A S E • · · · · • - - · · '~, - · · - - - · · • · · · · · · · · -
··-Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación dé":4a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici

- ~ -RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que a
SDHPDSC/01!2580/2016, dando cumplimiento al a
los efectos legales a que haya lugar.----------



• 

• 

,,, ,, "''''''""'" 

 

_,;?,~e;; 
SUBPROCURADURÍA DE DERI·:OWS 1-luriifos,, 

PREVFNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DI~ INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACH)N PREVIA; AP/PQ,R/S_DI JPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NUMERO: SDIIPDS('/()f/25R0/2016. 

1\SlJNTO: SE SOl ,ICITA INI'ORMACIÚN. 

Ciudad de México, a Ágosto 05, de 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EDUARDO NERI, 
ESTADO DE GUERRERO. 
Calle Cuauhtémoc S/N, Esquina Niños Heroes, 
Col. Centro, C.P. 40180, Eduardo Neri, Gro 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente enviar1e un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, · base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables r al 1 a su digno cargo, para que remitan a ésta Representación Social de 
la Federación la  
    

 
 

Punto de investigación, que es 
son enunciativos y no limitativos, ya que 
los que consideren necesario para realizar 1 · 

Lo anterior con fundamento en lo los artículos P, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estatlos Unidos Mexic.3nos; I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables· del Código Federal' de i Penales; P, 2°, 40 y demás aplicables de la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 
II, inciso a), de la ley Orgánica de ta Procuraduría ~~ral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley. 

No omito señalar que el contenido de la i~~o;.:;::~~~~~:~:;~ así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos en relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la i por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que el Código Penal Federal en sus numerales 
210, 214 fracción IV y 225 fracció~ XXVIII. 

Hago de su conocimiento que la 
remitiendo ésta a las instalaciones que 
Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia 

de México, correo electrónico ~;,~º)¡~'::;;;;~~ 
aclaración que desee, quedo a sus 

Sin otro particular, en es"ff~,(~~~,·~ :Jlj:~Mi\ím<:ti!. ~iter<nlis se¡¡IJridadiej 
consideración, 

-,,,., " 

mi atenta y distinguida 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, a los cinco días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las veintiún horas 
con cero minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de i i que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------
--------------- ------------HACE CONSTAR---------------------------------
- - - Que siendo la y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y ~~~;::~~~~~d~=e los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido al medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a 1 , en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y 1 de las constancias que obran la presente averiguación, 
donde se advierte que el día veintiséis de dos mil catorce hubo un evento cerca de la 
localidad de Mezcala y Santa Teresa tenga relación con la desaparición de las 
cuarenta y tres persOnas buscadas resulta procedente se gire oficio al  

 
 

A, a efecto de que a ésta Representación Social de la Federación, 
a qué destacamento pertenece Mezcaia y Santa  ello, remita toda la información 
que posean respecto de los  

 

' ---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los .-, , 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11 · . 103, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal · .. Procedimientos Penales; fracción 
111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1 Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, e). de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por 1 es procedente y se:--------
--------------------------------ACUERDA------· 

- • - ÚNICO.· Gírese oficio al  
 

a efecto de que remitan a--
de la Federación la información descrita en párrafos anlteriorels.-------------------';•,-----------------------------------
-------------------------------- CUMPLASE-----------
--- Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado VÍCTOR JESÚS AL.VJIR,~DO't¡A,WIRI~O. 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la O  Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio
la República, quien procede en términos del artículo 

f

 

SDHPDSC/01/2581/2016, dando cumplimiento 
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Ciudad de México, a Agosto 05, de 2016. 

TITULAR DE LA DMSIÓN DE GENDARMERÍA. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con 
fundamento en lo d'1spuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a}, b) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 1, 3 A) fracción V de su Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que 
tenga a bien a su digno cargo, para que informe a ésta Representación Social de la 
Federación, a pertenece Mezcala y Santa Teresa, y derivado de ello, remita toda la 
información que posean de los  

 
 

Punto de investigación, 
son enunciativos y no limitativos, 
agotar los que consideren ne-ce,;ario 

nec:es,iio agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
los elementos que usted designe para tal encomienda deberán de 

11 la investigación solicitada. 

Lo anterior con fundamento en 
Constitución ~lítica de los Estados Unidos 
206 y demás relatiVos aplicables del Código 
de la Ley General del Sistema Nacional de 
b) y e) y 22 fracción I, inciso e), de la ley 
Reglamento de la citada Ley. 

spLJeslto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
1° fracción 1, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 

de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables 
Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

No omito señalar que el contenido de la · solicitada así como del presente oficio, tiene el 
carácter de confidencial para la Procuraduría General de ~epu1>1111ca, por Jo que no debe ser divulgada por los 
servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha SE!crecía . de fas actuaciones de la averiguación citada 
al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de · Penales, en relación con el artículo 
primero de la Circular número C/06/96 emitida pcir el General de la República; por lo que es 
importante destacar la transgresión .a lo anterior, alguno de los ilícitos que prevé el Código 
Penal Federal en sus numer\lles 210, · 214 , 

Hago de su conocimiento que la "'';pd~t)l; 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa 
Reforma número 211 - 213, Piso 15, Collon;&, 
Ciudad de México, correo electrónico
cualquier aclaración que desee, quedo a sus 

ser atendida a la brevedad posible, 
ubicadas en Avenida Paseo de la 

f . Cuauhtémoc, código Postal 06500, 
de manera se informa que para 

j '11 

Avenida Paseo de la RefOrma número 211·213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe. 
Ciudad de México. C.P. 06500_ Tel.  



• 

• 

'" ',,_,,, '·' '(' 

. .:.?"";.< 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICTOS A l. A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
COPIAS DE CONOCIMIENTO 

OFICIOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

·-- En la Oudad de México, a los cinco días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la bprocuraduría de Derechos HumanoS, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien úa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penal en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, procede a dictar el SI iente ------------------------------------------------------------------------------

------------ A C U E R D O -------------------------------------------------

--- VISTAS las constancias 5€ agregan, se tiene por recibida las documentación que se 

enuncia a continuación, misma ' corresponde a copias de conocimiento de oficios suscritos 

por el licenciado Coordinador de Supervisión y 

Control Regional de la Subprocuradun e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de 

esta Institución, mediante los cuales sol1 información a los apoderados legales de empresas 

de telefonía, siendo los siguientes: ----------- · -------------------------------------------------------------

---a) Oficio CSCR/04278/2016, del veinticuatr e julio de dos mil dieciséis. ------------------------

--- b) Oficio CSCR/04205/2016, del catorce de ju de dos mil dieciséis. ------------------------------

--- e) Oficio CSCR/04449/2016, deÍ veintisiete de jul de dos mil dieciséis. ---------------------------

--- d) Oficio CSCR/04448/2016, del veintisiete de julio 

---e) Oficio CSCR/04447/2016, del veintisiete de julio d os mil dieciséis.--------------------------

--- f) Oficio CSCR/04446/2016, del veintisiete de julio de d 

--- g) Oficio CSCR/0444S/2016, del veintisiete de julio de dos, . il dieciséis. --------------------------

--- h) Oficio CSCR/04444/2016, del veintisiete de julio de dos · · dieciséis. --------------------------

--- i) Oficio CSCR/04382/2016, del veintisiete de julio de dos mil ciséis. ---------------------------

--- j) Oficio CSCR/04381/2016, del veintisiete de julio de dos mil di~iséis. ---------------------------
11 

--- k) Oficio CSCR/04380/2016, del veintisiete de julio de dos mil died¡;éis. --------------------------
' --- 1) Oficio CSCR/04379/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. ---------------------------., 

j 

--- n) Oficio CSCR/04378/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------
' 

---o) Oficio CSCR/04377/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis\,-------------------------

--- p) Oficio CSCR/04376/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. -•------------------------

--- q) Oficio CSCR/0437S/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------

--- r) Oficio CSCR/04374/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. ---------------------------

--- s) Oficio CSCR/04371/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. ---------------------------

--- t) Oficio CSCR/04370/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. ---------------------------

--- u) Oficio CSCR/04372/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------

--- v) Oficio CSCR/04369/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM~.NOS, 

PREVENCIÓ~i DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA c:JMUNIDAD 

Dli\I<,I'I"HI''. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/OI/001/201S 

--- w) Oficio CSCR/04367/2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------

--- x) Oficio CSCR/0436 /2016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------

--- y) Oficio CSCR/0436 016, del veintisiete de julio de dos mil dieciséis. --------------------------

--- z) Oficio CSCR/04281/ 6, del veinticuatro de julio de dos mil dieciséis. -------------------------

--- aa) Oficio CSCR/04280/2 6, del veinticuatro de julio de dos mil dieciséis. -----------------------

··- Lo anterior con fundamento los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 0 , fracción !! y X!, 168, 180, 208, del Código Federal de ·. 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción' a rtado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Repúbll. · 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: --------------------- -----------

--------------------------------------------------- A C E R O
--- ÚNICO. Téngase por recibida la documentacr 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

-------------------------------------------------- C (1 ~ P L A 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL 

AGENTE DEL M!N!STER!O PÚBLICO DE LA FEDERAC

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN 

------------------------------------------------- O A ~ O S F 

IGOS 

Volantes de trabajo con número de Id: 2243, 2243, 226~ 2268, 2267, 2266, 2265, 2264, 2263, 2262, 2261, 2260, 2259, 2258, 2257, 
2256, 2255, 2254, 2253, 2252, 2251, 225~ 224~ 224~ 2247 y 2246 



.OFICIOS RECIBIDOS 
..:<:~9 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

! urn;ldo a: 

)tatus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2243 

CSCR/04205/2016 

14/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

Ollcrlo no. CSCRI -5 nOf!. 
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PGR --=-..e ,c::..;:__ 
'''"". '""''''"~ ,,, ,.,, ""' 

1 >1 E·\ E'.II'E Brl< ~ 

Subprocuradurla de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

~;rS~i:·.:.',>:~~i~.:,~-~(~~--\:~~~~')12016. 
\Ci~~i!<!l!eMéxic<r:;;24 dé·jilc, ((e 2016. 

;l 1 

DRAiisJD~ni0'9;A•1o A¡ofl!oradbs:.A. DE ~ )~:,0 ~ ~GO ~016 ~ !, .. 
~~o~n~~~~:~:~~: en los articules 21- y 1 -~partado "A" de la Constitución_.Polfticatd~I!ClS;~~:~~ti-hf9~:JA~.sanos, 

190 de la Ley Fe.teral de · municaciones y Radiodifusi"'li'2~i1i'<í6Ciorie5' kyx~·'(4, 168 y 180 del 
Código de PrQ~dimientos Penales; O y 11 de la Ley Orgánica de fá Procurad.uril:l General de la República; 
12 y 47 fracción ~. IV, VI y 'XI de su Reglame , asi cerno los Acuerdos A/181/1'0, Af056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurad_or ~nercil de la Repú_blica, r los que Se --estable~n_ diversas. disp_oSiciones en materia de 
intervención de ~OtrluPicaciones privFJdas, en al ce a mi similar -CSCRi(13731/2016, _,y a_ petiai,ón de la Autoridad 
requirente, ·rne péJ:m~o sq.Jiclíar nuevamente a U$ "u valiá$o ;¡~poyo, ªefecto de que instruya a 'qUien corresponda, 

ara ue sé"' lclila' a. esflf _e o na n C 
lm res .con Í'á r e COrtftd 

c.e.p. . Presente. 
. Titular del Centro Nacional de 1' i Dellnooencia de 

a de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, .. i del Delito y Sl!lViclos a la 

l Ministerio Público de la Federación adsaito a la Oficina de lnvestigaciÓil SDHPDSC. En atención a 

"'"'·""'"""Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, ·D.f. 
Tel.;  4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
-<e¡¡, 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
• 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fech,\ del término: 

Turn-1do a: 

~tatu~: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2243 

CSCR/04205/2016 

14/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PGR " 
' ,., ,.,-
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PGR ------

Lo 

'''" '< 'Jlc\rJI IR/A {of )'.•¡ RAI 
1 JI /.; lll.l'IJ~I 1< A 

c.c.p. 

2 ~ ·¡--:-"/¿ '\ 
' - '.._./ 

Subprocuradurfa de Control Regiona1, Procedimientos Penales y Amparo. 
··, ; · \ ~ 1'1 r ;cr, ···,TJi~'ll~""'''' In de Supervisión y Control Regional. 

,(, -¡) '1 1 de/NuevoSistemadeJusticiaPenal" 

' o;r i. \ '.' ,' . {~~~~o}¡c$~~}~1Jí~~9. 
j O 3 AGO Z016 Ciudaltd'aMfiCó;a.'l4dejuiioite¡' 01 . 

'-········ ¡ O 3 AGO Z016 j 
·--' 

REG!ON.-. 
AMPARO 

"'·-~~"' r:><:r,J('' 

perlor conocimiento. Presente. uf1 lnfomlaCión para ej Combate a la Delincuencia de 
;1 

e lnve~tigaclón de ta Subprocuradurra de Derechos HumanO$_~- Prevención del Delito y Servk:Jos a la 

la FedelaC/ón adscritO a la Oficjnade lnVértigaciOn de la SOHPDSC. En atención 

Paseo de la Refonna No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, o\rléxico, D.F. 

Tel.; (55) www.pgr.gob.mx 
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OFiCIOS RECIBIDOS 

.<ce 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecho: 

Fecha del término: 

rurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2269 

CSCR/04449/2016 

27/07/2016 fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

.. 
""'" 

Oflck> no CSCRI """9 12010 
Cl~~-. a27<1oJUhO<Ie~0'6 
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•

• 

• 

PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justícia Penal" ''"'" '"' ,, '''"'' ,_, "' "" 

'" ''""''''"" \ 

Oficio no. CSCRI 04449 /2016. 
Ci"'~g~ ,~i~, a,~7 !I•Nii.o,Qe ?916 

::~~. f~1f ,~:, ;;: ;,:;¡¡;:u 
Dlstingu' Ap _ : itltk "'~·-~ --_- ____ ; 

Con fu ame · en 1~&:-trculos 21 y 102 apartiq~ ~A» de la-Constitución Polltí~~~-:i~~ª~Jitt~~~~~nos, 
artrcul 18 1!lú'de)aJéy Federal de Telecomlin;~ciOnes y. R_adioOifusión~~;-fr.aac;Uones._H:Y.Xl·/~t4 •. 100-y 18_Q>del 
Código Fe ral de: P~dimientos Penales;_10 y-11~ lá Ley .,Orgánica dt;l-48 Procuradur{srGe.n~ral de la República; 
12 y 47 f -i!rtd,···l't; VI y XI de su R~f~mento, as!_~ma,los:Acuerd_as·Af181/10, A/056/11, Af1.10/12, y A/018/15, 
del C. ProCuradOr Gen.era~· de l;;l:::~Repo61ica, __ pOr los,>~e',_se establecen 'dive~as disposiciones en materia de 
intervención dé,G,Omuniciaciones P.J.Iv:~~!tt;_; me._permito- sol~~)- a.Us~ed· nl!~I'R~n.!e-su valiosQ apoy:e a efecto de que 
instruyaaqtlief:!·COrrespdnda, ·ara üa"ia ro na '·· oo'ntí Ró 'Su ervi ión <:ControiRe io al 
en medio- hla nétlco e ll' O bon r< de:, einte ftd nCi la infófmaciófl detallada a 
continUación:· 

Lo en i de 

de y 

s de mf di~tinguidaconsideración. 

: _ _, 

c:.c.p. 

de lnvestigllclón de la Subproc:uradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

o Pllblloo de la Federadón adscrtto a la Oficina de lnveatigaclón de la SDHPDSC. En atenelón a su oficio 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.; (  ~.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
..29d 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN • 

Id 

Número: 

fecha: 

Ff>cha del término: 

Turnado a: 

~tatu!.: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

~;ernes, 05 de agosto de 2016 

2268 

CSCR/04448/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

SE RECIBE COPIA DE 

Fecha de devolución: 

-PGR 1~; 

L_ ______ --------
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--=P_.;;G_.::.,R~ 
i' 1!<>( ''" "" 'Rt~ (d r.t 1>-\' 

1 •r 1,\ l<ii'I'UII\ ' 

Con en IOS<a~lculos 
y 1911 d8.Ja.Ley Federal 

Código de Prdbedimientos 
12 y 47 fracciOn·~l.'"lV, VI y X~-~de su 
del c. Pro~Uf?ldól" Gen,~taV de 
inteNención de•~muniéáclones 
instruya 

Lo i. en 

y lo q

c.c.p. 

}J l• 

'(l ,2:~ 1 
Subprocuraduria de· Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04448 /2016. 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2016. 

f~ .. ;~-.-:.·.~.--·:.·.·.~.r;~-~] r; -._ {·i '\.i: .:: __ .(f1:f\: 
\. • ·• . -;- '.!.~ .. // '\..,/ .. r· O 3 AGO Z016 ··¡ 

de 

.10y11dela~ey. 

'"'· ..,., coma· los 

la ,., 

L~... . 
Mexicanos, 

180 del 

0/12, y 
en materia de 
a efecto de que 

1 
11 a 

indagatoria 

y 

~~~!''~''"'''" 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su olido 

Paseo de llo Reh>mo No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

Id 

Número: 

recha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observa dones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2:;.2 
OfiCINA DE IN ACIÓN RECIBIDOS 

2267 

CSCR/04447/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PGR 1~ 

.. "", 

"  
~ "' 

" 

,. 

"• 
la 
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~-·" 
<;,,, V ·- .::.1 

j ..;¡,: '/ ,;s 
---=P__.cG-=-R::.____ 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y AmpW'o. · 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

"'"" ' ''"'' '"" "' "' "'" 
1' 1 ' ,,, "'''" ,, ' 

instruya 

" .. ~ -
Sl'P\ <~::::::_::~: ~-, -~ ,. ~- t ::~:_.(i ~-: ., . -~ :: .'3 :::1, 

190 d~':jaü~y i Radiodifusión; '2a, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
en r 1 ~!~:~~~;~1;·~A~"; ~~d~e1~1a~:C:onstitucMfi'liél~· dé-íd~' E~tádós ú~idb~

0

fi~xicanos, 
ral cte" Prpcedimientos y 11 de fa Ley Orgánica de la Procura(,turla General de la República; 
· IV, VI y XI de su -..si como los Acuerdps 1\1'181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 

·-Séneral la los se estableceri diversas dispoSiciones en materia de 
su valiese a efecto de que 

a 

Agradezco, agtit;Jpad~mente-.t

c.c.p. 

le evención del Delito y SeiVicNJs a la 

Obliali ele la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atenclón a su oficio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo<:, México, D. F. 

 www.pgr.gob.mx 



0HCIOS RECIBIDOS 
.R:J':f 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2266 

CSCR/04446/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PGR """"'~-"'C""""IR<oJ-, f'roo<d~•~"''"'"*' >A~,.., 

e"""'""""""'"'""'"""'''-'"'_. 
"2Q" Allo4<J ""''"~'"~de ""'"M"'""' 

OlltiOnn.C!tCRI ...... 1;1010. 

, p¡poo.Oo """"""· • 27 •• '""" •• """ 
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c.c.p. 

la 

y 

TitUlar del centro 1 1 Dellncuenda de 

de Investigación de la a la 

 PiJblico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atei11::ión a su oficio 
·. 

Paseo d• ].,,¡;,~, No.,,.,,, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 



ÜFI'CIOS RECIBIDOS 

.2~ .• '· 
OfiCiNA DE IGACIÓN 

Id 

' • 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2265 

CSCR/04445/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

1 1 

SE RECIBE COPIA 

PGR 1 ·~· ' . 
-.~ W'"' 

03/08/2016 

Oliclono.<:acfll ..... "'"'· Cl_do_..,, o2?0oJ"""'""'"' 
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,.""' " . '"' ""' "' "' '~" no 1' J<II'I'RI 1<' 

c.c.p. 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

,. ,- '---·. -- ,---,-,=:- ,/',: 
\¡ ·' i ' ·J i• ) ! ·1 ·.,,,! :·. 
!/_::_ ¡:_, .. \ ~-¡ ',¡.-·':; 1

1. f; .~c;iOno.CSCRI 04445 /2016. 

"o;'e¿!oe e''":: ~e o 3 AG~,Z~1~iúTid de México, a 27 de julio de 2016. 

j_ j 
·•"-• 

•'C?~·--' .... J '·:; "1~\ 
"l'"TR"~:~ :;_: -~-: '· -=~ :·;::T:.::~ ~::c--.: .• ::-:::::, 

102 apartad!fRAi:~~:Constituciótt:-!?.nJ.ftd:c.'d&!=tOS Estados Unidos Mexicanos, 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

1 10 y 11-de la Ley de la General de la República; 
, asl como los ., , A/110/12, y A/018/15, 

por los ~ue se en materia de 
permito solicitar a a efecto de que 

detallada a 

SefViclos a la 

a su ofiCio 

. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

  www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"Id 2264 

Número: CSCR/04444/2016 

Fecha: 27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha del término: Fe~:ha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

O.uién remite: 

Asunto: 

Observadones: 

• 

• 

vierne>, 05 de agosto de 2016 
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"'"" 1 '"""'"'~ ,,, '" "" ',, ',\ "' ····~· ,, ~ 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nu~o Sistema de Justicia Penal" 

~-;J ~~--,·~: r·~'.T ~ ;~:·:~\~-i~~~~·-~cscRJ 04444 12o1s. 
1L·\._ ',;_: ! \ 9J4d'@tUié!.M"élOOb, a 27 de julio de 2016. 

·c. < ,/ ::.~··· . . . . ·¡ 

O 3 AGO Z016 j 
·-·~] ~---~---

·'" "'"'' ;:, :---:, ~' :·,~é;:·-~-,·~: '··;::.U-\ 
102 apártádo ~A" de l¡¡@~(iluc\&i¡;<'¡lli~H~W~:J!~j~¡los Unidos Mexicanos, 

1 de TelecomumcaclomiS':Yi'RadiOdihlslóíf;"~:'!fracCf9né~ r1 y XI, 44, 168 y 180 del 

!
~~~~~~~~~ª~~~¡¡ §1iO~y 11 de la Ley Orgtmica de la Procuradurra.General de la República; , asl como los N181/ÍO; AIP56/11, Al110/12, y AI01B/15, 

por los S,e en materia de 
permito su a efecto de que 

a 

lo en i 

.. · y 
y lo que 

uida consideración . 

c.c.p. 

Paseo d•l• R:,f<,~•No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (   www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turn~do a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

v1ernes, OS de agosto de 2016 

28'D 
RECIBIDOS ÜftCINA DE INVESTIGACIÓN 

2263 

CSCR/04382/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

03/08/2016 

"'-~ .... _.,.,_,,._,.,,., .......... , . ._ 
,_"''"""'"'""'"-'"""~" """' "'""'"w•o "'"_,*J"""'" ,.,.,¡ 

Oftclo no. CSCII/ 003112 /2010_ 
C'"dod do Mtx!Oo , 27 oe¡,ltJ><f•2111~ 
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PGR _...:;.._...: ..::-=-----

Lo 

rl«l<! !'\IH'"IA (,f,_ll:,\l 

l>l '' !<11'1'~1 ,, ' 

''"-

c.c.p. 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
''2016. Año del Nue:~~oSistema de Justicia Penal'' 

Oficio no. CSCRJ 04382 /2016. 

 de rnvestigacJón de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, p.J~?rnoo" 

o Público de la Federacjón adscrito a la Oficina de Investigación'''' s1~1'DS~. En atención a su ofiCio 

Paseo de la Reforma No.l11·21], Noveno f>"¡so, Colonia Cuauhtémoc, Delegación '"''""'•émoo,Mé•k•>,'~;F. 
Tel.: www.pgr.gob.mx 



'OFICIOS RECIBIDOS 
.JS.,;( 

OfiCINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2262 

CSCR/04381/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

\ 
.\ 

\\· ~\,· 
' ' ,, 

\; 

·-""'"'""'<wl"""""'""'"''"""""'""""'"""'" c-.~m~'"' "''-""'"' '"'"'""' ........ 
:01< """''-""'~ ·""'-""'"""" ''""' 
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• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

--- -'-"---
''"'" l'll·ll>l'l<'''''"' "Al 

IH ''' IUI'ttml<' 

Lo~'- !interior, e-~~~.Vi~u'cr.J de J ~er. ~.ecesario 
AP1PGRISDHPDScKllfQD1/2()1'5, inlCfacll en e~~:~~~y~ 
org~9l·~ desaparim'5.. ;f!>!ta,~a de ~· 
exhiÍ1!1&CIOJieS, y lo qu

. ?·- -· 

Agrad;zc:e.a!Jttc.~adament

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Affo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i~te.QJ;ación'' de la · i<ri!lagatoria 
ros delitos de S,Jcues:ttq,. ~elincuencia 

Jo, ) __ , ,~-.' 

, e:n -:nateria· de --~in._.·""-il~t:iones y 

i_da·C:Onsideración . 

c.c.p. Control Re¡jlonar, ;i~~~~:~~:~::;,,"'"  Titular del Centro NaQonal de de 

 de Investigación de la Subprocuradurla del Delito y Servicios a la 

o PObUoo de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. En atención e su oficio 
' 

Pa5eo de la Reforma N0.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, O. F. 

Tel.: (55) www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmir:o: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
.:76"'1 

OFICINA DE lNYESTlGACJÓN 

2261 

CSCR/04380/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

SE RECIBE COPIA DE COI,{¡¡;IrJII"ITO DE TELEFONIA 

PGR ' __ ,.,,__.._ .. ,.,_,..,,,.,,, ..... ,~ .... " 
. e""""'"'"""''...,..."""''~.-"'<'""~ "'"" '"'"'¡"'"" '""-"" ¡~,..-~ '""' 

Oflolooo.CSCRI M3110 ¡;¡010. 
Cl- .. Mil-, • 27 ""JUI<> .. 2015 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

---- Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" ,.,," '"'""''"~'''"' "~' 1'1 lA ~II'I<WU A 

RADIO 

Con .Y 102 apartado "A~ de la Constitución·Polf~r:a-.Cf~:-~-:~s~S(~S_:_[jh!~\-~exicanos, 
de Telecon¡unicaciones y Radiodilusiól!;'.~c~]ó~~VY·lfl,'l!l':;!l3!1;tJYP del 

Código 1 O y 11 4~ la Ley Orgánica de la Proc~o~radurfa General de la República; 

¡2~y~4i7É~~~~~~~$~finent:o,, ast coilro tos ACuerdos A/181/10, AÍ05!l/11, A/110/12, y A/018/15, del C. -por los que se est!Jblec60. diversas dfspoSiclo_nes en materia de 
·:· J' permito. u:sted·su valioso.apoyo a .efecto de que instruya a 

quien . ___ _ 
'· (\ _ · a continuación: 

• 

CoiiJ!NOA EN LA HOJA 2 ••• 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Di. 
Tel.: ( www.pgr.gob.mx 



PGR ------
''"'"' """'"'~'''"'''·'' 1'< 1\I<II'I•OIII<•I 

• 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-HOJA2----

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para la debida integración de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, iniciada ·e:n esta Institución por los delitos de secuestro, delincuencia 
organizada, desaparición forza,~ ~pers~as, delitos~ ~rla drinhU,maciones y exhumaciones, y lo que 
resulte. · - --~ -

Agradezco anticip~~_amente la nguida consideración . 

Paseo de la Reforma No. 

Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Preaen!B. 
~aneaclón, Anélisis e Información para el Combete a la Delincuencia de 

low~j,o;>o dio la Subprocuradurta de Derec:hoa Humanos, Prevención del Delito y SefViciOS a la 

iiÓPot>l<xo do lol FederaciOO adsCrito a la Oficina de lnvestlgaciOn de la SOHPDSC. En atención 

Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

(55) www.pgr.gob.mx 

• 

• 



O;acios 

Id 

Número: 

Fecha: 

fecha del termino: 

Turnado a: 

St<~tus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

26'6 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2260 

CSCR/04379/2016 

27/07/2016 ¡:echa del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

OCIMIENTO DE TELEFONIA 

PGR ""'~"''"'""'"'""'·"'""'""'"'ro""'""'"'"'"'"'" 
~"""""""""''"""""'""''""'""'"'"'"'' ""'" '"'·"' ·'~" ·'···-~ ~"""' p,.,, 
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• 

• 

I'D 

PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. AFJo del Nuevo Sistema de Justicia Peno.l" "'"" liJl,\J\111\lA<,IM"At 

l•l <A llii'!Jftll<~ 

· · CiuJ~~o::~,~lliD~~sd• ~~~:: 

L 03 AGO 2016] 
-.~; Dlstingu· Apode ·:-

" ' _,. · 'l. · .,.,,,~ q;·~~ANOS 

Co~men e_;:;_~rtfculos 21' Y\o2 apartado ·A~ de la ConstitucióÍl _P&utica 'de.J~~~-Ü-MIItfl!i~Mexicanos, 
a~~ ' s 189 · '((~ tá l~y Federal d&,~ele91)munícaciones y Radiqdifusión; 2°, •fracolbnes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Q6~ · o Fe ~ Pr«edimientos PecyafQf; 10'y 11 de la,Lef Otgánica" de,Ja ProcuradurJa-'Ge;neral de la República; 
12 y 47 A'I,'IV; VI y Xf·de su .Reglaillentó; asl oomo lo&!AcuerdéS ÁÍ181/1 o, AI05!im, A/110/12, y A/018/15, 
del C. PrO- ~doj- Gengt81 de 1~;'-RePúbJi~~ por los qué·-. se~ esta:bléCen .. _diversas disPosiciones en materia de 
int~rven~i~~-:d-~:comuniC$c1_on~s--~das: me·~rm~o ~olici~r :El Us~d s-~--~~i~~-- ap:oyo a efectq,c.de que instruya a 
qu1en corre§lponda, ue ~~ ·rcr~- _ · G lm'~a _S.. ,.,rv. ~ _ . , __ t;:ontrotRe I~A al en medio 
ma né co 61im reso con ca·-- 'r e Extra ·-·te·· dénéla ·c~--in~;3Gión 'Qetallada a cohtinuación: 

''·- ~ - " -



------"P'-G--=-R~ 
. " " ' '":" ''" \ (" "' "·" 

1" 1·\1'11'0'"'"' 

Sul>¡m><ournlluru• de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016 AFio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

-HOJA2 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, inicia€1a en esta ln:~~~=L~po~r los delitos de secuestro, delincuencia 
organizada, desaparición fo~da cte>P~nas, d&lltos en de'Jnhymacionas y exhumaciones, y lo que 
resulte. · 

Agradezco anticipadamente uida consideración . 

M~;~~r.~:~:=::~~~~;r,:~;';~~~~~~~~~~:;:~~~·~P~Mme. ~n la Delincuencia de 

gooló"do la Subprocura<lurla áe Derechos Humanos, PrevenciOn del Delito y ServicltJS a la 

""'"''""" do• llo FederaciOn adscritO a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémot, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 

• 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
.., ''''8 ""' ~ ' ' t;.P' ' 

OfiCINA DE STIGACIÓN 

2259 

CSCR/04378/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

SE RECIBE COPIA DE 

PGR 

 

• 1, 
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•

•

cr 

----=P~Gc.::._R=----
Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

"'"" 1 '"'""''''''"'r.~J 
PI 1' Rll'l 1~1 ll ~ 

.. ·· ~·. ofl;,l'¡;¡¡;i):tióru 04378 /2016. 
', <;)iu¡l@d '~e. ~~\17 de julio de 2016 . 

. ~O 3 AGO 201~ ¡ 
1 

-- ---- ______...! . ' ,. 
"' -.. ·----~-:>. ·.:··-.-::_ ::~¡r;;:LA 
' 

~·--- -,-, -· ... , .e::;;.. ~:>;::r.:xc-3, 

Con en lé.~~(lrtfculos·_-.. 
r••r•·-·· ;: ·• ,,-,.,;·' ,' '•.,'"~'-,"·C':;l~)ll!jiJ['D" 

102 apartado "An d~ la CbnstltUciOiiPOIIiiba:CtEffOS'E'stadós Ünidos Mexicanos, 
e Telecomu_nfcaciones y Radiodifusión; 2°, fraGCiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

es; 10 y· 11 de la_.Ley Otgánica de-,la Procur~urfa·Ge:r:Jeral de la República; 
• ento, ~si com<>·losiAcu.erdos A/18.1/10, N051ll~1. N110/12, y N018/15, 

.por los que_·, sé- estab!Elám diy8rsas dis~iqsiciones en materia de 

artrc s 1 y 19&<ll> la'lljy Fede 
Código F eral e~ Prdcedimientos P 
12 y 47 fracc!On•r,' IV;VI y XI· de su. 
del c. Procurador GerW~t de la{R 
intervenci~n,_~-~ ·-ebmuni~cT¡;>nes.l!JJ'iv~Eia§. 
quien corr~ó'iida, ara- ae tcl 
ma nético e:.--·im raso con c&iicté.r'de Ext 

ermito~licit$r á USted s,_u v~lic;)so apoyo a efecto,Ete que instruya a 
,,_. C , -¡ ,(í. sU ~-- -~. . ntrotR lonal en medio 

r1te! ;Co deili:'l f-·,tB·irifQrínáq¡On detallada a"crihtinuación: 

f:&ONnN(/A EN LA HOJA 2 ... • 
Pa~eo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Mé~ico, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx ~' 



PGR -- ----'-"-
l'l<cH I'IC"I'I'Rl~!.l"ll'Al 

1" 1 1'1 I'L Hl 1< ' 

SubprÓcuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Afio del Nuevo Si.stemade Justicia Penal" 

Lo anterior, en virtud de ser necesario la debida integración de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2 uestro, delincuencia 
organizada, desaparición f humaciones, y lo que 
resulte. 

Agradezco anticipa(jaín'ente l guida consideración . 

. t._ ... ¡i ' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 

• 

• 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

2258 

CSCR/04377/2016 

Z7/D7/Z016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

03/08/Z016 

SE RECIBE COPIA DE C~OCIMIENTO DE TELEFONIA 
·~ 
··~~ 

'1>. 
~·,, ,, 
··.·~ 

·,\, 
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•

1 ·; 

--=Pc._;;:G·..:cR=--
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Año ckl Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

,,," H 1 •U \11! 'RL\ (,1 ,_¡ HAI 

"' '" 1\11'(1~11< ~ 

Con 

inte!VenciÓÍi· Cfer 
quien. correSponda, 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Plso,Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, , D.F. 

 www.pgr.gob.mx 



PGR ------
''"'"' ''·''"''"~'·'"' "·" 1 H 1 \ 1\1 I'I•Hi 1< , 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

--ltp..IA2-

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Lo anterior, en virtud de ser necesario 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada -en esta 
organizada, desaparición fo,r,zada d~rs~nas, 
resulte. 

la debida integración de la indagatoria 
por los delitos de secuestro, delincuencia 

en materia de-\,nh~_maciones y exhumaciones, y lo que 

Agradezco anticipadamen-t a consideración . 

c.c.p. 

' 

'";,~;;;;::¡¡~~!:~::~Amparo. Para su superiorcollOCimlerrto. Presente. 
nt Análisis e Información para el Combate ala Delincuencia de 

'"'~•••jid<m de la Subprocuradurla óe Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

'"'"'"'~¡, PQblico de la Fadarac~n adscrito a la Ollcinada lnvastlgaci6n da la SDHPDSC. En atención 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: www.pgr.gob.mx 

• 

• 



OFICIOS RECIBIDOS 
. -2?~ 

OFICINA DE 1 T1GAC1ÓN 

Id 2257 

Número: CSCR/04376/2016 

Fecha: 

Fecha del término; 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

27/07/2016 

SEGUIMIENTO 

Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

Asunto: SE RECIBE COPIA DE C01,0C DE TELEFONIA 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

• •. 

Página 1 de 1 



•

_P_G.-=-R=--
"'"" (JJ<"I"RL\ loiNI r.AI 

lll 1~ iUI'IIKIIl·l 

Con fu 
artlc 189 
Código Fede 1 de PrOcedimientos 
12 y 47 fracción 1;-l· 
del C. Procurador 
intervención 
quien 

' ' 

1 ' 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

'. ', ·¡ --,.,
1

, 1 '¡";\ ·:r'~-'J';;?OAño del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
' 1 .1,.•! [1 ~ . ~ 1 

1 •: 1• \\ ., H • 1 

'- 1._.\,_ ... 1 \_i.J.':.~"L'.l.' ' Oficiono.CSCRI 04376 /2016. 

O J AGOZ~1~·] Ciudad de México, a27dejuliode2016. 

------~ 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y N018/15, 

· · en materia de 
de que instruya a 

Lo anteh9~;, en virtud ··:·.J1._e 
AP/P~R/SJI)<IPDSC/01/00~120
orgariü:aJI&iictBsaparlci&n' 

~-~ 1á' .. int~gr~ci611 Q!3: 1?1.- ·indagatoria 
en es1a de-- u_~fo~ ,d_&lincuencla 

~,m&cfones, y lo que 
resulte. " · · 

Agradezco. arltic:;fpJ;tdamente.ISi._. ., ' '>:J::_ 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 



2.'f<:.¡ 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACION 
• 

lrl 

, Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2256 

CSCR/04375/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

PGR 1~ 
Ofl<IC> ""· CICfll N31o 12016 . 

~ ,_' 

Página 1 de 1 



• 

• 

1 

_P_Gc.::.R~ 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

"'" \1 01 "" !1 lR!A {d "' IIAI 
IH 1 A 1\1 !'11~11< ,, 

Con 

Código 
12 y 47 
del C. 
intervención 
quien 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04375 /2016. 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2016. 

,, O 3 AGO 2016 
L_ 

-... ' 

<~¡~~;,"~~?;:~Unidos Mexicanos, J 1 y XI, 44, 168 y 180 del 
de la República; 

10112, y N018/15, 
en materia de 
que instruya a 

-·· 
Lo anterior, en virtu'
AP/P~RíS~PDSC/OUp~112
organ)zíkl~i!losapa~clój!
~u~ -

Agradezcq ~.flli·pipald~nlente

.:.; 

c.c.p. 

d~ _, .-"'1~ . indagatoria 
secu_Bstto,.;- :tl&lincuencia 

ntos y ex~_inil_!iCib.fies, y lo que 

e Investigación de la Subprocuradurta de Oerecllos Humanos, P~,.;,"" del Delito y servicios a la 

Pllbllco de la Federación adscrito e la Oficina de lnvestigaclóñde laSDHPDSC. En atención 

Paseo de la Refurma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  WW.pgr.gob.mx 



.. 
OFICIOS 

1 rl 

Número: 

Fech<J: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE 
::?rt1 

INVESTIGACION 

2255 

CSCR/04374/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PGR 

<lll<lo oo. CSCRI 0<37• m•o. 
~<lol&<i«, o27<1o¡"li0da2018 

Página 1 de 1 



• 

• 

_P_G:..::.R~ 
1'>\1" 1 IRA[ll IJUA lol M"M 

',, '-' "' ''""'"' 

en los 1 · 
d~la Ley 

de P~djmientos 
fracciónJ,-·tvr;.yty_XI de su 
Procurador GS:neral de la 

\\) 

Subprocuradurfa de Coétrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nu,;o Sistema de Justicia Penal" 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

Lo-· 

r distittguiéla-'tónsideración. 

_{ . 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación cuauhtémoc, México, -

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 



2'/%1 
OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACION. 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2254 

CSCR/04371/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

DE TELEFONIA 

PGR 

Ollolon<>.CSCRI 0<:111 rntlO 

e'"'"" •• "'""""'· •" "" '"~<>"" 2015 

Página 1 de 1 



• 

• 

PGR SubproCUI'llliuria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
,.,, ,, • ""' 11 ''"" (, "'' "Al 

n¡ lA Rll'l•~ll( A 

PEGASO

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04371 12016. 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2016. 

Con en IOs,a~culos 21 yPtll2i< ~~~~¡;.~~~~~~~~-·,~'! ·~;:o~lltica de los. Estados Unidos Mexicanos, 
190-HI\Ialey Federal de 2'. fracdjone$,11 y XI. 44. 168 y 180 del 

Código 1 ~ Procedimientos de~la Procurádurla-·Ge,_peral de la República; 
12 y 47 fracoiO!l;J_,'IV,VI y Xt.de su 1 - A/181110, A/056/,tí. A/110/12. y A/018/15, 
del C. · de l. se- establécen. diver.sas disr)Psiciones en materia de 
intervención W.sted su a efecto que instruya a 
quien 

Lo anterior. en virtud .. -_ de se~- necesar:ló 

AP/AGRJS!SijPDSC/OU001/
organlzad,~esaparlc~ f

de .:la .indagatoria 
cu~fql< ,~lincuancia 
xh.i.nrlat:ltmes, y lo que 

resulte. 

Agradezco aótipipad~mente l. ' 

'-c.c.p. 

ficina de Investigación de la Subprocuradurla de DeAIChos Humanos, Delito y serviCios a la 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 



' 3CV • UFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNYESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del tÉ'rmino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

i\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viern€s, OS de agosto de 2016 

2253 

CSCR/04370/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

DE TELEFONIA 

PGR 

PJgina 1 de 1 



• 

• 

• 

--=P-"G=R=--
"'"" !IO!Ant•lli\(,IMI'-\1 

''' '-' IUr!l~ll< ~ 

Con nto en los artlcul~ 
articulas 1 y 190 de __ . 
Código Federal de ~dilnie,ntO.!l 
12 y 4 7 fracción 
del c. 

Lo en virtud''--

resulte. 

n.) ,..~,-y~-¿ {C: _.,./ 

. ;~, 
~-&~~v 

Subprocuraduria de Control Regiona1, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"¡·~ \, -, :~ t ,_ ,- . --_, .- (\-"\\ i('\\ "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

11• ·: ; ¡ : 1 ,, ('\ 1: 
,;·· ··> :. ___ : __ .. _: ! •. ~ .. )·:::.,_;/ Oflciono.CSCRI 04370 12016. 

"~- ., -~-"'-- ---i. Ciudad de México, a 27 de julio de 2016. 

:: O 3 AGO Z016j 
L--. --- ~- -

~~~~~;~~~Jt1~i:~~~~~~~f)~~~lo~s~E~s~t~a~dos Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 166 y 160 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/016/15, 

necesarfu 

en materia de 
de que instruya a 

_ intQQFcl~ión de -:¡¡¡¡ .-indagatoria 
ecqe~. i'cfellncuencla 
e~&uma~iones, y lo que 

Agradez~.~Q~cJp!d);lmente-la de

c.c.p. 

.~ 

,, 
de Investigación de la Subprocuradurfa de Derecllos Humanos, ·P.revenctón del Delito y servicios a la 

1 Federación adscrito a la Oficina de InvestigaCión de la SDHPDSC. En atenciOn 

Paseo de la R<fÓm" ''" 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: www.pgr.gob.mx 



.. 3c>t2 
ÜEICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

vierne~, OS de agosto de 1016 

2252 

CSCR/04372/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO 

PGR '" '" 
"""" Jlll11 . 

Página 1 de 1 



• 

• 

---=P_:G·,.=,R.::..__ 
1''1<" '""""'"'~ '''"IR.\1 

1 •1 lA ltii'!'IHI< ~ 

1 

Con ento en tos artlcul~ 21·-y 
articulo 89 y 190 d~·la Ley Fe~r,al dé 
Código Federal PreeedJ.mientos Penales; 
12 y 47 fracción .-d.· t. de su 
del C. de la 

quien 

Lo 

c.c.p. 

?zs··z·· \ \) v 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo S~tema de Justicia Penal" 

Ollclo no. csc¡y 04372 /2016. 
TPiiída{ci¡¡:iné)cjCifa 2'7~. ¡uno de 2o16. 
n·\_;·~''\j·:~i-_:-_1,_!: 0:. --~/ 

¿· •• ,._d_,,,,_,{>,.v 

O 3 AGO 201~_] 

11 

Unidos Mexicanos, 
44, 168 y 180 del 

--· la República; 
A/11 0/12, y A/018/15, 

en materia de 
de que instruya a 

_ d,e , la; indagatoria 
u,at~ _.(l,.llncuancia 
;uri1aCk;mes, y lo que 

1 · la 

Paseo de la Reforma No. 21H13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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• 
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03/08/2016 
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e.e.p. 

( 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

f'f ' . ; .. t>\J¿¡o rio' CSCRI 04369 /2016. 
':··. ·• .• cdiudadde'Méxlc;ó, a 27 de julio de 2016. 

O 3 AGO Z016 
! 

-- ------" 

de. la. indagatoria 

lo que 

' " 
de Investigación de la Subproc:uradurla de Derechos Humanos, Prevem:::"iOn'·del Delito y SeJVicios a la 

PCiblico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación d~~;a¡3DHPDSC. En atención 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación euauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 
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Quién remite: 
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• 
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2250 
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27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

SEGUIMIENTO 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i :' 
1 '1 ' 
1; \ .' ', _._) 9ficfo no. CSCRJ 04367 /2016. 

O-- ;--Ctudad de· México, a 27 de julio de 2016. 
' 

O 3 AGO 2016 
----' 

' ' 
····:' '' 

~5~~~~~:~ f~T~~~~~:~~~d~e~la~~C1~o~ns~til~tu;:c~ió:~,n~!p~:·~iftica:de los Estados Unidos Mexicanos, i , 2?, fracdones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
de la Pr0cur8_éjurla ~eneral de la RepOblica; 

, A1D5§1,t1"N110I12, y A/018115, 
díáp.p$1cio~.es en materia de 

~efecto de que instruya a 
quien 

• Respecto de los 

Lo 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

-ii o 
o 
o 
o 

resulte. --

c.c.p. 

do/01 

datos de celda. 

 de Investigación dala Subprocuradurla de Derechos-~umanos, Pravención d~ Delito y Servicios a la 

Pablico de la Federación adscrito a la Oflcliía da lnveatigaciOn de la SDHPDSC. En atención 

' ' 

\ 
P,~o d• 1• Ro  ,.,,, No,.oo Pl•o, Colool• Cu'"htémO< D•I'S'<ióo C""o~o< Mé•l<< D.F, 

T, ~,pJV,gOb,m• \ 
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Id 2249 

Número: SCSR/04366/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

27/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

03/08/2016 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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• 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

' "2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
,<'¡;iO·'.ó~, ,-:-'--:-l .(':'T'·.-.,. ¡ .¡--\~ ., ,', 

(~!t}~{i:!):; .:: ¡\; j 

11 

( 

1 1 eiud.idO::~é:~~:~~de':~de1~~~:: 
i O 3 AGO 2016 1 

L~---- -- -- --~-J 
. "C~:c:: ::,:: ~ " . --- ·;_ .:.- 1 : ::·: ~-~- '~ \ 

r,u;;~,:::::c:._~ .::· .. : ,_ ~--; -: .:, r::_.:_:: e:.·_.:. ·. 
PR::\'2;::c':::J ::::1. [_:U,; í ( __ .. 'L:~ .\ ~-'~ C ---- .·',",:!" 

102 apartado "A" de la Constitución Pellti_aa de los Estados Unidos Mexicanos, 
1 de Telecomunicaciones-y. Radiodifusión; 211

, tracc:[Ónes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
f Penales; 1 O., y 11 Ley Or.gélihica de la Procurac;lurra General de la República; · XI de su , asl lbs Acuerdos~.181/10, A/Íl56/Í1. N110/12, y A/018/15, 

la por los se establecen diversas diSpJ>¡;iciones en materia de 
intervenci6no-qe · 
quien correspdt:IQa, 

[fle permito -1 ~efecto de que instruya a 

Lo anterior, en -ü1il'l:.ud ,.de.·· ser_.-,: neGE!i_sario 
APIPGRISQI:IPDSC/OII001fio15, iniciada en esla~lll:~~~:; 
organ_!:Uc:~¡~:_;~esaparlclón 
resulte. ' 

Agradezca __ ~_ñlic,ipadament

c.c.p.. 

Pllbllco de la Federación adscrito a la Oftclna de lnvestlgac\6n de laSOHPDSC. En alenci6n 

Paseo de la Refonna No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México, D.F. 

Tel.: www.pgr.gob.mx 
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Id 
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Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2248 

CSCR/04365/2016 

27/07/2016 Fecha del turno: 03/08/2016 

de devolución: 

SEGUIMIENTO 

SE RECIBE COPIA DE COINO<:IMIEI 

PGR 

DE TELEFONIA 
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31/ 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos PenaJes y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
_, __ ,--,·. J ,.,-y-·-- '·i'¡~lo: del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
' \ ' ' 1 -1 ' ·' '· 1 r. 

1, '! ,: ': :1 '•!' ,', t1, j;j, 

\ ·.' '\J ' ... :: .... '"'-"'' Oficio no. CSCRI 04365 /2016. 
· .. .- ': .. ····

0 3 
AGO 

2016 
fiudad de México, a 27 de julio de 2016. 

L_. . __ _.~ 
'' .. " __ ,_ -

,,, P<;U\ 

~-;·-· ~ ~_-;:-:~ : ... ·· ...... ·: ¡·,-:-{§;:~·-:~~-:{ ~~2::·~~~~;QLD" 
'-~_:· - ' ,-,_. 

IQS<artlculo~-~1-Y 1022!·.·t:~~~;· A~"c d~;e~.~~·~~Cconstitución Pelltica-.de los Estados Unidos Mexicanos, 
Federal de T Radiodifusión; 2°, fracc~bnes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Penales;'.; 11 de 18. Ley la Procuraduria .General de la República; 
y XI de su , asl como los · · O, A1056lf1 10/12, y N018/15, 

la lós diversas -1 i en materia de 
intervención,~~ 
quien correspó~a, 

efecto de que instruya a 

Lo .anteriQf, en virt
AP/PG~PDSC/OU001
organlzid~aparictó
resulte. --

Agradezco c¡~p¡'p~~fmente

e.e.p. 

Humanos, Prevenclón del Delito y Servicios a la 

En atención 

Ref'om" '"·"'"'"'''Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo~:, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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Status: SEGUIMIENTO 
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del turno: 03/08/2016 

de devolución: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ob5ervadones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

DE TELEFONIA 

OllciOn<>.CSCRI 00211 !2011. 
.,,_...,.. •• ...,,.,,, a 24 de ¡uho de 2016 
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_P_G:.=-R;:___ Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

''"'" ''"""'"'' '·' "' '~" 
"' '" ll!l'lf~l"' 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016. AM del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

' O 3 AGO 2016 
1 '·-·-----.- ' _____ J 

' ~ - ·:: 

en l<;~s<artrculos-21, y 1 02' ~::.:~~:~.~~·~,f:,::~~~::~~~~: los_ Estados Unidos Mexicanos, 
190 deia.<~Y Federal de T y Radiodifusión; -2°, fraccíones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

eral efe Procectifnientos Penales; 10·y 11 Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 cción·l, IV, Vt-'y XI de su Reglamento, as! los AcuerdoS··A{181/10, A/056111, AJ110/12, y A/018115, 
del C. Procurador -;General "de la • 1 se e~tableceli diversas disp9siciones en materia de 
intervención---d.$! Usted: su a_ efecto de que instruya a 
quien correspói'1Qá, 

Lo anterior, en _-virtu!:t .ne. sert- necesario -
AP/P!;R/SQ!:IPDSC/OI/00'112Q15, iniciada en esta 
organizad-~,~esaparici
resulte. -

Agradezco·_ ~~ic[padame

o~• '4• 
,..~. • o. 

~:"-':: 
··-~~ .. ,.,-

c.c.p. 

debida integración de la_ indagatoria 
; ~~lincuencia 
~_"es1 y lo que 

onsideración. 

RtGI(Jr~.\1.. 

AMPARO 
,;('L R;::GIQN.-,t 

l. Presente. 
 a la DelincuenCia da 

 lnvastigaciOn de la Subprocuradurla ""'""'" Humanos, P~nciOn del Delito y SBNiclos a la 

Ministerio Pllblicode lloF'""""''"''-1~ a la Oficina de lnvastlgaciOn de la SOHPDSC. En atención 

Paseo de la Refom1a No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 
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Fecha del término: 
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Status: 

Quién remite: 
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Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2246 

CSCR/04280/2016 

24/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

24/07/2016 

SE RECIBE COPIA DE COI<O(:IMtÉ~TODE TELEFONIA 

PGR '"-'"'""""'"--··· .... ,......,. 
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I'Ot<" ("<A>ll'lliA (,1 ... 1 U,\i 

'>1 1.\ I<II'!FI'II< • 

Subprocuradulia de éontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

. . --· ___ . .--- "#}¡6. Afio del Nuevo S~ tema de Justicia Penal" 
,~~\--:-: (T:··,,-1,(·,•·~.,;;: \'.. 
1.,: '', 1 ', ;' 1:1 ¡1 ''!'lJ' 
;-¡ \;\~:'\)\_._l __ \ 1 :.L}~ ' Oficlono.CSCRI 04280 12016. 

ii< _,_,. -~ _, - · --- ~ Ciudad de México, a 24 de julio de 2016. 

o en IQS,artlculos'~1 y· 11~0~2~~:~ 
y 190 de;ta.J.ey Federal d 1 

¡ 
' O 3 AGO 2016 
' ------'" 

-.· :"":.~:''O:L;\ 
·:·:~ 1 -~::_··.::-~3, 

, ___ ,-_·· _,-.' Lf, ;:,:.:.~:;:=';\;)'' 

Códi F eral dá'PtQce.dii'nientos Penales; 

de la Constitución PolltidLde lo~ Estados Unidos Mexicanos, 
cio1nes y Radiodifusión; 2°, fraccJtmes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Ley O_rgánica de la Procu~urla j3eneral de la República; 
lds Acueroos A{lB1/10, A105.1'iPf1_, 111110/12, y 111018/15, 12 y ~7 ttacciOn' IV, Vi y XI de su 1_ 

del C. le la 
intervencióh~-Qe 

quien 

Lo anterior, 

resulte. , 

diversas diSP!J!Siciones en materia de 
·· efecto de que instruya a 

de la indagatoria 
cuestro,:- delincuencia 
tlun)a#ló!i8s, y lo que 

, "' ;<r • 

AgradezCo :~~ic_i~adame guida consideración. 

?e 

c.c.p. 
de 

de lnvestlgaciOn de ta Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

dal Mini11terio PUblico da la Fedaraci6n adsaito a la Oficina de lnvestlgaciOn de la SDHPDSC. En atención 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel.;  www.pgr.gob.mx 
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. ' 3/6 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA C0~1UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Volante de trabajo Id 2271 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO CsCR/04538/2016 

'~-~ -.. ~::~e, 
--- En la Ciudad de México, a los cinco días d~mes de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado   Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Der€chos ·•. anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos de los a:·_, los 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Profedimientos Penales, en forma legal con dos tes os de asistencia que al final firman y dan 

fe procede a dictar el siguiente ------~-------------3 -------------------------------------------------
' "'""-;-'~ 

---------------------.:~.---~~~;~~1::;--------~~~:, C U E R O-~\ .. -----------------------------------------------

---VISTAS las constanCí~e se agregan, se tiene po. cibido el oficio CSCR/04538/2016, 
'~ ·- ' -~~ 

del uno de agost6-~e-~-~~;:-~~dieciséis, suscrito por ~llic~~iado  

Director de área dé fa- <:;oordinación de Supervisión y Contr' ... Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional, 'pfbt~d-imieQtQS---Penales y Amparo. Qe a Institución, mediante el cual 
. ' 

manifiesta lo siguier:1t~: ·    

 
   

 ----------------------------··:··-', --------------------------- ---------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el pe nal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: -------- , ---------------------------------

---a) Oficio número CSCR/04538/2016, del uno de agosto de do il dieciséis, suscrito por el 

licenciado , Director de área de la s=o" inación de Supervisión y e Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimie os Penales y Amparo de 

esta Institución, constante de una foja útil. -------------------------------~-- ---------------------------, 

--- b) Oficio de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, suscrito po 1 Apoderado Legal de 

la Empresa Radio Móvil  documento constante en una ja útil por anverso y 

reverso. --------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

---e) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI INDAGATORI P-PGR-SDHPDSC-

01-001-2015*20-07 -2016 OF-CSCR-04191-2016 145924-X". -------------------------------------------

--- Ahora bien, tomando en consideración que se recibe un disco compacto, se advierte la 

necesidad de verificar el contenido del mismo, siendo procedente que se realice la inspección 

correspondiente a fin de conocer y describir su contenido. ---------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
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. 3!; 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--------··------------··------------··------------JA C U E R D A --------------------------------------------------

--- PRIMERO. Téngase por recibida la 

para que surta los efectos legales a que 

--- SEGUNDO. Realícese la inspección 

~unnen,tación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

1 ugar. ------------------------------ ------------------------

1 que corresponde en el disco compacto que se 

describe en el cuerpo del presente acuerdo, 

-------------------------------------------- e (1 M 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 'ED,ER!~CI,ÓN; 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN 

------------------------------------------------- D A M O 

GOS 

de conoc --

E 

E 

., ¡ \ (;"' 
'" •., . 



• 

• 

_P--'G~R-
I'l\0( 1 li\,\[H IU \ <'1 "liV\1 

Lll '·'"'n:n'" \ ' "<>' 

'i 
\., 

. '2/··· .;>8 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en e} plimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, vención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo imero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asiste ia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar una ins cción isterial respecto del disco compacto rotulado con 
la leyenda "PGR-CENAPI INDAGATORIA AP- , -SDHPDSC-01-001-2015*20-07-2016 OF-CSCR-
04191-2016 145924-X"; para lo   

  
 : --------------------------------

--- El  
      

         
  

   
------------------------------- ----------------------------------------- --------

---No pasa desapercibido para el personal actuante, q·. el contenido del disco compacto motivo 
de la presente inspección corresponde a cinco número · efónicos, cuyos detalles de llamadas ya 
obran dentro de la presente indagatoria, puesto q fueron remitidos mediante el oficio 
CSCR/04410/2016, del veintisiete de julio cJIIllos mil diecl 'is, comprendiendo un periodo del uno 
de agosto d~ dos: ~~tta_WiCe ~,1 veinticinco _de,~nio de dos·~ i~ diecis~i.s, y los detalles de llam~das 
que de rem1ten en- el d1sco compacto mot1vo Oe la present 1nspece~on, corresponden al penado 
del veintisiete de jlllio ·de dQS mil catorce al veir~tisiete de jul de dos mil dieciséis; en ese sentido, 
la información q1,..1e:.~e. remite es coincidente coh la que obra: losada en la presente indagatoria y 
que fuera remiti~ 'at Centro Nac;:ional de Plane~ción, Análisi ·· Información de esta Procuraduría 
General de la RepübJica, po_r lo· que no se conSidera necesa remitir la presente información, 
dado que sólo abarca úr'r Periodo de tres días .previos a la que se encuentra en procesamiento 
técnico. ----------------~-------~--:-----..,;.------~--~------------------

--- Lo anterior con fundament~~8 lo previsto por los artículos
Constitución Política de los ¡:stidgs ll~ic!¡¡¡¡.Md!ícanos, 1, 2 Fra
Código Federal ~·.~roce\limientoS'f'enales; 2 y 4 fracción !, 

~{Ü~~i~~~~~:~;~~~~~~n~~~~~:~~-~~~~~~~~-~:~-~~~-~-~~
--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la pr
intervinieron y dan fe. -------------------------------------------------
----------------------------------------------- D A M O S F E --------

TENC
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OfiCINA DE INVESTIGACIÓN OFICIOS RECIBIDO 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quién rernite: 

fl<>unto: 

Observaciones: 

• 

• 

2271 

CSCR/04538/2016 

01/08/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUE:PR<lCURACIURI 
EN El CUAL REMITE, DISCO COMPACTO 
LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
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Distinguido Doctor: 

ID 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"201 6; ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04538 12016. 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la \c,nstitu.cié'n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2•, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la , en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me~·· . ·remitir a Usted, compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ApoderadO>,Legal de la'- . presa Radio   en atención al 
requerimiento formulado_¡  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito'? esa -ofrCiJla a su digno cargo. . '' . ..• ' 

;<. :-;_, -.. ,.. 
Agradezco anticipadamente la deferencia de su· atención y le nltero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

'• 
,'' :' ;~:t . 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

Secretario TéCnico del C. Subprocurador Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15028. P<~•~te 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
www.pgr.gob.mx 
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~teli.:el 
OEUNCUENCIA 

iJ11\ECCIÓN GENERAL ADJUNTA. DE APOYO 
,,, ' ,1 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORJA AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*20--07-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DESAPARICION FO~ADADE PERSONAS DELITOS EN MATERIAS DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

OF..CSCR-04191-2016 

 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe apoderado":~':'!"'~':'':·,~:~~:~~~ y reconocida ante esa H. Represc:mación Social, en términos del escrito de fe 

recibir110tificaciones de requerimientos en términos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fedeml 

compare>co y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tie!;J~ y forma el requerimiento que mando dar 
~.·. . 

' 

Con relación a la (s) líuea (s) celular (es) con n&nero-(;p. 

"'''U«O.V. {en lo sucesivo "Telccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 
Radiodifusión, el  

     

<O los Art. 16 y 20, inciso C, bcción V, SegundopOrrafo, de la 

ESTADO DE JALISCO). 

de ¡ .. ucia dd o;ruoo Federal; y <lemas 

iti' 
presente a>UDto, el p«><<lle 

todos los efectos lo¡ales a qu<: baya lugar y 

El CONTENIDO DEL PRESENTE 

MEDIANTE PODER 
14S7-PoderGeneral 

" 27 DE LA LEY OE LA 

SE PROPORCIONA LA ÚNJCA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de """''~'1i1F• '"'"'"''o' 189 y !90 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión !o que se bace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

';:·~:;;;~;~:~'o:,'~'~spuesto por la fracción ll, pámtfo segundo, del articulo 190, de la ~~;:;~~~¡~:~~!:~;:~~:~:~dF,.~~::::~:::~:::~;::~~=:::::~ CONTAR CON I• encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en 1 , toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERJORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA el sistema coo que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UN! CA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR. LO ES EN TERMINO$ DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción! y li 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RAD!ODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE INFORMA A ESTA H. AUTORJDAD EN R4ELACION A SU OFIClO CITADO AL RUBRO, MI MANDANTE HACE DE SU CONOCIMIENTO REPECTO 

AL PERlO DO DE BUSQUEDA DE LOS NUMEROS SOLICITADOS, LOS SISTEMAS DE MI MANDANTE SOLO PUEDEN REALIZAR LA BUSQUEDA EN UN SOLO PERlO DO, TODO A 

X 



::::te/ce/ 
SU VEZ QUE SE HACE DE LA FECHA MAS ANTIGUA A LA MAS 11ENTE. 
Lo que hago de su conocimiento, para todos los efeo!os legales que haya [ 

A us!ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL'¡: !entamen!<: le pido 'ie sirva: 

~ 

' 
UNICO.· Teoenne por prosemado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, ~DE C.:~:~:testactón,en legales !lempo y funna, del requenm1ento de infont~ac1on fonnulado en d oficJO 

de referencia en los términos del presente escrito, para

\ 

c:on.titucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de TelecomWlicaóones f Radiodi . - efectos yfo consecuencias, por lo que Telccl funoula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en !énoinos de la legislación aplicable, ~u · , tos y/o efectos en el momento procesal "'~~"~"' •• illo ""''"'' ''' "''"" 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación a(>li e. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artíc 

deberárt de publicarse las disposlciollCS adminis!Jativas por pane 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecueoeia, para 

Radiodifusión. 

/ 
l 

' 
o transitorio del "DECRETO por el que se expiden la L<:y Federal de Tele<:omunicaciooes y 

an, adiciooan y derogan di,¡m.,. ~iciones en materia de relecomwúcaciooes y radiodifusión" 

mwúcadones, para que las ~UI{',k seguridad, procu!l!CÍÓD y administración de justicia puedan 

e><tremos normarivos previstÓs e'lf fos artículos 1 89 y 19fl)c la Ley Federal de TelecomiDiicacioD<S y 

1 

-... di-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL.'PE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

)-, 
·~, 

- - - En la ciudad de México, ~'· ndo las 09:1 O nueve horas con diez minutos del día 
8 ocho de agosto de 2016 dos '1 dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del , inisterio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subp '. curaduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 de ódigo Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asís cía que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de así ación de documentos con Id 2245, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento 1 oficio número CSCR/04279/2016, de fecha 
24 veinticuatro de julio de 2016 dos mil ciséis, suscrito por el  

  Coordinador d Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Pr edimíentos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado L¡>ll,.al de la empresa RADIO M VIL  por medio del 
cual se solicitan ilt11ecedentes dm número tel ónico  quedando en espera 
de qué la empresa.·de referencia rinda la info ación correspondiente.------------

Documentales constantes de dos foj útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE n términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo ·qu con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o. 1'4, 16, 20 apartado "A" fracción V, , y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de losEMati<>S'Unídos Mexicanos, 1°. 'cción 1, 2o fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26Q<lei'Código Federal de Procedí . ntos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procu duria General de la República. y se 
ord-.glosar a las presentes actuaciones para odo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - _ - - - - - - _ - - ____________ _ 

-------------------------CUMPLAS --------------------------

tro 
deración, Adscrito a la Oficina de 
umanos, Prevención del Delito y 

 
 
 

Así lo acordó y firma, el suscrito Ma 
 Agente del Ministerio Público de la 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
con dos testigos de asistencia que al final firman 
de lo actuado. -------------------------

- - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - ~E~~::O: :: :SI:T
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Co nd nto en los 
art ulos 189 y 190 de_~{~ Ley 
Código Federal de 
12 y 47 fracción. 
del C. · 

1 • , 1.-2ci 
-Vr~~ uo_ 

V-·"" 

- . s ''C·"':9r;_·;~~;:.:\-··.::;\: ''_ ¡í:_/;·! __ ~:.~y·:-.:-.::s, 
"A" de la ClonstituciónJ>o~!~i¡;¡al\1~ !~~cé!Í1AA!)' !:! 1\idoo~icanos. 

nurrica,cionesy RadiodiluSiornt'fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
11 de la Ley Orgánica de la-P.I-oCuraciUria General de la República; 

los A/181/10, A/Q56/1 A/110/12, y A/018/15, 
· ·· en materia de 

de la Autoridad 
a,quien 

Lo anterf~'f,,_ en .Vlr,fiKl._ '·'- _.· ·.·" :~·¡.-.~;~::m,;::~'or~:I.{IJ~:: __ ir1tegración d,e. ia', indagatoria 
AP/PG~bSCJOII00112 -qüe;'Atái.Jite. 

Agradez~ ~~dfPadamente uid_a.consideración. 
S" 

 de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 8erviclos a la 

 i de la Federación adscrito a la Oficina da Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

d•l• R!rróom• 1No.,1·><3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 
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PGR SUBPROCtJRADUlUA DE DERECHOS HlJMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ _:A.::P.:-/PGc_:-"RIS""'.DHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

SDHPDSC/01/2590/2016 

---Ciudad de México, a 08 ocho de a~~:;~:de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 10:00 diez horas, el suscrito 
Licenciado ,¡ del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; quien actúa en términos artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que firman para debida constancia de lo actuado. ---- --- ---
---Visto.- el estado que guardan las diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo 
del principio que la facultad de · prosecución de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte de los llamadas de los estudiantes desaparecidos se desprende 
el siguiente números de I or lo que resulta procedente se ordene la siguiente 
diligencia ministerial: l. Gírese oficio al Subprocurador de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo para medio de su conducto requiera al representante 
legal de la compañía telefónica RADIO MÓVIL para que informe las líneas telefónicas que 
fueron utilizadas con el número d  así mismo proporcione el 
detalle de llamadas de los números utilizados por los cuales deberán contener: nombre, 
denominación o razón social y domicilio de de comunicación (transmisión de voz, buzón 
vocal, conferencia, datos), seryicios suplementarios el reenvío o trasferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia einPleados (incluidos de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); Datos necesarios para rastrear e origen y destino de las comunicaciones de 
telefonía móvil: número destino, modalidad de líneas con o plan tarifario, como en la modalidad de 
líneas de prepago; Toda vez que en la averiguación rubro citada, ya obra que empresa es la que 
otorga el servicio a cada uno al número citado, procédase la información al Subprocurador de 
Control Regional ProÚdimientos Penales y Amparo;-----
---Lo anteriQr,_ tiene como finalidad obtener información "'1la«mte la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha:información y buscar líneas de investigación, que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos ~6. 21 y 102 Apartado '1A" de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 2~, 180, 206 y 208 del Código Federal de p~,~~~~~~:,7~~~ Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), dé la· Ley OrgániCa de la Procuraduría General de la ·es 
- - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A e U E R D A - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Licenciado G~-l~b:;e;rt~a:iH;l;g;¡u¡,eProcedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
solicitar la información de los siguientes IMEI 
--------------------------------------e U M P LA S E- - -

---Así lo acordó y firma el licenciad  Ag~~adscrito a la Oficina de Investigación de 
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia 
------------------------------------- DA M O S FE---

S DE ASISTENCIA

---RAZÓN.· En la misma fecha el personal que actúa, 
SDHPDSC/01/2590/2016, dándole cumplimiento al 
todos los efectos legales a que haya lugar.---------------
-------------------------------CONSTE-------
------------------------------DAMOS FE-----

OS DE 



• 

• 

• 

. 
';;!' ' c., 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~.,a( 7 
PREVENCIÓN DEL ÓELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

IGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2590/2016. 

ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica. 
SUE:P:C'i':U .· ".~-

PR,V<':G:' · " Ciudad de Méx1co, a

LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Controi',Regional, 
Procedimientos Penales y 4p1paro. 
P R E S E N TE. \ 

En cumplimiento al acuerdo d\tado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por . s artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MeX -. nos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales¡ 40 bi 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, ciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblic . 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador eneral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Fe __ al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de é)ue no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la S rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Co~rrictCI e- SIJsd1ba fa solicitud de información a los 
Representantes Legales de lq¡s·~_Pre!1t!s :$aundlt:an. 

Lo anterior, ·t-iene. susten·fh legaf-:en él h'um 
cual se adlciónQ~·thtraveS· def diverso A/1 
República que--sela1ir-Io siguiente: 

1 Décimo Primero cfil Acuerdo A/181/10, el 
· /12, ambos del Procurador General de la 

"DEc;IÍ!fO PitiMERO . ... 
l. A !Vo"_, .. : ,1: ,_ ...•. -· 

V. Fj~.C.~fía __ F ... 1C:~l, e~r¡!(;J~:j;;~etttC'$. d€ 
Per-sonas ...... r.;:: . 

; eftc_ta contra las Mujeres y Trata de 

VI. ~cj~lM Esp.ecJpl /;eroliil A~el!aiótl aé · os cometidos contra la Libertad de 
Expresión. . 

Atención a Víctimas del Delito y 
la facultad a que se refiere el 
·camente c:uando se trate de 

La Subprocuraduría d~. VerechO$_ 'Hutnant.> 
Servicios a la cof:m.midad,· (>lidtll '~Jerc 
presente artiCulo · áe fcJ.trllii ·,directa, 
averiguaciones_.-- previas- -~~íá. 'de 
fracciones. V V-VI. En cua'lq:~~'t~ffra _ia$o q 
DerechóS Hurríanos, AtencfáQ·tPVk:timas,é/f'!i 
o 18 SubprocuriU/uría JÚrjd/CII.K ~· As/lot.<>s · 
averiguaclrJnés previas q -~?1 Gitrgp, Í){>tirdn 
Subprocurati,uría d~ ·r&n'tr?>f -F?.'w(Onáf, · Prm;éd, 
formulé la sóücitud de 1n1brrriaclt#1 a J;¡JJ(! sé re 

s Fiscalías señaladas en las 
lo re_qutera el Subprocurador de 
elito y Servicios a Ja Comunidad 

ternaciotlales, respecto de las 
áir por escrito al Titular de la 
'tentos Penales y Ámparo que 
re el presente artículo". 

en fn.él'ito de lo ex:pueÉ;to_, y to,_dá vez que en la presente veriguación previa, se Investigan 
f9s delitos de Secuestro, y 3o_ que> rel=O_ulte, he de a radecer suscriba la petición al 
Representante legal de la Cor'rl~ñía RADU;)ftlÓVIL  para que 
infOtmen; -

• Nombr_e¡ deAGI'p_inación o razón social. y domicilio del suscriptor¡ 
• Tipo de comurikación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios sup1ementaffó!t tí-ftctuidos eJ- reenvío o transferenc-ia de llamada) o 
servicios de mensqjeríe- ~o tnUÍtfmediet efrtp&eadós (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, serviéfds· rrtultimadtll )l'l~\ra.n~dos); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago ~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 < [; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, 
incluyendo, entre oti"os, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscl'lí?l:or; 

• La ubicación digital geográfico de las líneas telefónicas, 
todo lo anterior, los siguientes números: 

Por lo anterior, he de agrade or Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con . 

Sirva el presente para enviar

ERACIÓN 
PDSC. 

l,. ,. ' 

-.,;. .\h,.'·_!l: C.:•. ··~ 

· • ., :¡. r,~:,\~v ~ ., 
',· ;, ·¡, 

' C.c.p.  .- Titular de -11!1 Ofldnlf de Investigación de lil Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213 colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
~ , . 

PE[ICION A EMPRESA TELEFONICA 
•• 

--- En la ciudad de Méxi~~ siendo las 10:00 diez horas del día 8 ocho de agosto de 
2016 dos mil dieciséis, el su~ito Maestro , 
Agente del Ministerio Público d~,il Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduria de Derecha'· Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría ·. 'neral de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de rocedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final fi · an y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: ---------------- -----------------------------------

TIENE por recibido el oficio de a · nación de documentos con Id 2273, por medio 
del cual se anexa copia de conocimient el oficio número CSCRJ04641/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecis 's, suscrito por  

 ausencia del titular de la Coor ación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, cedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO VIL V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informació '-correspondiente. -----------------

Documentales constantes de dos foj útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar .FE n términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por 10· qu n fundamento en lo señalado por los 
artículos 1', 14; 16, 20 apartado "A" fracción V,. , y 102 apartado "A" de la Constitución 

' Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" f cción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208'y 269 del Código Federal de Procedí 'ntos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procur duría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para · do los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS __ :. _____________________ _ 

Así lo acordó y firma, el suscrito Mae o  
 Agente del Ministerio Público de la Fe eración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos manos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de 
con dos testigos de asistencia que al final firma
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DA M O S

TESTIGOS DE AS



<bFÍCIOS RECIBIDOS 

·~-;.,0 ........... 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 2273 

Número: CSCR/04641/2016 

Fecha: 02/08/2016 04/08/2016 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

v;ernes, OS de agosto de 2016 

SEGUIMIENTO 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

Página 1 de 1 



1 

• 

• 

' 

PGR ----
J'R<ll 1 lf" ·' L'l 1!<1.\ (;J Nl RAL 

Lll 1 ''"''""'"' 

Con 

Lo 

c.c.p. 

1 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

·,.~"·.;" ;--~ ' ·· -'--;-" ';\ G~ón de Supervisión y Control Regional. 
' ;·; ¡_ .-( , 1 :! ·

1
· .. ~0.('(), año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

' 1 ' ' ' ' ¡, ,·' ,, 
'•'·""'',,··~' c'.c .~ ' ·'i. './· __ j ·~"-) 

··~¡ Oficio no. CSCRI 04641 /2016. 
'. Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018. 

-- ':·--J 
Li\ 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI. 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
. 'A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

a 

Paseo de la Refo1111a No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

" ' 
' \;, 

En la ciudad de México,, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos del dia 
i> 

8 ocho de agosto de 2016 do~, mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente d'él Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la sJ~rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del · .. -.:,. 
Delito y Servicios a la Comunidad-$Qe la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 'Código Federal de Procedimientos Penales, en 

"'~'' 

forma legal con dos testigos de asi ' ncia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se·, " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
TIENE por recibido el oficio de a , nación de documentos con Id 2274, por medio 

del cual se anexa copia de conocimient , 1 oficio número CSCR/04642/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecisé suscrito por el  

, en ausencia del titul<!f de la Coord ción de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de ContrOl Regional, P imientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO M IL , por medio del 
cual se solicitan antecedentes de quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información rrespondiente. -----------------

Documentales constantes de dos foja ·'ti les, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE términos del articulo 208 del Código 
Federal de ProcedühiEmlosPenales, por lo que n fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°\ 14, '16, 20 apartado "A" fracción V, 21 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ¡o fra ión 1, 2" fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimi os Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procura ría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para t o los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE- ------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestr  
 Agente del Ministerio Público de la Fed ación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu anos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman a legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M OS 

TESTIGOS DE ASI



OFICIOS RECIBIDOS 
53.3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2274 

CSCR/04642/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

.;", :, ' : 

04/08/2016 

OlloLon'>-CSI;"' 04641 ""''" 
C'"d""doMO>Ioo, a DO ·•-Oo2<l1& 
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Lo 

c.c.p. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, afio del Nuevo Sistema de Ju.sticia Penal" 

O 4 AGO 2016 
··- --- ~> 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

a 

ontrol Regional, superior conocimiento. Presente. 
itular del Centro Nacional de Información para el Combate a la Oellncuencla de 

de Investigación de la Subprocuradurla oo1t•~•~Humanos, PrevenCión del Delito y servicios a la 

Público de la Federación Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la R.lom•"lo. ,.,.,,,,,Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
, PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de .• México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 

8 ocho de agosto de 2d~9 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Ag~l¡,te del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación dé:- Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Com ,idad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articu : 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos· ' asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; hace constar~~~· se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TIENE por recibido el ofici ~.e asignación de documentos con Id 2275, por medio 
del cual se anexa copia de conoc( ,iento del oficio número CSCR/04643/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil ~~ciséis, suscrito por el  

, en ausencia del titular de la 't\l,oordinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regi~l. Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RA ·'.o MÓVIL  .. por medio del 
cual se solicitan antecedentes  , quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la infor ción correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
.,FE en términos del articulo 208 del Código 

Documentales constantes. de d 
anverso, de las cuales se procedi? a d 
Federal de Procedimientos, Penales, por 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracci 
Política de los EstadosUnidos Mexicanos 
206, 208 y 269 .del Código Federal de Pro 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 

que con fundamento en lo señalado por los 
V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
,1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
• 
dimientos Penales: 4° fracción 1 apartado 
. curaduría General de la República, y se 

ra todo los efectos legales a que haya ordena glosar a las presentes actuaciones 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • • - - - - • - - · 
-------------------------CUMPL S E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito aestro  
, Agente del Ministerio Público de Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derec s Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G neral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de P egal 
con dos testigos de asistencia que al final firman gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------- DA M O S F

STIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2275 

CSCR/04643/2016 

02/08/2016 

SEGUIMIENTO 

MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, 

336' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

04/08/2016 

---~----
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ento en los 
art ulos 9y190 
C digo Federal de 
12 y 47 fracción 
del c. 

Lo 

c.c.p. 

1 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amp600. 

O 4 AGO 2016 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistemtl de Ju:Jticia Penal" 

11 a 

~~~;:~~:~~::;:~~moli• de 
de Investigación de la Subprocuradurtt. Humanos, Prevenck!ln del Delito y S81VIcios a la 

Ministeno ~·lblko ''''''"'"""""""""'''too;,,. '"Investigación de la SDHPDSC. En •neiOn a 

211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Méxic:o, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'<-
';(.á 
v, 

• 

• 

ACUERDO MINISTERI4:D~ RECEPCIÓN DE COPI~ DE CONOCIMIENTO DE 
PETi\ION A EMPRESA TELEFONICA 

En la ciudad de México, ndo las 10:45 diez horas con cuarenta y cinco minutos 
del día 8 ocho de agosto de 16 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la Oficina de Investiga ~ · n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos d artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testi ' de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar ~ e se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de as ación de documentos con Id 2276, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento ' 1 oficio número CSCR/04644/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecisé suscrito por el  

, en ausencia del titularde la Coord ación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, P dimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO VIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes  , quedando en espera de que 
la empresa-de referencia rinda la informació ', orrespondiente. -----------------

Docum·Emtáfes constantes de dos foj útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE n términos del articulo 208 del Código 
Federal de Proéedilniéntós Penales, por lo qu on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ", 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, ·,y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los. Estados Unidos Mexicanos, 1" f cción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del bódigo Federal de Procedí ntos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procur uría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para do los efectos legales a que haya 

.:, 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLA S E·:-------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del-Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Sub_procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- ·--------DA M O S F ------

TESTIGO



OFiCIOS REC 

Id 2276 

Número: CSCR/04644/2016 

Fecha: 02/08/2016 

Fecha del término: 

-;;t ~·~~ 
.. ~;..; f 

OFICINA DE lNVESTlGAClON 

04/08/2016 

Turnado a. 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

SEGUIMIENTO 

_I'_Gl<_ 1 e~¡ 
"' ~ 

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 
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e.e.p. 

l 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~'- ~, < 1 f' n·--. , )~Q~r~ión de Supervisión y Control Regio~; 
:.•,), :' ,' :_,

1 
;:J 

1
! :·~rJ,_~4~delNuevoSistemtldeJustlciaPenal 

' 'i ,., ,,,\' 1 i 1 J. 
¡. '.\,l.: ___ ,:.>.' -·~':..,{.i';. 

1 - ---- ··¡ Oficio no. CSCRI 04644 12016. 
il 0 4 AGO zo16 c;idad de México, a 02 de agosto de 2016. 

L------ . . -.. _, 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
' A/110112, y A/018115, 

en materia de 
, a efecto de que 

a 

da Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la 

inisterio POblloo de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo''''' Rofom• No. 211-213, Noveno Piso, Colonfa Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 11:00 once horas del día 8 ocho de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

-\ 
Agente del Ministerio Púb)jco de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de G~rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. de la Procura;l'wia General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Fed<\.al de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al, ·nal firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el ofi 
del cual se anexa copia de cono 
2 dos de agosto de 2016 dos mi 

n ausencia del titular de 1 

de asignación de documentos con Id 2277, por medio 
iento del oficio número CSCR/04645/2016, de fecha 
ieciséis, suscrito por el  
Coordinación de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduría de Control Re 
Apoderado Legal de la empresa R 
cual se solicitan antecedentes de

al, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
10 MÓVIL  por medio del 

, quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la inf ación correspondiente. -----------------

Documentales constantes de s fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a r FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, po lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ", 14, 16, 20 ap¡¡rtado "A" frac · n V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de. los Estados UnidosMexican , 1" fracción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y, 269 del Código Federal de Pr edimientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la rocuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuacione para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C U M P L S E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de a Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría neral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de P a legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M OS -----

TIGOS DE ASISTÉN<CIA 



J'tl 
OFICIOS RECIBIDOS OFiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

NUmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

2277 

02/08/2016 

SEGUIMIENTO 

li:" :1; 

04/08/2016 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

,--. ·--~· !•n _"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
i· j /"'-• 

', J ,i' ·, 1: , .. '/ \·. 
,_, , 1 ' >: 1' .9\iclo no. CSCR/ 04645 12016. 

----~ 'ellídad-tfe México, a 02 de agosto de 2016. 

:¡ D 4 AGO 2016 j 
L 

·---- _., 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y A/018116, 

en materia de 
a efecto de que 

a 

e.e.p. ontiQJ Re lmlentc. Presente. 
Titular del Centn:J Nacional de Planeacion, para al Combate a la Delincuencia de 

de lnvestig&Oón de la Subprocuradurra de , PrevenciÓl'l del Delito y Servicios a la 

Ministerio P~blloo de la Federación adscrito ala Oficina de Investigación da la SOHPDSC. En atenCión a 

Paseo d•l• """'"'''' Noveno Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 www.pgr.gob.mx 
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A C U E R O O O E O 1 Ll G E N Cl A S 
RELACIONADO CON LOS OFICIOS CNDH/OEPCI/124/2016, 

CNDH/OEPCI/S0/2016 Y CNDH/OEPCI/51/2016 
•e>'• 

~:~_ 

·~· ,,, 
'\ 

.;~ 

--- En la Ciudad deMéxi.co, Dist'\~ Federal, siendo las once horas del día ocho 
de agosto de dos m1l dieCISels. - - - - 'ilt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- VISTO el estado que guarda la prÉ!\ente indagatoria y con relación a los oficios 
CNDH/OEPCI/124/2016, del Director ~neral en la Oficina Especial para el caso 
~Iguala"; CNDH/OEPCI/50/2016 y CND OEPCI/51/2016, estos dos últimos del 
Visitador Adjunto, de la Comisión Naciort de los Derechos Humanos, girados al 
Subprocurador de Derechos Humanos, evención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, donde le hacen de su cOno iento diecisiete observaciones y 

propuestas respecto de la investigación _ los cuarenta y trés normalistas 

desaparecidos, lo anterior a efecto de que se · atención a las mismas; al respecto, 
a efecto de que· esta Autoridad Ministerial s encuentre en condiciones de dar 

respuesta a los oficios.en ~ención, se deberá ar oficio al Director General en la 
Oficina Especial paráel caso "Iguala", de la C isión Nacional de los Derechos 
Humanos remitiéndole las carpetas números 2, 3, 5, 7, 10, 11, 12 y 13, que 
contienen las respuestas a dichas observacione · En mérito de lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos , y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic os; 1, fracción 1; 2, fracciones 
1 y 11, 125, 127 bis, 168, 180 y demás rela os del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4,, fracción-l. apartado . incisos a) y b) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la epública y 1, 3, apartado A) 
inciso V de su Reglamento; y 50, fracción 1 de la Le rgánica del Poder Judicial 
de la Federación, es de acordarse y se, ---------- .--------------------

.; 
----------------------ACUERDA------
- - - ÚNICO. Gírese oficio al Director General en la O ,ina Especial para el caso 

' 
"Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos 'manos, en los términos 
ordenados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - , 

---------------------CUMPLAS E--------
Así lo acordó y firma la licenciada

del Ministerio Publico de la Federación,

General de la República, quien actúa con t
y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DAMOS 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, V 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/ 02568 /2016 

Ciudad de México, 08 de agosto de 2016 

DIRECTOR GENERAL EN L OFICINA ES~ECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" . LA COMISION 
NACIONAL DE LOS DERE<:;H.~HUM.lt.NOS 
Avenida Periférico sur Núm. 3lW> Colonia 
San Jerónimo Lid ice, Del. Magd'· . na Cóntreras, 
C.P.10200, Ciudad de MélOco ·. 
PRESENTE . \ 

··---~---

Con r~ción a fas ob!MfVaclone.§· propi,Jest~s forrhu.JaQas ·a esta Institución por la 
ComisióJl..N~clonal de k>s ~s.f'furri os, las OOale&.fuerb.JJ ·notificadas mediante oficios 
CNDH/OE:PC1t124/2016, é.t:IDA'íqpP,ot. 20~ y CNDt'I/~~Cii~t/2016, hago de su 
conocimiento las .i;JccioneS· realizadas par ar:cu!Jlplirfl'iénto a· las nlisrnas, para tal efecto 
remito a usted lo siguientG: 

....... )Z,I:IJM~'mS, 
~ i 1_:.. : • .:;~1•:1'1·)AD" 

e c.p.- Mtra. Arely Gomez Gonzále ita::qnól,li!n~nto. 
C.c.p.- Dr. Eber Ornar Betanzos nción de Delito y Servicios a la 

Comunidad. Para su superio '· · · 
C.c.p.- uraduria .de Derechos Humanos. 

Prevención de Delito y Servic

~~'n ···~ AY 1'(1.',)'0 de In l{d(u·\TI<t :.1.11 21:·¡, Pi~(ll!j. CnloiiÍ<t Ciull,lhtr'r>m('. lld\•g¡H i(m l:u¡mh\\•rnrw. r-.1\'•:1('(· 1 U' e 1' C>(,)oh) 

~· • • + Tel.: (55) !i31!0 IUIOO ext  www.pgr goh.nl\. ,,....._,, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA -,;, 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
\¡ETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de M~ico, siendo las 11:15 once horas con quince minutos del dia 
8 ocho de agosto de 201 •· os mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agen •. del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de 1 ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comu ' d, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos d sistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar q' se:-----------------------------------

TIENE por recibido el oficio asignación de documentos con Id 2278, por medio 
del cual se anexa copia de conocí nto del oficio número CSCR/04646/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil iséis, suscrito por el  

, en ausencia del titular de la . ordinación de Supervisión y Control Regional .. de 
la Subprocuraduría de Control Regio 1, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RA MÓVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes  , quedando en espera de que 
la empresa de referenci¡¡ riAda la infor ción correspondiente. ----------------

fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
FE en términos del artículo 208 del Código 

Documentales constantes de d 
anverso, de las cuales se p<ocedió a d 
Federal de Procedimientos Penales, por 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracci 
Política de los Estados Unidos Mexicano 
206, 208 y 269 del Código Federal de Pr 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
ordena glosar a las presentes actuacione 
lugar. - - -- -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -

-------------------------e u M P 

que con fundamento en lo señalado por los 
. V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
· 1o fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
edimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
ocuraduria General de la República, y se 
ara todo los efectos legales a que haya 

S E--------------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público d Ja Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría neral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de egal 
con dos testigos de asistencia que al final firman egal 
de lo actuado. - -- - -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -
--------------------------DA M O S:

ESTIGO
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACION 

Id 2278 

Número: 

FP.cha· 

f-echa del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, OS de agosto de 2016 

CSCR/04646/2016 

02/08/2016 04/08/2016 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LASUIBPFIOC:URIA[ 
EN El CUAL SE REMITE COPIA DE 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON 

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 
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c::.c::.p. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

-----:,, r ,:' ~-. --~, ·~ul Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
, ~ : , .-- \ ~- r1 ,, · 

' • ' • ' ~ 1 1 ' 1 ' ' 

' .i ~·' · '. ,.LJ lo no. CSCRJ 04646 /2016. 
---- - -· -~-CiUd~d de México, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 2016 , 
....... J 

-...... 
Estados Unidos Mexicanos, 

11 y XI, 44, 168 y 180 del 
General de la República; 

. A/110/12, y A/018/15, 
en materia de 

, a efecto de que 

a 

ontrol Re nocimiento. P~sente. 
Titular del  Combate a la Dellncuencla de 

de lrwestl clon del Delito y S8rvlcios a la 

Uoi•toMo de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxlc.o, D.F. 

Tel.:   www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
,..f, • 

PETICI011!. A EMPRESA TELEFONICA 
' 

En la ciudad de México, sie . o las 11:30 once horas con treinta minutos del día 
8 ocho de agosto de 2016 dos mil ieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del isterio Público de la Federación. Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subpro raduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. de Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de digo Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con deis testigos de asiste ia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE porrecibido el oficio de asig ción de documentos con Id 2279, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento d oficio número CSCR/04631/2016. de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis uscrito por el  

 en ausencia del titular de la Coordi pión de Supervisión y Control Regional de 
' ' " '1 •. ~ ,, 

la Subprocuraduria de Control Regional, Pr edimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado•beg"al· de la e,;,presa RADIO M IL  por medio del 
cual se solioítan antecedentes de quedando en espera de que 
la empresa de ~eferencia rinda la información .orrespondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos foja . útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, , y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" f cción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19. 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedí ntos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), 1) de la Ley Orgánica de la Procu · duria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para odo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S :- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Mae ro  
Agente del Ministerio Público de la F deración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Proc l 
con dos testigos de asistencia que al final firman y l 
de lo actuado.--------------------------
--------------------------DAMOS F"

STIGOS DE ASIST
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OFICIOS 

'" 
Número: 

Fecl1<1: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

~ 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2279 

CSCR/04631/2016 

02/08/2016 

SEGUIMIENTO 

04/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA S~~;:~~~~~~~~~~D~11E~ 1C~IO~~NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
E MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

"' 1 
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e.c.p. 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
.,. -. ': · -.-~' ~"' t 

1 
, __ .C:_o_o~inación de Supervisión y Control Regional. 

~ 1 • 'f2(Jl6, tiffiHlel Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
... ' ' ' . i 1 : .--- \ ' ' ~ ,' 1 ' 
' : .. \ ,. '' '""'' .; ... ' " ' ' .. " 

--· .,_' ._, ,' : '¡' ' '1 

· · ; · ,; · •l{)flclo no. CSCRI 4831 /2016. 
O 4 AGQ Z011fiu+ad de México, a 02 de agosto de 2016. 

' 1 

a 

de lnvestlgaclón de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Ministerio PUblico de la Federación aclsaito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:  www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MIINISTI:~~~~<~~DI¿E:~RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de 
minutos del día 8 ocho de 

Adscrito a la Oficina de 
Prevención del Delito y Se1vici 
República, quien actúa en i 
Penales, en forma legal con dos 
debida constancia legal; hace 

siendo las 11 :45 once horas con cuarenta y cinco 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
1 articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para 
se: - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENÉ por recibido el oficio ign1ac1iónde documentos con Id 2280, por medio 
1 oficio número CSCR/04632/2016, de fecha 
, suscrito por el

del cual se anexa copia de co110c:imie• 
2 dos de agosto de 2016 dos mil 

en ausencia del titular de la inadá·n de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduria de Control R1e1~~~~;~ rc>ce<JimdiE ontc>s Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de .la empresa  medio del 
cual se solidtan ar:rtecedentes de quedando en espera de que 

correspondiente. ----------------
útiles, tamaño carta, impresas en su 

términos del articulo 208 del Código 
. con fundamento en lo señalado por los 

, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
lcción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

Penales; 4' fracción 1 apartado 
General de la República, y se 

los efectos legales a que haya 

anverso, de las cuales se procedió a dar 
Federal de Procedimientos Penales, por lo 
articulas 1", 14, 16, 20apartado"A"fracción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
206, 208 y 269 del Código Federal de Prc>ce·dil 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
ordena glosar a las presentes actuaciones 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS 

Así lo acordó y firma, el suscrito  
, Agente del Ministerio Público de la Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pro l 
con dos testigos de asistencia que al final firman y l 
de lo actuado. --------------------------
--------------------------DAMOS F

STIGOS DE ASISTE CIA 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 05 de agosto de 2016 

2280 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PGR 

04/08/2016 
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Con f 
artfc s 1 
Código F eral de 

del C. 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

··:·> ·-~.' 
1

.,.,'.'.2:016, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

'
i; ' 1 ( ; •\ <"' 
,¡ 
" 

i '·- ¡ ! 1 ,_._: '., 

· .. ; ' ; ; ; :oll~io:no. CSCRI 04632 /2016. 
Ciíldaddé'MéxÍco, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 2016 1 

Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
' A/11 0/12, y A/01 8/16, 

· i en materia de 
a efecto de que 

,i a 

i:::;;~~~~~~~~~~~~::'~~~~~::~:::::~~P~n~ 
r a la Delincuencia de 

de lnvestigaclól1 de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevenclón del DelitO y Servicios a la 

PObllco de la Federación adscrito a la Oflclna de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

\;~ 
'1;., 

• 

• 

;O • 

ACUERDO MINISi.!=RIAL DE RECEPCION DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
'1 ETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de ico, siendo las 12:00 doce horas del día 8 ocho de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Públic e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Der os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuradur General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal .e Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al fin firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: ------------ -' -------------------------------------

TIENE por recibido el oficio asignación de documentos con Id 2281, por medio 
del cual se anexa copia de conocimi to del oficio número CSCR/04633/2016. de fecha 
2 dos de agosto de .. ~016 dos mil di 'séis, suscrito por el  

 en aÜsenci~·del-titular,de la C rdinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control. ~gion Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de 'la empresa RADI MÓVIL , por medio del 
cual se solicitan antecedentes de  quedando en espera de que 
la empresa-Qe refererrci~ rinda la informa · n correspondiente.-----------------

Documentales'·OOÍistantes de dos ·as útiles, tamaño carta, impresas en su 
' ,' '...:: ....... >M 

anverso, de las cuál~·\~\'> procedió, a dar en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Proc~alos Penaldpor lo q con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14,'JliÍit20.~partado "A"iracción , 1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ¡o acción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedí . 'entes Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procu duria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para do los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de  
con dos testigos de asistencia que al final firm  
de lo actuado. -----------------------
--------------------------DA M O 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

ACUERDO MINISTERi' ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 
' ' . . 

SOLICITAR INFORMA ON A LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
' 

GUERRERO. 

--- En la Ciudad de México, sie ._ · o las doce horas, del dia ocho de agosto de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevenci del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repúbli quien actúa en términos del artículo 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero, del Cód Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia qu al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal; Hace· constar que es necesa 

indagatoria por lo que:' - - - - - - - - - - - -

-------------------------RE S 

realizar diligencias dentro de la presente 

L TAN DO----------------------

--- ÚNICO.- Que de actuaciones se desp nde que la persona con sobrenombr

a víctima del delito_:de homici en el mes de mayo de dos mil catorce en 

la comunidad
' - ¡,,Jt 

----------------::..:..!-------- ------------------------------

-------------------------CONS DERANDO-------------------

- - - ÚNICO.- Que esta autoridad tiene la o ·gación de investigar los hechos que son 

puestos en su conocimiento, conforme a la ligación Constitucional establecida en el • artículo 21 y toda vez que el suceso mencio do anteriormente pudiera tener relación  

con los hechos que se investigan, razón r la cual deberá agotarse la línea de 

 

  Estado de 

Guerrero.--------------------------

---Es por ello que, con fundamento en lo disp sto por los artículos 1 párrafo primero, 

14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 2 apartado A, fracción V, 21 párrafo primero y 

102 apartado A, párrafo cuarto, de la constitución Política de los estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 206 

y 270 del Código Federal de Proc13dimientos Penales; artículo 113 fracción XII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 4 fracción 1, 

apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 1, 2, y 7 del Reglamento de la citada Ley; así 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, ciudad de México, C.P. 06500,  
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
'\· '·:·~, AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

como lo dispuesto en el Conveni'- e colaboración firmado por la Procuraduría General 

de la República, la Procuraduría eral de Justicia Militar, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y las ·curadurías Generales de Justicia de los treinta y 

un estados integrantes de la Federa · n publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dia 23 de noviembre, es de acorda e y se:------------------------------

--------------------------A U E R DA--------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Fis General del Estado de Guerrero, para que 

informe si cuenta con la información re ionada con el fallecimiento de la persona de 

sobre nombr  en cas afirmativo, remita copias certificadas de la 

documentación obtenida.-----------

---SEGUNDO.- Las demás que se desp ndan de las anteriores.---------------

------------------------- C U M •,L A S E-------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito lice iiado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, crito a la Oficina de Investigación de la 
' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, . revención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General 

articulo 16 de Código Federal de Proce

testigos de asistencia que al final firman 

actuado.------------------------

¡ DA- - - - - - - - - - - - " : - - - - - --, ... - - - -

-- -RAZÓN.-En la misma fecha el person

oficio número SDHPDSC/0112587/2015, 

lo que se asienta para todos los efectos l

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 
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SUBPROCURADURÍADE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ,.,,,, '''''""''''''"'"'''" '" ,,,,,,.,.,,"'"'' AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2587/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ACUSE 
' 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE G · RRERO. 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N, Colonia· Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 390 
PRESENTE. ~ 

Distinguido Fiscal: 

Ciudad de México, a oS de agosto de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial s 
en la indagatoria citada al rubra, par eSte conducto m" 
sus amables instrucciones al persOnal a su digno car 

o, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
ennito solicitar respetuosamente a Usted, el que gire 

¿¡. que en auxilio de esta Oficina de Investigación, 
se informe si existen en la 

copias certificadas de las mismas, pues resulta informa que aporta a la presente investigación . 

st& po-r los artíctJ.los por los artículos 1, párrafo 
rtado "A"', fracción V, 21, párrafo primero y 102 
,los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

Petición que se realiza oon fundametitt:t en lo dis· 
primero, 14, párrafo segundo,,_ JÓ,_p&Tafo'prim.ero, 20, 
apartado A, párrafo cila1to, de'la cOnstitúCIDn Palttica 
fracción II, 15, párrafo primer~, l;Q; pár_rafo $eg]JIJ.do, 168, 
Penales; artículo 113,. fracciÓ(l: XII de: la, Ley General 
Gubetn~_ental; así como 4 fracción 1;,1l{:lartadéJ A, ibCi~os 
Ley Orgamca de la Proeuraduría General& litlte)j61J'liCa{ 1, 
dispuesto en el ConVeriio' de colabor1'íéi6n/ fifrná.dci por 
Procuraduría General _,de Justicia Mil_itar, la Pro-cliraári'tí_a 
Procuradurías Generales dt} Justieb dé los tteittttt y un está 
Diario Oficial de la Fedéración el <tia 23 de noviembre de 20 

. ·-~ -

6 y 270 del CÓdigo Federal de Procedimientos 
. 'rransparencia y Acceso a la Información 
.y t) y fracción IV, 22, fracción 11, inciso a) de la 

7 del Reglamento de la citada Ley; así como lo 
Procuraduría General de la República, la 

eneral de Justicia del Distrito Federal y las 
integrantes de la Federación publicado en el 

No omito señalar Qu~/~1 contenido de la información 
la Procuraduría Genera-l tfe 1:8 República, por lo que su con ten 

' ' . 

-licitada tiene el carácter de confidencial para 
no debe ser divulgado a fin de salvaguardar 
al artículo 16, párrafo segundo del Código la reserva de las aétuaci.ories de la ·averigWión previa, confo 

Federal de Procedimientos Penales. -' e 

Haj() de su conocimiento qtte, httnfurmación di citad 
días háhiles a partir del momento de la recepción del present. 
de Investigaci6n, ubicadas en Avenida Paseo-de la Reforma nú 
Delegación-Cuauhtémoc, Código Postal o65oó, Ciudad de Mé 

eberá ser remitida en un término de t:t'es 
a la.s instalaciones que ocupa esta Oficina 
ro 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a soliéitado, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

_,._ .... 

.,. -~A' 
~ff«'! 

----·----~~·'""-
~-~,~· . .,.-.· ·~ 

,.A'· 

___ .,.. __ 

----;ir''· A~enida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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• 

• 

ACUERDO MINISTERl~L ORDENANDO DILIGENCIAS SOLICITANDO LA SALIDA 
  DEL DEPÓSITO VEHICULAR  PARA LA 

<·,t ' 

'~PRACTICA DE DILIGENCIAS. 

-- - En la Ciudad de Méxi~iendo las doce horas con quince minutos, del ocho de 

agosto de dos mil dieciséis, el._ .scrito Licenciado , Agente 
' del Ministerio Público de la F ' ración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría . eral de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 p lo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos tes os de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:-------

SUL TAN DO---------------------

---ÚNICO.- Que en actuaciones se retó la continuidad de la retención del autobús 

resguardando el mismo en el 

con motivo de la 

linea de investigación que plante el Grupo lnterdisciplinario de Expertos

Independientes, designado por la Comis lnteramericana de Derechos Humanos, en 

seguimiento a las Medidá! Cautelares ecretadas a favor de las víctimas de la 

presente, al realizar su segundo lnform titulado "Informe Ayotzinapa 11, Avances y

nuevas conclusiones sobre la investigaci , búsqueda y atención a las víctimas", que 

obra en actuaciones, y en el cual se mene a que el autobús retenido no corresponde 

al de los hechos, por lo que:----------- ------------------------------

-------------------------CON S DE RA N DO-------------------

- - - ÚNICO.- Que esta autoridad tiene la fa ultad y el deber de investigar los delitos, 

que son puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 

primero Constitucional, debiendo agotar todas las diligencias que sean necesarias para 

la acreditación del cuerpo del delito, la probable participación en los hechos de los 

inculpados y el monto a la reparación del daño, acorde a lo establecido en el articulo 2 

fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------

- - -Ante tales presupuestos, es necesario realizar diligencias complementarias a las 

ya realizadas en el vehículo anteriormente referido, que permitan confirmar o no el 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  
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• 

• 

planteamiento que establece el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en 

su segundo informe, con e~a finalidad solicitese al encargado  

 

que se encuentra bajo 

su resguardo desde fecha diez septiembre de dos mil quince, para llevar a cabo ,, ,. 

diligencias con dicho vehículo.-

---Es por ello que, con fur1d¡1m•ant•~~ 

14, párrafo segundo, 16, párrafo 

primero y 1 02 apartado A, párrafo 

Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 

lo dispuesto por los articulas 1, párrafo primero, 

20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo 

, de la Constitución Política de los Estados 

11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 

123, 168, 180, 206 y 208 del Código 1 de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 11 inciso a) de la Ley Organica de la 

Procuraduria General de la República; 1 . , 7 del Reglamento de la citada Ley; 113 

fracción XII de la Ley Generai de y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental,; es de acordarse y se:--- -----------------------------

------------ ... ------------A e u 
---PRIMERO.-

.--------------

---SEGUNDO.- Las demas que se de!;premd¡ de las anteriores.---------------

------------------------ -C U M P L E-------------------------

.-- Asi, lo acordó y firma el suscrito licenciad Agente del 

Ministerio Público de la Federación, la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la qu  del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimiento~ Penales dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deb

actuado.-------------------------------------

O S FE------

DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  
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• 

·>:¡, 
'~. 

'':;);;, 

-- -RAZÓN.-En la misma fe~~ el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/OI/2!ji''$¡3¡2Q16, dando cumplimiento 
% 

lo que se asienta para lodos los'' .ectos legales a que haya lu
Hl-
'¡' ------------- ------------ - C O N S TE-------") 

' 

--- _--------------------- 3 ''-DA M O S F E------
--·_ \ 

j 
.¡¡¡'j¡,. 

TES r~OS

, . 

. , 
.¡ ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACU 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle 
en la indagatoria citada al rubro, por. 
instrucciones al personal a su cargo:, 
gestiones necesarias para sacar de ese 

 
, 

el cual se regresará a las instalaciones de 
día 10 de agosto de 2tH6, regresando la 
las instalaciones de ese depósito vehiéUlar . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/üül/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2s86/2ü16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

Ciudad de México, a oS de agosto de 2016. 

saludo, y en eumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
conducto me permito solicitar a Usted, gire sus amables 

en au~ilio de esta Oficina de Investigación, se realicen las 
el autobús con número  

 
  autobús 

· vez que concluyaíl las mismas, esto el 
u de agosto de 2016, para que continúe con su guarda en 

Petición que se realiza_ct'mf1m4,amentQ 
primero, 14; párrafo segundo, 16, P,árxafo · 
apartado A, párrafo cuarto, de la CQnstitucf6n 
fracción 11, 15, párrafo primero,_ 16, p(tr.rafo 
Procedimientos Penales; artículo. 113, fracclón 
Información Gubernamental; asi como 4 fra<eió~ .1 
inciso a) de la Ley Orgániea de la ProCúladoria 
Ley. 

No omito señalarque~~;icom.~·t~')i~dJo~· ~d~e~la~~~~¡:,~;~;~~•;tiene el carácter de confidencial para la Procuradurí-a General de la · no debe ser divulgado a fin de salvagUátdar 
la reserva de las actuaciones al artículo 16, párrafo segundo del Código 
Federal de Procedtrnientds Penales. 

Hago de su conocimiento ~~·:::~'~'!~r~~l~~~~~:~;~'~el~a~c::io~n~a~¡d::·~oo~n~la presente quedo a sus órdenes en las instaladonfs qué · · ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213.-Piso 15, Código Postal 06500, 
Ciudad de  

Sin otro particular. en espera de la atención op011:~l• a lo -solicitado, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

A

Avenida Paseo de la Reform11 número 211~213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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• 

• 

ACUERDO 1\/IINISTIE:;~~O~~;~RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, !\\<>ndo las 12:15 doce horas con quince minutos del día 
8 ocho de agosto de 2016 1 dieciséis. el suscrito Maestro  

Agente 
Oficina de Investigación de la 
Delito y Servicios a la Comunidlad: 
actúa en términos del articulo 16 
forma legal con dos testigos de 
constancia legal: hace constar que 

1 de Derechos Humanos, Prevención del 
la Procuraduría General de la República, quien 

Código Federal de Procedimientos Penales, en 
que al final firman y dan fe, para debida 

TIENE por recibido el oficio de 
del cual se anexa copia de i 

¡natcié>n de documentos con Id 2282, por medio 
1 oficio número CSCR/04634/2016, de fecha 

2 dos de agosto de 2016 dos mil 
 en ausencia del titular de la 

la Subprocuraduria de Control Re•Qional 
Apoderado Legal de la empresa KA.UIIU 

cual se solicitan antecedentes d

, suscrito por el  
nació' n de Supervisión y Control Regional de 
cocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

la empresa de referencia rimla.¡¡¡ inftom1ac 
Documentales constanteS de dos 

anverso, de las cuales se procedió a dar 
Federal de Procedimientos Penales, por lo 
artículos 1 ", 14, 16, 20 apartado "A" fracción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
206, 208 y 269 del Código Federal de 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
ordena glosar a las presentes actuacianes 
lugar. ----------------------------
- - - - - - - - - • - • -- -- - -- - - - - - - C U M P L 

por medio del 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -
útiles, tamaño carta, impresas en su 

en términos del articulo 208 del Código 
con fundamento en lo señalado por los 
1, y 102 apartado "A" de la Constitución 

lrac:cii)n 1, 2' fracción 11, 15, 16. 19, 26, 
nie>ntc>s Penales; 4° fracción 1 apartado 
Jra,juria General de la República, y se 

todo los efectos legales a que haya 

Así lo acordó y firma, el suscrito 
Agente del Ministerio Público de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derec 
SeiVicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
términos del articulo 16 de Código Federal 
con dos testigos de asistencia que al final fi
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Humanos, Prevención del Delito y 
de la República, quien actúa en 

legal 

 legal 

--------------------------DA M 
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c.c.p. 

/--~~® .YOJJJwl_~~onal, Procedimientos Penales y Amparo. 

1%'{-~<-::\· \ _1'.· ;' : '/ ·' CoP#~lónde'~upervisiónyControlRegional. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·;¡ L'a"·· 1./t;Y. . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 
.. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de Méxi90, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del dia 
8 ocho de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2283, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del CSCR/04635/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis. el  

en ausencia del titular de la Coordinación 1 y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control Regional, 1 Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL .. por medio del 
cual se solicitan antecedentes de quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información corre''P 

Documentales constantes de dos fojas "'"~•. 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 1 02 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo 

m'1ño carta, impresas en su 
del artículo 208 del Código 

nento en lo señalado por los 
art<ldo "A" de la Constitución 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------- ---; ·-· ·----------CUMPLA S E-----

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro 
 Agente del Ministerio Público de la Fe•jeraci• 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hnm~n 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 1 

términos del artículo 16 de Código Federal de i 
con dos testigos de asistencia que al fi
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
1 4° fracción 1 apartado 

de la República, y se 
fectos legales a que haya 

Prevención del Delito y 
ter>úb•lli· ca, quien actúa en 

Penales, en forma legal 

al 
--------------------------DA
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02/08/2016 

 

SEGUIMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER SALIDO Al¡,ldZA 

04/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA:~~~~:;r~~~~:Dr:E~~C~O~~NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE REMITE COPIA DE 1 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

OII<Jo..,,CSCRI ..... 120lt . ...... """""""'-""' .. ..,-.. , .. 

Página 1 de 1 



•

• 

PGR __ _e __ _ 

Lo 

!'R! '< l ·1'.'1'1 '"lA (oFNl I<Al 
<>< 1' 1\( I'!Jhl U A 

c.e.p. 

1 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

¡;"-.,· ,_, 
1 
': \ ; 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i' -,., --. ·- , ' C" '. •'?'\· 
. l , '.) i ¡ 1' i¡)/¡cil/ no. CSCRJ 04635 /2016. 

.) CIL~adl~j·~~ico, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 1016 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la RepOblica; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOUR(A GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIALDE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

' \ 
En la ciudad de México, '~iendo las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco 

minutos del dia 8 ocho de agosto d~2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina de lnvestigaciói\\de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a l~omunidad, de la Procuraduría General de la 

-~<¡-

República, quien actúa en términos del a ·culo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que ------------------------------

TIENE por recibido el oficio de asign ·ón de documentos con Id 2284. por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del io número CSCR/04636/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, s crito por el do 

 en ausencia del titular de la Coordinaci'ÍI~·-de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control Regional, Pr~ce i~ientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MOVI  por medio del 
cual se solicitan antecedentes dei quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información cor pendiente. - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de -dos fojas út s, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en t inos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con ndamento en lo señalado por los 
articulas 1 ". 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 2 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1" fracci 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimiento Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuradurí General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo s efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--- ----------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federa ·ón, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum os, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal al 
con dos testigos de asistencia que al final fi l 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  _ 
--------------------------DAM -
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los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

.. General de la República; 
'A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

detallada a 

:~ e Investi ción del Delito y Sarvlcioa a la 

nisterto de la SDHPDSC. En atención a 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1t OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
t-~>;t. ,, 

'(:;;, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
·~,. 

PROCURADUR!A GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINIS RIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
TICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

'co. siendo las 13:00 trece horas del dia 8 ocho de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, uscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público , la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derec s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría.. eneral de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final , man y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de ignación de documentos con Id 2285, por medio 
del cual se anexa copia de conocimien del oficio número CSCRI04637/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieci is, suscrito por el 

en ausencia del titular de la Coa"" inación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, ocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO ·VIL por medio del 
cual se solicitan antecedentes dei  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informació correspondiente. -----------------

Documenté;lles constantes de dos foj' útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE n términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo qu on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción v_, , y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" f cción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedim ntos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procur uria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para do los efectos legales a que haya 
lugar, - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maesi  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Fede l 
con dos testigos de asistencia que al fin l 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A 

IGOS DE ASISTE CIA 
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SUBPROCURADUi~ÍA DE, DERECHO;<:.. ii~!"''ANO':>, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AtA Cm1UN1D/.¡O 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dia ocho mes de agosto de dos 

mil dieciséis, la suscrita  del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 

términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia 

legal: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -VISTO el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración la declaración del coindiciado 

 del once de. octubre de dos mil catorce, en la que 

manifestó:  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS hUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DfUTO Y SERVICIOS t LA f.OMIJNWAD 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

se  

 

 

 

 a la cual solo  
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. 39, 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS Hllt--,.'i.NOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVTUOS A LA (OHUNIOAD 

OFICINA OE INV!':STlGAOÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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 a el Ex  

   

 

 

 

 

 

 

 

- No lo 

 

 

 

 

 

 

   

  

  'stendo  

   

  

 

, manifiesta:  

   

 

 

   

"; se considera necesario recabar la ampliación de declaración  

 afecto de allegarse de mayores datos que 

permitan agotar las lineas de investigación para la búsqueda y localización de los 43 

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, desaparecidos 

desde el mes de septiembre de dos mil catorce, por lo que mediante oficio solicitese al 

Comisionado del Órgano • Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
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SUBPROCURADURÍA OE DERECHOS Hut.;ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 

OFICINA UE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Readaptación Social autorice a la suscrita a los  

 acceso al Centro  

 

 

 para tal efecto solicitese al jefe de Departamento de 

la Unidad de Defensa Penal del Instituto Federal de Defensoría Publica designe un 

Defensor a efecto de asista en declaración  

 anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos artículos 16, 21 

y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1, 6, 8, de la Convención lntf!!ramericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura; 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 7 del Pacto, 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 11 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura; 1 fracción 1, 2 fracciones 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 fracciones 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19, 

y 20 de la Ley General de Víctimas; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y 

apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X; 16 y 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 5 fracción 1 y 8 fracción 111 del Reglamento 

del órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 6 

fracción 11 y 12 V xn:dti íos Centros Féderales de Readaptación Social; por lo que es de 

d 
' . .. 1 • 

acor arse y se: - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-;\' _. ' 

···-·-·-·· ••• ······• ······ACUERDA········-------------------

- - - ÚNICO.- Elabórese los oficios a que se hace mención en el presente y agréguese el 
-

acuse para constancia.----------------------'--·-----------------------

•• --------- ---·· ······---CÚMPLASE----------···········-----

- - -Así lo acordó y firma la licenciada  agente 

Público de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asisten

final firman y dan fe. - - - - - - - - • • - • • - - - - - - - - - •••••• - - - - - - - - • - •

--·······------·······--DAMOS FE--·······-------··

 DE ASIS
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0110259212016 

Ciudad de México; a 08 de agosto de 2016. 

COMISIONADO DEL ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
PRESENTE. 

Con fundamenlo en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Polflica de tos Estados l.Jnidos Mexicanos; de conformidad con el 
articulo 7 de la . .Cortvención Americana. sobre 16!; Derechos Humanos; 1 fracción l. 
2 fracciones 11, 113, 132, 168; 180, 2"0¡¡, 2'oa y 209 dei.Código Federal de 
ProcedimiemOsPenales; 1, 2,:7fraceipn&s lfy '1111, 10, 11. 12, 18, 1~. y 20 de la Ley 
General tltl Víctimas; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) 
fracción IV, 9, 10 fracción X, 1!' y 22 fracci{ln 11, incisp,¡'!) de la Ley Orgánica de la 
Procurác!llrla General de llhRt!pl!))li!l!l> 5 fratciQn 1 ·Y 8.1r¡¡oción 111 del Reglamento 
del ó;:gano Administratiílll•Óesééíncentrad¡yPrjjvenci<ín:v Re~p,tación Social; 6 
fraceióri 11 y 12 V XII de lqs Centf;Qs,Fedíoralés de H~ap!aciÓQ Social; solicito a 
Ust&d,    

 
 

    
  

 
  

  
interno: 

 
.i 

Así como, permil>r,el•ingrEi~!l··•Qej::·~uielite materi¡¡J de apóytl:  
 

  

r-·--- --

No omito seijalar•el nurnéío de cm\tacto del personal  
 y C<Jrreo electrónico: @pgr.gob.mx 

Sin otro particular, aprovecllQ lli. opasjón 'para enviarle <In cordial saludo. 
,_ --" 

. ---._. -_,-_. .-_- -- / -- -
A T E 111 T,•A ·M 'E N T E · •, 

.. LA C. AGENTE !>EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

"----

i L'""'-"' 
'--::_-_-.-

.... ) 

C.c.p. DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su superior conocimiento- Presente. 

.- Titular de la· Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención de Delito y Serv!Cios a la Comunidad . 

.1" ra.~l'O (11' la R~·l\JiTIHl :n 1 ;•J -;, !'ISO Jc¡, Colonia Cuauhlétll\)l'. Dt~lf'glh:iiHl (\Ui\\lik'lllO<." i\l(~\ ¡,-,) 1 ), 1- (' 1' '" ,_ ,., ' 
'l'd. r:,sl S'l  '~"""''·P?.r.;-:nh.m\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. ----
lll lA RII'IJ"' 1( ~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/02593/2016 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2016. 

\ 
JEFE DE DEPARTAMENTO '<, , 
DE LA UNIDAD DE DEFENSA PENÁL 
CONSEJO DE LA )UDICATURA FEDERAL . 
INSTITUTO FE~Eiml DE DEFENSORÍ~ Jlús[iCA 
P r e s e n te. · , 

Coq fundamento en los artícu.10's 1, '20 apartado C, 21 y 1 02 Apartado "A" de 

la Consliluci'ón Política de I~Es!aaos LJ~os Mexicanos; 1, .6, 8, de la Convención 

lnter¡¡mericana para Prevénir y S~néionar la·To¡tuta: 5 qe la Declaración Universal 
•' 

de los Dereehos Hun;¡anos y ~tlel ~cto, tntel'hacional de Derechos Civiles y 
., ,,/ >> ,,,, 

Polllícos; 3 y 11 de la Ley Federal p'l'(a Prevenir y Sancionar la Tortura; 1 fracción 

1, 2.fracción 11, 128, 168 y L§P dei.,C~go Fádéral dePtocediniientos Penales; así 

como 1, 4,' apa~do A).'1ntisos:l~r·y b)·~tl"'a Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la 1, 3, apart~dpÁ))nclé~V"y 12 fracción 11 de su Reglamento; solicito 

a .Usted instruylÍ1!·~lmln cor;és~onda. a fin, dé que designe un Defensor Público 
.• • .- ¿ ~ • 8 

F~deral, a efec;t!" c~:e Cjl'le ·se' const[tuya en "'·1  

   

    asista en 

Declaii\,ción 1'11inísterial·al•sig~¡e.~~e intérno: """ .. . · 
. \n,1 .,,,_ ,.,., • . , 

C.c.p_ DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.-'Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
miento.- Presente. 
Tftular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad . 

.-\1 Fa~co dt~ la R••lunna 111 ;u:>,, P1so J~. ( ~ ¡Jcmi<l Cu<~uht('-tllllC, Dl:k_¡;;H;ión Cuauhtr•¡¡¡•¡l_ ~k\i1:•, 1J F e ¡• ,., ,nn 
!'eL ( :;sl :'d -~r, 11oon <'\1   



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAl., DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, s)endo las 14:00 catorce horas del día 8 ocho de agosto de 

2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, 'Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención ··~,el Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actUa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

'· Procedimientos Penales, en forma lega\ con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace ®nstar que se:----------------------------
- - - TIENE por recibido el oficio de a'i~~ nación de documentos Id 2272, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04759/201- ~' de fecha 1 uno de agosto de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por el  en ausenc1a del Titular de la Coordinación de 
Supervisión y Control Regional en la Su' 'rocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual mite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de 1 mpresa  con la 
información a analizar respecto de 8 och números telefónicos, de los cuales se tiene 
identificados como usuarios a Policías adscri , a Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, activos 
al suscitarse los hechos que se investigan. -- - ---- -- - - - ------ - - - ---- - - - - ------
---·····----····---··-···CON S 1 D RAN D 0···-------··----···-····· 

Que esta autoridad tiene la facultad y el ber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto e 1 artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervi · n y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y mparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - ---- - - ---- - - - --- ·- - - - - ----- - - - - --- ---- - - - - ------

Documentales consistente en 3 tres fojas les así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artíCulo 08 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------------.,----- ------------------------------

Es por ello que,_ con fundamento en lo disp sto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A".-qe-la.Con.stitución Política de los Estad Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción U, 15, _16-segundo párrafo, 168, 180 y 20 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la RePública, 1, 5, 7 y 13 del R lamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fe~etal·de Tra·risparencia y Acceso a la lnfo ación Pública Gubernamental, es de 
acordarse y s~¡:~~-~--------------------------- --------------------- ----
--------- ·c.cc-- ·-- .. ·- ........ ACUERDA ..... --- ... _ ........ ·------

PRIM~O:-·'Procédase al análisis, interpretación cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su Oportunidad las conclus · nes que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control R. ional, Procedimientos Penales y 
Amparo. --- - - - -- - - - -- - - - - --- - - - --- - - ------ - - - 1---- - - - - -- ---- - - - - -- -- --

SEGUNDO.- Practíquense laS demás diligencias que resulten de las anteriores. - - ---
.. -- .. · -- .... · --- .. ---- .. · --CÚMPLASE-·------ ...... --- .. - .. -----

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

evención d, de 
ien proce ódigo 

ma legal c l final 
l. .. ---- -- .. 
MOS ..... 



• Bl31 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVEST!GAC!ÓN 

Id 

Número. 

fech<-J de\ termino. 

Quién n-:mite: 

Observ,Juones · 

• 

• 

2272 

CSCR/04759/201~. 

01/08/2016 04/08/2016 

de devolución: 

SEGUIMIENTO 

1 ' 

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO 

''r"ru'~-'"""'''~~ '"''""'' "''"'' <".~J•~•"'-'"'" ,.,,-ro"'''''' 
-~" ........ "''' '" ""''' """""''""' 

Clo'"' oe "'""" ' 01 oo ''""" '' 20'6 

------ --- -· 
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Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 

SubproCuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Ststema de Justicia PeTUJl" 

Oficio no. CSCRI 04759 12016. 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2016. 

"N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra1dio<lil ; 2', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador G0e,:::~t la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me pennito Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la Pegaso  en atención al 
requerimiento formulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la defere stras de mi distinguida 
consideración. 

c. c. p. 

" ., . ' . ,¡ ,\ 

·-;s'úb~r de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
• · 
~talio .Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo. En atención al control de correspondencia con número ele tumo 8387. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OF. CSCR/02126/2016. 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 

. 
PRESENT~ ' 

'{~. 

 en representación de PEGASO  
sefíalando como domicilio convencional piik.a el efecto de olr y recibir notificaciones el ubicado en 

   
    

   con el ~bido respeto comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, doy contestaci~ en tiempo y forma a su atento oficio, en el cual 
8 8 0 0 05  

lo que respecto a su solicitud le informo lo siguiente 

1. Es menester ha ontratadas bajo la modalidad 
de PREPAGO n de los usuarios. 

2. Asl mismo se l tan diversas interconexiones 
la cual se le hiz

3. De igual forma
electrónico uri
de las 14:50 mi

mación se envió por correo 
 de Mayo de 2016 un horario 

Por lo anterior, de esa 

UNICO.- Tener
al oficio referido con la

e escrito dando contestación 

AGE· 

r-;;¡¡;;;¡;RA;;¡¡;¡¡¡:o&¡;¡;¡¡;~== 
URADIJR GE~DELAREPUB..ICA-·1 

~~~~or~ONCeslOH4·:..: . .: 

1 
(ArlliiL.,yc,.. ...... ,~T--~~ 

HORA: 12 ·· •;/  

RECI  ...._.!..!..!::.~



\ 
'; 

\ 
·~ 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 
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[lf'>lit(l y Servicin<, o 1¡¡ (r•t\'JLJt',idw.i 

Of-ICINA OE .INVF~~I<;ACI·JN 

AP IPGR/S DH PD SC/0 1/00 1/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO 

... \., 
--- En Ciudad de México, ~iendo las diecisiete horas con ocho minutos del día ocho de 

. . ... '::, .. , 
agosto de dos m 11 dtec1se1 s. -~---------------------------------------------------------------------------------

• '.'2{ 
---TENGASE.- Por recibido c6 ' undamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Es s Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Proce lentos Penales, el acuse de recibo del cinco de agosto 

del año en curso, constante de u foja,  

  con respect . 1 oficio SDHPDSC/011255812016 de fecha cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, dirigido a·¡,;, oderado legal de la empresa  

 mediante el cual se soli información de la camioneta marca Nissan, X-

Trail, blanca. Documento que consta de u foja útil, del cual se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto los artículos y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presen , actuaciones a fin de que surta los efectos 

lega les.-------------------------------------------------- ; -------------------------------------------------------

---------------------------------------------- C Ú M P L 

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN AD RITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEIJ O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMqNTE CON TESTIGOS ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

F 1 RMAN Y DAN FE.-------------------------------------------, ------------------------------------------------

---------------------------------------------------D A M 



• 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2016 

DISTINGUIDO APODERADO : 

En cumplimiento al acuerdo 
ser necesario en la investigación de 
Iguala, Guerrero, de conformidad con 
Apartado "N, de la Constitución 1 i 
a) de La Ley Orgánica del Poder Judicial 

dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por 
1eclhos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

i por los artículos los artículos 20, 21, 102 
los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso 

Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 
Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso 
Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso 

53, 128, 134, 168 y180 del Código Feclera 
A), sub inciso b) y 11 de la Ley Orgánica 
A) fracción V de su Reglamento; me 
existir inconveniente alguno, infor

  
 
 
 

 

No omito señalar que el contenido de 
confidencial para la Procuraduría General de la 
divulgado, a fin de salvaguardar dicha secorecía 
averiguación imponen los ár:tíeu\os 16 del Código 
es importante-.desta¡;;ar la transgre~ión a lo anterior, 
prevé el Código Penal Federal. 

solicitada tiene el carácter de 
por lo que su contenido no debe ser 

respecto de las actuaciones de la 
1 de Procedimientos Penales: por lo que 

constituir alguno de los ilícitos que 

Hago de su conocimiento que el número telc3fóniéil del suscrito para ser contactado, es el 
a sus órdenes en las 

instalaciones que oCupa esta Oficina de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ; - ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número -211-213,_ Colonía Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal, C.P. 06500,

Sin otro particular, en espera de su atención, le reit•ei\ las seguridades de mi atenta y 
distinguida vonsideración. 

 Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Pre~ención del Delito y Serv1c1oS a la Comunidad Para su 

Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de ta Offcma de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento Presente 



• 

• 

PGR 
---~-----,.,... l\ ' ,, ,., ' 

S?() 
Subprocur<lduría de Derp(;hoc; HurnDtV~'-~ 

Prevención del Delito y SerVICIOS ;~ 1;:; Con1Lin:d:JCi 

OFICINA DE: INVESTKJ/\C\ON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA 

--- En la Ciudad de México\;.;;iendo las vei'nte horas con del día ocho de agosto del 

año dos mil dieciséis, la'\~!Jscrita- licenciada  
 

 Agente del Minist '"·a Público de la Federación, de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Preved 'ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repú ·ca, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se cede a emitir el siguiente.-------------------------

---VISTO las constancias que integran 

jurídico realizado, así como del oficio 

agosto del presente año, signado por 

C U E R D O ---------------------------------------

presente indagatoria, y del análisis lógico 

mero DGAJ/DAJ/3849/20 16, del tres de 

licenciado  

 Director General de Asuntos urídícos de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, mediante el cual info ó a esta Representación Social de la 

Federación, q_oe:.:únicamente er dos cuestionamientos de los 

realizados por· esta autoridad ministerial, d iendo de considerarlo necesario 

señalar las razones por las cuales se requiere d ersonal de esa Casa de Estudios 

para dicho análisis. Al respecto esta Repres tación Social de la Federación 

considera procedente requerir el apoyo de person 

Nacional Autónoma de México, para que lleven a 

especializado de la Universidad 

bo el análisis de la bolsa negra 

encontrada eri el Río San Juan, lo anterior por se indispensable para el debido 

esclarecimi~nti;r de_ los hechos qúe se investiga, ad ás de que existe la petición 

• realizada por el Grupo lnterdisciplinario de Expe s Independientes, quienes 

solicitan sean esclarecidas dichas peticiones; motivo or el cual se considera de 

gran importancia la participación de dicho personal, por que se deberá girar oficio 

Abogada Gene al de la UNAM, para que 

designe personal especializado de esa Casa de Estudios, especialista en 

Materiales, para que analice la bolsa negra de plástico y lleve a cabo el Dictamen 

requerido. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

correspondientes.--------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los articulas 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

\• i'"•'• ·"•1\c·I·•HIU},i) ;:; l'l•<>i5 (,•hllll<li Lldlliil{ ' lk\l-i'd•l'Yl' l>,ln]H,Ill" '.1 '"'•' '' ( :· 
  ¡¡ 1 (  \1\\\IIJ':I ,_,,,.," 
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gt::tl 
Subprocuraduria de Derecho'> Hurn;;;nos. 

Prevención del Delrto y ServiCios ;:¡ ~~~ Com'.lr>iriClfi 
OFICINA[)[ INVI::S fi()A(;IUN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Gírese el oficio número SDHPDSC/01102595/2016, a la Abogada 

General de la 1 Autónoma de México, solicitando designe 

personal especializado en c.i.J.· ate>ri<rle:s,, mismo que una vez notificada, deberá 

agregarse el acuse indagatoria en que se actúa para que surta los 

efectos lega les co rre•;po nd 11ente~!r-------------------------------------------------------- --------·-----

---Asi lo acordó y firma la licemcia 

Agente del Ministerio Público de la 

Humanos, Prevención del Delito y 

General de la República, para que 

----------------------------------------0 A M O 

•rac:ión, 

a_

TESTIGOS DE 

 

_\\ 1\h~n;h'i:LI\c!""'Hi!.li-cl.\ !'hlli5 (r•ll!lli<il'ildH]>i,'t11"'·' IJdc·,,¡.·¡.,•¡i ,,,llill'>li·•c \1 , .. _,, i !' ,.,,·. 
  •''.'"i" .. _,¡-,,,, 
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1 ~: _:'' -:.· : 1 '<'~· SUBPROCURAD~A DE_DERECHOS HUMANOS, 
, , ~ · ~f:YENCJ():-.< DEL DELITO\ SER\ 1( lOS A LA CO\.fli'JJD~D-

'! \ - . OFlC!'\A DE 1'\.\'ESTIGACIO\J. ---- ·-' 
/ AVERIGliACIÓ:\ PREVIA· Al'if'GIVSDHPDSC/01 '001 '2015_ 

Oficio No, SDHPDSC/01/02595/2016 

Ciudad de México, 08 de agosto de 2016 

En cumplimiento al acuerdo entro de la indagatoria al rubro citada, y con 
1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
acción 11, 168 y 180 párrafo primero del Código 

ción 1, Apartado "A", inciso b), 10 fracción X, 
y Orgánica de la Procuraduría General de la 
de su Reglamento. 

fundamento en los dispuesto en los artículos 1 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 
Federal de Procedimientos Penales; artículo 4, f 
11 fracción 1, 22 fracción 11 inciso e), 25, y 29 de la 
República: 1, 3, apartado A), incíso V y 12, fracción 

' 

ado por el licenciado  
te el cual me informa que la Directora del 

de Estudios, señala que de las cuatro 
spuesta a las dos primeras, al respecto 

la persona especialista en Materiales, 

Me refiero al similar DGAJ/DAJ/3849/2016, SI 

 General de Asuntos Jurídicos, med 
Instituto de Investigaciones en Materiales, de esa C 
interrogantes que se formulan se está en aptitud de da' 
me permito informarle que mucho agradeceré se design, 
a efecto de que lleve a cabo dicho Análisis y emita el Di ~ men correspondiente. 

No omito señalar, que la intervención de per .,nal de esa Casa de Estudios, es 
indispensable para la investigación en que se actúa, tod .ez que el caso que nos ocupa tiene 
relación con la desaparición de 16s 43 estudiantes de la Es .. - ela Normal Rural de "Ayotzinapa", y 
dentro de los requerimien'tos realizados a esta Autorid Ministerial por parte del Grupo 
lnterdisciplinario de Expertos Independientes "GIEI", se ene : ntra la petición de analizar la bolsa 
negra que fue encontrada en el Río San JUan. Motivo por el \al, resulta indispensable la opinión 
emitida por especialistas en la materia, ajenos a esta Procur · uría General de la República. 

No omito señalar, que dicha bolsa se--encuentra a dis sición de la persona que tenga a 
bien designar, en las instalaciones de la  

  
  

  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cor~l saludo. 

LA AGENT
DE LA SUBPROCURA

ERACIÓN 
ENCIÓN DEL DELITO 

1 
' 

e e p-

'1 1', 
j .:1 L .· i 1 . ~ ! (• >'i' "( ' ! '•l '::<' 



• 

• 

! ~e· 
' .l 

SÜBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

----

• - - En la Ciudad de México, a 

minutos.----------------------

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

---TÉNGASE.- Por recibido, volante de la misma fecha con número de ID 2319, por el que 

se turna el oficio número de folio del fecha siete de julio de dos mil dieciséis, dirigido 

al licenciado del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos y del Delito y Servicios a la Comunidad; signado 

por e General de los Servicios Periciales de la Ficalia 

General del Estado de Guerrero; cual da contestación al oficio número 

SDHPDSC/01/1959/2016 datado el veinte de mismo año, mediante el cual remite un disco 

compacto con la información solicitada. - - - - ---- · 

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 Federal de Procedimientos Penales. 

-- - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, fundamento en lo previsto por los artículos 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se sean agregados a la indagatoria para 

que surtan los efectos legales correspondientes a que - ----- -- ---- - - - --- - - - -- - --

--- UNICO.- Agréguense el documentos a la presente 

sus efectos a los que haya lugar.-------------------

·------------- -----------------CÚMPLASE-

en que se actúa, para que surtan 

- - - Así lo acordó y firma el licenciad agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de al final firman y dan fe.----

-------------------------------DA M O S FE.-----



OFICIOS 

Id 

NúmNo: 

Fecha: 

Fecha del término: 

l urnado a: 

'>tatus: 

Uuién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

Jftt 
RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

2319 

CGSP/695/2016. 

FeGO' dol tocnoo 05/08/20107/07/2016 

"'"'NDAGI¡¡\doNvDoAiooón· 

SEGUIMIENTO 

SE ADJUNTA UN DISCO COMPACTO 

1.A VICEFISCAUA ~~~~f~~~:g~ ~ORDINACIÓN GENERAL ~j PERICIALES. 

OFICIO 

INfORMo\C!ON 

'"''"''"'"'"·'"' "''~· "'" ··- 2016. 
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• 

• 

' '' 1 

1 O S AGO Z016 j' 
L .. -~--.. -.:--··-· ·-·- --~-----

--- --· -· ~ 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION 
·r·';' ':'., ~- ··/: .. -:·.~·-,·~:c\n DHA 

SL';:.·p~ti;"·' ~~~ t2:~;:C!!()S ¡lUt.-~r.NOS 
¡;;;r:v;::;,·cw:,· C-'0!. ~--~~¡·,:e i' &.':.'lViC!03 A LACOMut;!r.- '." 

Chilpancingo, Gro., a 7 de julio del 2016. 

CION 
CION DE LA 

ANOS, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTI 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS H 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 
PRESENTE . 

LA COMUNIDAD. 

En atención a su oficio número SDHP 101/1959/2016 de fecha 20 de junio del 

2016, relacionado con la APIPGRISDHPD 01/00112015, mediante el cual solicita 

información con que cuer\te esta Coordinació eneral de Jos Servicios Periciales del 

año   

   
 
    

     

  

    

 

 

 recabar 

parcialmente la siguiente información que se anexa en formato de Excel. 
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• 

• 

No omito manifestar usted, que los datos de los registro de  

  

  en la Averiguación 

Previa o Carpeta de se haya iniciado respecto al tema que nos ocupa. 

·.la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

C.c.p.- iSCal general del estado de <3ue•rr 
C.c.p.- icefiscal de Investigación.- Para 

1.- F'arasu superior conocimiento. 
conocimiento. 

C.c.p.- Archivo.- Ciudad. 

Página 2 de 2 
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' carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 
Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 

Tel. 1 
lada sin costo nacional: 01800-8227-692, Internacional -077 



•) ·. ' 

VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 

.l 

,;._, 
•• OFICIO NUMERO: CGSP/695/2016. ,, 

'f; AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
·•17. 

\ ASUNTO: SE REMITE INFORMACION 

' ·'1¡· / 'lpancingo, Gro., a 7 de julio del 2016. 

·. '!;:ION 
ITO A LA OFICINA DE INVESTIGA . N DE LA 
OCURADURIA DE DERECHOS HU OS, 
NCION DEL DELITO Y SERVICIOS A 1

í COMUNIDAD. 
ENTE. 

• En atención a su oficio número SDHPDS 91/1959/2016 de fecha 20 de junio del 

• 

2016, relacionado con la AP/PGRISDHPDS 1/001/2015, mediante el cual solicita 

información con que cuente esta Coordinación eneral de los Servicios Periciales del 

año   

   

   

    

  

  

 

 

 recabar 

parcialmente la siguiente información que se anexa en formato de Excel. 
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• 

• 

No omito a usted, que los datos de los  

  

 la Averiguación 

Previa o Carpeta de 1 que se haya iniciado respecto al tema que nos ocupa. 

Sin más por el momento la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

C. c. p. iscal general del estado de <3uo 
C. c. p. icefiscal de Investigación.- Par" 
C.c.p.
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Para su superior conocimiento. 
c~peclec conoclmletrto. 
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l)i 1 -~ lt 1 ,,, ,g¡ ,, ,, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO: q) 
PREVENCION D[l DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

REFERENCIA: Id 2321 

--- En la Ciudad de México, siendo las
1 

- inte horas con veintisiete minutos del día ocho de 
agosto de dos mil dieciséis, el scrito licenciado  

, Agente del Ministerio Púb de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Serví s a la Comunidad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Feder e Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y fe, procede a dictar el siguiente ---------------------
------------------------------------------------ A C .E R D O -------------------------------------------------
---VISTAS las constancias que se agregan, tiene por recibido el oficio HSI-2016-8794-Lb 
de fecha veintinueve de julio de dos mil die· 'is, suscrito por el Subagregado de Homeland 
Security Investigation en México, Marc W. San , mediante el cual manifiesta lo siguiente: ----

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma f a, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el oficio HSI-2016-8794-LL, de fecha veintin ve de julio de dos mil dieciséis, suscrito 
por el Subagregado de Homeland Security Investigation México, , documento 
constante en u na foja . ---c.~-t--"'"------------------------------ --------- ---------------
--- Lo anterior con fuRdamento en los artículos 16, 21, 102 . artado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción U y XI, 1 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fr ción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: -------------------------
--------------------------------------------------- A C
--- ÚNICO. Téngase por recibida la documen
para que surta los efectos legales a que haya 
-------------------------------------------------- C Ú 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIA
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINA
------------------------------------------------- D A 

TESTIGO



ÜHCIOS 

Número: 

Fecha. 

Fecha de! término. 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones-

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

~ 
RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGAClÓN 

2321 

HSI-2016-8794-LC. 

29/07/2016 

:¡; 
\).. 

j.¡: Fecha del turno: 
1-

05/08/2016 

SEGUIMIENTO 

FECHADO EL DÍA 27 DE MAYO DE 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

ESTADOS UNIDOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/011781/2016 
6 RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
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• 

• 

Agente del Ministerio Público de la Fed~ción adscrito 
a la Subprocuraduría de Derechos Humarl\, Prevención 
del Delito y Servi,cios a la Comunidad ~-~, 

PROCURAD URJA GENERAL DE LA RE!l\JBLICA 

 

\ 
 

  
   

   
  

  
  

  
 ~ 



• • 

'\ 

Subproc.uraduda de Derechos Hurn~1nos 
Prevención de\ Delito 'J Serviuos a la Cornuntdad 

OFICINA DE \N\fESTIGAClOf\l 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15 

ACUERDO MIN\TERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA 

--- En la Ciudad de México, lodo las vei~te horas con treinta minutos del día ocho 
>!'''• 

de agosto del año dos mil di iséis, la suscrita licenciada

Agente 1 Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduria de Derechos H _- anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Gen · _ 1 de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----

UERDO-·-···································· 

---VISTO las constancias que integran 1 ,resente indagatoria, y del análisis lógico 

jurídico realizado, así como del oficio n ero PF/DIVCIENT/CC/5447/2016, del 

• veintinueve de julio del presente año, si do por la doctora

itular de la _ordinación de Criminalistica, de la 

División Científica, de la P..ojicía Federal, me nte el cual designó a la Suboficial 

  de dar 

cumplimiento a la petición realizada. Al respec ~.esta Representación Social de la 

la  Federación considera procedente girar _oficio 

a efecto de informarle que es nece io notificar a la  

 que deberá presentars nte la autoridad ministerial el 

día 11 de agosto a las once horas, a efecto de qu ·_sea habilitada como perito y 

pueda llevar a cabo la investigación respecto a la b a negra de material plástico 

encontrada en ei Río San Juan, y como res tado emita el Dictamen 

e correspondiente. Lo que se hace constar para qu urta los efectos legales 

correspondientes.--------------------------------------------------- -----------------------------

-·- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y!), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

-·--··-·--··-·--·--·--·--·--··-·--·----- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Gírese el oficio número SDHPDSC/01/02596/2016, a la Comisaria Jefa, 

Titular de la Coordinación de Criminalistica, de la Coordinación Científica, de la 

Policía Federal, misma que una vez notificada, deberá agregarse el acuse 

respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------

\\ 1' "" -;,·l., 1;-.·1"'"1.1 ;¡ 1- _,; 1''''·' 1 i_ ( _,¡,,,¡,:¡( tPUlih''"''< lld·:r·,,¡,,q i l.\'\1]\l,:ll!·"- \Lve< ''1 r ' ,,r.·-: ,. 
!<! '~~.~~-jr 1 •.'JiliillL'\: '-''1\\\\\•l'' ,,,, 



• 

• 

• 

PGR 

Subprocuraduria de Derechos Hun1ano'~ 
Prevención dei Delito y Serv1cios a la Comunidad 

OFICINA. DE IN VES TIC3ft.CICI" 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-----------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licencia

Agente del Ministerio Público de la Fe

Humanos, Prevención del 'l;l,elito y S

General de la República, pafa que su

" ---------------------------------------- A M 

TESTIGO 

' 

-\1 l'aV" de· i:l J\c·ll•lllla } ! 1 ? i \ l'¡w 15 ( '<-1<'111:\ ( ¡¡;mhi,'IH• •t. 1 ld.;,_•,¡, IYl ( c;,•tihl:-,,,,. \l. v·, • · 1 , 1 •.'- ' 
1 el 1 <;~, <;_; _¡,, illl ¡¡,! nl ,~~,, """ 1'~-' ,., ,¡, "', 



p(,_R~.-
''"''' ,,,,._, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

........ ~ OFlCI~A DE INVESTIGACIÓN. 
;.,;~~·· f:r).::~0- t~ e ~~~:1 ~~;xERIGUACIÓN PREVIA: AI'II'GR/SD!IPDSC/01/001/2015. 

11 .;, ·' ,:; :l ' ' ''( ,, . 
·.~r~, \,\--.;?}'" \;:~ \~~- / ~-~~-~., 

___ ,. ,,, ._,, 

Oficio: SDHPDSC/01/02596/2016. 
Ciudad de México, 08 de agosto de 2016 

FOUCÍA l~> FE~ERf :. 
. ;\ ···~ '~ .:-

~'' :.·. ; •'·:e ., 
1 •h:"lJ!C> .. Ct.. 1./.C,!,l•N-•_< t.~J'l( • 

L. 
N 

DE CRIMINALÍSTICA, DE LA DIVIS~N 
CIENTÍFICA, DE LA POLICÍA FEDERll.l. 
PRESENTE '-j:J,, 

~. 
~ 

.,..,_. ''15· 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de'~.indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

'*~-
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de · Constitución Política de los Estados Unidos .. 
Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de ·~Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción !, 2 fracción II, 113, 132, 1 ,180 y 206, 208 y 209 del Código Federal e de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII; O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 

de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b 
1 
apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción 

X, 16, y 22 fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República. 

• 

Me refiero a su similar PF/DIVCIENT/CC/5447/2016, del ·. intinueve de julio del presente año, 

mediante el cual designó a la   

  

  con 

la suscrita, el día once de agosto del presente año, a las r. ce horas, en las oficinas que 

ocupa esta Oficina de Investigación, cuyo domicilio aparece '-_ alce del presente, a efecto de 
. ' 

habilitarla como PERITO, para que lleve a cabo el analisis corre pndiente y emita el Dictamen . 

.. 
No omito señalar, que deberá presentarse con su identificación o ial con fotografía, así como 

el documento que la acredite como especialista en Química Fore e. 

Sin otro particular, aprove

c.c.p. 

LA C. AGE  FEDERACIÓN 
ADSCRITA HOS HUMANOS, 

PREVEN COMUNIDAD. 

Z. 

\• i•,, ,_,, 11c ¡-· 1(, ¡, lll!lH 2 ll· 'l ·>_ 111 .: \ 1.-, h ' 1': ;,¡., 
Id~~~~ ~LI(¡I)()fHI.   ' ' 
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PGR _ _____:_____: 

;-,,:1-¡'¡, '' 1 't¡, 

AP/PG R/SDH PDSCIOII001 f2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con treinta minutos del día ocho 

días de agosto de dos mil dieciséi~, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministe~io Público de la Federación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del DelitO\-: Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia de conformid~~~ con lo establecido por el segundo párrafo del 

artículo 16 del Código Federal de ProcedimientoiJ?enales, con quienes al final firman y dan fe, -

----------------------------------------- 11 A C E C O ~. T A R -------------------------------------------, 
--- Que siendo la hora y fecha indicadas, se ingre '··desde el equipo de cómputo asignado al 

suscrito dentro las instalaciones que ocupa esta Ofi · ~ de Investigación, a la cuenta de correo 

institucional del suscrito, siendo ésta la cuenta  r. ob.mx, en donde en la 

carpeta que corresponde a "RECIBIDOS" hay un corr electrónico proveniente de la cuenta 

pgr.gob.mx, en el que se incluye la n cia titulada  

 " mismo  
---------~------------------- -------- --------- ------ --------- --------- --- ----

"   
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PGR ·, ,).¡,¡ ' 

-,-,----------, --
''R()Pfli·\ >i'IU,\.1,•1 '.\1 

'' ; '. 1" ,. '11< •, 
AP/PG R/SDH POSCIOif001 12015 
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I'RI )( '\ 'IL\D\ 'RI.\ !_, 1 ~: 1 R·\1 

!!1- \\ IU'!'(ht 1' ' 
AP/PG R/SDHPDSC/01/00 1/2015 

 

 

   

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

 en ese piso de 
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-----=P'----.:G-=--R.::_____ 
l'RI '( 11\(·\1 11' fU,\ (. t t..: t !('\l 

i''l 1 \ F 1 1'1, 1\1 1< \ 

·y.·_ 
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'·•!.1' 

AP/PGR/SDH PDSCIOif001 /2015 

  

  

   

  

   

  

  

   

  

  

  

  

  

  

   

  

  

 

  

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

   

 

 

--- Enseguida se procede a obtener impresión de dicho correo electrónico, obteniendo tres fojas 

útiles, las cuales se anexan a la presente a efecto de que sean integrados en el expediente en 

que se actúa para que surtan los efectos legales conducentes y asentando la presente para la 

debida constancia legal; conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 



• 

• 

PGR 
l'lhl(\'il,-\()( Rl\l,i(I,C,\1 

IH 1 ·\ 1' PI 'ill ,, ~ 

l'k\('11('1,\f¡ (:.·: '; ¡,' ',--, i ' 

Oi!l' \Pi!'.\' 

APfPGRISOH PDSC/01/001/2015 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fr

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l

fracción VII; lo que se hace constar para los efe

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer co

intervinieron y dan fe. ------------------------~-----, 

------------------------------------------------ [)11!11l!

TE!iTIGil!i 



Y I/ 
Montes Gutierrez Christian Alfredo 

De: 
Enviado el: lunes, 08 de agosto de 2016 10:08 p.m. 
Para: 
Asunto: RV:  

) 

* PGP Signed: 08/08/2016 at 10:08:06 p.m., DecrypteCt:. 

'\i\ 
w: 
'' ,, 
'':Jj 
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-e Julio César fue devorado por la fauna callejera de Iguala. 

"   
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

2 



 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

   
 
 
 

  
 

 
  

  

  
 

   
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

   
 

 
 

 
 
 

equipamiento de alta tecnología. 

"Toda la infonnación de este correo asi como la conlenida en los documenlos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo prev1sto en los artículos 13 
fracciones l. IV, 14 fracciones l, 111 y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlofiTlaCión Pública Gubernamental. en relación con lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, publicados en el D.O.F. el18 de agosto de 2003, asi como a las 
Recomendacmnes para la organización y conservación de correos eleclrónicos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el10 de lebrero en el D.O.F. 2009" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PET!f1ÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, iendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 
9 nueve de agosto de 2016 do mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente d Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Su ocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 '-Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asís ncia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de as1 ación de documentos con Id 2286, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento · 1 oficio número CSCR/04638/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséi suscrito por el  

 en ausencia del titular de la Coordi .. _ ión de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, Pr dimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓ ,L  por medio del 
cual se solicitan antecedentes  quedando en espera de que 
la empresa de referencia r~nda la información . respondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas tiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en érminos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que e fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados lJ)nidos Mexicanos, 1° frac ón 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26~ d!!l Código Federal de Procedimie ' s Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b); f) de la Uoy Orgánica de la Procurad _ia General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para to los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CUMPLA S E--·-----------------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Fede ción, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu anos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal d
con dos testigos de asistencia que al final firm

- - - - -

MO

os 
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mento en los 
le 189y190 

ódigo Federal de 
12 y 47 fracción 
del C. 

iltl6 
Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,- -

O 4 AGO 2016 

'--· . ·-· , __ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
--~~20!-6. afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

,_ - Oficio no. CSCRI 04638 /2016. 
9iudad de México, a 02 de agosto de 2016. 

1 _, 

- •_,'. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
'A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
a efecto de que 

1 a 

indagatoria 

c.c.p. ontrol Region  
THular del Centro Nacional de Planeaclón, Análisis 

de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanoa, Prevención del Delito y Servicios a la 

inisterio P(iblico da la FederaciOn adscrtto a la Oficina da Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:45 nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del día 9 nueve de agosto de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

' Prevención del Delito y Se"(\cios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en térri'jinos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dO~ testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
deb1da constancia legal; hace c~nstar que se:-----------------------------
--- TIENE por recibido el ofic;Ji,Ade asignación de documentos con Id 2287, por medio 
del cual se anexa copia de conocí~.iento del oficio número CSCR/04639/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil'$\eciséis, suscrito por el Lic.  ,. 

 ausencia del titular de la~oordinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regi~al, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RAtiJO MÓVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes dei quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la infor~ción correspondiente. ----------------
- - - Documentales constantes de d6~ fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a da~ FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por:'i§. que con fundamento en lo señalado por los 

\ ~. 

artículos 1 ", 14, 16, 20 apartado "A" fracci6lj.V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicano~~~1" fracción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, ., 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proc),~dimientos Penales; 4' fracción 1 apartado - :.;,;;.,, 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la P~furaduria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones p~ra todo los efectos legales a que haya 
lugar. ----------------------- '"---- -~~.:<:-- -·--------------------------

"·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A:{S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asi lo acordó y firma, el suscrito ~~.estro  

 Agente del Ministerio Público de ¡aJ;Federación. Adscrito a la Oficina de 
" Investigación de la Subprocuraduria de Derechqs Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
deral de Procedimientos Penales, en forma legal 
inal firman y al 
--------- --

--
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

'/_.. •· -· ---~'2016;~ñp-4_el Nuevo Sistema de Juaticia Penal" 

'' '; ,'· .1 ,! : !! 
:\ <

1
.:._:, 

1 -~_:-~},.;>'~lo no. CSCRI 04639 /2016. 

o 4 AGO zo?6"did de México, a 02 de agosto de 2016. 

1 

' 

Estados Unidos Mexicanos, 
y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
a efecto de que 

a 

:~~~ g~loo~a ProcedimientoS Pe"''"-'' y lk''•.ro. :::~~~~:."~:;~~"~''' Titular del Ce

de lnvestigadOn de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la 

de la Federación adscrtto a la Oftclna de Investigación de la SDHPOSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia CuauhtémO<;, Delegación Cuauhtémo<:. México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTI:RIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
-\;¡ , • 

F¡,ETICION A EMPRESA TELEFONICA 
~ 
"\ 

En la ciudad de Mé' :·ca, siendo las 10:00 diez horas del dia 9 nueve de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, é suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Públic e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduri General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal e Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al fin firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio asignación de documentos con Id 2288, por medio 
del cual se anexa copia de conocimi lo del oficio número CSCR/04640/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil di iséis, suscrito por el  
Araiza, en ausencia del titular de la C rdinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Region , Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADI MÓVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiMEI quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la inform ión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes. de dos ajas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar E en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo ue con fundamento en lo señalado por los 
articulas 1 ', 14, 16, 20 apartado "A" fracción , 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de.losEstados Unidos Mexicanos, fracción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proce imientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de ·la Pro uraduria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones pa a todo los efectos legales a que haya 
lugar. - -- - -- - -- - -- -- - - -- -- - -- - -- - -- - -- - - -- - -- - -- - - - -- - -- - -- - -- - -
-------------------------CUMPLA E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito M stro 
 Agente del Ministerio Público de la ederación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr l 

inal firman l 
- -- -- - -- -

MOS 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-. _______ . 

1 

!-' 
' ' ' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016L año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

¡ • -- ..• -· '" r""· 
) 1 : '-.·. r.1 n 

'-" 1 1 ': ! 1 : 

) __ ' 1,l1"'~JÓ no. CSCRI 04640 /2016. 
--ciudád)::te México, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 1016 l 

Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
. 'A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

11 a 

c.c.p. 

~~~~~~~~~~~~~- Para su superior conocimiento. Presente. 

11 e lnfomlación para el Combate a la Dellncll8ncla de 

de lnvestlgiiCión t1e la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SefVicios a la 

Ministerio PCiblic:o !le la Federaclón adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo d•l• Rofom• No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVEN<::(óN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

'e OFICINA DE INVESTIGACIÓN .,,_ 
'\. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL · E RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETIC N A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, 
9 nueve de agosto de 2016 dos 

. Agente del 

ndo las 10:15 diez horas con quince minutos del dia 
il dieciséis, el suscrito Maestro J  

inisterio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Sub curaduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 d Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asís ncia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: ---------------------------------
- --- TIENE por recibido el oficio de as nación de documentos con Id 2289. por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento el oficio número CSCR/04609/2016. de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecisé , suscrito por el 

en ausencia del titular de la Coor · • ación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control Regional, cedimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO VIL , por medio del 
cual se solicitan antecedentes de quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informació correspondiente. ------- ----------

Documentales constantes de dos fa ,s útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar F en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo q . con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14,·16, 2\l'apartado "A" fracción V, 1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos, 1o acción l. 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 26~ ,del CódiQo Federal de Procedí , ientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica' de la Proc .aduria General de la República, y se . 
ordena glosar a las presentes actuaciones par .. todo los efectos legales a que haya 
lugar. --------------------- ·--------- ·---------------------------
-------------------------CUMPLAS'--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Ma tro  
Agente del Ministerio .Público de la deración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos umanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen 1 de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal d egal 

inal fir egal 
-----
AMO
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 

..,----•. __ , ,r-• ( .:'2016.- aiüuleflluevo Sistema tUi JusticU:l Penal" 

' ' ,' btl.;.,,ilo. CSCRJ 04609 /2016. 
Cludc:id d$ México, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 2016 
L__, 

Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y N018/15, 

en materia de 
a efecto de que 

a 

consideración. 

Investigación de la Subpi"OCI.I!11durla de Derechos Humanos, Prev~~nción del Delito y Se!VIclos a la 

de la Federactón adscfito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

RÓ1bm" '"·"'·'"'''Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxlc.o, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 



···-------

PRE'V~~~t:~~~~~~~~~~~~i~ DE DERECHOS HUMANOS, DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, 
9 nueve de agosto de 2016 dos 

 Agente del 
Oficina de Investigación de la Sul>prc 
Delito y Servicios a la Comunidad, 
actúa en términos del artículo 16 de 

las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 
!ie•cis<3is, el suscrito Maestro J  

ste·riio Público de la Federación, Adscrito a la 
1 de Derechos Humanos, Prevención del 

Procuraduría General de la República, quien 
Federal de Procedimientos Penales, en 

que al final firman y dan fe, para debida forma legal con dos testigos de asii•ste1 
constancia legal; hace constar que se: -

TIENE por recibido el oficio de 
del cual se anexa copia de conocimiento 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecis<3is, 

 en ausencia del titular de la Comclim 
la Subprocuraduría de Control Regional, 
Apoderado Legal de la empresa RADIO 

de documentos con Id 2290, por medio 
número CSCR/04610/2016, de fecha 

Jscriillo por el 
de Supervisión y Control Regional de 

iimi.,ntns Penales y Amparo, dirigido al 
por medio del 

cual se solicitan antecedentes d  espera de que 
la empresa de referencia rinda la información iente. ------- ----------

Documentales constantes de dos fojas tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE 1 del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penale.s, por lo que fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ',.14, 16, 2bapartado ''!>:'fracción V, 21, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política dé los·Estados Unidos Mexicanos, 1' fra•:!l!é>n 1. 2' fracción 11. 15, 16. 19, 26, 
206, 208 y:269 def Código Federal de Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLA S E 

Así lo acordó y firma, el suscrito  
, Agente del Ministerio Público de la , Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos , Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 

r al 
a al 
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RADIO 

Con 

Lo 
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.-,.~ubprocuradwia de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
-~'-.··,, ,- ··- -:""'·, J'· :· ·, -~--CoOii!inae(OOde Supervisión y Control Regional. 

'': :! , ; !:2016, ilf&J MI Nuevo Sistema de Jw;ticia Penal" ': ', : __ · .. _;' ,' ___ -:_j· \./ 
:\ Oficio no. CSCR/ 04610 12016. 

O 4 AGO ZQlíida~ de México, a 02 de agosto de 2016. 
_______ -, 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
'A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
a efecto de que 

. i a 

 de Investigación de !a Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevend6n del Delito y servicios a la 

Ministerio Pllblloo de \a Federación adscrito a la Oficina d"e. Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhténoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: ( www.pgr.gob.mx 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

En la ciudad de México, 1 0:45 diez horas con cuarenta y cinco minutos 
del día 9 nueve de agosto de mil dieciséis. el suscrito Maestro  

 del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oftcina de t la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a lla \3;:omuniidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos i asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar 

TIENE por recibido el of1cio de 
del cual se anexa copia de conocimiento 

de documentos con Id 2291, por medio 
número CSCR/04611/2016, de fecha 

2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, Jscrito por el  
, en ausencia del titular de la Coorcliná de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduría de Control Regional, Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO  medio del 
cual se solicitan antecedentes d
la empresa de referencia rinda la información 

quedando en espera de que 

Documentales constantes de dos tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE i del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que fundamento en lo señalado por los 
articulas 1°, 1<( 16,20 apartado "A" fracción V, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de l<is-Estados Unidos Mexicanos, 1o 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269-del C'ódigo Federal de Pr<Jcedinni~~tos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b),. f) de la Le'y Orgánica de la General de la República, y se 
ordena glOsar a las presentes actuaciones para los efectos legales a que haya 
lugar. · - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - . 
------ · ------------------CUMPLA S E 

Así lo acordó y firma, el suscrito  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de  legal 

 final firma  legal 

AMOS



OFICIOS RECIBID 
vXJ 

OfiCINA DE INVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

2291 

CSCR/04611/2016 

02/08/2016 

SEGUIMIENTO 

EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIM 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON 

04/08/2016 

COIHF<Ol. REGI<)N,>L, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

Página 1 de 1 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016, ano del Nuevo SisteT~W de Justicia Penal" 

-. 'T·,:·;:-. /~cio no. CSCRI 04611 /2016. 
Ciudad ~e-¡ México, a 02 de agosto de 2016. 

'' ""-,:.-' 

O 4 AGO Z01S 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018/15, 

en materia de 
a efecto de que 

e l nos, Prevención del Delito y Servicios a la 

lnisterkl Pllbllco de la Federación adscrito a la Oficina da Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

13, Noveno Plso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (  www.pgr.gob.mx 
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PGR ------
I'ROC:UR.-\DIJRI.\ (;fi'.!-RAL 

DL LA RLI'UliLIC-1 

--- En el Municipio de Iguala, Guerrero 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

las once con tres minutos del día nueve de 

agosto de dos mil diecis<éiis .. --··-·--·----'1<-------------------·--·-·--·--··----·----------
---TÉNGASE.- Por recibido con fur>dame,nt1 los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos el oficio número 172/2016 del dos de 

agosto del año en curso, que consta de um>fo·ia .,.11 por el el Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito al Juzgado Novelk> de Distrito en materia de Procesos, 

en Iguala, Guerrero dentro de la causa 11/2015, por el que remite copias 

certificadas otorgadas por el Juzgado, de la de  

 y de las fotografías en las que a sus agresores, mismas que 

constan diecinueve fojas útiles. Documentos de se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 

Penales, y se ordena agregar a ·ras presentes ac1tuacl 

, Cé>dig¡o Federal de Procedimientos 

a fin de que surta los efectos 

---------------------- C Ú M P LA S E. 

---ASI LO ACORDÓ Y FIRMA AGENTE OEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS INAL 

FIRMAN Y DAN FE.-------------------~---·-------

---------~~--------------D A M O S F 



• 

• 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERR

JUZGADO NOVENO DE DISTRIT

EN MATERIA DE PROCESOS 

CAUSA PENAL: 11/2015 

OFICIO No.: 172/2016 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 

la de la Independencia, Gro., a 02 
"2016, Año del Nuevo Sistema de justicia Penal" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
CD. DE MÉXICO. 

Con fundamento en el artículo 21 y 102 apar ado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en atención a u oficio SDHPDSC/01/2085/2016, de 
fecha primero de julio del año en curso, media e el cual solicita al suscrito  

   
 mismas que 

obran en el tom e se encuentra dentro de la 
Causa Penal 11

comisión del delito de 
ito a usted un juego de 

copias certificadas·coristantes de (19) diecinueve fojas 'ti! es de lo antes mencionado . 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014. 

COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 
. 

-,-En la Ciudad ·. Iguala, Guerrero, siendo las 20:15líe!nte horas con 
quince minutos, del · '· 04 cuatro mil catorce, 
ante el que · · licenciado agente del 
Ministerio Público Federación, Adscritoo,~a~0:1a:ros~~J[~c~~~~~~~r de 

Control Regional, Penales y fl ~:~~~j~~:¡E:t~; articulo 16 y Federal de 
Con testigos de que al final y 

, comparece dijo llqmarseidentifica c

01/0ct/2014, que como 

fe de tener a la vista y se obtienen 

una vez cotejadas sean e~;~~~:=~~~ 
indagatoria, devolviéndosele el 

solicitarlo y por no existir .inc:dlív"rniAniA 
se le PROTESTA para r.or1nu 

1:ínte~..enir., advertido, en ténnin<:ís'~e 

,': 

24 7, del citado Código Ferjer·Xi 
)e~ias en que incurren quienes de1Bar·an 

la judicial en ejercicio de 1 como también se le- .. 
acerca de la trascendencia · que realiza y sobre_. 

del procedimiento, y fue, en términos de· , • 
de referencia, protestó verdad, y por sus 

según lo. dispuesto por el lllJrneral de la Ley Adjetiva 
man.iflesta: Llaritarse como escrito, 

i el contenido de los artículos y 127 bis, del Código 
de Procedimientos Penales, en el de que durante su 

;~~~~:~:i~:tiene derecho a estar asistido por señalando que 
del nombramiento de abogado se su derecho por no 
1 necesario y en relación al motivo qe'u comparecencia - - - -

DECLARA--
- Que comparezco ante esta i de la Federación 
manera voluntaria en atención al oficio citatorio de fecha 03 de 

jícir,miJre de 2014, por el que se me solicita comparecer ante esta 
•utc1rirlarl· manifiesto 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL;Off'~ 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014. 
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SUBPROCURADURÍA DE. CONTROL REGIONAL, ~~;t!"' 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO ~ 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014. 

oportunidad y de no haber impedimento legal p ra ello, solicité su 
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· .. la   
 
   

 
 ~cen en s

  
     

  
  

   
 de un met

 
 
 

 a la  
 

  
 disparaban 

a  
  

     
   

  ll>ndo me 1ba a subir a la 
. 1 AMPA@oulancia; y se que manejaba una señofi!' ·de  

   

 
   

 
 
 

 que 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58AI2014. 
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  que yo  
   

     
  

la ley,  
    

   
 

 tres  
  

 las  
  

    
  

 
   

 
  

  
 

 
 

 continuación se pregunta;.-PRIMERA:  
  , 

• RESPUESTA:   
    

       
 

   
 

   SEGUNDA.-  
 

PUES!A: 
:~ml-''" y A demas,        

 
 

  
     

     
, grande,  

   
", lo  

   
 

o le  
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGRJDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014. 

 
", yo  

. en ese  
 

, con   
  
  

 

mi  
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  carreter¡¡ 

  

 
   la  

 
TERCERA.·  
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  color  
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014, 
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 y ya 
. QUINTA: 
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FOTO 2.-   
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV /58A/2014. 

   
 

"; FOTO 4.-  

  
    

  
 

 
 

  

 
 
  
 

 
 

 
    

 

 - , - -
-- - Con lo anterior y no habiendo más ,que 
la presente diligencia, estampando su huella 
en sus actos leg

, se da por terminada 
ya q

l cont
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'" cfiolo; núm.,,,,""·"" de·t~ohe 13 de dlo/emb~e de 2012 y c,•rmoo,usvo

8

,,,,,

2 

de/ 
d.r Consomldoc y /e Com;,;o., Feo e;,¡" 7"''"""'"'"''· "'Oeoflo,meore. 

00 
~;,,,,.,., ''' P,ces¡,,o;,¡, de Se;v;,¡, de Te;,, ICo,,,,¿ 2012) •· '''"'"'"'' "9•mo e oom, d, '''' foiot" 

ANTECEDENtes 

eg"to de 2012, r, S"lefeoe de Eocnon>le PUbliCó en e/ Die;;, Oficie/ de /e Fede;">ón, /e NORMA ~''"'' ''""'é"'•'"·E/'""'"'' ')""''"''' "" /e "'"''"ie/lzeoon y/o '""ooión de '" '""''''' "'' ''"''~f'•mloe0¡1'",<~ """'de t~/e"<munloacJon.,,¡NQI\f.,Jl4¡ · 

DECLARA,c¡oNEs 
iheMi-s;lon su /j!Jre voluntad pOr suscrtbil-_·a/_presérJte AciérJdurn. 

'''""'"'''~\Pi'~'''"" de lo"''""" "n'"'~"'l•ntce/o, Pertee e Pert;; de le flon

0 

de, 
/e he >Ido •nt;eg!do y ''Piioodo, on 'éoto do/ e,,,,, 2012. '"'""' '"' ••::•',;':"'~;"':o:•:':'~J~~''"''~ft 

O,te 'OJ; $efla:e 00 teoe; "'OOos Pe ;jo leo¡, ''P•go POI los "Molo, PIO>istoe OOIT"Oe/ 

CLÁUSI.ILAS 

eo¡'"''• ~ lo,; 'i•nnloo; Y C.Oodlc;,., e,¡óbiocldos en el e,,,,, 2012, 
,We/e,eq¡;ie; '"!"H'!'1~1pJ '"8

qv, ,; czsoos mcu ·.,,,biOcioo lo r.,,., :e ""'·''lid 

Cecgo Pi¡ o Menooo¡ po; loe meses "'""'" de/ d;o¡;, Pie" ·''•?oso, "''"" oe "'"''"'" ,@;cg,, qve e'onmJI;o 'nf•omo!o!<o oon /o estsb/oci•Oc oo le Cieueu{z Viqéoin, Ssgoooo os/ Cont<eto 2012 
,e -

'""" as Ptoj; y,;,,.,, del/o, de; e;,, '""" """'"' 

;if«io. '"'"''t"" momo''"'"''"' a on Co<go fl¡o "''""'''de "'''h;¡jp;,, P''"'"''''"''f' 

:'1 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

de 2014 dos mil "~~"~~~~~~-!:~~~~~~~~~~1~~~~~: 
---El que suscribe, licenciado 
Federación, adscrito a la Subprocúradufía de Control Regional, Prcl~~~@ 
actúa en forma legal con testigos de asis)encia que al final firman y dan 
21 y 102 de la Constitución Política deOos Estados Unidos , 

'·~ Procedimientos Penales.-----------~-----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática :,9onstante . , la cual 
exactamente con su original, que en est~~lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada 
debidamente .. ----------------- -.~e O N S TE----------------------------

. ---AS! LO ACORDÓ Y FIRMA LA LiCENCIAD

.. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE/iACIÓN, ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 
REGIONAL PROCEDIMIENTOS PEN)ÍLES Y AMPARO DE LA PROCURADURÍA GENEIRÍ 
REPÚBLICA QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN 
CONSTANCIA DE LO ACTUADO.-- ~t.: __ -----------------------------.----------------------- -f-- DA M.O S FE ------------

. ' 
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:} 
El licenciado , secretario del 

Juzgado Noveno de Distrito ~n el Estado de Guerrero, 
con sede en Iguala, certific~, y hace constar que las 
presentes copias fotostáti~Íls, concuerdan fiel y 

exactamente con sus original~s; la cual 'se tuvieron a la 
vista. Lo que se certifica ~ara los efectos legales 

'L-: 
conducentes. Iguala de la ,flndependencia, Guerrero, 
veintisiete de julio de dos mil ;¡¡leciséis. Conste. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ 
~\. 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACióNlilj LA TESTIGO . 

- - - En la Ciudad'~ México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, .. 
siendo las 12:00 doc\>oras del día 9 nueve de agosto de 2016 dos mil di.eciséis, 

ante el Maestro  Agente del Mm1steno

Público de la Federa~ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduria de Der\,.hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la.,, 
Comunidad, de la Procura~~ía General de la República, quien actúa en términos

del artículo 16 de Código F'\eral de Procedimientos Penales, en forma legal con

dos testigos de asistencia qu · · .1 final firman y dan fe, para debida constancia legal,

comparece la  , quien se identifica

en este momento con credenci ·.,para votar con fotografía expedida a su favor por

el Instituto Federal Electoral con 'io OCR Reconocimiento Óptico

de Caracteres e ;.a que obra una fotografía a color que concuerda

fielmente con los rasgos fisonómic\; de la compareciente, de la que se DA FE tener

a la vista y se le devuelve a la int'l);esada por asi haberlo solicitado y no existir

inconveniente alguno al respecto,'·{\f.xevia copia certificada que se glosa 

expediente. Enseguida, de conformid'~ con el articulo 247 del Código Federal d

Procedimientos Penales, en relación e . el247 fracción 1 del Código Penal Federa

se hace del conocimiento de la compare'·· nte lo previsto en los dispositivos citado  

particularmente de las penas que est lece la ley para quienes declaran co

falsedad ante Autoridad distinta de la jud' ial en ejercicio de sus funciones, y un

vez teniendo conocimiento de las dispo ·cienes antes citadas, se procede a 

preguntar a la comparé'Ciente: Protesta con cirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal A lo que contestó que SI PROTEST Por lo que en una vez protestado en 

términos del artículo 248 del Código Fede . 1 de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar a la Testigo, quien por su generales: -----------------

------------------------M A N 1 F 1 E S. A ----------------------

Llamarse como ha quedado escrito,    
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'\ 

\ 
··.;~1 

ib. ,_,, 

PROCURADURÍA GENERAL ·~. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
DE LA REPÚBLICA ":'i ,., 

·~ 
 

  

 

 

 

 debidament . rientada, con la edad, capacidad e instrucción

para tener el criterio necesario p ' atender la presente diligencia, sin que se m

obligue para participar en la misma~· or fuerza o miedo, ni tampoco media engafto

error o soborno, en la citación hecha resta autoridad, así mismo no tengo vínculo

de parentesco, amistad o cualquier o .. , ni guardo rencor u odio, con los probable

responsables, ofendidos y víctimas de s hechos. -----------------------

Una vez manifestado lo anteri_or r la testigo, de igual manera se le hace d

su conocimiento el contenido del artículo 9 del Código Adjetivo, en donde se ha

referencia a las citaciones por teléfono, a 1 cual refiere contar con el numero ce  
de la empresa telcel 222 735 8870_ \cto seguido se le hace saber a 

compareciente que conforme a lo estable~o por el artículo 127 BIS del Códi

Federal de Procedimientos Penales, tiene d.ifcho a ser asistido por abogado pa

la realizaCión de la presente diligencia, manif11,stando que es su deseo designar al 

~:~:e~~::~~ ~~e_n_ ~~ -e~~~~~t~~ 
- - - Seguidamente, comparece el

 qui~n 'en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su 

favor por la Direcci_ón General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

número documelliO del que se DA FE de tener a la vista en términos del 

artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a 

su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia 

debidamente cotejada que sea agregada al expediente de mérito; persona que no 

obstante de ser perito en la materia es protestada en términos de ley para que se 

conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que 

incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que por sus 

GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

't''-

4S$ 

':':¡ 
PROCURADURÍA GENERAL '\ AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPÚBLICA ~··r 
t¡, 
k 
''l·. ;¡; 

- - - - - - - - - - - - - - - - .''4,, - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - -
't 

- - - - Llamarse como ha\uedado escrito,  
  

 
 

  

 

 

 ~bedor que es del nombramiento que le confier

la   , acepta y protesta su fi

desempeño durante el desarrollo d~{a presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - -
':A· 

Por lo que, seguidamente elt~tigo: ----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D !!'.e L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 
Que comparezco ante esta H. '~presentación Social de la Federación, d

'1'¡). 

manera voluntaria y en atención a la citá\ón que se hiciera y una vez que se me h

hecho saber lo que se investiga en lá~· resente indagatoria y el motivo de 

comparecencia, manifiesto: que al resp to, 

 

 

 

   

 

 habiéndose  

  

  

 techados,  

 ubicado  

a los  

 

 es decir  

  

. ----------------

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo, 

LA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  
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" ···H 
"'í:·:... f.,. 

(í.¡; 
''J.,\_ 
~·( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 , CONTESTA.
   

  A LA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga la declarante,   
 

  CONTESTA.- A

 

. TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,

 CONTESTA.-

 il(~A CUARTA.- ¿Qué diga la declarante, 
 

  CONTESTA.-

 

  

 . 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,  

  

 

 CONTEsl.-  

 

 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga la declara\e, 

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

   

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 

CONTESTA.-  
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 . A LA 

NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

CONTESTA.-  

  

 

 

. A LA DÉCIMA.- ¿Qué 

diga la declarante,  

  

CONTESTA.-  

 

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

CONTESTA.-  
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., 
 

 

  

 

 

 

 A LA DÉCIMA SEGU .- ¿Qué diga el declarante, 

 

CONTESTA.-

  
  

 

 

 

    

  

 

  

      
 

       

 

 

  

 

 

 

 

 

 

A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga la 

declarante,  

 

 

CONTESTA.- . A LA 

6 
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DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué' diga la declarante,  
 

   

 

CONTESTA}l  
 

       

  
, 'é,?.. 

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué digj;tJa declarante, 
 

 

  CONTESTA.-  

. A

LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga la decla nte, 

  CONTESTA.-

 A LA 

DÉCIMA SÉPTIMA.-  ¿Qué diga la declarante,  

   

 CONTESTA.-  

 

. ALÁ DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué di

la declarante,

 CQNTESTA.-

 A LA DÉCIM

NOVENA.-    

 CONTESTA.-

. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

  

 CONTESTA.-  

 A LA VIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué describa la declarante,  

 

 CONTESTA.-  

7 



• 

• 

,SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

<\·' 
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~?t 
 

 A LA VIG~j ¡IMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante,  

   

 CONTESTA.-  

     

 

 

: LA VIGÉSIMA TERCERA.-

¿Qué diga el declarante, 

  CONTEST

  

 

declarante,  

 

 CONTESTA.-  

LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga

  

 

  

 

 A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qu diga la declarante, 

 CONTESTA

 . 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, 

CONTESTA.-  

. A LA A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

.-  

A LA A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ,  

CONTESTA.-  

 

 

A LA A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  

CONTESTA.-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 A LA 

TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga l~eclarante,  ,., 
     

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga la declarante,  

    
   

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qu

diga la declarante,  

  CONTESTA.-

 A LA TRIGÉSIMA T CERA.- ¿Qué diga la declarante, 

 

CONTESTA.- . AL TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Que señale l

compareciente,  

CONTESTA.-

 TRIGÉSIMA QUINTA.-.- ¿Qué dí la compareciente 

  CONTESTA.· 

 A LA TRIGÉSIMA SEXTA., .. ·Qué mencione la compareciente,  

       
CONTESTA.-  A TRilSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga l

compareciente,       

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA OCTAVA

¿Qué diga la compareciente  

 

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 

mencione la compareciente  

 

    CONTESTA.-   . A LA 

CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué refiera la compareciente,  

 

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la compareciente,  

9 
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~''" \:! 
·~·, 

 

  CONTESTA.- lo desconozco 

totalmente. A LA CUADRAGÉSi.A SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.

 CONTESTA)

 A LA CUADRAGÉSIMI\::uARTA.- ¿Qué diga la declarante, 

 
 

CONTESTA.- . A LA ClJAI)RAGiÉSiiM
QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, 

 · NTESTA.-

A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA. '·Qué diga la declarante, 

  CONTESTA.-

A LA CUADR ÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la

declarante,  

 CONTESTA.-   A LA CUADRAGÉSIMA

OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,   

  
  

CONTESTA.-  . A LA CUADRAGESIMA

NOVENA.-  

   CONTESTA.-     . A LA

QUINCUAGÉSIMA.- Qué diga el declarante, 
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CONTESTA.-    

 siendo todas la preguntas eSpeciales q_, realiza esta Representación Social 

de la Federación. --------- ·----------- --------------------------

Con lo anterior, y no habiendo más ' agregar, se da por terminada la 
' 

presente diligencia, a las 14:45 catorce horas~n cua

de la fecha en que se actúa, f~rmando para co tanela

prev1a lectura y ratificación de1su contenido.--..;; ----

------------------------DAMOS 

11 
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En la Ciudad de México, a 9 nueve de 1 año dos mil dieciséis. -- - ------
El que suscribe Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de i que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Fe<i<lral de Procedimientos Penales:----
---------------------------CERTIFIC 
--- Que la presente copia fotostática que consta de 
reproducción de su original que se tuvo a la vista 
artículos 16 y 208 del Código Federal de 1 1 

-----------------------------CONSTE--

(una)- foja útil, es fiel y exacta 
cual se da fe en términos de los 
Penales. --------- --- - -----

--- Así, lo acordó y firma el   Agente del Ministerio 
Público de la Federación, ads  l la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final i de lo actuado. -- ------ -
---------------------------- ->·-".;<,<•f"-·;·,;ci--- --------------------
-----------
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En la Ciudad de México, a 9 nueve de ag,o.IJ¡o del año dos mil dieciséis. --- ---- --
El que suscribe Agente del 

Ministerio Público de la Federación, la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 1 Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de 1 que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código 1 de Procedimientos Penales:-----
---------------------------e E R T 1 F 1 e 
--- Que la presente copia fotostática que consta 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista :1~ cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de PrciCedirnien Penales.-----------------
-----------------------------e O N S TE-
Público de la Federación, ad 1 a Sub procuraduría de --- Así, lo acordó y firma el Agente del Ministerio 

Derechos Humanos, Prevención del la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final i de lo actuado.---------



PCR 

AP/PGH/SIHI PDS< '101/11111 121115 

INSPECCIÓN MINISTERIAL A RUTAS  ,, 
 

':\,_ 
:\1 ·;,: 

- - - Iguala, Guerrero, siendo flls 12:03 doce horas con tres minutos del día 

9 nueve de agosto de 2016 los mil dieciséis, el suscrito Maestro  
''-t;;, 

, Agente del Minis\rio Público de la Federación, Adscrito a la 
<¡. 

Oficina de Investigación de la ~~bprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicio~. a la Comunidad de la Procuraduría 
~. 

'il 
General de la República, quien act~ en forma legal de conformidad con lo 

• establecido en los artículos 21 y l~2 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexic<\os; 16, 132, 208 y 209 del Código 
" 

Federal de Procedimientos Penales y\estigos de asistencia que firman y 

dan fe, constituido en Iguala, G~errero\ en compañía de Peritos Forenses 

de la Coordinación General de Servic s Periciales de esta Institución 

siendo los siguientes:  

   

  , lo 

anterior con el fin de identificar geográfica ente y físicamente el recorrido 

• de   

 
 

        

se actúa, en razón de que Isaac en 

 dos il catorce indico en la parte 

conducente", "  

 

 

 

 

  

 

          



• 

• 

1" 'l< '---~ ' 
L '•'< 1' 

,, 

l.ft:~ 
'iuh¡¡rueuraduri;l d<! Drrtchr>·. HUIH<!Jif)~. i''\'1<'Pf'HH! :1•,<1 ''"l¡f•l '- r 
'-;¡·n-kin~ a la Cmnuni1lad. 
Ofkina de lo•·<'qi~lwión 

 

 
 

, por  

 

 , sin  

 

  

 

 

 

 y le   

 derivado  

   

   

  

 
   

donde   

 

   
   

 urbanos   

  

 y se da  
 

 

minutos  

 una   
 

recorriendo  

 

  

 

 

en  
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'""'""'""'""'" M IJmch"·' "'"'""""· "''"''" ¡¡,, ,;,.¡ l>t·lit« ~ ¡; 8 
'Sl'nÍCÍ<>\ a lll ('ornumd:ld. 

Ofkin~ •1<' lnv!."~tigariún 

  ; asimismo  

 
 

     
   

  ·- - - - -- -- - - - -- - - - - - -- - - - - - -
:_~ 

- - - - - - - - ------ - - - - - - - -C O N\:S T E- --- - - - - - -- - - - - - - - - - - - --
":'~--

- - - ASÍ, lo resolvió y firma el licend'ado , agente del 
·,_•:J: 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
+-:. 

~~: ~~~ú: :~r~~ ~e~~~~~~~-~-~~~-~~~  -_-
~~ 

~ 
·'!, 
'-~
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OFICIO 

V~1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

ID: 2329, 2332, 2333, 2334 y 2335 

0.' 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece h~s con treinta y cinco minutos del día nueve 

de agosto de dos mil dieciséis, el suscrit\Jicenciado 

 Agente del Ministerio Público de l"~deración de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la\l;om_unidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Pro,dimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, pif:ede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ A C U E R ~~ -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, tien

1

!~or recibido la documentación que a 

con ti n uació n se enuncia : ------------------------------ ------~--------- --- -----------------------------------

--- 1. Oficio número CSCR/04844/2016, del cinco d~~ asto de dos mil dieciséis, suscrito por , __ 

el licenciado , Director de ír. en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regiq_ 1, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguient " ...  

  

   

--- 2. Oficio número CSCR/04847/2016, del cinco de ag ~to de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Áre~n la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regionai' Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cu.al manifiesta lo siguient~:  

   

   

--- 3. Oficio número CSCR/04849/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Área en la 'Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual mantfiesta lo siguiente: " ...  

   

   ).----------------------------------

--- 4. Oficio número CSCR/04850/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: "  
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

 

--- S. Oficio número CSCR/04852/llf$&, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 
J;;, 

Control Regional, de la Subprocuraduría cf\~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
'-'i~-

de esta Institución, mediante el cual manifi~ lo siguiente:  

  



--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la rri. ma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
"·r 

a la vista la documentación que a continuación S~enuncia: ---------------------------------------------
' 

---a) Oficio número CSCR/04844/2016, del ciJ~~ de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director4:le Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control ·-~gional, Procedimientos Penales y Amparo 
-A 

de esta Institución, constante de una foja útil. _________ ;,. _________________________________________________ _ 
;h 

--- b) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mil di~l\iséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

., documento ~~nstante en una foja útil.-----------------

---e) 

. ------------------ , -------------------------------------------

---- d) Oficio número CSCR/04847/2016, del cinco de a' sto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  Director de Ár <!( -.'7n la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regiorl:~~~;:;Procedimientos Penales y Amparo 
- :~;l 

de esta Institución, constante de una foja útil. ----------------1¡h,-----------------------------------------
·¡,!,, 

---e) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis~uscrito por el Apoderado Legal de 

• la  consi~t~te en una foja útil en anverso y 

reverso. -------------------------------------------------------------------\---------------------------------------
.. \--

-
--- g) Oficio número CSCR/04849/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una foja útil. ------------------------------------------------------------

--- h) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

la Empresa  documento constante en una foja útil. ----------------

--- i) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI-AP-PGR-5DHPD5C-Ol-001-2015*24-

07-20 16-0F-C5CR -04 281-20 16-146337 -Q". --------------- ------------------------------------------------

--- j) Oficio número CSCR/04850/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
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de esta Institución, constante de ~a foja útil. -------------------------------------------------------------
\~. 

--- k) Oficio de fecha veintinueve ct~r;-ulio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

la   constante en una foja útil en anverso y 

reverso. ------------------------------------ .---------------------------------------------------------------------

--- 1)  

 ----------------------------------------- ----------------------

--- m) Oficio número CSCR/04852/2016,' el cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  ector de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de ~~rol Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una foja útil. --l.;::---------------------------------------------------------
~ 

--- n) Oficio de fecha veintinueve de julio de _dos ·;wl dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

la \nto constante en una foja útil en anverso y 
!\ 

reverso. ----------------------------------------------------~----------------------------------------------------

---o) 

1,-----------------------------------------------
---   

  

 --------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 artado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción II y -xr, 1 " , 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Repúbl'lca~ 1, 3 ·Inciso-A), cc'1ón V, de su Reglamento; por lo 

4:JJ 

• que es de acordarse y se: ----------------------------------------- -----------------------------------------

------------------------------------------'---- A C U E R D A -------

---PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrit n el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. -------------: 

--- SEGUNDO. Realícese la inspección ministerial que corres nda en cada uno de los discos 

compactos que se describen en el cuerpo del presente acuerdo, a efecto de conocer y describir 

su contenido. ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------ C Ú M P L A S E -----

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

N, QUIEN ACTÚA

AN FE.------------

M O S F E ------

DE ASISTENCI
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--- Enseguida y en la misma fecha~;~n cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 
' 

Subprocuraduría de Derechos HumaF\9s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
;1, 

actúa en términos del artículo 16 párh¡lfo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
', 

Penales, acompañado de testigos de asl~tencia que al final firman para debida constancia de lo 
"· 

actuado, procede a realizar una inspécción ministerial respecto de los siguientes discos 

compactos: -------------------------------------·:~----------------------------------------------------------------
~ 

---a) Disco compacto rotulado con la leyencf~ "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*14-

0 7-20 16-0F-CSCR -04 205-20 16-146322-S". __ :t,-------------------------------------------------------------
o;, 

--- b) Disco compacto rotulado con la leyenda ''J;GR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*24-

07-20 16-0F-CSCR -04 280-20 16-146323-S". ., ___ ]¡_ ---------------------------- ------------- --- -------------·•; 
' ---e) Disco compacto rotulado con la leyenda "P<1\'-·CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-2015*24-

07-20 16-0F-CSCR -04 281-20 16-146337 -Q". -------~.------------------------------------------------------
' --- d) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR~ENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-

y,_ 

O 7-20 16-0F-CSCR -04 3 6 5-20 16-146333-Q". ----------\'e·---------------------------------------------------
-*' 

~;.:~~~~~oF~~:::.~:3;;~~~~~-c1::~a2~~~e~~:~:~~~:t~~~:~~:~~-~:~~-~~~~-~:~~:~-~~---~~-~~-~~~: 
--- Para tal efecto se ingresan los discos compactos en !1 equ·1po de cómputo asignado al suscrito 

dentro de las instalaciones de esta Oficina de Investiga,lon y se proced1o a rev1sar su conten1do, 

~-~r ~~ d~~: s:o~:::o d:::l:;:i:~~el~ -~~~~~~:·:~~~:~~~v~:~;:;~~:~~~;~~~--~-;--~~~:;·~~-~~-~~-
07-2016-0F-CSCR-04205-2016-146322-S", contiene un archivo en formato PDF nombrado 

• "SIRA_Detalle_146322-S" y un archivo tipo WinRAR ZIP n brado "SIRA_Acumulado_146322-S", 

el cual contiene un fichero de-Excel, que corresponde a un úmero telefónico administrado por la 

empresa Radio Móvil Dipsa,  , relacionado en la esente indagatoria. ------------------

--- El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI P-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*24-

07-2016-0F-CSCR-04280-2016-146323-S", contiene un archivo en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146323-S"," y un archivo tipo WinRAR ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146323-

S", el cual contiene tres ficheros de Excel, que corresponden a números telefónicos administrados 

por la empresa Radio Móvil Dipsa,  que se encuentran relacionados en la presente 

indagatoria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

---El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*24-

07-2016-0F-CSCR-04281-2016-146337-Q", contiene un archivo en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146337-Q" y un archivo tipo WinRAR ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146337-

Q", el cual contiene un fichero de Excel, que corresponden a números telefónicos administrados 

por la empresa Radio Móvil Dipsa,  que se encuentran relacionados en la presente 

indagatoria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4~~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

"~. 
'· 

---El disco compacto rotulado con\ leyenda "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-2015*27-

07-2016-0F-CSCR-04365-2016-1463\Q", contiene un archivo en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146333-Q" y un archiv~ipo WinRAR ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146333-

Q", el cual contiene seis ficheros de Exc~~ue corresponden a números telefónicos administrados 

por la empresa Radio Móvil Dipsa,   que se encuentran relacionados en la presente 
. d t . • 1n aga ona. ----------------------------------------%·-------------------------------------------------------------

< 
---El disco compacto rotulado con la leyenda"~"PGR-CENAPI·AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-2015*27-

07-2016-0F-CSCR-04367-2016-146327-5, con·ene un archivo en formato PDF nombrado 
¡ 

"SIRA_Detalle_146327-S"y un archivo tipo WinRl¡fl, ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146327-S", 
' 

el cual contiene tres ficheros de Excel, que cerre'-sponden a números telefónicos administrados 

por la empresa Radio Móvil Dipsa, ., qJ~ se encuentran relacionados en la presente 

'· indagatoria---------------------------------------------------:>l;;.---------------------------------------------------
~ie 

--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los '%Jrtículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1t2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 
\'; 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracci~ I, inciso A), subinciso b) de la Ley 

~;~~::as~~~s::~~::::n~:.n~~~~-~~-~~-~~~~~~~~~-~:~-~~~-~
--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la

intervinieron y dan fe. ---------------------------------------------

----------------------------------------------- [) 11 14 () Sf F E ----

STIGOS DE ASISTEN



OFICIOS 

Id 

N•imeco: 

FC'cha: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

. . ~111 
RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTICACION 

232.9 • 
CSCR/04844/2016 

05/08/2016 Fecha del turno: 08/08/2016 

f-echá,de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO \ 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURA0ÚRÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/~GR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCION:Aoo POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

<> 011<10 oo_ CSCI<t O<&loO 12010 

C•Ud .... M."" >O' <e O!l""' de >O'S 

, 
:.-

DOOH"!!tll<>> Oodor. ·-\ 

,._, .. 

' 

~-

'" "'' ..... ·-...... .. """" ... ...,. '"""""'""""' ···' 
·~· ...... ·· '" "'""....,.. •. ,_ •- _,...,'""""""e '"""""...,." "'"'"' ""~' ....._ ,, ...... """""''" .. '~-"""''"""'-'"'~'0 . ...,, ..... -~ 

'"" ·~· " 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS H 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C 

Distinguido Doctor: 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, aflo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04844 /2016. 

"OfiCt~-~ ~~

SUBPR0C'J,- ~ L' 

PREV!:.NC1-:•i.; 1:': ., ' ' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ~A" la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la De cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2 fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Le Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 tracción 1, IV, VI y XI de su Reglament así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de la epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Ust , disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio óvil  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina' a su digno cargo. _¡ 

Agradezco anticipadamente la defer stras de mí distinguida 
'· '-' 

consideración. 

c.c.p. 

" " : 
.~"· " 

Lic. Subprocurador de Control Regional, Pro~imientos\Penales ~ Amparo. Para su superior 
cono 1 
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocutadof-de Control Regio~al, Procedimientos Penales y 
Amp pondencia con número de tumo 15042. Pre&ente. .' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (SS) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURlA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGlONAL, PROC'EDIM!ENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*14-07-2016 

COORDJNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA. DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA._ 

Of.CSCR-04205-201 6 

El que >U.<cribe, apoderado ';•;;,,::~~:·~~~,:·~. :D:,'::PS n lo ;ucesivo "Tdcel"), personalidad que tengo debidamente 
acreditada y reconocida ante esa H Representación Socia k en ténninos del e;crito de fecha t mil once, y doctlrnentos que se adjuntaron al mismo, señalando como tmico domicilio 

paru oír y recibir notificaciones de requerimientos en tcrminos del articulo 189 y 190 Federal De Telecomunicaciones y Radiodtfusicin, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto p!So, Colonia Ampliación Granada, Miguel Hidalgo, Código Postalll529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

Que pormed10 del presente escrito, vengo a desaho¡,'aren tiempo y forma·<'""~''"'""'" •<o• m'"''~~' m''"'"''~[~"'" de fecha 14-07-2016, señalando para tal efecto: " * 
Con~OUcLon Pol"<icadc los E<lad<» lJn'LdúS M'"'icanos, S de lo Ley Contrn la Dehncucnda Organizad. 

leyes aphc•bk y rcbO!\'"-' al prcsonoe Est.dn, .,¡ como 1l g.avO<ia<l de lO< dchtw cuya i 

que scan rendidos por mi mandan!< y debJdamonto fnmodos P'" el suscnto, EN MI 

rcfcrcnm al nombre comploto del form•""' y l'>" dicho.< <f«Los ' 

c<cnto, asi como lo informOCLim 

;¡~~~~~~:~~~ilf"~"~'¡••;o~o¡m¡m~m<'~",:'¡"j'"j'~'~"~·;'j'~'::'0:m~m:nCISO C. fo•món V, Segundo parrofo. de la 
Ley O<gómca de la Pmcu"d"'" Gene"] de Ju<ti"a dol D"""" Fcdml, y domas 

el !''' que, toclm aquellos o,onto> de conto<UI"im 
omui"n en ol •panado de finn., cualqut" 

'""""'"'""del pre_~ontc """'"· el P"'-""'' 
d mismo pa.a todos ]OS ofootm legaJos a que h•ya ]ug" y 

EXPIDE 

lud"oal Para Pl,it"' Y Cobtanzas. EL OTORG~DO Er< 

CONST!TUCJOr<AL Y, EN CONSEC~'ENCIA, PUEDE RATifiCAR 

MATERIA E INTERPONER El REC~'RSO DE REVISIÓN 

Con relación a la ( s) linea (s) celular {es) c011 número ( s¡-_ 

ESTADO DE JALISCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN.alNQC<C ''"''"'"' OON.,e<«W,N<>A>"<C, ,; ,,;m,ooe" óo ,,,~0'"""'"' """""'"'"' <'> > "'"""''"'' '> <> óo la Ley Federal de 
Telecomunicactones y Radiodifu>ión lo que se bace de su conocimiento para los efecto> legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todo' los efectos legales que ha)'lllugar. 

A U<ted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente lo pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO · Tenenne porpre;entado en repre>cntación de RAD!OMOV!L D]PSA, S.A DE C'.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de infOrmación formulado en el oficio 

de referencJa en los términos deiJlT"'ente escrito, pern todos Jos efectos l

A

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.14--07 -2016-146322-S 

Pagina 1 de 4 7 
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INF>~ ,-.: ,~ ,>,,~.-.t!. (IJ,<,-SAT~ALA 

o;:,.-¡~CJUKIA. 

,,¿,:c¡óN GE~:F:RAL ADJUNTA DE APOYO 
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• 9-Jd 
OFICIOS RECIBIDOS ÜfiCtNA DE INVESTIGACIÓN 

!d 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

2.332 

CSCR/04847 /2016 

05/08/2016 08/08/2016 

LIC

SEGUIMIENTO 

LI

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COI"~bo 

!'{' R 

.. ~\ 
~· 

OfO<Io no. CSCRJ .... , 1201• 

aoodeago""oo'D1" 

""-' •o -•'-•"-''"'" ,.,, '"''"'.''· "·'·"" 
'' "' ••O; o• ••' o· '•''"'-"''''• • 

martes, 09 de agosto de 2016 Página 1 de 1 
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PGR ----
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·'' 1\ "'''·""' 

DR. . 

TITULAR DE LA OFICINA DE IN~f~~;~:~t~ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

Distinguido Doctor: 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

HUMANOS, 
COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04847 12016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 ao.art,,ifb ''A" de la Coi1S_Il~l,! 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fedenra~~~ ;;~~~~~~','t~~~~~:~~=~;~~;;; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y R 1 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de . Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir , disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa R1!,dio Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Li Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferenQi;l de su atención le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. ·- ~· "' 

c.c.p. 

·.;·.,, 
·' ,it>;· 

00, 

1 
Llc  Subprocurador de Controt"'Regional, Penales y Amparo. Para su superior 
co
Li ecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención a\ control de correspondencia con número~ tumo 15123. Presente. 

Elaboró Se io lván Centraras Ehlers 
Revisó Uc. Teresita de Jesús Guzmán Ro
Folio 2674 

Paseo de \a Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo<:, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



flffte/cel 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

y reconocida an!o eso H. Represen!ación SocLal, en términos del escrito 

recibir notificaciones de reqnerimien!os en !érmLno> del articulo 189 y 1 

Edific\0 Telcel oficialía de parte' cuarto piso, Co<><<mA<o'""'"'" ''" 

comparezco y expongo: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•24-07-2016 

COOROINACION DE'SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA, DESAPARICÓN FORZADA DE PERSONA.. 

OF-CSCR-04281}-2016 

'"''<k <<AmO,<OV<<c<"' (en lo suce>ivo "Teloel", per;ouahdad que tengo debidamente acreditada 

y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oiry 

De Telecomunicaciones Y Radiod¡fusi6n, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch número 245, 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de Méx10o, ante U'!ed con el debido respeto 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en !Íornpo y <o.=''"''"'"" 

ComtLtuC""' Polito" de !m Es lados Un !do< .\1c .. eano~ 8 de la Le)' 

!oye< aplicoble y n:lat1v" al pr«onte Eslado, asi """O la gcavedod d< los 

qu< sean ""d1dos por mi mandan!<)' dobldomonto firmado< ¡>0,- ,] <USCnlo, 

rckrettCIO ol """'"" 'ompleto 

}ud,dol Pota Pleito> Y Cobranas EL OTORGADO EN ESTOS 

CONSTITLUONAL Y, EN 1 

fundamento cn los A<'- 16 y ZO. moiso C. f"CC\Ón V, Segundo pim<fo, de la 
iu>""' del D15tri!O Federal, y doma. 

pr<> mfom>a ue, todos oqudlos e<eriiO< de eonl<»U!O!OO 
RAD!OMOVIL DJPS ,tiran en d •)l'nad<> ele fimt" cualqm<r 

1 que "S' COUOCletldo dd P"SOU!< "urttO. eJ ¡>no..ettte 

, como en lo fimto quo eolza d miSmo pora todos los dcotO< lega le> o que hayo lugar y 
ASÍ COMO El CONTENIDO DEl PRESENTE 

ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONAliDAD MEDIANTE PODER 

9a ópooo; TC.C; SJ F y >U Saceta; m,)Umo dc 2004; póg 14lJ-PoUor Genero! 

DEL REPRESENTADO, SIN UMITAC!ON ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERM!NOS DEL ARTÍCULO ll DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECLIRSO DE REV!SlÓN EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) linea (•) celular (es) con número (s); 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN C. ,?:::·~:::.~::~:~:::~;::~:.~~.:~.:::~::·~;:,~:~:"'de lo di,puesto por los artículos !89 y 190 Fracción 1 y Il de la Ley Federal de 
Tdecomunicacioncs y RadiodifuSIÓn lo que •e haco de su Óonoc¡mieuto para los efec!os legales a 

Lo que hago de su conocimiento, para lodos los efectO> legales que haya lugar. 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a!entameu!e le pLdo"" sLrva: 

PETJTORIOS 

t:NJCO.- Tenerme por presen!ado en represen!ación de RADIOMOVIL D!PS "'" >oore>~<óo,o< '""'" '~""''' i~;"~~~~;~~~~~:~:~~~::~~J 
de referencia en lo, términos del pre>eu!e eo.<ri!o, panl lodo> los efectos legal"' a que haya lugar. '!;V".:'/' ;.:_ •,;-- ;;l:\'-!;·.AUÓN, A~iAt.ISIS 

,NH/Y: -.• ./b '!>.i<t· EL COM5ATL A LA 
Ciudad de México a 29 de Julio del 2016 DEL:NCUniC!A 

IJ 
•·' .,., '1 ' 

'1'\J 1 ~- ,,, 1 •••• 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.24-07-2016-146323-S 
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lte/cel 

' 
la presente contestación, así como los mamfestaciones vertidas en la misma, no implica o sigmfica en ~a alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constilucwnal de las disposiciones contenidas en la Ley Federo! de T~leco~unic~ciones. y Radiodifusión,~ de sus efect~s y/o consecuencias, por lo que Telcel formula ~serva en los .'érminos más 

amplios que en derecho proceda Jl'lr3, en su caso, en termmos de la leglSlaclOn apl•cable, ,mpugnardlchas n&:mas, actos yto efectos en el momento procesal oportuno a lrllves de los med1os de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 
., 
~ 

Asimismo, Telcel manifiesta a""" autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segund'9rnnsitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Fedcrn] de Tdecomunicaciones y 

Radiodifusión,~ b Ley dd SlSle~a Público, de Radiodifusión del Estado Mexicano, y se reforman, .adi~i\?an y derogan dJversas dlSposiciones en materia d~ telecornunicacio,ne. y.radiodifusión" 

doberiln de pllbhcarse las diSpoSlCJOnes admm>Strahvas por parte del Instituto Federal de TelecomumcacJ~S, para que la• •nsta'!¡f'"' de segundad, procurac1on y adrnmostrac1on de JU>tiCJa puedan 

válidamente requenr la colaboración de Tekel y, en conse<uencia, para la materialiZllción de tos extremos í/prrnanvos previstos en ]os artículos 1 89 y 1 <10 de la Ley Fedeml de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. .f:: 

~ 

l 
.) 

l 
l ., 

• 

1 -

AP-PGR-SDHPDSC-01..()01-2015"24-07 -2016-146323-S 

Pagina2de194 



1 
1 
1 ¡ 

¡ 
l 
.t 
ff 

' ' ¡ 
' ' f 

á 



4B;2. 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2333 

CSCR/04849/2016 

05/08/2016 

LIC.

SEGUIMIENTO 

• 

del turno: 08/08/2016 

de devolución: 

LIC.

PROCEDENCIA DE~:~,~~~~~~~3~~~:~~~D~E~~CD~iN:~TiR~D~l:;R~E~:G;~IO~~NA~LÍ, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN RELACIÓN A LA 1 , EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DlPSA, 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

,, 

/ 1/ j ~ 

'""~""'"'"'""''~""'"'""'"''"'""'m"""'''''"'''· '"""" ''"""'~'•00•''"~'""""' 
'"""''''''''~'"'""~''" 

ot>ot< "" CSCRI 04$00 1<010 

c.,....,...,_='"'""'""'""""'" 

··•<" 
; "',' 
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DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURÍA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

Distinguido Doctor: 

. , ... 4 .t'i3"' .;...,.J- -· 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04849 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 
. . 

Con fundamento en los artículos 21 y 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley 

ap:•rt:•do "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
;or1tra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 

i 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me i 
proporcionado por el Apoderado Legal de Ja 
requerimiento formulado por el Lic. Christian 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno 

Agradezco anti~pac;iamente la deferencia de su 
consideración. · . ' 

·:~ .• ·~ r 

de la República; en relación con la indagatoria 
a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
Radio Móvil Oipsa, S.A. de C.V., en atención al 

Montes Gutiérrez, Agente del Ministerio Público de 

y le reitero las muestras de mí distinguida 

''··· ;Q~ 
c.c.p. Lic. . Su.bprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

conocimiento. Presente. , 
Lic. s. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atendón al control de correspondencia con número de turno 15124. Presente. 

Elabor
Revisó
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PRÓCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUB PROCURAD URJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS l'ENALES Y AMPARO 

TND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•24-07-2016 

COORD!NACION DE SUPERVISiÓN Y CONTROL REGIONAL 

;éoCUCSC.<>, <>e<. mee'"'"'~ C"C<M<"AC•A,DC"eAru<e<C•N0'0<0>DH>C PERSONAS, DEUTOS EN MATERlA~DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

OF-CSCR-042~ 1-2016 

y rewnocida ame esa H ' ' 
recibir notificaciones de requ,.inuentos m ténnmos del a 

Edificio Telcel oficialia de parte> cuarto piso, <<•<m•<• A•~< 
comparezco y expongo: 

'''''""'"''''' ok <e<D<0,>0"'· '"'"· (en lo 'ucesivo '"Telcd'", personalidad que tengo debidamente acreditada 
e fecha trece de enero d<: dos m!] once, y documentos que se ad,1untaron al mismo, señal;mdo como único domiciho pano oiry 

de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y RadiodJfuSliÓ>n, d inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch númern245, 

Delegac1ón Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con e] debodo '"'peto 

CONTESTAQÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre;ente escrito, vengo a desahogar en tiempo y fnrma 

Tornondo en con>Jd"acoon la confodcnmlidod, >onsibohdad y rcl~:··::•:",:'::•;•:,,:::::::: 
Constotución Poli too> de ]m Estado< Unodo• Mcxoca""". g de 1> L<)' lo 
!oyes oph"ble y rcl•""" at presen!< h,.do. ,.¡ como La gravedad de lru; 

qu' <Oan rcndodo' pot mi mandan" y debidamcn"' fiM»adw !"'' ol SuSOil!O. 
rcfcrcno" al Mmloro completo del fonPonte y para dlChos 

" 

,, 
JudoOlOI Paro Plco!O< Y Cobronzo; EL OTORGADO EN ESTOS 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RA TlfiCAR LA FIRMA Y 
MATERIA E lNWRPONER EL RECLRSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA§B<TENCIA Q\i¡f 

C011 relación a la (s} linea (s} celular (es) con número (s): 

Se implementa infonnación anexa de lao sigUientes líneas por los periodos de consulta: 

fundamcnt~ '" lo• An_ 16 y ~O, ;"c"o C, f"'"";" V, Segundo p;rrofo. do la 

W ::::.~:: :::::;:::'';', :•:•, :",:•:••;:•:duria Genml de }ush"a del DIStnto FcJ"al: y demOs 
n· infonn• q"" todos aquclln' ''"'"to' de conte>t.Coón 

1 RAD!OMOVIL DIPSA S. A DE CV. omuirin on el apartado de fonn._, cualquior 

• t '""'"dad y/o ouolqmcr otro que SJga oonocoondo del prcsc-n" asunto, d !"<'"-'"' 

AS\JNTO. ASi COMO EL CONTU<IDO DEL PRESENTE 

MEDIANTE PODER 

S} F y'" ~acoto; XJ>, junoo de 2004; pig 1417-Poder Gcnoral 

SUSTITU(IQN DEL REPRESENTADO, SJK UM!TACION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

POR EL QUE ES TI: OESJGNA AUTOJUZADO EN TERM!NOS DEL ARTÍCULO n DE LA LEY DE LA 

EL AMPARO (LEOJSLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN c:·:~:::.:::~:::::::::~:,.;·,,:~::~:~~:.;lL::::"'" de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y ll de la Ley Federal de-
Telecomunicacoone; y Radiod1fusion' 1<_> que_ se"haco oie 

lo que hago de >U conocim1ento, Jl"Ta todos los efectos legales que haya lugar_ 

A usted EL COORDINADOR DE Slo1'ERV1S!ÓN Y CONTROl REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tonenne por presentado en representación de RADIOMOVIL DJPSA, S.A DE C.V., dando contestacLón,en oi\;>!b«<m'o, Corm> ~~~~~~~~;.~~~~~~~;~~:;~:;:~ 
de referencia en los términos del presenoe e•criw, para todo; los efectos lega

NACIONAL DE PLANEA(IÓN, "''li~!H 1 
iodel2016 

Apoder P

ND-AP-PGR·SDHPDSC-01-001-201 5"24-07-2016-146337 -Q 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 2334 

Número: CSCR/04850/2016 

Fecha: 05/08/2016 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

1'\_ ,¡z 

08/08/2016 

""~""'"""' ,, \ "":·::.:~~::~ ,',:·~;~:.:·~·:;·_- _' ;,': ,, :,"'"''O:""' 
--~"- "" ""' '~ ... '""~' ·•· '""'" 
<>fl<•• ••· ese"' , ... , "'"

c'"'"'"'"".""" ,,, .. ~oo,ooo:zo•• 

• Agoo"*co on\>t:ip<oda....,oe lo Oofoc•octa oo '" 10 ,_, 1 .. muo,..., O. rn; ""''"~"'"' 

"'"""-""''! 

,
 

"""'""'"' -- ,_,.,,~ 
,e, •. '.-~""""' 
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DR
TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURÍA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

Distinguido Doctor: 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04850 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulas 21 y 1 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federl\' Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y i i 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. -Procurador de la República; en relación con la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me p~~~~~~~~~~~:: a Usted, disco comp de respuesta 
proporcionado por,ei_A~derado Legal de la Radio Móvil Dipsa, n atención al 
requerimiento formula9o po'r el , Agente del Ministerio Público de 
la Federación ad~crito a esa .OfiCina a su digno ca•~ o. 

Agradezco anticip~da-roefrte 1~ defe
consideración. · .} "T ~ ., 

s muestras de mi distinguida 

c. c. p. 

LI

. 
Lic. ubprocurador de Control Regional, Procedlmienlos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penates y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15370. Presente. 

Elaboro 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUBPROC DE DERECHOS HUMANOS PREVENC!ON DEL DELITO Y SERVIC!O A LA COMUNIDAD 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•27-07-2016 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

mCU"CR<>, ,,~.mol!!"<UA ORGANIZADA, DESAPARlCION FORZADA DE PERSONAS, DBL'ITOSiEN MATERIA DE INHUMACIONES Y EXHUMA ClONES 

y reconocida ante esa H. Representación SocJal, 

recibir notificaciones de rcquerimJentos en términos del 

Edificio Telcel oficialia de partes cuarto ptso, Colonia 

comparezco y expongo: 

Tonundo en conSld«"ión {a confldcnc,.hd>d, "nsibthdad y relO\•anci• 

('orutLtución Pn!ihca 

ley<> •plicable y rcl"tv'-\ >l ptcscnte Estado, o<i 

que ''"" rcnd1dos por mt mand•nte y dcb•daroonte fim"d"' t 1 
rcfe<enc,;¡ al nombre cnmplo\cl dc{ ñm""" y pata 

csctlto, asi como la tnforn,.ctón pwpútctooida por nn 

A EfECTO DE RATifiCARLA F1RMA 

EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI 

)udictal P•Tl' Pk'"" 
CONSTITUCIONAL 

OF-CSCR-04365-2016 

apoderado legal de RAOJOMOVIL DJPS n lo sucesivo "Telcel", ¡>eTsonalidad que tengo debidamente acreditada 

trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando corno único donuc!lJO parn oir y 

190 do la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el mmueble ubicado en la calle de Lago Zurich nUmero 245, 

Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en "''" Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

en ¡.,, A.rt 16 y 20, '"'"" e, fracctón V, Segundo par10fo, de ¡, 

Orgónica do la Procu.,duna G<nml de !usUC\0 del D"~"" Fcdc,..l; y clemils 

dkha mf<mn'<><lfl, modtantc cl¡r<c,;cnte '' mform• que. todos aquellos eseniO, de conte>tactón 
]*""''"metal RAD!OMOVJL DIPS , omilldn en el •portado de fimtas cualquier 

' ' - { 

1 1 1 miSmo pata todos los doctO< kgale< a que h•y• lug..- y 
PRESENTE ASt'NTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESEKTE 

Segundo CltOUI!O, {ta), 9,_ ipoca: T.C C., S.J.f. )' <u g•cet>: ""dUoto Je 2004: ¡>ág. 1457-Pndc~ General 

EN SUSTITUCIÓN DEL RU'RESENTA.DO, SIN L!MIT~CIÓN ALOUNA DENTRO DEL JUICIO 

C ::~:·~:C:~·~:: QUE EsTE DESIGNA A.UTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA.. 

Con rolación a la(.) linea (s) celular (o;) con número (•)-

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE,<~~"'""',;_,, óooe•o<><o <'"''"' ankuios IR9 y 190 Fracción 1 y Il de la Ley Foderal de 

T clecomunicaciones y Radiod1fnsii>n lo que se hace de "' conocimiento para los efectos kgales a que haya 

~o'""''"''" de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE St:PERVIS!ÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

' "' 
il 

PARI·. El COMBATE A LA 
1N(IIf'l·l('A 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADJOMOVTL DJPSA ando contestacion,en legaleslc•m<'"< '''*'"·del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los térmmos del presente escrito, pare todos los efettos legales a que hllya lugar. 

iND-AP-PGR-SOHPDSC..QI-001-2015"27-07-2016-146333---0 
. NOMBRE: 
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La presente contestación. así como las mamfestacionc-' vertidas en ''•:,:m:';•:m::··~·•:;•:;':m:•::';"::••~••;,:~;:~:~,:';,~•~1,'':''~:una, conformidad o consenumient<> de Telcel respecto de la validez o regularidad 
con"itucional de la> disposiciones contcni<bs en la Ley Federa] de T efectos y lo consecuencias, por lo que T ekel formula re>cr.a en los términos má; 

amplios que en derecho proceda para, en su ca.o, en térrmnos de la legislación aplicable, impugnar dichas actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los modio; de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos ).{exicano> y la legJSlación aplicable_ 

~:,~~E~f;~~~f~~~~f.~~~~~~~~ 
Asimismo, Tdcel manifiesta a e>la autoridad que conforme a lo di•pue"o por el articulo vigc,imo l "DECRE'Vp_por el que >e expiden la Ley Federal de TelecomunicacJOnes y 

RadiodJfuSlón, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusion del Estado , dispo>.iciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publlcarse las disposiciones administrntlvas por parte dellnsntuto que las in,tancia' de seguridad, procuración y adminlStración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de T elcel y, en con>ccuencia, para la matorializac1Ón de los los artículos 189 y !90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radlodifusion 

' 

' ;.• 

1 



j 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!d 2335 

Número: CSCR/04852/2016 

rech<J. 05/08/2016 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: SEGUIMIENTO 

Quién remite: LIC

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

Fecha del tt.Jrno: 08/08/2016 

Fecha de devolución. 

···---·-------, 

l'l_, R 

..... 
~ 

¡ 

'""'" ,.< '"''~""" o1 "'" lm' ''"'" '"'" 
,~,·~'~"''"' '"" , ... "'' "''··· ..... ~-·- '""" 
Ofo<IO "" CSCRI , .. ., 12010 

• ·~ . ' "'"o "~· •. "~' ., 
 .. e ,.,..,.....-" •~•ro· .., • ., '""""'''"'"' "•·•~' 

"'"'"'•""~·•,., ,_,,.,. 

martes, 09 de ~gosto de 2016 P;§g;na 1 de 1 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04852 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

HUMANOS, 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURÍA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y A LA COMUNIDAD. 

.... -, 
Distinguido Doctor: ... , 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley 

,a~•arl:ado"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Cor1tra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 

1onrusr1on;; 2•. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Federal de Procedimientos Penales; 10 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me penmito 
proporcionado por el Apoderado Legal de la 
requerimiento formulado por el Lic.
la Federación adscrito a esa Oficina

1 así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
de la República; en relación con la indagatoria 

a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
Radio Móvil Dipsa, n atención al 

Agente del Ministerio Público de 

Agradezco anticipadamente la de uestras de mí distinguida 

consideración. 

c.c.p. 

·•··. 
. .. 

.· .. ' 
LIC.

,,, 
' ! ,.o~.,,.., ' 

Llc S~procurador de Control Regional, Prooed;m;,~, 
con
Li Secretario Técnico del C. Subprocurador de 
Am spondencia con número de tumo 15396. Presente. 

y Amparo. Para su superior 

1 Regional, Procedimientos Penales y 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LI C'ü''" EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN 

PROCURADURlA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15 '27 -07-201 6 

COORDTNACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DEUNCUENCIA ORGANlZADA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA-.. 

OF-CSCR--04367-20 16 

El que suscnbe apoder•do legal de RADIOMOVIL DIPS (en lo sucesivo "Telcel", perso110lidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. ~~::.:~,:·:~~,;::~~-~:::·:·:~·::'.~"::"::<;o de fecha trece de enero de dos mil once, documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domtc!l!O poro oír y 
recibir notLficaciones de requerimientos 190 de ]a Ley Federal De Tele<<>municacione' Y Radiodifusión, el mmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

EdJficio Te le el oficialía de partes cuarto Ampliación G<anada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1 529, en ,;,ta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 0-

Que por medio del presente es.:tLto, vengo • '"''""~' ""''; 

Tomando en eon,do"<eión t 

Con>htu"OO 

Judie10l Paro Ple"O' V Cobranza< 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSH:l..'ENCL4. 

,, 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO{?E REVISIÓN EN 

Con relación a la (s) línea (s) celular(es) COil número (s): 

CONTESTAC!ON DE OFICIO 

¡>tmnto, con fundamento en Jo, ~" 16 y 20, 1l101SO C. fracc1Óll V, Se¡¡undo ¡><lrtafo, de lo 

ue, lodos aquellos escrilo> de '""'"''"'"\" 
oUiirán en el opartodo de fitrnas cualquier 

que "ir' oono"cndo del proscntc a>unto, d !'''"""'' 
que "i<a ,¡"""""para todos los cfecoos lcgak.> • que haya lugar y 

DEL PRESENTE ASUI<TO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE ACREDITE fEH.~CIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

é1'"'"' Te e_; SJ.F_ y su gacela, x", JU"m de 20ú4, ¡><~g 1457-Podcr General 
DEL REPRESENTADO, SIN liMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

EL QUE ÉSTE DESIGNA AI;TORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍC\.'LO 27 DE LA LEY DE LA 

Ql:E RESUELVE ELAM~ARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALJSCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTC,A;:·:,:M:'',~~.:,~:~~~:: ,'':';~:,•inos de lo di,puc,to por los artículos 189 y 190 Fmcción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomumcacione' y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento paro los el 

Lo que bago de"' conocimiento, parn lodos los efectos legales que haya lugar. 

usted EL COORDINA!XlR DE SUPERVJSJÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido •e siNa: 

PETITORlOS 

UNICO_- Tenerme por presentado en repte•enmción de RADJO~OVIL D!PS ando contestaci6n,en legales nempo y forma, del requerimiento de informactón formulado en el oficio 

de referenc¡a en Jos término• del presente escrito, parn todo> los efectos legale

Ciudad de Mixíco a 29 de Julio del 2016 

AP-PGR-SDHPOSC-01-001-2015"27-07 -2016-1463.27-S 
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Apoder

1 
La presente contesta01ón, así como las manife,taciones vertidas en la misma, no 1mpilca o stgnit en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

consmudonal de la' di,poSJciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radwd sión, ni de sus efectos y lo consecuoncias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho prO<>cda parn, en Sil coso, en ténninos de la legislación aphcable, impugnar ichos nonnas, actos y/o efectos en el momento proce>al oportuno a través de los medio' de defensa 

que le concede la Constin>cjón ·Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

A>~mlSmo Telcel mamfiesta a esta autondad que confonne a lo d!>pues>o por el arttculo \1geS!*ndo transuono del' DECRETO por el que se exp1den la Uy Federal de Telecomumcacmne; y 

RadtodJfuswn, y la Ley del Ststema Pubhco de Rad1od1fuston del Estado MeX1cano y se refo 1 ad1C1onan y derogan diversas dtspoSIClOnes en matena de telecomumcacJones y mdLodLfuS!on' 

deberan de pubhcarse las dlSp<>SlClones adm,mstratl\as por parte del Insttruto Federal de T eleco tcactones, para que las mstanctas de scgunW.d, procuracton } admin1Strac10n de JUSUCla puedan 

vahdarnente reguenr la colaboracwn de Telcel y, en consecuencia para la matenaltzacwn de los remos normattvos previStos en ~jculQ.\ 189 y !90 de la Ley Federal de Telecomun.cac¡one' y 

R•ó'oo'fu"oo ~ <, "~ 

t:' 

~f~ ' o 

AP·PGR-SDHPDSC-01-001-2015.27-Q?-2016-146327 -S 
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", ( n SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

j \ i §\. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICrNA DE INVESTIGACIÓN. 

. ··~·~···------

________ -cA:-P:.:/P=GR/SOHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DEL OFICIO 
CSCR/046Z6/Z016;' 

"* 

---En la ciudad de México, siendo las 13:40 trece horas con cuqtenta minutos, del día 09 nueve de agosto de 2016 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría cte;:berechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qqten actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos:·/de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: - --- - ----- ---- -------- ________ ~o._ _____________________________________ _ 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~----HACE CONSTAR--------------------~- ~ ~ ~ ~ ~-- ~- --------

-- -TENGASE.- Por recibido el turno número 2324, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 

CSCR/04626/2016 de fecha 02 dos de agosto del año e-~- curso, suscrito por el Licenciado Francisco Javier Salido 
Araiza Director de área, quien firma en suplencia por auséFda del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control 
Regional, mediante el cual remite copia de conocimientó'de solicitud de información al apoderado legal de RADIO 
MÓVIL DIPSA, .;--- - ---- - ---- - ---- - ~ -;- ---- --- - --- - --- ------- - -- - --- - ---- ---- --

---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la viSta el original del oficio número CSCR/04626/2016 de fecha 
02 dos de agosto año en curso, suscrito por el Licenciadíl  de área, quien firma 
en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinació9',de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; 

ello para que_'Se'a.agregado al expediente en que se act~a y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - -

-------- _:_------------------------ '"{----------------------------------------
--- - - - -- - --- - - - - - - - -- - - - - -- - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - -- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -- - --

---Lo anterior con fundamento en los artículos enlÓs artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
' de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fi<acción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
,; 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A}, inciso b), de la Ley Orgánica de la Prowraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracCión V, del Reglamento-ife la Ley Orgánica antes 

-------------------'------------- -ÁCUERDA- ------

-- - UNICO.~ Agréguese el documento descrito al expediente en que se actú

haya lugar.-----------------------.---_.---------------

- - - - - - - - - - - - - -- - - - ~- - - -- - - - - - - - - -CÚMPLASE -- - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guz111:án Cuevas, ag~nte del 
Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. 

~ 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y

-------------------------------- -DY\MOS FE--------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

éL 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

f f'ChLt. 

Ferh;J del tP.rmnlo. 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién renlite: 

A~untn: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 20115 

2324 

CSCR/04626/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

05/08/2016 \ 
::,¡ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONT~OL REGIONA , 
EN El CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO MEDIANTE EL C
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON CARÁCTER O~~ EXTRA URGENTE Y RESPECTO DEL 

PGR 

r: 
'/ 

' ,, 
'•' 
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RADIO 

Con 

• 

• 

Lo 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

' . ,. ,,. ' 

CON FUNDAMENTO EN 

c.c.p. 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

) • 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04626 12016. 
,. Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110112, y A/018115, 

en materia de 
a efecto de que 

a 

(incluidos 

·i 

or conocimiento. Presente. 
alll e! Combate a la Delincuencia de 

Oficina de lnvestigac10n de la Subpi'OCI.IÍV.durra de Derechos Humanos, Prevención del Dellto y Servicios a la 

Pllblico de la Federación adscrito'a la onctna de lnves11gaci0n de la SDHPOSC. En atanciOn a su afielo 

Paseo de la Reforma No. 211-2~3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55} 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

--------"-A""P/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DEL OFICIO 

CSCR-04866-2016 y OF-CSCR-04447-2016 

·--En la ciudad de México, siendo las 13: 45 trece horas con cuarenta y el neo minutos del día 09 nueve de agosto de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la 'Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: ------- - - - - ----- - - -- ---- - - - - - --- -- - --- - - ----- - - - -- - - - - - - - - - -- - - --- - --

---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------------

-- -TENGASE por recibido el turno:2328, mediante el cual remiten el oficio número CSCR/04866/2016, de fecha 

OS cinco de agosto de 2016 dos mil dl~ciséis, suscrito por el Licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de 
área, quien firma en suplencia por aus~\ria del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control Regional. por el 

·:ii 
cual remite el oficio OF-CSCR-04447-2Ó~ de 30 treinta de julio del año en curso, suscrito por  

 Apoderado Legal de PEGAS con el cual señalan:" ... Por medio del presente escrito, doy 

contestación en tiempo y forma a su ate . _ oficio, en el cual solicita a mi representada se sirva proporcionar 
información de los números       

  por lo que 
respecto a su solicitud le informó lo sigui en~: . o es posible proporcionar nombre y domicilio de los titulares de la 
líneas, toda vez que fueron adquiridas bajo. m o , '·dad prepago ... " Asimismo agrega un CD con el detalle de llamadas, 
en atención al requerimiento hecho por el ~en t .. fl Ministerio Público adscrito a esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prhenci ' del delito y Servicios a la Comunidad.- - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de t · rse a la vista los siguientes documentos: el oficio número 

CSCR/04866/2016, de fecha 05 cinco de agosto de 6 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Francisco Javier 

Salido Araiza, Director de área, quien firma en suplen 
y Control Regional, constante 1 (una) foja útil; oficio 

por ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión 
~cscR-04447-2016 de 30 treinta de julio del año en curso, .. · 

suscrito por OSVALDO VENEGAS ZUMARAN, Apodera .·~egal de PEGASO   ., constante de 2 (dos) 
fojas útiles, agregando CD con el detalle de llamadas, mi ·· y que contiene los siguientes archivos electrónicos 

 

  
 

 
 

ello para que sean agregados ar expediente en que se actu 

------------------- ·- • • • • • • · FUNDAMENTO L 

surta sus efectos legales conduceni<'S.-------

' AL-----------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos , 21, 102 apartado "A", de la Constitución PolitiGl 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción !, 2 fracción 11, 15, 6, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 f cción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de Ley Orgánica antes citada: por lo que es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -ACUERDA- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente en qu

legales a que haya lugar. - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- · · ···-----CÚMPLASE·--------

-- -Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente del Mftc

Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Comunidad de la Procuraduría General de la Rcpublica, que al final firman y da

• · • ·-----------------------------DAMOS FE----------

TESTIGOS DE DILIGENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

r ;'el,,> cleí t•~rminr.l 

Turnado,,, 

Quién remite: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2328 

CSCR/04866/2016 

05/08/2016 Fecha del turno: • 
Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LI

' 

08/08/2016 

PROCEDENCIA DE LAAJ~~:~~~~~~;:~:~~~~~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RElACIÓN A LA lf\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 

Y ESCRITO DE RESPUESTA POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA PEGASO PCS, S.A. DE 

.. 
~ 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

_-=--.; --=.._:._ 

"'1 '" ""' '" ,,,,., "'"' 

-.. 
DR
TIT TIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA D&JlERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEl¡,VICIOS A LA COMUNIDAD. 

' Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Peno.l" 

Oficio no. CSCR/ 04866 12016. 

· .. -;:c.:;::; 
,' f . c::-2 AL

Con fundamento en los artículos 21 y 1 partado "N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y_ 39, de la Ley Feder: entra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecqmunicaciones y R difusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penalet 1 O y' · de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI des eglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Pro9urador G __ ral de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, n'le permito· itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la · presa Pegaso  en atención al 
requerimiento formulado por e.l_ Lic. Othón Gu'_~ án Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación ads_cr.i_to a esa Q~dl"fii. a su digno cargo. 

Agradezco anticipa·d·aineñte 18 deferencia de su ate 
consideración. v, .-, 

ión y le reitero las muestras de mi distinguida 

c.c.p. Lic Subprocurador de Control Regional, su superior 
con
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador d Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control correspondencia con número de turno 15577. Presente. 

Paseo de la Reforma No. J11·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mé~tico. 
Tel.; (55) 53 46 o o o o e~<t. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OF. CSCR/04447/2016 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

PROCURADURIMlENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURAOliRIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. .,~ 
COORDINACION DE' PERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
COORDINADOR DE S ERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC.

PRESENT~ ~ 
en representación de PEGASO PC

set'iala a el efecto de olr y recibir notificaciones el ubicado 
en prolongación Paseo de la '- _ eforma 1200 piso 18, Colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la ~dad de México, y autorizando para tales efectos a los 
Licenciados Juan Luis Hemández ''fl arra y Agustin Gardut'io Estevez, con el debido respeto 
comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, doy e testación en tiempo y forma a su atento oficio, en el 
cual solicita a mi representada se sirva porcionar información de los números  

       
    por lo que respecto a su 

solicitud le informo lo siQ'uiente: • " 

1. 

2. En cuanto a lo solicitad del númer dJunto 01 hoJaS con el tráfico de 
llamadas y 01 hojas con el detalle de ¡rsajes por el periodo solicitado. 

3.-' En cuanto a lo solicitad del númer nto 30 hojas con el tráfico de 
llamadas y 06 hojas con el detalle de merÍbjes por el periodo solicitado . 

4 .. 

5. 

6. 

7. 

B. 

9. 

. En cuanto a lo solicitad del númer djunto 02 hojas con el tráfico de 
llamadas y 01 hojas con el detalle de mensaJ s por el periodo solicitado. 

~n é~anto a lo solicitad del númer unto 05 hojas con el tráfico de 
llamadas y 35 hojas con el detalle de mensajes . _ r el periodo solicitado. 

En cuanto a lo solicitad del número djunto 14 hojas con el tráfico de 
llamadas y 01 hojas con el detalle de mensajes poHel periodo solicitado. \;, ', 

En cuanto a lo solicitad del número d{" to 04 hojas con el tráfico de 
llamadas y 03 hojas con el detalle de mensajes por el riodo solicitado . 

En cuanto a lo solicitad del númer unt O hojas con el tráfico de 
llamadas y 01 hojas con el detalle l periodo solicitado. 

En cuanto a lo solicitad del núme djunto 01 hojas con el tráfico de 
llamadas y 01 hojas con el detalle de mensajes por el periodo solicitado. 

10. En cuanto a lo solicitad del núme junto EtAREPu&.ICA 

mensajes informando que no pres  el pe oda solicitado. cr~ 
PARA RECEPCIÓN DE OA.'rOS CONCESIONA. u.;..:_,;; 

REDES PúBLICAS DE TEI.ECOMUNIC/ICIONES 
(.lwl189 Lov ~,........,. ~" l"'-L""" '"!Ol!lclor\<Os) 

! JLHI 

HORA, eF ''"'  1 

R E e 1 s  _j 
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• 

JLHI 

11. En cuanto a lo solicitad del númer unto 31 hojas con el tráfico de 
llamadas y 13 hojas con el detalle d l periodo solicitado. 

12. En a lo solicitad del númer djunto 02 hojas con el tráfico de 
llarnarlas<~ 01 hojas con el detalle de mensajes por el periodo solicitado. 

15. Haciend
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' SUBPROQúRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
~ DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 1 
·-l¡_~ _______ _.:cA"P"/P_-G-cRfSDHPDSC/01/001/2015 

f; 

RECEPCIÓ~ DEL OFICIO 

CSCR/~4572/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 13:55 trece hof"~s con cincuenta y cinco minutos, del día 09 nueve de agosto de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproqlraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R~pública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dp's testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - ---- - -- --- - -- ---- --- - f,---- -- - --- ----- --- -- - -- --- --- -- -- - -- --- - -- -----
----------------------------------¡HACE CONSTAR------------------------ ---------

---TENGASE.- Por recibido el turno número 2:h7, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
·-CSCR/04572/Z016 de fecha 02 dos de agost({del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Javier Salido 

Araiza Director de área, quien firma en suplencíil por ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control 

Regional, mediante el cual remite copia de co4'odmiento de solicitud de información al apoderado legal de RADIO 

MÓVIL DIPSA .;------------ -:2------------------------------------------------

--- Por lo anterior, se procede a dar fe de ten¿rse a la vista el original del oficio número CSCR/04572/2016 de fecha 

02 dos de agosto año en curso, suscrito por el-Licenciado Francisco Javier Salido Ara iza Director de área, quien firma 
en suplencia por ausencia del Titular de la CoOrdinación de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; 

ello para que sea agregado al expediente en (:¡ue se actúa y surta sus efectos legales conducentes.-------------

------------------------------ -"-- --------------------------------------------.-
--------- "-- ·--- ·- ·----·-····-FUNDAMENTO LEGAL-------------··-·----------

---Lo anterior con·fundamento en los artíéulos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitut:ión Política 
• 1 

de los Estadofi u-nidos Mexicanos, 1 fracc(ón !, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, aphrtado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - -- • - • • • • • - - - - - - - - - - - - - - - -,)- -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - -

- -- UNICO.- Agréguese el documento destrito al expediente en que se actúa par
' 

~~y_a_\~~a~.,_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ ~ ~ --~ ~ ~ ~Ú~~~~~~---_-_-_._._-_-_-_-_-_-_-
- - -Así lo acordó y firma ellícenciado Oth4n Guzmán Cuevas, agente-del M;~;:,:
Oficina de Investigación, de la subprocur~duría de Derechos Humanós. 

Comunidad de la Procuraduría General de lá Republica, que al final firman y dan 

------------------------ • ···.,.···DAMOS FE--·--------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

' 



OFICIOS RECIBIDOS 

;i.'''fc)(J 
;;~1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones· 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2327 

CSCR/04572/2016 

02/08/2016 !'echa del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC. 

05/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIO O, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMI.~NTO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON CAR..6,tTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENC!AL RESPECTO DEL 
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RADIO 

Con 

instruya i 

• de 
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c.c.p. 

1 

i Penales; 1 
XI de su ~ 

la 

;O 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

"A~ de 
1 

f 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04572 12016. 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016. 

i • 
de la 

• 

,_ r' 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI. 44. 168 y 180 del 

de la República; 
0112, y A/018115. 

en materia de 
a efecto de que 

a 

~rticiop suplemep@tiós (incluidos 
. . él'f:!¡)Jeapos (incluid0$,)os servicios 

teletOill~·-',wvil: número 

;: asi . ~eNicio de 

,(Qs códigos 

del Ministerio Público de la FoO~oiOo adscrito a la OfiCina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su oficio 

\ 
Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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'' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ :::A""P,_IP.GR/SDHPDSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DEL OFICIO/ 

CSCR/04573/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 13:58 trece horas con cincuenta y ocho minutos, del día 09 nueve de agosto de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Defechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien· actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de! asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal:--- ------- ---- ------- --- --- --- -- _: --- --- -- - -- - -- -- - --- -- --- --- --- --- -- -

---------------------------------HACE CONSTAR---------------------- -------------
' -- -TENGASE.- Por recibido el turno número 2326, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 

1 
CSCR/04573/2016 de fecha 02 dos de agosto del año en éurso, suscrito por el Licenciado Francisco Javier Salido 

Araiza Director de área, quien firma en suplencia por ausenqia del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control 

Regional, mediante el cual remite copia de conocimiento de solicitud de información al apoderado legal de 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES,  • • ·- +--- --- ------ ---- ------ --- ·-- · ·- · ·- · · --- -
' ---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vistil el original del oficio número CSCR/04573/2016 de fecha 
' 02 dos de agosto año en curso, suscrito por Licenciado Ft+ancisco Javier Salido Araiza Director de área, quien firma en 

suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación dé Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; 
1 

ello para que sea agregado al expediente en que se actúf y surta sus efectos legales conducentes.-------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAJ\IENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en lo$ artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
' de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción [, 2 fraCción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
' Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A),~inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

RepúbHca; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento qé la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y sc:-

ACUEÍ!.DA- - - - - - - - - - - -

-- - UNICO.- AgT"éguese el documento descrito al e~ediente en que se actúa 

haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - • - - - - CÚMPLASE - - -- - - - - - - -
¡ 

- • -Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guz~n Cúevas, agente del Mi

Oficina de Investigación, de la.·subprocuraduría &e Derechos Humanos. 
' 

Comunidad de la Procuraduría General de la Repub~ca, que a~ final firman y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -- Di" OS FE.- - - - - - - - - -

l 
1 
' 
' ' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
i 

,. 
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i: 

1 urn;H.lo a: 

f1~unto: 

Obsf'n'<JCiones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2326 

CSCR/04573/2016 

02/08/2016 recha del turno: 

recha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PGR 

05/08/2016 
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1 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04573 12016. 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016 . 

pelior conocimiento. Presente. 
11 e Información para el Combate a ~ Delincuencia de 

Oficina de lnvestigactón de la :Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S81VIcios a la 

Público da le Fede~ adscrito a la Oficina de Investigación de le SDHPDSC. En atención a su oficio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc:, Delegación cuauhtémo<=, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx ·. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' ' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR UN 

DISCO DURO DE CPU PARA ANÁLISIS, AL DIRECTOR DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO 

·' 
---En el Municipio de T9pecoacuilco de Trujano, Guerrero, siendo las catorce horas 

\ 
con veinte minutos del dia rí~,eve de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado ,, 

, }!,gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
'';t· 

la Oficina de Investigación de 1~\'.ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comú~dad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artícul~16, parrafo primero y 22 parrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales\;n forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida e nstancia legal; y:-----------------------
' 

-----·····'········-----RE ' L TAN DO-------------------·---
' 

- - - PRIMERO.- Que dentro de actuacio '.es que integran la indagatoria de mérito, obra 
• 

información proporcionada por las Aut ¡dades del Ayuntamiento del Municipio de 

Tepecoacuilco de Trujanó, Guerrero, en ~nde indican que dentro de los archivos de 

video captados -por ~as cámaras de v ea vigilancia con que cuenta dicho 
' 

Ayuntamiento, no se tienen registros de gra cienes relacionadas con estudiantes de 

la Escuela NormaL Rural "Raúl Isidro Burgo en los días veintiséis y veintisiete d

septiembre de dos mil catorce, es por lo que:- • --------------------------

••• ----------- •• ------·CON S 1 DE 

---ÚNICO.- Que esta autoridad requiere allegars e mayores elementos que permita

el esclarecimiento de los hechos que se inves an, siendo preciso conocer má
' 

información relacionada con los hechos ocurridos ·, s días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, entre ellos, las video baciones con las que cuenta la 

comandancia del Ayuntamiento de Tepecoacuilco de rujano, Guerrero, mismas que 

se encuentran almacenadas en el disco duro de uno de s equipos de dicho lugar, por 

lo que resulta necesario solicitar al Director de la Policía Municipal se proporcione dicho 

dispositivo de almacenamiento para su análisis y de esta manera se corrobore el dicho 

de las Autoridades Municipales sobre la existencia de videograbaciones 

correspondientes a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce y 

de esta manera concluir con dicha línea de investigación.---------------------

---Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 parrafo tercero, 

14 parrafo segundo, 16 primer parrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 parrafo primero 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

y 102 apartado A, p~rrafo cuarto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1,, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 123, 123 

bis, 168, 206, 208 y 270.del Código Federal de Procedimientos Penales; articulo 113 

fracción XII de la Le/•¡General de Transparencia y Acceso a la Información 
·,;· 

Gubernamental; asi como ll, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 
',\_ 

k 
fracción 11, inciso a) de la Le)F¡prgánica de la Procuraduria General de la República; 1, 

\~:. 
2, 7 del Reglamento de la citad<¡~ Ley, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~\T A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al ~.irector de la Policia Municipal de Tepecoacuilco de ,, 
Trujano, Guerrero, a efecto de que\>roporcione a esta autoridad el Disco Duro referido, 

para su p¿St~rior análisis ydevoluci\~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se ' sprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
1 '· 

------------------------ -C P LA S E-------------------------

--- Asi, lo acordó y firma el suscrito lice' . iado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, i»'scrito a la Oficina de Investigación de la ., 
Subprocuraduría de Derechos Humano ,,~_ Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, ·de la Procuraduría General d a Repúblic el 

artículo 16 de Código Federal de Procedi "-¡entos Pe  
testigos de asistencia que al final firman y d fe, para o 

actuado.---------------------------- -
---------------------------DAMO ' E--

TESTIGOS DE \ISTE
Jk 

LIC

. \ 
LIC

-- -RAZON.-En la m1sma fecha el personal que actú~ hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/2601/2016 dando cumplir'l¡iento e•de, 
' lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya lu

-------------------------CONSTE---------- ----

-------------------------DA M O S FE-------- ---

A eforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ex
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SEGURIDAD 
PUBL!Cfo. 

ACOSf 
Distinguido Director: 

Sitva el presente para enviarle 
en la indagatoria citada al rubro, uor ''"'' 
sus amables instrucciones al personal a 

Sl/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Oijoot/2015. 
;· OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2601/2016. 

ASUNTO: SE SüÚCITA DISCO DURO DE CPU PARAANALISIS. 

Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, a 09 de agosto de 2016. 

saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
me permito solicitar respetuosamente a Usted, el que gire 

;no' ca"g'o, para que en auxilio de esta Oficina de Investigación, 
se proporcione para análisis el Disco 

del equipo CPU que a!nmoena 
requieren análisis específicos, que permitan 
investigación, el cual se devolverá una vez 
y 123 BIS del Código Federal de Pr<>ce<linclierotm 

marca SEAGATE de 500 GB, con número de serie 
archivos de video de la comandancia a su cargo, pues se 
autoridad obtener archivos de interés para efecto de la 

·ealli~e,nlos mismos, conforme lo previsto en el artículo 123 

Petición que se realiza con fundamento 
primero, 14, párrafo segundo, 16, párrafo,primeno; 
apartado A. párrafo. cuarto, de la Constitución 
fracción 11, 15, párrafot)rimero, 16, párra•ffo~:~~~j 
Procedimiento~. Penales; artículo 113, fi 
Información GU:11_~en,yd; .así como 4 fracción I, 
inciso a) de la r.ey-,~~nfC:a 9é la Procuraduría 

dispuesto por los artículos por los artículos 1, párrafo 
apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 

123 BIS, 168, 206, 208 y 270 del Código Federal de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Ley. 
. . • 

:~; .. ~ 

No omitq_señalar que el contenido de la inlforiD!lC 
la ProcuraduríáiGene~,de_la ~-epp:b~, por.l_o que . 
la reserva de lasl~acu~nes dé 'la a\l:enguac10n preVIa, 
Federal de Proced:ün

0
·. __ i~tbs P-9itáles. 

·¡. d 
r ;.> •1/lJ•¡¡~-
.-ih ~\ ·.-

Hago de su 'con'ocñ:diento que quedo a sus .órdenes 
Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o6soo, Ciudad de 

A. incisos b) y O y fracción IV, 22, fracción 11, 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 

solicitada tiene el carácter de confidencial para 
id<> n<> doebe ser divulgado a fin de salvaguardar 

al artículo 16, párrafo segundo del Código 

instalaciones que ocupa esta Oficina de 
211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Tel. (55) 53465570 . 

' - -¡_;:;¡ ·; ' . 

Avenida Paseo de la Refqrma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PRE_YENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

'>, OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

INSPECCIÓN MINISTERIA ,EN LAS INSTALACIONES DE LA COMANDANCIA DE 
• 

NO, GUERRERO Y RECEPCIÓN DE DISCO EQUIPO 

DVR. 

---En el municipio de Tepecoacuil ·.cde Trujano, Guerrero, siendo las catorce horas con 

veintisiete minutos, del dia nueve de osto de dos mil dieciséis, el Licenciado  

, Agente del Minist 'p Público de la Federación, adscrito a la Ofici. ' 
de Investigación, de la Subprocuraduría: ,, Derechos Humanos, Prevención del Delit_,, 
Servicios a la Comunidad, de la Procura .N.ría General de la República, quien actúa 

términos de losaiJ'll'los 16, párrafo prime1¡·.Y 22 del Código Federal de Procedimien

Penales, en forma legal con dos testigos·de 1~istencia que al final firman y dan fe; s

: -_ -_- ~~~-~~- ~~r~~~~~- ~~t~~~t~-~eHt:~a:ó X~n~c~p: :~-~~~~~~~~i~~; ~~ -~
Guerrero, con la finalidad de realizar una insp~~ión ministerial en términos del a
:~~n~:~~:~g::~:~~:: :: P;:~::::~::: ::\~~:~:ib:~:~r:r~~s u::::

    
 

 

 ingresando po' .. _ 

 

o, de la cual se ordena extraer copi

simple a fin de que previo cotejo con su original sea glosada a las presente

actuaciones, en términos del artículo 16, párrafo primero, 208 y 269 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, devolviéndose la original al presente por así haberlo 

solicitado y no existir impedimento legal al respecto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con la presente y una vez identificados con el C.  

 se le solicita su apoyo para realizar una revisión del sistema de video vigilancia de 

la comandancia a su cargo, pues se requiere verificar si el mismo cuenta con 

grabaciones de los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, pues 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00, Ext. 5570 



''$UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVeNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '* OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

'"''-'r: 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

\ 
't t}, 

• 

• 

una de las hipótesis de inv tigación sugiere que las víctimas de la presente, fueron 
' 

llevados al municipio de Huitz ' ? de los Figueroa, Guerrero, municipio que está en ruta 

del presente, por lo que contar .. n tales registros resulta de utilidad para las presentes 

actuaciones.--------------- t----------------------------------------

- - - En uso de la voz os hechos,  , señala: "El de la voz soy 

Director de la Policía Municipal  
 

 en esas fechas,  

 el cual   

          

     

 pero con 

 

  

 , de estos    
  

ue se 

  

   

 l".---------------------------, 

la 

- - - En virtud de lo anterior el personal ministerial · e se hace acompañar de perit

oficiales de la institución, en las materias de Audio y ideo, Criminalística, Fotografía,

Informática, de nombres  

  respectivamente los cuales 

identifican con credenciales oficiales con folios 564602, 64577, 572274 y 570085, 

las cuales se ordena extraer copia simple a fin de que previo cotejo con sus original

sean agregadas a las presentes actuaciones.--------------------------------

- - - Describiéndose que el área de comandancia en la que nos encontramos se trata de 

un espacio de siete por cinco metros, en la que se aprecian diversos muebles de oficina 

así como diversas puertas de madera una escalera de caracol que asciende a un cuarto 

destinado como habitación, dirigiéndonos hacia el sur de dicha habitación, que cond1,1ce 

a una puerta de herrería en color negro, la cual corresponde al cuarto de control de dos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

·:·~ Ol¡jCINA DE INVEST!GACIÓN. 
\ 
j~ 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

,, 

• 

por dos punto sesenta metros, .. gar en donde se aprecia una repisa adosada a la pared 

en color blanco sobre la cual s , ncuentran monitores y un radio de control, en el suelo 

se observa un CPU de color ne ·¡o, de la marca HP, sobre del cual se encuentra un 

reproductor DVR de color negro, m ca DAHUA.-----------------------------

- - - Acto continuo el personal p 9ial comienza a realizar la intervención en sus 

respectivas áreas, y la perito en inf · tica, procede a realizar el análisis técnico d

equipo DVR que está actualmente en cionamiento, señalando que para analiz

disco duro del equipo CPU que ya no e en uso, se requiere un análisis del mismo-<,

laboratorio, por lo anterior, y en términ 

conforme a los artículos 123 y 123 BIS de 

del análisis y preservación de evidenci

. ódígo Federal de Procedimientos Penale

esta autoridad realiza formal de la Policía Municipal d

Tepecoacuilco, Guerrero, para Disco Duro del CPU de l

comandancia ~en el que se alma~naban la-·, rabaciones de las cámaras de vide

vigilancia del municipio,· haciendo entrega del' fício SDHPDSCIOII260112016, el cu

recibe el C.  ; Miando que: "Autorizo que esta

Representación Social de la Federación ' ~ e las diligencias y estudios qu 

estime pertinentes sobre el Disco Duro marca EAGATE de 500 GB, con núme 

de ".---------------------
~-' 

- - - Por ello esta autoridad solicita a la perito en ínf ática que realice el levantamiento

• y embalaje del citado indicio, e inicia el protocolo de r 'stro de cadena de custodia. para

efecto de remitirlo a las instalaciones de la Coordinad· de Servicios Periciales de esta

Institución, para su análisis en la ciudad de México, 'f;:,,~na vez hecho lo anterior, 

busquen los videos almacenados en el mismo, que ap·tten al esclarecimiento de 

presentes hechos, para su posterior devolución a las aul¡¡ridades del Ayuntamiento 
~ 

Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, levantándose la pt¡;sente acta, de la cual se 

proporcionara copia al personal del Ayuntamiento de \epecoacuilco de Trujano, 

Guerrero, para efecto de los trámites administrativos a realizar, con motivo de la entrega 

a esta autoridad del Disco Duro ya señalado.-------------------------------

- - - Una vez concluida la presente intervención ministerial y pericial, siendo todo lo que 

se tiene que asentar para los efectos legales a que haya lugar, dando por terminada la 

presente a las dieciséis horas con dieciséis minutos de la fecha al inicio mencionada.--

- - - Asi lo hizo conslar y firma el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.00.00, Ext. 5570 



-~., 
·~~ 

i;.~'o BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREV o •• IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS f!o. LA COMUNIDAD 

:! o • OFICINA DE INVESTIGACION. 
\~', 
~~' 1\\ic, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'¡•>::, 
PROCURADURÍA GENERAL J;~ 

DE LA REPÚBLICA '-~\. 

• 

• 

·.~ ,.. 
la Subprocuraduría de Der~hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

'· 
Comunidad, de la Procuradur\ General de la República, quien procede en términos 

__ ,,, 

delos artículos 16, 206 y 208 d~,Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asisten·~ que al final firman y da ncia 

legaL--------------------- :··A----------------
'\ 

---------------------------\-DA M O S FE--

- - - - - - - -- - - -- - - - - -- - -

RECIBE DISCO DURÓ 
EL SUSCRITO LICENCIADO EDGAR NI 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

ESOSORNIO. 
FEDERACIÓN 
DE LA SDHPDSC. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 



• 

• 
PROCURADURIA GENERAL .. ;:; 

DE LA REPÚBLICA 

CE RTI f 1 C ACIÓN. 

---En el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, a los nueve mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del M~if;;t••rio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos , Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien términos del artículo i6 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo an

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que s

----------------------------- ~ ------DA 

·-~ 

TE  

t:RADCRÍA GE~F.
LIC. procuraduria de  

?;cvGnó0¡l de! De!.1c. y Servicios a lr: Con11Jii1d: 
Qtic.ifio de lnve.i!l~d~, · 

til, 



• 

• 

_,¡ 

CERTIFICACIÓ 

---En el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, a los días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , · 1 Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d.e Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos test!gc•$li• asis dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia a útil, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su or!¡¡loi"" es>

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior , · 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se i ·· 

conducentes.- - • • - - - • -- -- -- • - - -- -- -- - - • - • -- -- • - • • - • -- -- --

------------------------------------DA M 0 S FE------
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• 
CE RTI F 1 CAC 1 Ó N. 

--- En el Municipio de Tepecoacúilco de Trujano, Guerrero, a los ""ev<lliJia. del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, términos del artículo 16 de. 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos  

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia  

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su ori,olnal ¡,"'  

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterl•on;o~ f

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se cer11fl,;a,

conducentes.-- - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - -- -- -- - -- - - - -- -- • - - - - - -- - --

·---- • ----- • · ·--- -· ·----- •• --.---·---DA M O S FE----··----·

LIC. LIC. 
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' 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPliBLICA 

CE RT 1 F 1 CAC 1 Ó N. 

Slf 

---En el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, ·a-los nueve s del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del inisterio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos; __ umanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ~--a en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de ~ n ,
fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente1 copia fotostát

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y e

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica

conducentes.- - - - -- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------DA M O S FE---
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• 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

CE RTI F 1 CAC 1 Q N . 

~--En el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, a los del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 1 Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De,·eal>s Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos asisten n 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostátlca, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es co

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fund

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, par

conducentes.- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -

------------------------------------DA M O S FE-----
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
¡.·-. 

...-~ .. , .. 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
.r'-
~ 
~~~ 

• 

• 

-~i~ 1 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCION DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
'~TICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

'15, 
·;.;,t 

En la ciudad de M~ico. siendo las 14:50 catorce horas con cincuenta minutos 
del día 9 nueve de agosll~" de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito~ la Oficina de lnv ,.'gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenc1on del Del1to y Serv ·os a la Comunidad. de la Procurad una General de la 
República. quien actúa en térmlt¡ps del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales. en forma legal con dos~, '<;stigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
deb1da constancia legal; hace co tar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TIENE por recibido el oficio Ji' asignación de documentos con Id 2292, por medio 
del cual se anexa copia de conocim\nto del oficio número CSCR/04612/2016. de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dí~?_iséis, su~crito por el Lic .. Francisco Javier Salido 
Ara1za, en ausencia del titular de la d"~rd1nac1on de Superv1s1on y Control Reg1onal de 
la Subprocuraduria de Control Regio~·~. Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADII\ MÓVIL DIPSA,  por medio del 
cual se ¡;olicitan antecedentes deiii\IIEI  quedando en espera de que 
la emprésa de referencia rinda la informcii_ ·ón correspondiente. -----------------

Documentales constantes de dos\ jas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso. de las cuales se procedió a dar en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. por lo e con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14. 16, 20 apartado "A" fracción . 21. y 102 apartado "A" de la Constitución . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 . racción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proced'i · _ientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Proc aduria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones par ·todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - - -
-------------------------CUMPLAS --------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Mae . ro  
 Agente del Ministerio Público de la Fe eración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos . manos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera e la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de egal 
co l final firma egal 
de -------- ---

--



OFICIOS RECIBIDOS 

N so:)J~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

2292 

CSCR/04612/2016 

02/08/2016 04/08/2016

devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA DE LA SUEIPR<XLIRA1 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, 

PGR 

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
1 MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEl 

011<1<> .. C8CRr 1)00112 ,..,,_ 

~-··"""""·'"''"_ .. ..,, . 
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o 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coord)nación de Supervisión y Control Regional. 

T- ', ':('] -
1
r ~--,..-;- -~ -~r"¡1QJAo del Nuevo Sistema de JusticM Penal" 

! ) ' - ' " ' - 1 '¡ 1 '¡' ·' 1 '¡ ·, 
,.1 " ; ! •· \ - ·: : ··,\ '1 H r ·~·- '' 

-' ,,,_',-l_\:' __ -:c--.-_AJ~ciono.CSCRI 04612 /2016. 

O 
4 

AGO 
2016 

Ci~dad de México, a 02 de agosto de 2016" 

¡ 
-- ---···--'1 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y A/018/15, 

>€íc:ior1es en materia de 
, a efecto de que 

a 

la 

los/ME/ 

empleados (incluidos 

·número 

de 

códigos 

e.c.p. 

:: ~~~;:~~~~~~==:~ estigación de la Subprocuraduria oe Derechos Humanos, Prevención óel Delito y SeTVIclos a la 

rio Piibllco da la Federación adscrllo a la Oficina da lnvestlgación de la SDHPOSC. En atención a 

""· ,,,.,,.,,No""' PI.,,COiool• ('""'"''"" Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBP.ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----··--·----· 

'• RECEPCIÓN DEL OFICIO 
' CSÓil.-04870-2016 y OF-CSCR-04445-2016 

·~'-· 
" "' ---En la ciudad de México, siendo las 14¡S9 catorce horas con cincuenta y nueve minutos del día 09 nueve de agosto 

de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito t"kenciad Agente del Ministerio Público de la 
• 

Federación, adscrito a la Oficina de Investí ción de echos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procurad ía General de la República, quien actúa en términos de! artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, e forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal·----------·· . ------------ • ·- • ·------------ ·- ·----------------

::: ~~~~~;¡ ~~,: ,:,·,;;,~~ ~: ,~;~~ ;;~;--~~,A~eEe~~:a~::~,;,; :: ~¡;,;~ ~~~;;; ~~~~;~¡;;~~~~~~: ~~ ;,~~~ 
OS cinco de agosto de 2016 dos mil dieciséis, :~l;ito por el Licenciado Director de 
área, quien firma en suplencia por ausenc!a del Ti~~'lar de la Coordinación de Supervisión y Control Regional, por el 
cual remite el oficio OF-CSCR-04445-2016 de 29 v lntinueve de julio del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de RADIOMÓVIL DIPSA ., asimis ·.·o agrega un CD con el detalle de llamadas, en atención al 
requerimiento hecho por el Agente del Ministeri~; Público adscrito a esta Oficind de Investigación de la 

Subprocuraduría de· Derechos Humanos, Prevención del\de\ito y Servicios a la Comunidad.-~~-----------~·

• - • Por lo mrtedor, .se piocede a dar fe de teners~-a la vista los siguientes documentos: el ofino número 
CSCR/04870¡:h:f:J.6", de fecha OS cinco de agosto de 2016 a~s mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Francisco Javier 
Salido Araiza, Director de área, quien firma en suplencia p"ít ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión 
y Control Regional,. constante 1.(una) foja útil; oficio OF-CS!:R-04445-2016 de 29 veintinueve de julio del año en 
curso, suscrito por, el Apoderado Legal de RADIOMÓVIL DIP§.A  constante de 1 (una) foja útil por ambas 
caras, agregando CD con el detalle de llamadas, mismci!que contiene los siguientes archivos electrónicos 
SIRA_acumulado_146338-Q y SIRA_detalle_146338-Q; ello pa que sean agregados al expediente en que se actúa y 

surta sus efectos legales conducentes.-···'-,..-----------~--··-----------------------------

- - - - - - - - - - -- - - - • • • • · · : • • • e-- FUNDAMENTO L AL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- Lo anterior con fundamento en los ártículos en los artículos 6, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 1 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 1 · racción X, de la Ley Org<:ínica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento e la Ley Orgánica antes cit<:lda; por lo que es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - • -- - - • - ACUERDA- - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ·- UNICO.- Agréguese los documentos descritos y _el CD al expedie 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -- - - - - - - - -.- - - - - - - - -

-------------- • • • • ··-----------CÚMPLASE-----

en que se 

-- -Así Jo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente l Minister
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pnevc1n

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan fe 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGENCIA 



0Fit'LIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2347 

CSCR/04870/2016 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fiicha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.   

lb. 
08/08/2016 

'f, 

' PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, CTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORdpNADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

' 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y OIS!b COMPACTO 

• 

'-~-

'1; 

''(. R 

A:.,' 

' { 
' 
éi\ 

t 
'\, ' '''"'"'""""' 'C '"e"''. ''.C'" ""'"'''·" ·'''M''·' '""'", ,., -.. ~·-·- ""''"""'"''""'" 

~'"'"'""""""' '"'"'' •"·-' 
Ol'<lo oo. c•CRt ... ,. """ 

e'"'"' •• M.,~, a"' ;a ogQOio '" 2016 

.,,,,., .. 
.•.. , ~". 
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,, ,., \1" 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIG 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DEREC 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

Distinguido Doctor: 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

IÓN 
S HUMANOS, 
LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04870 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apart o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contr .la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu 'n; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reg ento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General·, e la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSCtpup~112015, me permito rE!:miti Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el.~~erado Legal de la empres , adio Móvil  en atención al 
requerimiento formu"dq lJbr'-·:et Lic. Othón Guzmá uevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a ~s~-,ci;.~frie a su dignotcargo. 

- •. ' . 

Agradezco anticipadam#t6 la deferencia de su atenció y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración . 

c.c.p. L curador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
c
Li ecretario Técnico del C. SubprOC!Jrador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A ondencia con número de turno 15575. Presente. 

Paseo dli la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



#te/ce/ 
PROCURADURIA GENERAL DEL<\ REPUBLICA 

Sl!BPROCURADt;RlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC.OI-001-2015*17·07·20!6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

'"CC>'m<>. C>H.<NCC»<OH"C"<"'AC>A,di¡f'eAru<C<C>N CCO<n.>DH<e PERSONAS, DELITOS EN :.lATERIA DE INHUMACIONES Y EXHl:JMAEIONES 

OF-CSCR-04445-20 16 

LI

EL GIONAL 

El que _,uscribe apof¡"~')'~'!:'~!i.i~~~ii'~ji~;~~~: (en lo sucesivo "Telcel'\ personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en término; del escrito dos mil once,  que se adjuntaron al mismo, "'ilalando como únioo domicilio para oír y 

re<ibir notifica01one> de requerJmtentos en lénninos del articulo 1 ~9 y 190 de la Radiodifusion, el inmueble ubicado en ]a calle de Lago Zunch núm.-ro 245, 

Edificio Tclcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Grllnada, 1 Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México. ame Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo; 

Que por medio del presente escnto, vengo a dcoahogar en tiempo y forma el requenmiento 

Tomondo on oonsidonción la confidenmhdad. '"""bilidad )' 

Consmu"ó" Polrtrca do los Es"dos r:nrdo> Mm<OOO<: S de t 

leyes oplicablc )' !1'1atova.< al ptcsomo 

que '"" <endrdoo por nn mondamo )' debidamente o 

roforcnm al nombro comploto del frrmanle y pm dicho' 

"'"'"· ,¡ 

Jud1c10l Para Plc""' Y Cobranzas. 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. 

Con relación a la (>) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 

'" 

.;., .. 
,._,, 

Se tmplementa información anexa de las stguiente> líni:a•.¡¡w·l~periodos de consulta; 

' ' 

dar mediante ofició 

· fnrc"ó~ Jo la L<)' Orgánrca do lo Procur.durio Gcnml de lustrda del Drsnr"' Fedorol; y dema> 

dO dkho infunnacrón, mediante el presento so mfomu quo, rodos aquellos "crrtos de contc"ocrón 

onut!l'án en el aportodn de f'"""" cuatqmor 
ontc ésta •u..,n<hrd yio cualqutor otra que Sigo cnnooromkr del pre.sonl< asunto, ol P"'-'""'e 

oomn <'tl la frtn>a que colza el mismo P-''"' todo' los doctos legales a que hoya lugar y 

CCNCOC""" DEL PRESENTE ASUNTO. ~SÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

¡~~~;~~i~~~f~~~~~,~~ jª~¡'¡·'~·:':';"j'~F y-'" gaceta; XL<, Junio de 1004; pig 1451-Podor General . SJI< LIMlTACtÓN AlGUNA DENTRO DEl JUICIO 

EN TER MINOS DEL ARTÍCULO Z7 OE LA LEY DE LA 

DEL EST~DO OE JALISCO)_ 

NACIOhiAL DE PLANEACIÓN. ANÁt "'t~ ~ · 
INFOI~J·AA.I.:IÓ1o.J il/\1~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto of '"""'''"''"' 189 y 190 Fracción 1 y !1 de la Ley Federal de 

lND·AP·PGR-SDHPDSC-01·001·201 5"27 ..07-2016·146338-Q 
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~~=========---------------------------------~ 

Ele/ce/ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que ;e hace de su conocimiento para los efectos legales o o~>o;;oJil'"' 

Lo que hago de su conocimiento, para todos ]os efe<tos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se 

UNJCQ_. Tenerme por presentado en representación de RADlOMOVIL D!PSA, S.A. DE C.'C.,óo<o''"'f"'"'''"·''" legales tiempo y forma, del requerimiento de mfonnación formulado en el oficio 

de referencia en los terminos del pre>cnlc escrito, pora todos los efectos leg

.. 

La presente contestaclÓ¡·:":i'i.'~':"m~;•¡':":~m::•:•!':';"\:":'~'~"~"'~';'~'~"~;~••;,•~:'::·:;'•~m~i;":~m~•~·:::"j":ii~:~;;~~E~::C:o~M;~~:·~•:•:•:·:,'::•:·::'•:M~<::dad o consentimiento de Telcel respet!o de la validez o regularidad constitucional de las disposiciones contonidos en la Ley Federal de ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que T elcd formula reset">'a en los términos más 

amplios que = derecho en el momento procesal oportuno 

que le concede la Constirucion Política de los Estados ünidos Mexicanos y 1 

Asimism~•~·j',~';''~':'; rn;~·,:·~'"i':¡••~::'~'~'':;·~'";'i"~"¡'"~':~~o"~':~'"~"::C~oM~<::~'~'";:i"':'j'"~'~'j'"~O"'~'¡'~~~~~i~~~~f:.~~~,~~;~~[':'f:~~;~~:~~~~~~~~,~:C~''jY federal de TelecOmunicaciones y Radwdifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Rad1od1fusión del de telecomunicacioneS y radiodifusión" 

deberán i ' adminislración de ju>ticla pnedan 

dhdamente requerir la colaboracJón de Tekcl nom~ativos previ>tos en los aniculos 189 la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radwdifusión 

IND-AP..PGR-SDHPDSC-01-001-2015"27-07-2016-146338-Q 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ''\.\., 

PROCURADURÍ~ GENERAL \ 
DE LA REPUBLICA \ 

• 

• 

ACUERDO MINI~RIAL D~ RECEPCIÓN DE COPI~ DE CONOCIMIENTO DE 
'tETICION A EMPRESA TELEFONICA 

En la ciudad de Mé 'co, siendo las 15:00 quince horas del día 9 nueve de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, ·suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuradurí General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final irman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de signación de documentos con Id 2293, por medio 
del cual se anexa copia de conocimien del oficio número CSCR/04613/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieci 'is, suscrito por el Lic. Francisco Javier Salido 
Araiza, en ausencia del titular de la Coa inación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control Regional, ocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empr~sa RADIO ·VIL DIPSA, or medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiME uedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informació correspondiente. ------- ----------

Documentales constantes de dos foj útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 2 ·y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados· Unidos Mexicanos, 1 o Ir 'ción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimi tos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), .f) de la Ley Orgánica de la Procura · ría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para lo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLA S E-- ----------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público de la Fede

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Huma s, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la epública, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr legal 
c  al final firman  legal 

---------- ___ _ 
DAMOS 



OFICIOS RECIBIDOS . 

Id 2293 

Número: CSCR/04613/2016 

Fecha: 02/08/2016 

/J.O" 5$0 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

04/08/2016 

Fecha del término: de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC
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"'"" l•J'.\l't!"I\J;<NIRo\1 

1>1 i A RII'(J"I (fA 

en los 
190 

l 

12 y 47 fracción 

del C. P~~,~~~ ~~~::9~: interven~ón ~-~ 
instruya a . 

• 

o 

o 

o 

o 

o 

Lo 

c.c.p. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 

, ... · ,_-, r 1' r·-. --., "'2()if{» 4o\lel Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
\' ' :' ., ''. '¡1_:") ',; 1,1 t'· '! 1! 

-· \ ! '. ' ' '1,_.:_'.,), i 
' ' ! 11\\1-,, '(!¿J.· ' 

,_ .-- : -_-e ------~ ¡ clono. CSCRI 04613 /2016. 

Z 
CAudád de México, a 02 de agosto de 2016. 

,, O 4 AGO Olb 1 
L_______ -~··¡ 

-·· .. --~---' 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la RepOblica; 
A/110/12, y A/018/15, 

1 en materia de 
a efecto de que 

a 

. ,,.,,,,Noveno Piso, Colonia Cuauhténoc, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----------'AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

\ 
~ 
\' 
' ' \ RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCflit04865-2016 y OF-CSCR-04444-2016 ' . 
• - -En la ciudad de México, siendo las 15:1~ quince horas con cinco minutos del día 09 nueve de agosto de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la ~pública, qmen actúa en tcrmmos del artículo 16 de Colhgo Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con ~os testigos de asistencia que al final firman y dan le, p<'lra debida 

constancia legal:-- -- - - - - • - ---- - · · ·--- \ • • • • • • • • • · · ·- · · · · ·-- · · - • -- · - • • - • - - -- -- - - - - -- -

---------------------------------"\CE CONSTAR-----------------------------------

• - • TENGASE por recibido el turno 2344, mediañf.e el cual remiten el oficio número CSCR/04865/2016, de fecha 
05 cinco de agosto de 2016 dos mil dieciséis, susci\to por el Licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de 

área, quien firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control RegiOnal, por el 
cual remite el ofici? OF-CSCR-04444-2016 de 29 velptinueve de julio del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de RADlOMOVIL DIPSA asimis~ agrega un CD con el detalle de llamadas, en atención al 
requerimiento hecho por el Agente del,MinisterioV'úblico adscrito a esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hu marros, Prevención del 'elito y Servicios a la Comunidad.- - - - - - - - - - - - - - - - -

• • - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse'\ la vista los siguientes documentos: el oficio número 

CSCR/04865/2016, de fecha 05 cinco de agosto de 2016 mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Frcmcisco Javier 
Salido Araiza, Director de área, quien tlrma en suplencia po ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión 

y Control Regional, constante lluna} foja útil; oficio OF-C R-04444-2016 de 29 veintinueve de julio del año en 
curso, suscrito por el Apoderado Legal de RADIOMÓVIL DIPS' S. A DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas 

caras, agregando CD con el detalle de llamadas, mismo \que contiene los siguientes archivos electrónicos 
SIRA_Acumulado_146340-N y SIRA_Detalle_146340-N; ello par¡ que sean agregados al expediente en que se actúa y 

surtasusefectoslegalesconducentes.~-- ~ • ~----- -·- • ·- ~,------- ~---------------- ·-------

-- - - - - - - - - - - -- -- -- -- - -.- - - -- • -FUNDAMENTO L\GAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·- - Lo anterior con fund.am:ento en los artículos en los artículos·~· 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción JI, 15;?l6, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos P~na_les; 1, 4,_fra_cción 1, apa~~ado A), inciso b), 10,cción X, de _la_Ley Orgán_ira de la Procuraduría 
General de la Repubhca; 1, 3 lncJso A), fraccwn V, del Reglamento la Ley Orgamca antes c1tad<.1, por lo que es de 

acordarse y se:- - - - - - - • - - - - - - - - -- - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --- UNICO.- Agréguese los documento.<; descritos y el CD al expedi ' te en que

legalesaquehayalugar.-- ·--------------- • ·------- • • -----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - CÚMPLASE- - - - -

-- -Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente Jt!! M; o;,
Otlcina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humano 

Comunidad de la Procuraduría General de !a Repub!ica, que al final firman dan

- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE DILIGENCIA 
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. OFICIOS RECIBIDOS 

533 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status· 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

2344 

CSCR/04865/2016 

05/08/2016 

de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

08/08/2016 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DIStip OOMPA<:TO 

-1 1 

1'<. R 

O!l<;o OO. CSCRI ..... 1>010. 

e'""" " MO>.ro, ' oo '"-o oe 2016 

martes, 09 de agosto de 2016 P~gina 1 de 1 
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D  

TIT ~~.~~t~~ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 

Distinguido Doctor: 

//) ) 31.jLJ 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04865 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

i;~·)'""'''' tt) {' riBID. n ~¡:;_··t;~ \' ~>.: "%~11 
-¡,'11}C ;/~- ~~,_-::·\/ ~ 

~~~~~~~~AD, j ,, ' i F~~
"OfiC!Sk'lii;;.

SUSPP.OCUi>!:?.fi~íérS:· ')) fiU~\~c::(l~," " 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 Consfn~~rg~:lp:¡;,~]~1\LJ~~gs '~~~d~~"Ünidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra i Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y· i i. 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos A/181110, A/056111, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir ·.Usted, disco com de respuesta 
proporcionado por~t.Apoderado Legal de la empresa · Móvil Dipsa n atención al 
requerimiento fo~m~~ por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscr(to a ~sá:Oficina a

'./• "' ... 
Agradezco anticip·ad~~,.lt"e la d
consideración. ·. . ' ' 

 muestras de mí distinguida 

,. l • 

c.c.p. Llc. procurador de Control Regional, Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp spondencia con número de turno 15574. p,~,"'' 

Paseo de ~ Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 47n www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CC"ORC>UW"C>N<>\ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI)..IIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-()1-001-2015°27-07-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN 

OF-CSCR-04444-2016 

'"''' '' ,,~,:::::::•;::,:::~~:::~:::';'':':;RADIOMOVIL ucesivo "Tclccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 
y reconocida anlC esa H. RepresentaciÓn S enpo de dos m1  adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio pan oír y 

reCibir not•ficac1oncs de requerimientos en términos del articulo la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edif1do Tclccl ofLcialla de partes cuarto piso, Delegación Miguel Htdalgo, Cód•go Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

,, 

Que por medio del presente escrit<>, vengo a de >ahogar en tiempo y Cmmo d "''"'''~;~,,. '"' """'"'-

Tom•ndn on onn,dora01im 1• oonf•donc;olldod. «n<;bll;d•d y relcv•nCia do la mfom,oii>n 
Con.siLtllcton roiiiLco de los Eso.dos Unidos Mc,ioanos; 8 do la Loy IL 

1<)'<'> a¡>hooblo y wlatwa. al P"""""' E•10do. asl como 1 

que sean rendidos~· mi m•nd•nto y dob1damonto 1 

oscr;oo, asl 

INFORME. QUE EN EL 

OTORGADO POR MI 

CONSTITUCIONAL 

MATERJA E INTERPONER EL 

Con relación a la (s) linea (•) celular (e<) con ncunero (•): 

AP-PGR·SDHPDSC-01-001 -2015'27 -07-201 6-1 46340-N 

Pagina 1 de 3458 

con funJ""''"'" en lo. A~ ló y 21l, mc;so C, frac<Lón V. Sesundo párrafo. do la 

la Loy Orgálli" Oc la Proom•duría Gonml de Ju"i"' del Diotnto fe<lcr;~l; y doma. 
1 11 " <le coniO.!tadón 

'~"'"adc do ro,., ouolqu10r 
conoc~endo del presento a.<Unlü. el presento 

ofootns lego les a quo h.. yo lugar y 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

do 20M; ¡>ág. 1457-Poder General 
DliNTRO DEL JUICIO 

LEY DE LA 

!)~ ,, ,_ ~"*l"\· JN, A>IAI.ISISE 1 
INFOPJ.~AC1l" -~ ',, .. ATEALA 

OIRECCIQ,, '-'~'"·'· ... ,_J._,""'~TADE APOYO 
 c¡¡¡"D:('J 



' 
;;;:~te/ce/ 

Con fundamento en los artículos 8, 10 fraccJón Vll y 63 de la Ley De Protección De Dato> Personales en rdac1ón con el ordmal 220 del Código Federal de Procedimientos Civ1lcs y A FIN DE 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN DICHOS ORDENAMIENTOS LEGALES MI 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE HAGA CON LA 

. PROPORCIONA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

POR AUTORIDAD COMPETENTE en lénninos de los articulo 64, 

66, 67,68 y 69 de la Ley de Protección de Datos ' ' 
mi mandante. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M.<NO><~fe. en térmmos de lo d<Spucsto por los orticulos 189 y 190 Fracción 1 y U de la Ley Federo! de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hoce de su conocimiento para los efectos legales a baya lugar. 

Lo que hago de su conoctmiento, para IOdos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL, atentamente k o117'"'"' 

UNICO_. Toncrmc por pr=ntado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. forma, del requerimiento de m formación formulado en el o ficto 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos kgales a que haya 1 

La presente contestactón, asl como los manifestaciones 'ertidas en 1 
con,itucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos 

que le concede la Constituc1ón Política de los'"'''" <Co<ó~f} 

AsimlSmo, Teleel manifLesta a esta autoridad 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

deberán de publicar•c las'"''''""'"''''"'' 

váhdamente requerir la colaboración de T ekcl 

Radiodifusión. 

signifLca en forma alguna, conformidad o 'i!fWintimiel>lo.~ ... Tekel respecto de la validez o regularldad 

i · , efectos y lo consecu~ial·¡;';,~i}q;;'~'Tclcel formula reserva en los términos más 

normas, actos y/o efectos en el momcnll¡ procesal o»<*tuno a través de los medios de defensa 

segundo tran.,tnr~o del "DECRETO por el que se expiden !a Ley Federal de Telecomunicaciones y 

, adicionan y derogan diversas disposiciono; en materia de lckcomumcaciones y radoodtfusión" 

para que la< omtancoas de segur~ dad, procurac.ón y administraclÓO de justicia puedan 

de los e<tremos normativos previ"o• en los articulas 189 y 190 de ]a Ley Federal de Telecomunicaciones y 

AP-PGR-SDHPD$C.QI-001-2015'27-07-2016-146340-N 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ :;A,_P~/~~~~~~!'DSCIOI/001/2015 

-2016 Y OF-CSCR-04381-2016 

---En la ciudad de México, Distrito Fe ral, siendo las 15:10 quince horas con diez minutos, del 
día 09 nueve de agosto de 2016 dos mil ·~ciséis, el suscrito Licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Fed ación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, P yención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien ctúa en términos del artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal ca os testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:-----------

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -- HACE C STAR-------------------------------

--- TENGASE por recibido el turno 2343, media e cual remiten el oficio número CSCR-04864-
2016, de 05 cinco de agosto de 2016 dos mil diecis ·s, suscrito por el Licenciado Francisco Javier 
Salido Araiza, Director de área, quien firma en uplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación de Supervisión y Control Regional, p el cual remite el oficio OF-CSCR-04381-
2016 de 29 veintinueve de julio del año en curso, suscr o por el Apoderado Legal de RADIOMÓVIL 
DIPS n atención al requerimiento hecho or el Órgano Investigador adscrito a esta 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der has Humanos, Prevención del delito y 

Servicios..a la Comunidad.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
---Por lu anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vis 
núméro CSCR/04864/2016, de fecha OS cinco de agosto 

los siguientes documentos: el oficio 
2016 dos mil dieciséis, suscrito por 

el Licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de rea, quien firma en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordil};'lción de Supervisión y Co rol Regional, constante 1 (una) foja 
útil; oficio OF-CSCR-04381-20f6 de 29 veintinueve de juli del año en curso, suscrito por el 
Apoderado Legal de RADÍOMÓVIL DIPS  constan de 3 (tres) fojas útiles por ambas 

caras; ello para que sean. agregados al expediente en que se ctúa y surta sus efectos legales 
conducentes.------ •-:--------- -FUNDAMENTO LEGAL-- -----------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me'xican.os, 1 fracción 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fra ión 1, apartado A), inciso b), 
10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re 'blica; 1, 3 inciso A), fracción 
V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de ac rdarse y se:------------
- - - - - - - -- -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - ---ACUERDA- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

-- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en qu se·actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar.-------------------------

- -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - -

- --Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas, age
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Snhnm.cm·,rl

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradur
al final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - -

. TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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"'•'.:C\I"l·lll ·•''·IIC-,0 
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Distinguido Doctor: 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04864 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 ac1irt,,do gA" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y i 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su · 1 así como los Acuerdos A/181110, A/056111, 

A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil en atención al requerimiento 
formulado por el LiC'I\·OtiJón Guzmán Cuev~s, o de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su.-~¡gno ~go:- ~~ ' 

~ ;) '· "\ ·~- ";_\ -r ' 

Agradezco antici¡:)Sdaitt~f~ la· de ate,nci~ 
consideración. · ' . ·.· ,;:. ·· 

le reitero las muestras de mí distinguida 

,.· ~ 

c.c.p. Lic. Subprocurador de Control Regional, Pro•oedlim;•'Ct11¡. 
cono
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador de 
Amparo. En atención al centro! de correspondencia con mlmero de turno 15420. Presente. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Para su superior 

1 Regional, Procedimientos Penales y 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



LA 

Oli\ECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO 
O -

PROCURAD URJA GENERAL DE lA REPUBLJCA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OJ-001-2015"27-{)7-2016 

COüRDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA O,G,,N>.ÚCII,:, 0"""'00, H><VOA>>A DE PERSONAS, DELITOS EN MATERJA DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

Of-<::"SCR-04381-2016 

LI

EL IONAL 

El que suscribe apoderndo 1 RADIOMOVIL DIP en lo sucesi\O "Telcel'\ personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Reprc.<entaciOn Social. en ti:mnnos del c¡¡crito de fecha :~i§~::~;;i:: mtl once, y documentos que se a<Vuntaron al mi>rno, seilalando como Umco domicilto paru oír y 
re.;ibtr notificactones de requerimientos en ténninos del articulo 189 y 190 de la 1 De Telecomunicaciones Y Radiodifusion, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edtficio Telcel oficialía de partes ruarto piso. Colonia Ampliación Granada, 1 Htdalgo, Código Postal 11529, en ''ta Ciudad de México, ante U;ted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Tomando en eon.,de<a"ón la confod<nmlidaú, sensibiltdad y relevan"' de la mformaCion que mt 

Om>lituctón Política de to, E<tadCl.! Unidos Mew:.a""'; S de la Ley Contra la 

l' iL 
que sean ""J,dos por m; m•ndante )' Ocbtdomontc firmados 

r<fcrcnc"' al n{>lllbre completo del fi!lllOO"' y p¡na dichos efooto> úmcam<nl< consiflnorán 1• 

cscnto. asl como lo mform"tón propolclQmula pot ~~ n¡.mdaltt< con antela"i>n, en toda< 

::~t¡~:,A EFECTO DE RATIFICAR LA F!R~A'DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 
EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDA)>;TE, 

~1 MANDANTE ConoatcDado•l•~«i>.Juti:;p.rudc"""ial. 

iudiml Para Pkllos Y CoO.anza• 
CONSTITUCiONAL Y, 

CONTRA DE LA . 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) CO<I número('); 

<:~-.. wl_r · 

':: ::~;r:, ::;:; Segundo ¡>á<n<fo, de la 
fr Orgám" de la Procot.aduria Gen=t de iustL"a del DosWo Fcdmlo y demOs 

mc<bontc et P que, todos aquello< c>Ctitos do 'onte>taCJÓfi 

mHir.in '" d •poftado d.; fillll"-' cuolqu<cr 

' 
' 

""" que .«¡;a C()Jl<HOO<ndo del P"""'' """'"· ol Pf'""" 
1 i pua todo> los efecto> legales a que hayalugory 

. ~SÍ COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 

y su ga<;cta; m.!""'" de 2004; p;g, 1457-Podcr Geoe.-.1 
REPRESENTADO, SIN L!MlTACJON ALGt.'NA DENTRO DEL JUICIO 

EN TÉRMINOS DEL ARTiCL'LO 27 DE LA LEY DE LA 

DEL ESTADO DEiALtSCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNJCA INF0R.\1A(JÓN COÑ QiJE PUDIERA CONTAR Ml MANDANTE,'""""'""~\' lo dispuesto por Jos arrJculo> 189 y /90 Fracción 1 y ll de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se h•ce de Sil conocimiento para los efectos legales a que ha)llO lugar. 

Lo que hago de su conoómiento, para todos los efectos legales que ha)llO Jugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGiONAL, atentamente le pido se sirvo: 

PETlTORJOS 

UNJCO.- Tenenne por presentado en repreoentación de RADJOMOVIL D!PSA, S.A. DE C.V., dendo contcstac¡ón,tnlegales tiempo y forma, del requerimiento de iofmmación formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del pre""ote eS<:rito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Apode

IND·AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"27 -07-2016-146330-0 
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/1 
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~ 

-~-• La present< contestación, as{ como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en fonnatguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de l"' dispos¡ciones contenidas en la Ley Federal de T ele<:omunicacioncs y Radiodifusión. ni de s efectos y/o consecuencias, por lo que T elcel formula reserva en los términos mOs 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la leglSlaci<in ap hcable, impugnar d¡cha; norm actos ylo efectos en el momento procesa] oponuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unido> MexJcano> y la legislación aplicable. }, 
¡: 

Aúmismo, Telccl mani!ie>ta a esta autoridad. que conforme a lo dispuesO> por el artículo vigésimo segundo tra~itorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifu>ión, y lo Ley del S!Stema Púbhco de Rod10d1fusi6n del Estado Mexicano; y ;e reforman, adiciona~:)' derogan diversas dispooiciones en materia de telecomunicaciones y radiod¡fusión" 

deberim de pubhcan.e las d¡sposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicacione*''J,ara que las instancias de seguridad. procumción y administración de justicia puedan 

validamente rcquenr ]a colaborac1ón de Telcel y, en consecuencia, para la matenalización de los extremos norfiativos pr.-·istos en los artículos 189 y 1 90 de ]a Ley Federal de Telecomunicaciones y 

RadLod¡fu>ión. 

-
' 

-A 

ND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'27 -07-2016-146330-Q 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 
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MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 V]¡AS 

MENSAJES 2 VIAS 

-
' 

+ 

y ' ~ 
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t 
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' 
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iffftelcel 
ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINO S UTILIZADOS EN U i¡¡N>o~<e>Ó>We RESULTADOS 

la primera llamada. 

la Tarjeta de Circuitos 1Del ingles Integrated 
almacenan en las tarjetas SIM y también se graban 

de las mismas en un de 

que se encuentra en todos los teléfonos 
aparatq a n~l m=dial. Por lo genBral se 

de la el periodo especificado en 

de .laJ-ínea en el periodo especificado en 

el usuario. 

el usuario. 

cualquier otro 

que Se realiza el servicio y/o acceso a 

medido en segundos que se 

la celda 

el servicio. 

se establece la llamada (entrante 

ejemplo, un 

directaments de 

hasta donde 

TELCEL para conexiones 
computacionales (entre 

en un móvil que utiliza TELCEL para enVio y 

en un móvil Blackberry para tráfico con 

Telefonia Básica) Se define como el conjunto de elementos constituido por 
medios de transmisión conmutación n~cesarios para enlazar a voluntad 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015"27-07-2016-146330-Q 
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Subprocuraduria de Dereci1os HIJíl-lano-:;, 

Prevención del Delito y Servidos a 1:1 Cc,-r;unid;o¡d 
OFICINA OE INIIEST!G,AC!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTI;RIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de México, sie~do las di~cisiete horas con del día nueve de agosto ,,_ 
del año dos míl dieciséis, la suÍ crita licenciada  

 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría 
''-'1 

de Derechos Humanos, PrevenciM'¡del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Pro~uraduría General de la Repúblic~; quien actúa en forma legal con testigos de 
:;.,_ 

asistencia que firman y dan fe, se proCépe a emitir el siguiente.-------------------------
\·· 

--------------------------------------------------A é, U E R D O ---------------------------------------
·~t 

---TÉNGASE por recibido el oficio con nún')ero de folio 64068, del cuatro de agosto ' ¡.; 

del presente año, signado por el Director qe Identificación Forense, adscrito a la 
t-' 

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual da respuesta al 
"~; 

similar SDHPDSC/0112533/2016, del dos dei"\agosto del presente año, donde se 
' 

solicitó notificara a las peritos en las matel\as de FOTOGRAFÍA FORENSE, ,, 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO y AUDIO Y VIDEÍ\1, que se presenten ante el Agente 

'4 

del Ministerio Público de la Federación a ratificar~los Dictámenes que emitieron. Al 
b 

respecto manifestó: " ... Me permito informar a Usted que ha sido notificada del ,, 
contenido de su oficio al Perito en materia de 'AUDIO y VIDEO la C.  

quien dará el debido cumplim;~nto al contenido de su atenta 
' 

petición. Se· anexa copia de acuse firmado por~/a Perito ... ". Esta Autoridad . 4 
Ministerial considera procedente agregar a las pres~tes actuaciones el oficio de 

mérito. Lo que se hace constar para que \;urta los efectos legales 

- ' correspondientes.------------------------------------------------- .. ------------------------------------

---Documento que de conformidad en lo dispuesto por 1 numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. se da fe de tener la vista constante de dos 

fojas útiles, impresas por una sola de sus caras, en foja maño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones para que su a los efectos legales 

correspondientes.------------------------------------------------------ -----------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; asi como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

\1 1',",·" ,\ 1:' l\,·i·'~l''" '!: -'1 ~ ]'¡,,. ]',, ( ,,¡,"11:1 f ~>,l¡¡hJ:·n¡,,,. ll,·i,·r_·,¡,·¡p:¡ i l!dlli·• .,,,, \f,· .. • i' ¡ 
Id ¡)C:¡4; ~e,n¡¡¡,.,.,¡ ·;-.~" \11•1\ p:'' "''l'n" 
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Subprocuraduría de Derechos Hu!llanos · 

PGR ____:__e: _:_::____ 
,.,,,. ''" '•''' 1' 

' ''·1 "· ,, ' 

" ·~.;, 
'.~
~' 

Prevención del Delito y Se1vicios a la Cornunidad 
OFICINA DE INVESTICACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, .. _ ,, -· 
---UNICO- Téngase por reoibido el oficio con número de folio 64068, del cuatro de .. 

' agosto de dos mil dieciséis, 'Sjgnado por el Director de Identificación Forense, de la ., 
Coordinación General de S~¡vicios Periciales, agréguese el mismo a la 

indagatoria en que se actúa pal)!l que surta los efectos legales correspondientes.-.•. ,. 
-------------------------------------------'\---C U M P L A S E ----·,; 

---Asi lo acordó y firma la licenciáda 
·~ .. 

Agente del Ministerio Público de la P:<;deración, de la S hos 
' 

Humanos, Prevención del Delito y s'hrvicios a la Co uría 
'_, 

General de la República, para que su~~ los efectos le
-~ 

----------------------------------------D A M O S F E ----------
.,,, 

-!, 
,t¡ 

\ 
\ 
·,~ 

TESTIGOS DE ASISTENCI

LIC

' \ 
-~ 
\ 

-~ 

\ 
\ ,} 

" "\ 
" ~ 

:\, 1'·"''" de· 1:• 1;, lo1 nn ! 1 ! ; i ; 1'1\o 15. t Ph1111:1 1 uaullklll<''' 1 ),·kl:d< ¡(,¡¡ 1 ¡wuhh''lh •; \fe.,_., .. 1 ' 1 1 !' ,.,, ·' H' 
lcl !:i:i¡_<_;~l,fJI)ill 1 nl -;~x,, \\\1\\ 11:-'' '-'••hn,, 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

~:;-·tff;) 

OfiCINA DE 1NVESTIGACJÓN 

2351 

FOLIO 64068 • ·,· 
FeCft.a del turno: 08/08/2016 

'1; 
'>J, 

Fecha'lfle devolución: 

04/08/2016 

L

SEGUIMIENTO ,, 

LIC . 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓ 
SDHPDSC/01/253-3/2016, DE FECHA 
DEL CONTENIDO DEL OFICIO AL PERIT 

GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
E AGOSTO DE 2016, EN EL CUAL INFORMA QUE HA SIDO NOTIFICADA 
~EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO LA 

~ ... ,, '"' -•'"' "'"' 
"''" IL> l'C"· 1'< ., " -'•'1" 
"''' ~'""""'"~1'1 1'1<'1<> 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Cr1minalíst1cos 
Especialidad de Audio y Vid~o 

NúMERO DE FOLIO: 64068 
OFICIO NúMERO: SDHPDSC/Pl/2533/2016 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 4 de agosto de 2016. 

LICENCIADA. 

AGENTE DEL MINISTERIO P~~~·~C~~~~;p!~~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con furldorrrti!nto en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV, 
y VI. de la Ley Orgánica de la de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 29 de mayo de 2009, relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V 
del Reglamento publicado en el Diario la Federación el día 23 de julio de 2012, y en 
atención a su oficio número , de fecha 2 de agosto de 2016 y recibido 
en esta Coordinación General el día 3 de de 2016, me permito informar a Uste
sido notificada del contenido de su , i materia de AUDIO Y VIDEO la 

quien dará el debido al contenido de su atenta petición. Se 
irmado por la Perito. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 
' 

,ATENTAMENTE • 
"SUFRAG}O EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL DIRE NSE 

C.C.P. MTRO
SUPERIOR CO
C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO C MPUMI 
C.c.P.-

GCV/

VICIOS PERICIALES.- PARA SU 

TO.- ~ESENTE. 

i 
\ 
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l~RCK 
(';<'' 

- ,-;:JR~A SUBPROCURADURÍADEDERECHOSHUMANOS, 
-~-::: - PR-t\€NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1' G_,_R'--
n: ,. ,.,,.,,,.,,, ' 

.;~ ___ , __ ,.., i\ _,,---.. 

11l1i AGO -3 '"' !{J 22 

COORD¡~ --:.: 
DE~'¡f C''f:tJOS 

~~-' ,,._-:-:\""S 

OFICINA DE INVESliGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA· AP/PGRISDIIPDS('/01/00 112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0112533/2016 

Asunto: Oficio citatorio 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016 

MTRO.   
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 A~irt••do "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 11, 82, 168, 180, 206, 208, 220, 226 y 

227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 1, apartado A), incisos b) y d) y 

fracción IV, 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica General de la República 

y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Re·gla,mij~to 

Respetuosamente se solicita que en su calidad de tenga a bien notificar 

a las C.C. CLAUDIA RUBÍ LEOS HERRERA, perito en 

en CRIMINAL.íSTICA DE 

peri ~ DEO, que berán comparecer a las DIE,l:StETE HORAS DEL 04 DE 

AGOSTO DE DOS S, a efecto de que ratifiquen 1 emitidos con folios 

números 37903, 37904 y 37905, ante la suscrita, en el domicilio al calce del presente 

oficio_ 

;¿ 
o 
-1 
"TI 

~ 

i saludo. 

\1 l',.,cn<k h R•·lnlm"ill -~1'1 p.,,, 15 l'<'lnllial'umoh(o·onoc ll,·lc•f'HC'Hinl lllllilllcHiiH .. I H«l:<(ld·o~lc'"'' 1' q,,,,.,, 
"'"'. ''"'" 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINIST@liiAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
¡:IETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

• 

• 

' ·~; 
>;;,, 

En la ciudad de Méliico, siendo las 17:1 O diecisiete horas con diez minutos del ., 
día 9 nueve de agosto de 201,§ dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente'ldet Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la §iibprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunid~. de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 1§¡\,de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de ~)stencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que ~S~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de'~signación de documentos con Id 2294, por medio 
del cual se anexa copia de conocimie11\l,> del oficio número CSCR/04614/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diecíiíli'is, suscrito por el Lic.  

en ausencia del titular de la Coordinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, ~rocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO NJ.óvtL DIPSA,  medio del 

cual se solicitan antecedentes dei.I edando en espera de que 
la empresa de referencia nnda la 1nformac1 ·._- · correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Documentales constantes de dos fo _ s útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales sé•procedió a dar F~en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo qlllli con fundamento en lo señalado por los 

'1'·' 

artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V,'~: .1, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Politica de losEstados Unidos Mexicanos, 1"'.·.acción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedí· ientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Proc · duria General de la República, y se 
ordena g,losar a las presentes actuaciones par · odo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLA S . --------------------------

Así lo acordó' y firma, el suscrito Ma tro  
 Agente del Ministerio Público de la F eración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos umanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener 1 de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm legal 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

f-': ·.·.--¡ 1
1 ;< ~,. · -::'·¡'~~~~~ .. ~~-.del Nuevo Sistema de Jwticia Penal" 

·i,: : ¡ : ¡¡ '\ ' 1 
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· ,~· bflclo no. CSCRI 04614 /2016. 
1 O 4 AGO lOl~iu1ad de México, a 02 de agosto de 2016. 

~--· ., __ - -~------' 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 166 y 160 del 

General de la República; 
. 'A/110/12, y A/016/15, 
>§¡,,;enes en materia de 

a efecto de que 

a 

(incluidos 

'de --

c.e.p. ~-Preenre. a el Combata a la Delincuencia de 

evendón del Deito y Servicios a la 

 POblloo da la Federación adscrito a la Ollclna de Investigación dele SDHPDSC. En arenclón a 

Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~;~}·/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Id: 2336, 2337, 2338, 2339 y 2340 - . ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIOS CSCR/04854/201f~J CSCR/04855/2016. CSCR/04856/2016. 

CSCR/04857 d016 y CSCR/04860/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las diec\iete horas con quince minutos del día nueve 

de agosto de dos mil dieciséis, el susclto licenciado  
 

 Agente del Ministerio Público de't Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a \:~. Comunidad, quien actúa en términos de los 
'"* .,~ 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Pfl,\cedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, '"locede a dictar el siguiente --------------------
"k 

------------------------------------------------ A C U E R ·~~O -------------------------------------------------

--- VISTAS las constancias que se agregan, tie't por recibido la documentación que a 
'\1:. 

continuación se enuncia : ------------------------ ----------:::' ---- ----------------------------------------------
' 

--- l. Oficio número CSCR/04854/2016, del cinco d agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de·· rea en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Re- nal, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, me~iante el cual manifiesta lo siguie -~~: " ... me permito remitir a Usted, disco 

compacto y escrito de respuesta proporcionado por el Ap!fgerado Legal de la Empresa Radio Móvil 

Dipsa,   en atención al requerimiento formula't ... ''(sic).----------------------------------

--- 2. Oficio número CSCR/04855/2016, del cinco de a ' sto de dos mil dieciséis, suscrito por 
. ' el licenciado , Director de Ar · en la Coordinación de Supervisión y e Control Regional, dé la Subprocuraduría de Control Region -", Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente:_ " ... me permito remitir a Usted, disco 
l 

compacto y escrito de respuesta proporcionado por el Apoder~do Legal de la Empresa Radio Móvil 

Dipsa,    en atención al requerimiento formulado .. }' (sic).---------------------------------

--- 3. Oficio número CSCR/04856/2016, del cinco de agos\ de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Área e~ la Coordinación de Supervisión y 

" Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, A[ocedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ... /he permito remitir a Usted, escrito 
~ 

de respuesta, proporcionado por el Apoderado Legal de la Emp'írpsa PEGASO  ., 

' en atención al requerimiento formulado ... " (sic).-------------------t-------------------------------------

--- 4. Oficio número CSCR/04857/2016, del cinco de agosto d~ dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de Área en 1al:oordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ... me permito remitir a Usted, disco 

compacto y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la Empresa Radio Móvl'l 
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PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA C0~1UNJDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Dipsa,   en atención al 'requerimiento formulado ... H (sic).-----------------------------------
,,.;, 

--- S. Oficio número CSCR/04860/'jz016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis/ suscrito por 
• 

el licenciado Francisco Javier Salido AJ$aiza, Director de Área e"n la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuradurfaide Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual mar\ifiesta lo siguiente: ·~ .. me permito remitir a Usted, disco 
.}. 

compacto y escrito de respuesta proporcio~.fldo por el Apoderado Legal de la Empresa Radío MóvH ,. 
Dipsa,  , en atención al requeridi¡ento formulado ... " (sic).------------------·---------------

-;4\ 
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en 1~ misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

... 

a la vista la documentación que a continuació~se enuncia: ---------------------------------------------
::;¡ 

--- a) Oficio número CSCR/04854/2016, del lijnco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Dire~r de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Cont~t Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una foja útil. -----1----------------------------------------------------
___ b) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mi(~~ieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

.. , 
la Empresa Radio Móvil Dipsa,  documer)¡:o constante en una foja útil en anverso y 

reverso. -------------------------------------------------------\~-------------------------------------------------
---e) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CEf'Pl-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-

07-20 16-0F-CSCR -04 369-20 16-146328-5 ". ----------------\--------------------------·------------ --- ----

--- d) Oficio número CSCR/04855/2016, del cinco de\gosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Franciséo Javier 'salido Araiza, Director de Á·&a en la Coordinación de Supervisión y 
'< 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regici¡¡al, Procedimientos Penales y Amparo 
• de esta Institución, constante de una foja útil. --------------t~--------------------------------------------

--- e) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mil diecisé~suscrito por el Apoderado Legal de 

la Empresa Radio Móvil Dipsa  documento ca tanteen una foja útil en anverso y 

reverso. -----------,----------------------------------------------------. . ------------- ------ ---------- -------------

--- f) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI- . -PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-

0 7-20 16-0F-CSCR -04 370-20 16-146329-Q". ------------------ ----, ----------------------------------------

--- g) Oficio número CSCR/04856/2016, del cinco de agost de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de Área en. a Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, cedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una foja útil. ---------------------- ------------------------------------

--- h) Oficio de fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis, su rito por el Apoderado Legal de 

la Empresa Pegaso PCS,  documento constante en s s fojas útiles. -------------------

--- i) Oficio número CSCR/04857/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Francisco Javier Salido Araiza, Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, constante de una foja 

' 
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Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

útil. ----------------------------------~·~:t---------------------------------------------------------------------------

___ j) Oficio de fecha veintinueve d~ulio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

la Empresa Radio Móvil Dipsa  documento constante en una foja útil en anverso y 

reverso. -----------------------------------~,_----------------------------------------------------------------------
''¡ 

---k) Disco compacto rotulado con la l~enda "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-2015*27-

~:. -~o ~~~~:~~~::;:~:,o;:~~~;~:~~~;~~::~~~--~~-~~=~;:-~~:~-~-~;1-:;~~;~~~~:-~:~~-~;~--~:r 
el licenciado  irector de Área en la Coordinación de Supervisión y 

'«' 
Control Regional, de la Subprocuraduría de --~ntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

''ii:, 
de esta Institución, constante de una foja útil. ·.~K-----------------------------------------------------------

--- m) Oficio de fecha veintinueve de julio de do~ril dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de 

la Empresa Radio Móvil Dipsa,  docÚ'Tento constante en una foja útil en anverso y 

reverso. ---------------------------------------------------~------------------------------------------------------

--- n) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR:t:ENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-2015*27-

07-20 16-0F-CSCR -04 37 4-20 16-146326-5". ------------ ----------------------------- ----------------------

--- Ahora bien, tomando en consideración que se ciben discos compactos, se advierte la 

necesidad de verificar el contenido de los mismos, sien procedente que se realice la inspección 

correspondiente a. fin de conocer y describir su conteni ----------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 10' apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 8, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), incis' b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A),:. acción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ---------------------------------------- -------------------------------------------

----------------------------------------------- A C U E R D A ------ ------------------------------------------

--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrif en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ------------: ---------------------------------------

--- SEGUNDO. Realícese la inSpección ministerial que corres· nda en cada uno de los discos 

compactos que se describen en el cuerpo del presente acuerd a efecto de conocer y describir 

su contenido. -----------------------------------.--------------------------~--------------------------------------

------------------------------------------------ C U M P L A S E ----- --

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

DEL MINISTERI  FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚ E 

FIRMAN Y DAN FE.-----------

---------------------- --------- DA M O S F E ------

TESTIGOS DE ASISTENCI
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO;;>(;; 4f 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/DDl/2015 

' ,, 
--- Enseguida y en la misma fech\ en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hum~os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien • 
actúa en términos del artículo 16 pá\afo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de a :stencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar una ins - cción ministerial respecto de los siguientes discos 

compactos: ------------------------------------ ~ ----------------------------- --- ---------------------------------
"' 

---a) Disco compacto rotulado con la leyen\a "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-
>-

07-20 16-0 F-CSCR -04 369-20 16-146328-S". --\---------------------- ------ ---- -----------------------------

--- b) Disco compacto rotulado con la leyenda ~PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-
' \'~ 07-20 16-0 F-CSCR -04 370-20 16-146329-Q". -----'j,---------------------------------------------------------
" 

---e) Disco compacto rotulado con la leyenda "Pd\¡-cENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-
'íl 

07-20 16-0 F-CSCR -04 372-20 16-146339-Q". --------1¡------------------------------------------------------

--- d) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-~NAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-

~-~-~:~:-t~~~~:~:-~:~:;::.~6~:s4:~~:~s:~~~-~~;~~-~~~~:i-~~-:~-~~~~~;~-:~;~~-~:~-:;-~~-:~;;;~ 
dentro de las mstalac1ones de esta Oficma de Invest1gaqpn y se proced10 a rev1sar su contenido, 

por lo que se DA FE de lo siguiente: ------------------------' ---------------------------------------------

---El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENA -AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*27-

07-2016-0F-CSCR-04369-2016-146328-S", contiene un hivo en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146328-S," y un archivo tipo WinRAR ZIP n' brado "SIRA_Acumulado_146328-

S", el cual contiene tres ficheros de Excel, que corresponden números telefónicos administrados 

por la empresa. Radio Móvil Dipsa,  que se encu ntran relacionados en la presente 

indagatoria. -----------------------------------------------------------,----------------------------------------

---El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI-APfGR-SDHPDSC-OI-001-2015*27-

07-2016-0F-CSCR-0437D-2016-146329-Q", contiene un archi en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146329-Q" y un archivo tipo WinRAR ZIP nombr o "SIRA_Acumulado_146329-

Q", el cual contiene veintiún ficheros de Excel, que corresp den a números telefónicos 

administrados por la empresa Radio Móvil Dipsa que s encuentran relacionados en 

la presente indagatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------

---El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*27-

07-2016-0F-CSCR-04372-2016-146339-Q", contiene un archivo en formato PDF nombrado 

"SIRA_Detalle_146339-Q" y un archivo tipo WinRAR ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146339-

Q", el cual contiene catorce ficheros de Excel, que corresponde a un número telefónico 

administrado por la empresa Radio Móvil Dipsa, relacionado en la presente 

indagatoria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMU~!IDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

07-2016-0F-CSCR-04374-2016-146326-5", contiene un archivo en formato PDF nombrado 
" " "SIRA_Detalle_146326-S," y un artj¡ivo tipo WinRAR ZIP nombrado "SIRA_Acumulado_146326-

S", el cual contiene diez ficheros de .,~cel, que corresponden a números telefónicos administrados 

por la empresa Radio Móvil Dipsa que se encuentran relacionados en la presente 

indagatoria . ------------------------------- ;:------------------------------ ---------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en lo p visto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unid Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penal ':· 2 y 4 fracción I, inciso A), subinciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la R ~_ .. ública; así como 1, 3 i

XIII, de su mismo Reglamento. --------------- ·.,-------------------------
t~ e --- Siendo todo lo que se tiene que hacer ' ~, nstar en la presen

• 

intervinieron y dan fe. -----------------------------. -----------------------
1 ' 

----------------------------------------------- D A M F E -------------

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
í 
~ 
\ 
l 

\ 



OFICIOS 

Id 

NUmero· 

Fecha df'l térmmn_ 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍÁiJE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGRÍ~~HPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADOl'OR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

---~i. 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPActo 
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DR
TIT .. 1 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04854 /2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 acart;adi>~A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra 1 i Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 1 ?, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/00112015, me permito· remitir a disco com o de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Móvil Oips en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina

.. .,¿¡,.·• 

Agradezco anticipadam;,t~ ·¡a · estras de mí distinguida 
consideración. · .. --. •.. ,"\ 

' ¡ ,., 

. ' "' 

c.c.p. Lic. urador de Control Regional, 
con
Lic. cretario Técnico del C. Subprocurador de 
Amparo. En atención al control de correspondencia con mlmero de turno 15397. Presente. 

y Amparo. Para su superior 

Regional, Procedimientos Penales y 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LJC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADUR!A DE C'{)NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01·001-20 15•27-07-201 6 

COORDINACJON DE SUPER\1SJÓN Y CONTROl REGIONAL 

SECVES'fRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA. DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA _ 

OF-CSCR-04369-20 16 

RADlOMOVIL DIPS  lo sucesivo "Teltol", personalidad que tengo debtdamente ac,.ditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del 

!
~·::',~::·~;::,:mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilw pira o ir y 

De Te]ecomunicactonc' Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Hidalgo, Códtgo Postal 11529, en ésta C'mdad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Que por medto del presente escrito, vengo a de¡¡ahogar en tiempo y forma el "''"'"m''""¡ 

Tomando on con"dmc1"" lo conMcncialodad. s"">ibihdad} role""'" de lo mforrnoc1ón que m1 

ConsM,coon Politica de los E;tado.s ::•:<>:·:~•;•':':"::••;:•::":i":'::";':rn: :•:•::•;•:~";:'::~:;:::~~ ley<> aplL<ablc y t<l•liYll! al prcseniC Estado, "' rumo la ¡¡novedad 

que '"'" rondidos por mi no>ndonte 
rdcrcnm a] nombre complclo del flmtan<o y para dochos ofe<tos ""icamcn" con"STI•rin la firmo 

'"como la mformmón pooporctonad• poo- mi m'"dan!e "'" antol"ión. en toda.s y <>do 

',:~~:;~;::A EFECTO DE RATIFICAR LA FJR,\iA DEL SUSCRHO, ANTE ESTA 
,•¡ EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXP!DE Ml MANDA)o,'JE. 

OTORGADO POR MI MANDANTE Concatonodo a La tesis ¡un,¡orudenoiol. Pt1mco 
iudoctal Pa.a Pletto• Y Cob,..nzas H 
CONSTIT~CJONAL Y, Th' CONSEct.'EI'iCIA, PUEDE 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REV!SION EN CONTRA DE LA. 

Con ,.]ación a la (s) línea (s) celular (e•) con número (s); 

' 

Segundo ¡>il""fo. de lo 
e¡· Otgántca de lo Procoraduria Gene,.] de Ju<tie" del Di>trtiO Federal, y dOltoós 

mcdtantc el P"SCnle '< informa que, todos oquollo< "'critos de eonl"'tación 

, omttirfut en el "J"'~ado do fLrma< <ualqm<r 

conociendo dol presente "Unto, el 1"<""" 
Jo; okcro' legales a que h•)~ lugar y 

DH PRESENTE 

SU PERSONALIDAD MEDJA)o,'TE PODER 

,J i rl<Z004;p;g,l4l7-PoderGr:no,.] 
Wm<euo;,o;oc '"''~"""'0"< C'M'"'"'Ó' ALGUNA DENTRO DEl JUICIO 

DESIGNA AUTORlZADO EN TÉRMI'NOS DEL ARTÍCULO 27 DEL~ LEY DE lA 

1 ESTADO DE JALISCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR.¡_\t1~qóN CON QUE PUD!IlRA qúNTAR MI MANDANTE, '""""'"""''1~ ''''""'" ''"'''" ""'~''"'''' ''""'~''"'" >>"""la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusiim lo que se 1\aOe de su conocimiento p,ira 'ios efectos legales a que haya lugar, 

l<;o que hago de su conocimiento, para ~~~os los efectos )~,¡:~.les que hay• lugar. 

[ oe<>H'C ,CO,ü>W~,'"O' DE SUPERVJSJÓN Y CONTROL REGIONAL, atentomente le pido se sirva; 

PETJTORJOS 

UNJCO - Tenerme por P"''""tado en representación de RAD!OMOVIL D!PS ando contestación,en l'''"''"''rnfJ.!;;;t;a:;:~;~¡;;rn!:;'~";:;:;~;~;::'::~~~::';~¡'f'''" 
de refe,.ncia en ]os ténnlllOS del p"'sente escrito, para todos los efectos legale  -.h "tAN r.io~C!ON, 

Ctudad de México a 29 de Julio del 20I6 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*27 -07-2016·146328-S 
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~te/ce/ 

La presente contestación, así corno los manifestaciones verti:•:•.:•:~·::·:·::•:·::·.:•:;·:~·::":"::·:::.::~;~;~::~::::!::··:·::":"';:··~':i":":'•;:~::•:dad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional de las dispostciones contenidas en la Ley Federal de efectos y/o consecucnc~as, por lo que Tdce] formula reserva en los térmmos más 

ampho> que en derecho proceda para, en su caso. en tenninos ,¡ en el momento procesal oportuno a tnn•es de los medios de defen,. 

que le concede ]a Constitución Polín ca de los Estados Umdos Me~icanos y la legi>lación 

Asimi>mo, Tdcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dlSpue<to ~"~'::'1'~~:~:~~~:~~~~:~~~~::~~1 "DECRETO pOT el que se expiden ]a Ley Federal de Telecomunicadones y 
Radiodifu,ión, y la Ley del Sistema Público de Radio<h fusión del Estado , adicionan y derogan diversas d"poS!ciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu,ión" 

deberán de publicarse las d¡sposic1ones admin¡stmlivas por parte dellnslirnto para que las insta'lfl"' de segundad, procuración y administracion de ¡us!icia puedan 

válidamente requerir la colaboraei<in de Telcel y, en consecuenc!a, para ]a normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcaciones y 

Radiodifusión. +t- '\{-

\ 

' 
• 
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OFICIOS RECIBIDOS 
56(; 

ÜftCINA DE 1NVESTJGAC1ÓN 
Id 

Número: 

Fecha 

Fecha del término. 

lurnJdo '' 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2337 

CSCR/04855/2016 

05/0IÚ2016 Fecha del turno: 08/08/2016 

Fecha de devolución· 

LI

SE

LIC

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y 

Of>e,o "" c•c~ 040M ""'" 

c.oo.o '" """'" '05 ~·~g9"j.o de '"" 

~'' ;l 

/'/:5
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',_, ,, '(\1'1" \ "' '·"-" ,., - ,_,. "'". 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO ·y 

'.e··-· 

Distinguido Docto/-: · 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04855 /2016. 

Con fundamento en IQJ-éfr'tícu/os 21 y 102 ,~~~~~,"A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley ( la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de ra 

·¡- - ' ' 

Ley Federal de Telecdlnuni<:seicines y i 2•, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Peil'afes¡' 10 y 1 la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 

República, 12 y 4l fracciQI!'I,JV, VI y xr:d'é ssu~~~:·a~:~~~·· así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/01811·~ ·#ei;'C. Procurador G de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito ren!ltir a Usted, disco com o de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la Radio Móvil Oips  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la  muestras de mí distinguida 
consideración. 

LIC

c.c.p. Lic. rocuradOr de Control Regional, Penales y Amparo. Pata su superior 
con
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp spondencia con nümero de turno 15398. Prese.[!le. 

Elaboró
Revisó 
Folio 

Paseo deJa Reforma No. 211-21.3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Te!.: (55) 5.3 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAD URJA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

lN[).AP,PGR·SDHPI'JSC·Oi-001-2015•27-07-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANI?AD"", DESAPARK'!ON.PORZADA DE PERSONAS, DELITOS EN MATERIA DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

OF-CSCR-1)4370-2016 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERV!SJóN éÜt<TROL REGJONAL 

El que "'!'cribe opoderndl.·¡egal de RADIOMOV!L DJPS n lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengodebidamCJlte acreditada 

y reconocida ante .,. H. Replji!Seo.t.,.ió,n.S<>cial, en't<irfuinoS del escrito de fecha' jrece de eJJero de dos mil once, y documento• que se adjuntaron a] husmo, seño]..,do como únwo domiciho para o ir y 

recibir notificacione; de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de ]a_Ley federu.l De Telecomunicaciones Y Radiodifusic\n, el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich número 245, 

EdJfkio Te]cel oficialía de Jl"rte• cuarto piSO, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Codigo Postal 11529, en ésta Ciudad de MéxiCO, ante Usted con e] debido respeto 

comparezco y expongo: 

cOiífrESTAClÓN DE OFIClO 

i; • 
Que por medio del presente escrito, \'<:llgo a desahogar OJJ tiempo y fonna el requerimientO:~• mando dar mediante o~cioijet•d¡ 27-07-2016, señalando para tal elh:to: 

i/ ? '* 
Tom:ll'ldo en «m>Ldo.,CJ<In la con~deneJa{Jd.>d. >en"bJiidad y •<'~evancia de la JnfbrmaCJón ~oc m1 man~" <umJnoslra a'"'':"~ del "'""R"· c.:>n fundamcnlo <n lo> A". 16 y 211, inciso C, !hccJi>n V. Segundo pOm~fo. de la 

(onslitucoón Poli"" de lodOs lados UmdO> Mc,icanoo; 8 de la Ley Co:mtrn la Dohnc"<n<l' DogonJ""d' pora Ol_jJJStnlo Fodorái. y 25,áP«•ón :;\: de J, L<y Oogonoca do ]a P.ocurnduoia Gene"'] de Justicia del DJStrom fede"'l, y demás 

{oyes aphcahlc y re{a,.vas ol 1'''"""" E51ado. asf como la gcavedod d< loo dciHus cuyo Jnve.<Jigacoón gcnorn~Je mohva la peril!lt" JI dltha 1nf<mnac 1ón, medoamc o{ prcsen« se mf<mna que, lodos aquello.< """"'do conr.,tacoón 

que"'" "ndodos por"" mand•nle y debodamcnte firmadru p<lrcl su<crilo, EN MI CARÁCTER DE APOD$.(.oof!b!itrd~)a):tcrso>,,. tnora! l<ADJOMDVIL DlPSA S.A DE C V., omi"rAn on d apartado do firma; oualquJOr 

rofcreJWJa al nombre complcln del firnl<lntc ~para diChos cfoelo' ÚnJ<:amoniC consi¡¡notá¡] la finna aul(ografa. "'-'~do~ C51C mÓm<nlo •ni< é>IO autmJdaO yio cualquJOr olra que siga conomn;lo del P''"'"" "-'""'"· ol pre<cnre 

i , ' como 1• Jnfn~rnación prüporcooooJa por m1 mand.>nl< con •nr<lacoón, on Jodas y cada una de""'~"!'~,;· lanlo Cl\-<u enmono do. corno en la fim1a quo calza el"''""" P"~ IOdos lns efectos legal"' o que haya lugar y 

R_~TIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. Al\'TE ESTA Al'TORIDAD _A C!$1E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIOO DEL PRESE)>;JE 

INFORME, QUE EN HL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI M~NDANTE, INDIST/l','TAJ.:IENT<4él , ERADO LEGAL QUE ACREDITE FF.HAC!ENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDL~NTE PODER 

OTORGADO POR Ml MAI\'DANTE_ C01teolenado a 1• '"'"junsp<udel'leiOI' P,inocr T nbunal CnleF~do En Ma\"1•· , ! De! Segundo Circuito, [ta]; 9a ép.x;.; T CC; SJ _F, y su gac01~. •i<.¡unin ele Z004, pág. !457-POOe. Gen<Till 

Jud .. oal P•m PlcHos Y CW.nza,. El OTORGADO EN ESTOS Tf:RMINOS FACL'LTA AL~Q¡(ERADÓ A , , tJ!AR E)>; SUSTITUCIÓN DEl R~PR~SE)>;JADO. SJN ll~ITACJÓN ALG(J)>;A D~NTRO DElll'lC/0 

CONST!n'C!ONAt Y, EN CONSECUENCIA, PL'EDE RATIF!CAR LA FIRMA Y CSJNT~N!!(O D8- P.§"CRIJ'6~R EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN tiRMlNOS DEL ARTÍCL'L027 DE LA LEY DE LA 

I>IATER!A E JNTERPOI\'ER EL RECURSO DE i{EVISIÓI\' EN CONTRA DE LA_¡;E):iiTijCJA Ql-!E ibosUElVE'~MPARO (lEGISLACJÓN D~L ESTADO DE JALISCO)_ 
4- #' ' "\\ 

"\_ '1t '" 

' ~ 
Con relación o la (s) lineo (s) celular (e>) con nlimem (s)-

IND-AP-PGR-SDHPDSC..Oi-00 1"2{115"27-07-2016-146329-Q 
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SE PROPORCIONA 'LA úNICA lNFORMACl«O;:N: :c;:O'N~ :Q;U~:·.:'::U~•o::<C~:RA~'~,~~:~~:,:'t:~::~~::~:::;: ;:::'"' de lo dispuesto por los articulo> 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se h, a que haya lug.,, 

Lo que hago de su conocimiento, paro todos los efecto<; legales que haya lugar. 

A u'ted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente oirva: 

UNJCQ_. Tenerme porpr<"entado en repre>entación de RADIOMOVIL OIPSA, S. A <D:C~,';,~~~"'"'"'"''~''~'•'" legales tiempo y forma, del requerimiento de ¡j¡{o,nación formulado en e] ofic10 
de referencia en los terminas del presente escrito. para todos los efectos legales a que h ¡, 

-;;  -0r--

{**""' '% 

"' 
? 

La presente contestación, así corno las maní [estaciones >ertulas en la m"ma, forn1a alguna, conforn~i<lad o consentim¡ento de Te lee! respecto de la validez o regulandad 

constitucional de las dispooic1one' conten1dOS en la Ley Federnl de l nL de sus efeaos y lo consecuenc¡as, por lo que Tekel forn~ula re>ef"a en los térn~inos más 

amplios que en derecho pro.ceda paro, en su ca.<O, oportuno a travCs de tos medios de defensa 

que.]e concede la Constitucion Política de lo> Estados Unidos Mexicanos y 1· 
~ y 

Asimismo, Telcel maniñe>ta a esta autoridad que conformo a lo:ó:<~•O;•~•~k~:·~"~'j·¡~~i,;:;~~~·,~;¡~~~~~~·i~·~~:~Ó~<~<:":D~;C~C;«E~·:>;;O por el que se eX¡>lden la Ley Fe<lenll de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y b Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión adicionan y derogan di~ersas dispo;iclones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse ]a_, dospoSlCiones administrat1vas por qJ'• delJnstituto de seguridad, procuración y administración da justicia puedan 

Hihdamente requerir la colaboración de T elce] y, en con¡cuenciat par• ta materialización normativo> previstos en los artículos 1 g9 y 190 da la Ley Federe] de Telecomunicaciones y 

Radoodifu>ión. 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

F-echa del término: 

Turnado a: 

Status· 

Quién remite: 

Asunto: 

Observac,ones: 

• 

• 

marte>, 09 de agosto de 2016 

RECIBID 
:561 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2338 

CSCR/04856/2016 

05/08/2016 

Fecha de ~~olu<ió'" 

LIC. " 

SEGUIMIENTO 

LIC. .\ 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

•" 

08/08/2016 

'"" 
;u 

"""" "' e '"""'""- •• co""" """"' 
'" -mOo~<o ""' '"'"~ 

"" " '"'"" 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justtcia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04856 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

' 
D ~ft~~''r l~ !i; •·•· • 1,#,; 0 

~~J~A:u~~~~2'J~~~~! ~D¡E~!~~~~;HUMANOS, '~-~-:e·~·~~·,.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y~ LA COMUNIDAD. \ JQ

suBP~·;:C~;, L' .. ·.·· Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 a~.~~;~~ "A" de la Constiii!GiM'Í"oiitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federalt 1 Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 2"\ fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDS~{OlW01/2015, me permito  escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal <l\e~~ ~_presa Pegaso PC n atención al requerimiento formulado por 
el Lic. Christian Alfr'eq~es Gutiérrez, Ag Público de la Federación adscrito a esa 

'J flt' '' " ' ,. 

Oficina a su dlg~G _cai'Qb.\"' .. \ ~ 

Agradezco anticjpád;:ifu~rlt6 la deferencia de su at<mc,iórl)y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración . 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Berna!. S s y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con mlmero de turno 15398. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OF. CSCR/04371/2016 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
COORDINACION DE SUPE~VISION Y CONTROL REGIONAL. 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. FRANCISCO MARTIN CÁMBEROS HERNANDEZ. 

PRESENTE. 

n representación de PEGASO  
sef1ala  el efecto de ofr y recibir notificaciones el ubicado 
en prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, Colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudadr~_de México, y autorizando para tales efectos a los 
Licenciados con el debido respeto 
comparezco

\i 
Por medio del presente escrito, doy contest~_~ión en tiempo y forma a su n el 
cual solicita a mi reprE!sentada se sirva.prppokionar información del núme por 
lo que respecto a su-sOlicitud le infonno lo sigui~nte: 

. . '~---
-' ~'--

1. No es posib!.~- PI:W)Qrcionar nombre y dotíiicilio del titular de la lfnea, toda vez que fue 
adquirida bajO lf\1. :modalidad de prepago. ·~:~, 

- - _., . J, 

2. En cuanto ·a lo .. sol~citad adjunto 04 hojas c&r;,, el tráfico de llamadas y 01 hojas con el 
detalle de ménsájes por el periodo solicitado ~"ti vado en fecha 12109/2014 13:19. 

-- ~ 

3. En ~ reporte de inada UBICACIÓN DEL 
· POSfCIONAMIE enadas de ubicación de 
:.~~_h,t~~ás que-_

•:· .. , ' 
4. ·Hácle·ndo-hincaPíé vfa electrónica en fecha 

 minutos al correo 

Por lo anterior, de esa H. 

escrito dando 

JLHI 
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'OFICIOS RECIBIDOS • 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

), 

2339 

CSCR/04857/2016 

05/08/2016 08/08/2016 

LIC.   

SEGUIMIENTO 

LIC.  

Q 

l'l, R '"''"'"""""''" ( ""·''' '"·~· '"''"'" '''"''-''"'•'''"''~""''' "'" ""' .•. """'"''~"·' """'" 
011<1<> no CSCI{I ... ., W10\. 

C•,de'"'" Mb1cc a Oó oe •ga.M '""'" 

'"' 
-·· ... -'~"'"'' 

'•~• ""' ,_, 

'"' "·--~-""' ,_,_ "'"'' ''"' '"""'' ''" ' ,, "''" '•""'"" ' .,, ,. ' .... ' ,' "#"'"~''"'" 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

, >el IC\<\l '" \ ''!" 1,\1 

DR.
TIT
DE LA SUBPROCURADURIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEFIVIC 

Distinguido Doctor: 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04857 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

"O~i:!t-:1'. C.! ¡w¿~-- ~---
SUBPFOCiú~\11!'\::> !( : T nw;,~~DS, 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 "A" de la ConstituciMFI5blit1cS:'d~ 10~ Estad·~-~~6~\-d~~ 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra1diic >d~~slión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018115 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me pennito a Usled, disco compacto y escrilo de respuesla 
proporcionado por el Apoderado LE!gal de la empre•sJ 
requerimiento formulado por el Lic.
la Federación adscrito a esa Oficina

Ra<dio Móvil Dipsa  alención al 
Agente del Ministerio Público de 

Agradezco anticipadamente la ras de mí distinguida 
consideración . 

c.c.p. Lic. procurad.or de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. . Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp espondencia con número de tumo 15399. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUBPROCURADURIA. DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

TND-AP-PGR-SDH!'DSC-01-001-2015*27-07-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

AS! MISMÜ Y DERIVADO DE "lt'"''~'~ DE SU ATENTO OFICIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESA H REPRESENTACJON QUE DE LAS UN 
OF-CSCR-04372-2016 

LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

:~:::~·~::~Ii:;]~~:~~~~~?~[~~;~~~~~: (en lo sucesivo "Tekel'\ pe,onalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante"'" H_ Representación SociaL en termino; del escrito de de dos m1 adjuntaron al mismo, señalando como ilnico domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Ed1ficio Telcel oficialía de partes cuarto p1so. Colonia Ampliación Granada, Miguel Hidalgo. Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, anto Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Que por med10 del presente escrito, vengo a desahogar en tlempo y forma el requerimiento 

Tom•ndo on eon,.dorao¡Ón lo eonftd<nOlahdad. sonsibihdad y rdcvone10 de l• inforrnoeión 

Con>tituuim Polihc.o do !O< E•ladC>.! Untdos Mcmono>; g de lo l<)' Contra la DclLncucnm 

ley" •Ph"bk y rdattv" al r=cnte E•tado, "'; como la gravedad de ¡.,. dduos 
que'"'" '<"dtdO> poc '"' mandante y debidomcnto fLrmados por el su<;m!tl, EN . 

OTORGADO POR MI 

Jud«ial Par• Ploico, Y Cobtattl" EL OTORGADO EN 

CONSTITUCIONAL Y, EN COh"SECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA ;,; ;; ;,t~;.~~;; 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REYJSJÓN EN CONTRA l 

Con relac\ÓO a la (') linea (>) celular (es) con número ('): 

con fundamento en los Art 16 y 20, mmo (, ¡,.món V, Segundo p,;,ufo, de l• 

t " infmma que, todo.~ aquellos c><ntos de '"""'"".;" 
S.A DE C.V., omtttrin on el >p.at<ado do ftttnO< ooalqmot 

cualquLCr ocra que siga conoctcndo del prc>enOC "unco, d prcsonto 

quo calzo d mmno pm todos lo> ofooto< logab a que h•)'•lug>r y 

DEL PRESEh'TE ASL'NTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

FEHACIENTEMENTE StJ PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Opoca, T.C C . S l.F )' '" g;.ooca; xix.¡unLo de 2004; páf 1457-Poder General 

REPRESENTADO, SlN LJMITAC!ÓN ALGUNA DENTRO DEl JL"ICIO 

1 EN TÉRMINOS DEl ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

1 OE PLANEACIÓN, ANÁLISIS 

"'-'""~ ''"' INff'lRMpfll'lN PARA EL COMBATE A LA SE PROPORCIONA LA (;"NI CA JNFOR~ACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo"" los artTéUlüs'lll9(yt-ijR!(;l:j'f.'ilé":)Y 11 OC la Ley Foderaide 

Telecomunicaciones y Radiodifu>ión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

11: 1\Glr :!C:: 1 
ASIMISMO Y DERIVADO DE LA LECTt:R.O. DE SU ATENTO OFICIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESA H. <>ef<e<<oN'CA<,C<N •QCec, LAS LINEAS INDICADAS DOS ~E 

OIRiO.CCION GENERAL ADJUNTA DE AP~":J 

OICO '-¡ ) Z5 < 

¡!!NOMS~RE"'=' ..J..":;'c'.:L.. '=• 
lND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"27 -07-2016-146339-Q 
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$ff/e/cel 
\ 

' ' ENCONTRABAN REPETIDAS, POR LO QUE RESPETUOSAMENTE MI REPRESENTADA SOLJCJH\ Ql!E t fUnJROS REQUERIMIENTOS CON LA CANTIDAD IGUAL O MAYOR 

DE LINEAS DEL OFICIO DE CUENTA, TENGA A BIEN ENVIARLAS POR MEDIO MAGNETJCO O ARC,VO ADJUNTO, LO "'NTERJOR A EFECTO DE DAR CELERIDAD A SU 

PETIC!ON Y EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPC!ON DEL MISMO_ . . , 
Lo q~e hago de su conocimlemo, para todos los efectos lega le; que ha)llllugar. 'A 

% 
A""~ R COOru>>NAM OC ,D,<V<;<ÓN Y CONWOc >CG>ONAC ><~<='"" :::::::~~' \ 

UNJCO Tenerme por presentado en representacwn de RADIOMOVIL DTPSA S A DE C V, dando contestacwn,en le~es nempo y forma, dd requenm1ento de mformacwn formulado en el ofiCiO 

de referenc1a en los termmos del pre>cnte e>cnto para todoo los efectos

La presente contestacLon, aSI como las mamfc>tac\One; ven• das en la miSma, no LmpiLca o Slgntfica,Sonna alguna, Co<~rrmdad o consentlm1ento de Telcel respecto de la validez o regulandad 

• conslltUCIOnal de lho d!>po>~ciOnes contemdas en la Le} Federal de Telecomumcacwnco y RadtodJfuslon m de sus efectos:fcoosecuenc!Js, por lo que felcel formula rc>cn.a en los termmos mas 

amphos que en dere<ho proceda para, en 'ill caso en termmos de la JegiSiacwn aplicable, d1chas Mrmas, ~ctos Y'O tos en el momento procesal oportuno a Ira\ es de los med10s de defensa 

que le concede la Conslltuc\on Poht1ca de los Estados Umdos Mexocanos v la 1 
' ' 

Asimismo, Telcel manifiesta a e>Ja autoridad que conforme a lo dispuesto por , segundo tnmsitorio dd ~CRETO por el que se'':"'Píden f Ley federal de Telecomunicocwnco y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de RadlOdlfuSlón del Estado Mexicano; y se rdrorman, adicionan y derogan- versas disposiciones en maleria de telecomunicaciones y radiodifuoion" 
J ' ' 

deberán de publican.e las diSposiciones administra!Lvas por parte del ln>rinuo Federal de Telecomumcaciones, para que 1 jnstancias de seguridad, p"'cural:ion y adminislraclón de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de Jos extremos normativ-Os 

Radiodifu>ión_ 
,¡os en lo> artículos 189 y l?Ode_la Ley Federal de Telecomunicaciones)'-

;. 

~· 

j . 

' ' 

f ¡ 
' ¡ ,, 
' r 

} 

. 
. 
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OFICIOS RECIBIDOS OflClNA DE iNVESTIGACIÓN 

id 2340 

Número: 

Fecha del turno: 08/08/2016 
Fecha: 05/08/2016 

F-ech<1 del término: 

Turnado <.l 
LIC

Status: SEGUIMIENTO 

Quién rE·mite: 

Asunto: PROCEDENCIA DE~~E~~~~;~~;~~:~D~E~;C~O:~N:¡T.~R~O~L;~RE~G;¡IO~~NA~l·, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN RELACIÓN A LA EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 

Y ESCRITO DE RESPUESTA POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

Observaciones: SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y COMPACTO 

---·----

• 1'' ' \Z 

• 

Página 1 de 1 
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ESTIGACIÓN 

/~ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04860 12016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

,···"·· tl~., r····~~·..,· •. , .. , ,, , ,, '""''""'~ · 'O •' ti· F • ' ' · ".;,;' :;,.,t;.\ l·· 4 itl -"-.. -~ '.i! it1 i~ !·,ti.~~:. ¡· '\~' ",·; ,, IJ· •.1 ., ,t_;;¡¡z~ - t!! , ,, r 1 " :e n -·· 
D
TITULAR DE LA OFICINA DE 1 . 
DE LA SUBPROCURADURIA D 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y S 

ERECHOS HUMANOS, ·~~l-_".M.  
O.. ICIOS A LA COMUNIDAD. 
J

Distinguido Doctor: 
s

"Of\CI~~-~U
SUSPROCU.:tt.:;í;;'1' :·¡ __ -,·;·<::.e f',Uit;P."iGS, 

apartado "A" de la ConstituciónPpt:Jii{f~~cd~-~~s É~tado.S U~1d6s <,;;·· 

entra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
difusión; 2'. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
eglamento, así como los Acuerdos A/181/10. A/056/11. 
ral de la República; en relación con la indagatoria 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fede 
Ley Federal de Telecomunicaciones y R 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y·. 
República, 12 y .1.7 fracciW''lv,JV. VI y XI de 
A/110/12, y AIÓ181t5 ~,:t. Procurador G 
AP/PGRISDHPDSC/OIÍÓ0112Ó15, me permito 
proporcionado par:e\Apod~ra<lo Legal de la em 

requerimiento formilladu ¡:)61',-él Lic.
' la Federación adscrito ·a esa Oficina a su digno car 

. " 'f'. ,, ' . 
la deterAgradezco antici~~~a~~te 

consideración. ~ ¡¡.. •· -
'\.. i ' ,' :'-' 

FIRMA EN SUPLENCIA 
GON FUNOAMENTO EN LO DISP

c. c. p. 

Elaboró 
RevisO 
Folio 

itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
sa Radio Móvil Oips n atención al 

Agente del Ministerio Público de 

Paseo de la Reforma No. :211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 47n www.pgr.gob.mx 
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#te/ce/ 
PROCURADl!RlA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DIO CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•27-07-2016 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA .. 

OF-CSCR-04374-20 16 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe apoderado ';Ei.~'~~:,~~:¡f:·~:;:~:~:i~:::~~~~~';"::';;•:~":":'"~"~~··;•lcel", pcrsonalidaJ que tengo debidamente acreditada y reconocida ante eso H. Representación Social, en tcnninos del escnto de fecha trece de encro de do> mil once, y al mi>mo, señalando como único domiciho par.! oír y 

~NTESTACIÓN DE OFICJO 

Que por medio del presente escnto, ,-engo a desahogar en tiempo y Cm= ''"'''"'""''"'"" ""' o=••• "''"""''"'~c"'''""'ll"' 

Tomando en con.,dc~ocoon ¡, confoden"ohdad. """ibihdad y rdO\'OITCla de la infurmaoión que m• m•ndontc summism. a tr 

Constnu<LCill PoiH•" de 1.,. Estodos Unidos Mcx.c"""" g de¡_,_ L<y Contra lo Dclmcuenm Orgonizad.a P''" e] 

lcyos oph"ble y rc]ahv" al P"'"""' Estado, ,.¡ Com<) lo gravc<lad de los dchtos 

q<le sean rondidos por mi mandante y dcb•dan1..W: ~~rrn:odoi. por- el suscrito, 

rcf<reru:IO al nombre contplo<o del finnantc ) pm díollos efectos 

'" CONSTITUCIONAL Y, EN 

MA TERJA E !NTERl'ONER El 

Con relación a la(>) línea M celular (e>) con nUmero (s): 

fundamento en lo• Art_ !6 y 20. mmo e, framón V. 

todos oqocllo. e<entos de contesta" M 

DIPSA S.A DE c_v, omltiran en el apartado Oc f!rnlos cualquier 

yio ouolquurr Olfa qU< "S" '"""'"'ndo del pn,ente asunto, ol pre>OTltc 

que <Oiza ol mismo P'" todos los dc"o< logalcs a que hayo lugar y 

ASUNTO. AS1 COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

T.C.C ; S.i.F ¡· su gaccto; XIX, Junio do 20M, p;g_ 1457 -Poder General 
. SJN lL\IITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

ARTiiTLO 27 DE LA LEY DE LA 

OC ''R<W<>R<CK<NA U, ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto 

T e]ecomunicaciones y Radiodifusión lo que >C bace de >U conocimiento para los efectos legal e> a que haya lugar. 

189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Lo que hago de su conocimienlo, para lodos los efectos legales que haya lugar. 

A usled EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. atentamente le pido se >Írva: 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACU)N, ANÁLISIS E 
lNFQR/1-\ACIÚN PARll E!_ COMBATE. A LA 

r> "r' ¡,-,.-

11 G' ·¡"·· A-,¡ _._.,) 

011\C:CCION ..,~;.,~'-"' - _,JJul~ fA DE APOYO 
RiDICO 

NOMB



S te/ce/ 
• 

PETITORIOS t;'l'• . 

UNJCO ·Tenerme port¡m<elltlldo en represenUmon de RADIOMOVIL DJPSA S A DE C V dando conte11011 on legales t1empo y forma, del requenmtento dt mfonnacton formulado en el oficto 

óo "'""'' '" '"' <brnmoo ód "'"'"" ""'" "

~; 
La presente contestación, aoí _como las m~nífeotacwne< Vertidas en la misma, no i~plica o S>gnifica ~~ forrna~na, conf~idad u consemimtento de Telcel respecto de la validez o_reg_ularida_d 

cons[ltuclonal de las d!>p<>SlC!ones comen, das en la Ley Federal de Telecomuntcac¡ones y RaduxhfuS!on, m d~~:e efectos y;o con•ccuenci&s, por lo que Telcel fo1111Ula reserva en los termmos mas 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la leglSlación aplicable, impugnar dichas norma~'oictos y/o efecto.] en d momento procesal oportuno a través de los medios de defrnsa 

que le concede la Con>1ilnctón Políttca de los Estados Unidos Mextcano; y la legislación aplicable. :a- ' ' 
Asimismo, Tclcel manifiesta a e.ta autoridad que conforme a lo dispue.to por el articulo vige;imo segundo tra~~~~ deli¡DECRETO por el que se e~piden la U,y Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifustón, y la Ley del StStema Públ¡co de Radtodifu,ión del Estado Mc~icano; y >e reforman, adicion~~~gan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodtfusión" 

deberán de publicarse las disposictones administrativas por parte dellnstiruto Federal de Tclecomunicac-~ que las ¡nstancias de seguridad, prOCltración y adntimstracion de justicia puedan 

vó)idamente requerir la colahoración de Telcel y, en con>ecuencia, para la materialización de los e.ttremos norm~> previstos en los artículos !89 y !90 de la U.y Federal de Telecomuntcaciones y 

Radiodtfusión 

1 
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SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
'!; ",, 

PROCURADURf~ GENERAL · .. -;~~ 
DE LA REPUBUCA '~l 

ACUERDO MIN'iSTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
\PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

• • • En la ciudad de ~,¡<ico, siendo las 17:20 diecisiete horas con veinte minutos del 
día 9 nueve de agosto d~\16 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Age" del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Ofi~ina de ln~~stigación de l~cpubprocuraduría de D~rechos Humanos, Pr~v~nción ~el 
Del1to y Serv1c1os a la Comu ad, de la Procurad una General de la Republica, qUien 
actúa en términos del articulo 6 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos d8\lsistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar qu~se: ----------------------------------
• • . TIENE por recibido el oficio J\asignación de documentos con Id 2295, por medio 
del cual se anexa copia de conocimi~)o del oficio número CSCR/04615/2016, de fecha 

• 
2 dos de agosto de 2016 dos mil diei!l;;éis, suscrito por el  

 en ausencia del titular de la cJlt,¡~inación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional~ rocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

• 

Apoderado Legal de la empresa RADIO ÓVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes deii uedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informació correspondiente. -----------------

Documentales constantes de dos tof útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE . n términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que. on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ", 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 2 ' y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" fr ción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimi tos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procura ría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para to los efectos legales a que haya 
lugar. • . . . . • • . . • . • . . . • • . . . • • . . . • • . . . • • . . . ...................... . 
.. ....................... CUMPLASE·· ...................... . 

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
HE, Agente del Ministerio Público de la Feder ión, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum os, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de _ República, quien actúa en 
t  Federal de P al 
c  al final firman al 

.. 

. DAMOS 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~!fl( 

OfiCINA DE lNVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

2295 

CSCR/04615/2016 ""' 

02/08/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 . . 
-i;', Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA:!~~~.~~~~:~~lD:E~C~O~~NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE REMITE 1 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 

MEDIO MAGNÉTICO E 1 CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

_P_Glt_ i \IJ ·-"'"'"""''""""·-"""""'"''""""" ,.,._..., .. ""'""'"'"'e~""'"-
.,.,."''""''~~ "'""'"''"""''""'""' 

Olio .. oo.CBCRI ... ,. /2010. 
audadiloMII>oco, o<r.!00-00:<016 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

<, -,- -~ ... ?"" r rT\ ·: t;; '\\ ;r..:, 
,, ) 1 ' • '1 '' ') 1' ·1 \,:1 l¡ 
.·. ' : 1 '' 1• ',\ ': : t 1 1 
.'l -\ i,_' \J ~,-~:._.-~_-1 _l!.ji\lJ/Oflclo no. CSCRI 04615 12016. 
- -- - --- -~--, -- -~iudaá de México, a 02 de agosto de 2016. 

O 4 AGO 2016 1 
L ..... . ··;------'1 

a 

o. 211-213, Noveno Piso, Colonia Ülauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

Id: 2341, 2342, 2345 y 2346. 

><'-""'"""'"""""'"-"'48""6,.1,_.,2 6 CSCR 048 2 2016 CS 
CSCR/04868/2016. 

w. 
~ 
'1-

--- En la Ciudad de México, siendo las ·1liecisiete horas con veinticinco minutos del día 
'.'<1;., 

nueve de agosto de dos mil dieciséis, et~uscrito licenciado  
 

, Agente del Ministerio Público .e la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 
·;, 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios ~:.la Comunidad, quien actúa en términos de los 
' f;-.,-

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de ~rocedimientos Penales, en forma legal con dos 
'1.-. 

testigos de asistencia que al final firman y dan fé;,~procede a dictar el siguiente---------------------

------------------------------------------------ A e u E R l? o -------------------------------------------------
.·" --- VISTAS las constancias que se agregan, tiene por recibido la documentación que a 

. ) ' 
con ti n uaci ón se enuncia : -----------------------------------~'~---------------------------------- ------- ---------;' 
--- 1. Oficio número CSCR/04861/2016, del cinco ddjagosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el l"lcenciado  D"wector de Át?a en la Coordinación de Supervisión y 
'l 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control RegioQal, Procedimientos Penales y Amparo 
' 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguient~~- "  

 

 ---------------------------------
-

--- 2. Oficio número CSCR/04862/2016, del cinco de agostl\,,de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  Director de Área en lf! Coordinación de Supervisión y 
\ 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Prd\edimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: "  

   

 ).---------------------------

--- 3. Oficio número CSCR/04867/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente:  

   

  .----------------------------------

--- 4. Oficio número CSCR/04868/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado Francisco  Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente:  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~1ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

<:·¡ 

  

:~~~:~-~~-~~-~~-:~~-~; 
•¡¡, 

a la vista la documentación que\. continuación se enuncia:---------------------------------------------

---a) Oficio número CSCR/048~2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado   Director de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocurad~ía de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una ~a útil.------------------------------------------------------------

--- b)  

  

 ------------------------------------------!\---------------------------------------------------------------

---e)  

~-~~::-~:-~~~~;:-~~-:~~-~;-~-i~:~~~;~:-~~~:;;:~-~~~ 
el licenciado , Dire~·.'_ r de Área en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Cont Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
' 

de esta Institución, constante de una foja útil. _____ _)~ -----------------------------------------------------

--- e) Oficio de fecha treinta de julio de dos mil d"1ec éis, suscrito por el Apoderado Legal de la 

Empresa Radio Móvil  documento nstante en dos fojas útiles en anverso y 

reverso. --------------------------------------------------------- ------------------------------------------------

---  

, ----------------- --------------------------------------------

--- g) Oficio número CSCR/04867/2016, del cinco de ag , to de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Director de Área en la ca· rdinación de Supervisión y Control 

Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedi ientos Penales y Amparo de esta 

Institución, constante de una foja útil. ------------------------------ --------------------------------------

--- h)    

 

. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- i) 



--- j) Oficio número CSCR/04868/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  de Área en la Coordinación de Supervisión y Control 

Regional, de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, constante de una foja útil. ---------------------------------------------------------------------

--- k) Oficio de fecha treinta de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal de la 

Empresa Radio  constante en dos fojas útiles en anverso y 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

revers<>. ·--------------------- -----------------------------------------------------------------------------------

--- 1)  

".----------------------------------------------------------------

·-- Ah<>ra bien, tomando en ca ideración que se reciben discos compactos, se advierte la 

necesidad de verificar el wntenid<> e los mismos, siendo procedente que se realice la inspección 

correspondiente a fin de conocer y scribir su wntenido. ----------------------------------------------

--- Lo anteri<>r con fundamento en los ículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estad<>s Unidos Mexican<>s, 2°, racción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, artad<> A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Repúblic · 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglament<>; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------- ---------------------------------------------------------------

----------------------------------------------- A C E R D A --------------------------------------------------

--- PRIMERO. Téngáse por recibida la docum tación descrita en el cuerp<> del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya 1 ar. -----------------------------------------------------

--- SEGUNDO. Realícese la inspección ministe 1 que wrresponda en cada uno de los discos 

compact<>s que se describen en el cuerpo del pre ente acuerd<>, a efecto de conocer y describir 

su contenido. --------------·------------------------------ --

------------------------------------------------ C Ú M P L 

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

ASIS

.:::- --
0 '-t.,;;¡•""'"· . ,. 

"-.,.< 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL Dtl!TO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

--- Enseguida y en la misma ~cha, en cumplim'¡ento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 
' 

Subprocuraduría de Derechos H·~anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16\árrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos ct\ asistencia que al final firman para debida constqncia de lo • • 

actuado, procede a realizar una i ección ministerial respecto de los siguieiites discos 

compactos: --------------------------------- --------------------------------------------------------------------
' 

~;_;  
 

 

~. 

~~::~~~~-=~:i~~-~~-~~~~-~;~-:~~~~~~~-:;-~~-~~;~:~ 
dentro de las instalaciones de esta Oficina de Investi~\ción y se procedió a revisar su contenido, 

por lo que se DA FE de lo s1guiente: ----------------------'1;-----------------------------------------------

--- El 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

' ' 
---   

 

 

  

 ------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en 1 previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados U dos Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Pe les; 2 y 4 fracción I, inciso A), subinciso b) de la Ley 
• 

Orgánica de la Procuraduría General de 1 ' epública; a

XIII, de su mism,o Reglamento. ------------ -------------
' --- Siendo todo- lo que se tiene que hac constar 

intervinieron y dan fe. --------------------------- ,---------
' 

----------------------------------------------- [) JI ~ !i F

- ' 
SIS

' í 
' 
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Fecha. 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

m<ntes, 09 de agosto de 2016 

e"';) . 
~.)e 

OFICINA DE lNVESTJGACJÓN 

2341 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

PROCEDENCIA;D:;E~~~~:~F~~~~~~~~~~D~:';JC~D~N~Tr~R~O~LiR~E~G:I:O~:N:iA~LL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN RELACIÓN A LA 1 1 EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

/1' ! -'! 

'"""'"'"'""' ,, (M:-:::~~~:',';',','" '""~'"'" '1 '"''',", 
'-"·''"''"' '"''""~-··'· '"" 
O!looono. C$CRI .. ,., 12010 

~"'"" "' "'"''" . "' .. """'"' .. "'" 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTI 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO 

Distinguido Doctor: 

JO z_3 1 

Subprocuraduría de Control Regional, Proceclimientos Penales y Amparo. 

. ' 

CIÓN 
OS HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04861 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apa do ~A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Con .. la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicactones y R;¡diodi __ .óri; .20, fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; "1-~?y 11 d~- Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4J fracci9f>~ IV. VI y Xl.de su Re~mento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/01811'9 ·•I¡;C. Procurador Genera:~ .. e la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS(i/OJlíJo\Ji015,   

  
    
  . 

' ,• . l ,' 

Agradezco antici~adame  muestras de mí distinguida 
consideración. · ~,. ' 

c.c.p. Lic. Gllberlo Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15401. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS)   .pgr.gob.mx 
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• '· 
PROCURADl!RIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAl, PROCEDJ\fiENTOS PENALES Y AMPARO 

'IJ JND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001·2015'27-07-2016 

WL i!.' ,, COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SEOUESTRO. DELINCUENCIA O,G,.N;'P'· D"<e.<R;C<ON CC>R<OAC>ADC "*'O>;A>;, C>CCCTI"CN M.mcruAO"O"<CW.U.CN" ' EXHUMACIONES 

IONAL 

El que suscribo 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito 

recibJr notificacione' de reqw:rimJentos en términos del artículo 189 y 190 de la 

Edificio Telcel oficiaHa de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Grunada, 

comparezco y expongo' 

Tomando <11 oonsidoracion l• oonftdonc,.]¡d•d. """b11idad 

Conslituc!án PolitL" do IQS Es"dos UnidO< 

'' 

MATERIA E INTERPOh'ER EL RECURSO DE REV!S!Óh' EN CONTRA DE LA ~ENJEN'YIA 

"'' Con relac1ón a la {s) linea (s) celular (es) con oúmero~ (s) ~t,J '· 

OF-CSCR-()43 76-2016 

RADJO)I{OVJL DIPSA. S.A. de C. V (en lo sucesivo "Telcel". personalldad que t<ngo debidamente acredimda 

de dos mil once,y documentos que so adjuntaron al mi,mo. señalando como ilnico domicilio parn oír y 

1 De TelecnmunicaclOnes Y Radiodifusión. el mmucble ubicado en la calle de Lago Zuncb número 245, 

1 H1dalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, anto Usted oon el debido respeto 

con fundamento on tos Art 16 y 20, mciso C, fr•won V, segundo parrafo, do !a 

>~~:;;:;;n::::: :.:: la Ley Org;nb do la Procu .. durio Gonml do Justicia del DIStrito FodCTOI: ) úcmás 
p mfurmacr&,, medi>nl< el pM<ntc " rnfom10 que, todoo aqudlos o<'nto.s de contcst"t<ln 

mmo•l RADIO M OVIL DIPSA S A DE CV, omotL<ón en e! aportodo do firmll.! cualqu¡et 

olra quostga conociendo del presoniO "unto, el presento 

 y 

E 

"l 
IO 

A 

ESTADO DE !AUSC'O). 

NA.CIQNAl DE PLANtACIÓN, 
INFOP.'f.!•UÓN ~AR/1. EL COMBATE A LA 

Df! ;¡..¡(! IP·,¡r '· 

·· Au''" ·•!'," ,¡· \ . , ,, '"' ··~ ~. 
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SE PROPDRCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR :.11 M'-''""''·''" 

Telecomunicaciones y RadLodifusión lo que se hao e de su cunocLmiento par• los efec!OS legales a que "''" '''!!" 
de lo dispuesto por-los' artículos 189 y 190 Frncc1Ón 1 y !l de ]a Ley Federal de 

PETICION Y EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPC!ON DEL MISMO. 

Lo que hago de su cooocimiento, para todo> los efectos legales que haya lugar 

A usted EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le p1do se ""'a; 

f 
PETITOR!OS 

UN!CO · Tenenne por presentado en representac1ón de RA y fonna, del requerimiento de infonnatión fonnulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todo

,•::<· 

Asimismo, Tdcel manifiestll a es~:~ autoridad que cSfft'orrn< aJo di,puesto por el articulo :~;~~~~~~~:~,;~:~:~jf~~;~:i~~~[~:~~~:~~'~::i;~ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu>ión, y la Ley del Sistema Público de{ad1odifi\{ión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y materia de telecomunicaciones y radiodifuSlón" 

deberan de publica= las dispoSkLon<> administrotivas póVparte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que prowrnción y administración de justicLO puedan 

válidamente reqncrir la colaboracion de T elcel y, en consecuencia, pa111 la materialización de 1<>< 190 de la Ley Federnl de Tdecomunicaciones y 

Radiodifusión. 



l··· 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

... :?'?2. 
RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTiGACIÓN 

2342 

CSCR/04862/2016 

05/08/2016 F~.cha del turno: 08/08/2016 

\ 
Fedta de devolución: 

l 
  

~~ 
SEGUIMIENTO ~· 

 

'i • 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCUR~URfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AiftPGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCI~ADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISC OMPACTO 

"' " 
1'\,R """'~"'"'''""" "''"""' ,,,, ..... ''"""····'"' ,.~.,, ·'"'""" 

,-~·"'··~~ ,,, '""'"""'' ' ·~""' "''"""' '"" "'""''' '"' _,,.,_,. '"'"" , . .,.,, 

'' (' 

Oll•lo no. CSCIOJ ....,, "0"

C·od•d do""''""' o " de""'"" 0.101' 

P~gina 1 de 1 
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Distinguido Doctor: 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04862 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

'. '' ' ', \ .. :" " ... ;:·: ~-\ 
.'_·\;-

,, ,. '·- . . 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 ·~::~;:t:~~A" de la de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal ( Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 1 · 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de · Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su , asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito· remitir , disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Móvil  en atención al 
requerimiento formulado por  Agente del Ministerio Público de 
la Federación a:ctScrito a esa ofiCina a su digno cargo. 

Agradezco anticjp8dafnente la def
consideración . 

uestras de mí distinguida 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Proceo;;mi•o\• 
conocimiento. Presente. 

ecretario Técnico del C. Subprocurador de 
ondencia con número de turno 15402. Presente. 

Regional, Procedimientos Penales y 

P<lseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Coloni~ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciud~d de México. 
 www.pgr.gob.mx 



LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERt>:ANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PüR-SDHPDSC-ül-001-20!5•27-07-1016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

0F-CSCR-IJ4377-2016"27-07·2016 

'
:C:C :·::•:•:•:•:•~•;•':•:•·:~::::::•:•:;~~;', :<•: ;M~:D::<O~,M:O:V:IL "Te\ce\"), personalidad que tengo debidamente acre<Mada y reconocida ante esa H. Representación de  ntaron o\ mismo, señalando como unico domicilio 

para olr y recibu nol\ficaciones de requerim•entos en tenninos del articulo \ la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radit>difusión, el inmueble ubicado en la cal!c de Lago Zurich 

número 245, Ed1ficoo Te\ccl oficoalia de parles cuarlo piSo, Colonia Ampliación , Delegación Moguel Hodalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de Mhico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo; 

CONSTITUCIONAl. Y, EN 

seBo\ ando para tal efocto· 

ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

DEL ESTADO DE JALISCO). 

CIONAL DE PLANEACIÓN, ANJ<ISISEI 
MACIÓN PARA El COMBATE A LA 

l'ltt1N(UFNf'h 



" 

;;;;;:ctelcel 

Se proporciona la única informaciÓn con que cuenta Ihl representada por el periodo sollcitado 

Se proporciona la úmca información con que cucnu mi representado por el periodo soHcnado. 

Se propowona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se ptoportiona la única infOTllloción con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporcional a única información con que cuenta mi representada por el pwa<Jo solicitado. 

Con fundamento en loo artículos 8, 10 fracción VIl y 63 de la Ley De Protccctón De Dotos Personales en rol ación con ;~::·;~¡;:•:•:' 

0
~C;·,1·:··:••:Federal de Procedtmientos Civiles y A FIN DE 

CUMPLIR CON LO SEf.IALADO EN DICHOS ORDENAMIENTOS LEGALES MI MANDANTE PROPORCIONA LA 1 QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE HAGA CON LA MISMA, SERÁ SANCIONADA COMPETENTE en ténninos de los anlculo 64, 

66, 67, 6& y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales, CXJmiendo de cualquier responsabilidad a mi mandante. 



=te/ce/ 
Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UN! CA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADlODIFUS!ON, re,pccto de otro tipo de información mi mandanle se encuentra unposibilitada jurid10a y materialmente paTa 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos do lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de O. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodofusión lo que se hace de su conocim1ento para lo• efectos legales a que haya lugar_ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar, 

A U>tcd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se suva: 

PET!TORIOS ,í 
¡ 
' 

UNICO.- Tenerme por presentado en repres

de refcrenda en lo> términos del presente e

equorimie~o do informadón formulado en el ofLCio 

que le concede la ConstiLución Polltica de los Estados Un1dos 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púbbco 

deberán de publicarse las d!Sposicionos 

Rodtodifusión_ 

forma alguna, conformidad o consentimie 

, m de sus efectos y lo consecuencias, por 

1 

.. · 
-1~ Telcel respecto de la validez o regularidad 

úc Telcel formula reserva en lo> término> más 
·' dichas normas, acLos y/o efectos en el momento/ 1sal oportuno a través de los medios de defensa 

aplicable. -""~' 
&'f ,,.._, 

vigésimo segundo transitono del "DECRETO por el q"i;{\ expiden la Ley Federal de Telecomunicocioncs y 

y se <eforman, adicionan y derogan diversas disposkione'iin materia de telecomunicaciones y radtodifusión" 

n>htuLo Federal de Telecomunicactoncs, paro que lo> instancias de scguri;ild, procuración y administración de justicta puedan ',, •'"'''"'"'""" ,, .. ~., ""-'""'' "'"'"" '"'" '"""'"1' """ ,, '" "'"''" "'=•""'"''""''. 

\ 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha d~l término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2345 

CSCR/04867/2016 

05/08/2016 '' 

- l 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

EN RELACIÓN A LA 1 , EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO PROCEDENCIA DE LL~~~~;~~~;~:~~~E;1"l~',;C~O~N~T~R~O~L1~R~EG~:I:O¡¡N:;A~L, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

Y ESCRITO DE RESPUESTA POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

'"""''""J~"" ('o••ool "'"""' 1 "'"'~"'"'" '"'"' • '""'"" 

''"""'~'~ ·'· '""'"""'' '·""'"' '''" ~1 ·"" "~""''"'" ~,. ... ..,J~'""'''""' 

~""'·"'-' . ,, '"" "~"'""" ·--·~-,.,., ., 

OlloiO OQ. COCI<' .... 7 12011. 

Página 1 de 1 



• 

• 

¡1) 

--=P--'G-=-R~ 
Subprocufaduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

< ' "- '" ¡z¡-,' L ': E'.\L 

TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

Distinguido Doctor: 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuel!o Siste!fUJ de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04867 12016. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

"" p ""' .,, "''· ,4'1 

t.! ~l!bd~.L~!!.f"' u 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 a~:~~;~~ HA: de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal ( la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y la- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 12 y 47 fracción IJ.V, VI y XI asi como los Acuerdos N181110, N056111, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procürador .· de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, me a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderad& Legal de la Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el"lic. Christian Gutiérrez, Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno ca1·gd0 

Agradezco anticipádamenie la dete~ema;.fl de su 
consideración. 

c. c. p. 

' ,, '~" ,· ,, 
, . 

Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15404. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 www.pgr.gob.mx 



~te/ce/ 

AL 

..,. .. ~
--·-~ 

1¡;,-,.i' 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 15'27-07-20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-<!4379-2016 

"'"""""""·''"'''""'·'''''''' RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (eo lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

respeto compare>CO c•pongo: 

Que por medio del presente escmo, vengo a desahogar en tiempo y fonna el rcqucrim•emo 

Tomond~ <n considcractón lo conf•doncialidod, senstbiUdad 

Consütución Pollüca do IN Estodos Un'tdos 
leY<> aplical>lc y 

CONSTITUCIONAL Y. 

MA TERJA E INTERPONER EL RECURSO 

Se proporc1ona la úmca infonnación con que cucn!a mi representada por el p<rtodo solicttado. 

'""· "'''''"''" para tal efecto: 

~:~~~~~¡~,~ j~;~'"l'j'j'~"~~·:~·:·:·:"'j''~':;'~'i'~"~'~'[':·:~V, Segundo ¡>ám.fn, ~< 1• 

D~lnto F«<<ral; y demás 

mfornUI que. todoo aqudlos cscrtl<ls de conte""""'" 

AUTORJZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

DEL ESTADO DE JALISCO) 

PARA EL 
l'~liN(!,JFN(IA 

O : AGO JfW 

DIA.C:CCIO DJUNTA DE APOYO 
O 

~~.=-~12: HO~RA' i'J : 1 U 



~te/ce/ 

Se proporciona la única información con que periodo solicitado. 

Se proporciona \a úmca m formación con que cuenta mi representada por el pcnodo solicitado. 

--
Se proporc1ona la única información wn que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se propon:10na la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporciona la Umca mformadón con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 



:te/ce/ 

Se proporciona la única información con que cuenta m1 rcprc>cntada por el periodo soUdtado. 

• ld@Ji@&i 

Se proporciono la úmca informac16n con que cuenta mi representada por el pcnodo soltcitado. 

;;;¡¡;¡¡¡; 

Se proporciona la úmca mformación con que cuerna mi representada por el f>Criodo solicltado. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 fracción Vll y 63 de la Ley De Protección De Datos Personales en rclac•ón con el or 

CUMPLIR CON LO SENALADO EN DICHOS ORDENAMIENTOS LEGALES MI MANDANTE PROPORCIONA L 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE HAGA CON LA MISMA, SERÁ SANC!ON 

66, 67, 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Persona los, cxim1endo de cualquier rcsponsab1lidad a ml mandanle .. 

' ..... .. 

220 del CódLgo Federal de Procedimientos Civiles y A FIN DE 

MAQIÓN QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

l5RmAD COMPETENTE en témunos de los articulo 64, 

Mi representada a fLn de coadyuvar con la autondad, indica que LA UN! CA INFORMACIÓN QUE PUEDE P'íf"ORCTS , ES EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 189 Y 190 frooción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUS!ON, respecto de otro t•po '"-rmadón"tni mandante se encuentra imposibilitada jurídica y matCTialmcnte para 
propon:ionarla. ' -~~'" 

• PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAN 

/''"''m""""''"""'' Radiodifusión lo que >e hace de su co~octmicnto para los efectos 

h· 
• 

Lo que hago de •u conocimiento, para todos los efectos legales qLtC haya lugar-

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RE 

de lo dispuesto por los artfculos 189 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

UNICO.- Tenerme por presentado en represcntacL cquerimLento de mformación fOTrnulado en el oficio 

f:,:;::::::,:':,'';":"'';':":'~':":::·~·,,:•:",:,'::•::m:;o la< manifcstaOLoncs vertLdas en la misma, no implica o SLgnifica en forma alguna, conformidad o consentimiento de Tekel respecto de la validez o regularidad 
e• contemdas en la Ley Federal de Tclcoumumcaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tekel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda parn, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dLch"'' normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos y la legislación aplLcable. 

ASLmismo, Tclccl mamfiesta a""" au!Oridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo tramitono del "DECRETO por el que se exptden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifu>Lón, y la Ley del Si,.cma Público de RadLOdLfmLón del Estado Me~icano; y se reforman, adtcionan y derogan diversas dLSpo>Lctones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publLcarse las disposiciones admimstratLvas por panc del lnstLtuto Federal de TelecomumcacLones, para que las instanC\as de <eguridad, procuración y adrnmistración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaborac,ón de Telcel y, en consecuencia, paro la materialización de los extremos normativos pr<vistos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

fecha: 

Fcch<1 del término· 

TUrnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

b4e' 
OfiCINA DE INVESTJGACIÓN 

2346 . 

CSCR/04868/2016 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO L, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001 15, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APDO AOO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL OIPSA, 

SE REM\TE ESCRITO DE RESPUESTA Y D\SCO COMPACTO 

1'(, R 
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• 

PGR ------
• '·"' .'.1 q ·" \ '" ,_ ;1" 

,,, 1 .l. 1" 1 "' 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
''2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04868 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de aa<>SÍo de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

8 AGO 2016 

Distinguido Doctor: --'~' ~ :"·)¡l,lf:ELA 
... ..'GOiDS 1-!UMANOS, 

.:·>JALA COMUNIDAD" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ~A,'"'~d~i:e~~~~~:~' ~~:i~~: Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la D i Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me 
proporcionado por tet~AP@~erado Legal de 1 

requerimiento lp¡¡nÜI~'\Pcl'Mol Lic. · 
la Federación ~~rit~ ~ \Sa~ina a · · i 

la República; en re!ación con la indagatoria 
i a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 

Radio Móvil  atención al 
Montes Gutiérrez, Agente del Ministerio Público de 

cargo. 
,,. _,o,-, ~- \ ~ 

Agra~ezco. ~nti"á-~~~e 1~ delle.~ e mí distinguida 
cons1derac1on. ~....._.., , .. .¡ ¡/"" 

c.c.p. 

. ,;-;_"- ,..

! .,.r· 
~!':Ú" 

Llc. Gllberto l 

Amparo. En 

., ~""'· .... ~ 
, 

Bernal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

Secretario Técnico del C. Subprooorador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
1 de correspondencia con nLlmero de turno 15403. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 111-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; www.pgr.gob.mx 



~te/ce/ 

::::::::~1fj~]~~~~:¡~~O~o~CAl:~'~'i'~U~'~C~·~C,~A SUBPROCURAD!JRIA DE CO!-;TROL ~EN A LES Y AMPARO 

COORDINACION DE Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04378-20!6•27-07-2016 

El que suscribe, apoderado lego! de RADIOMOVIL DlPSA, S A. dc:C::·:V:·::;·~~~~::ii::"Tclccl"), pcrsonahdad que tengo debidamente 
acreditada y reconocida ante esa H. Rcprescnlación Soc1al, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y adjuntaron al mismo, se~a]ando como umco domicilio 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimionto que mando dar med<antc 

Tomondo en considoractón lo coofldcnciOhdad, <enSlbilidLL<i y rclov.,cla de lo informaciÓn que"" mandon" •ummiS1ro 

Con<titución Pollti<LL de lo• 1 
Art 16 y 10, inci"' C, f"coión V, Sogundo pótrafo. de lo 

t 1 Li 

 

 

 
 

 

CONSTITUCIONAL Y, EN 

 

 
 

'éSTE D~StGNA AUTORIZADO EN TtRM!NOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO PE 

Se propor<Lona la únioa infonnación con que <uenta ml "''""''~~'<'" el pe1'1o0o <olicil.do 

Se proporciona lo única infonnadón con que representada por d periodo solicitado, 

NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁt.lSIS 
INFORMACIÓN PARA EL COMSATE A lA 

OF.'IIN(UI;'I(IA 

O AGO IGJ' 



~te/ce/ . . 

Se proporciona la única información con que cuenta m< representada por el pcnodo 

Se proporeiona la única informac1ón con qlLC cuenta mi rcprc-'cntada por d ~''"''"'"""~~" 

Se proporciono la única información con que cuenta mi representada por el " 

Se proporciona la únioa informactón con que cuenta mi representada por el perwdo solicitado. 

.,::;., ., ;,. 

a por cl periodo sohcitado . 

. . 



' 

~te/ce/ 

Se proporciona )a imica infonnac¡ón con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporcwna la Unica información con que cuonta mi reprc>Cntado por el pcrwdo solicitado. 

Con fundamento en los artlculos 8, lO fracción VIl y 63 de la Ley De Protección De Datos Personales en relación e el ordinal220 del Código Federal de Procedimientos C!Vllcs y A FIN DE 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN DICHOS ORDENA).{IFNTOS LEGALFS MI MANDANTE PROPüi( NA LA IN! üJU..IACIÓN QUE SE LE REQUIERE. SIN EMBARGO SE 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE HAGA COl>.' LA MISMA, SERÁ SA IONADA POR AUTORIDAD COMPETENTE en térrnmos de los articulo 64, 

66, 67, 68 y 69 de lo Ley de Protección de Datos Personales, cximocndo de cualqUict rc'pomabilidad a nH mamh ~-

Mt representada a fm de coadyuvar con la autor~dad. indica que LA UN!CA INFORMAC!ON QUE PUEDE P 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUS!ON. respecto de otro tipo de 

l'ORCIONAR, 40 ES FN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 1! 
% 

proporcionarla. 

form,dón m1 mandante ~e ;,uentTa tmposibilitada juridioa y materialmente para 

';' 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. 

Telcoomunicactoncs y Radiodtfu>tón lo que se hace de su conoctmtcnto P-"• los efectos legales a que h 

Lo que hago de su conocimtcnto, para todos los efectos le galos que haya lugar 

usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente;~·~: 
/ "<t 

o por los art!culos 189 y 190 Fracción 1 y Tl de la 1.-oy Federal de 

UNICO.- Tenenne por presentado en r<prcsentación de 

de referencia en los térmmos del presente escrito, para t

y forma. del requerimiento de mfonnación formulado en el oficio 

·-·
,. 

V
La presente contestación . .Si c.nno las roamfestadones vertidas en la mLSma. no 1 lica o SLgmfico en forma alguna, conformidad o consenlimiento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constilucional de las disposidotÍes corttcnidas el. la Ley .Federal de T clccomunicaci ncs y R,1diodtfustón. ni do sus efectos y lo consecuencias. por lo que T clccl fonnula reserva en los términos más 

amplio• que en derecho proco~ pora, en sn casO, en témnnos de ]a leg"lación aplic le. Lln?ctgnar dichas normas. actos y lo efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Polltica de lo.s Estados Unidos Mtxicanos y la leg"l ·tón •rl"ahlc. 

·~:~::::;::,:::~'manifiesta a esta autoridad que eonfunno a lo do;pucsto ro~ el iculo V>~C.<>mo segundo transitorio del "DECRETO por d que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
'F la Ley del Sistema Pllhlico de Radiodifusión del E<tado Mexic, o: y <e 1 dOrman, ad1coonan y ''erogan dl\'Cr>as d ~>posiciones en m•tcria do telecOmunicaciones y radtodtfusión"" 

deberán de publicarse las di•posiciones administrativas por parte do! ln,!ttuto fe ral n, T ckcc>rnunicacooncs. P«l" que las tnstanci"' de seguridad. procuración y admmistración de justtoia puedan 

váhdamente requcnr la colaboración de Telcel y. en consecuencia. pnra la inatCTLal '"cion <k le>< extremos normativo' previstos en los artioulos 139 y 190 de la Ley Federal de Tckcomunicacione> y 

Radio-difusión. 





SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/",)·. 7 
(';) ·- ,. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR1A GENERAL 
DE LA REPÚBliCA-

• 

• 

ACUERDO MINISTERIA't_D~ RECEPCIÓN DE COPI!\ DE CONOCIMIENTO DE 
PETI,ION A EMPRESA TELEFONICA 

~~ 1 

--- En la ciudad de México:\i:'ndo las 17:30 diecisiete horas con treinta minutos del 
día 9 nueve de agosto de 2016 ddt, mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del~inisterio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subpfó.curaduria de Derechos Humanos, Prevención del ,, 
Delito y Servicios a la Comunidad, dei,la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de d\i.digo Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asisten''\a que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - -:¡f,_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido el oficio de asign.l~ón de documentos con Id 2296, por medio '. 
del cual se anexa copia de conocimiento del ol\?io número CSCR/04616/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, slii¡prito por el  

, en ausencia del titular de la Coordinaciói}de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, Pr~ced't\.!entos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MOVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información correS:~ndiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útile 
1
, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en térm ~ s del articulo 208 del Código 
•• 

Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fun mento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 · artado ':A" de la Constitución 
Política de los Estados \)nidos Mexicanos, 1° fracción 1, fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Pei(¡¡les; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Getral de la República, y se 
ordena glosar a les presentes actuaciones para todo los e'r~¡ftos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l·;------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - ·.~- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó. y ftrma, el suscrito Maestro 
ge~te del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final fir gal 

- - - -
MO

 DE ASISTEN lA 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~'8'''' 

ÜftCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

2296 {> 

CSCR/04616/2016 -e-_ 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

04/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUIBPROCÍjJRP,DURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
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los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
A/110/12, y A/018/16, 

en materia de 
a efecto de que 

a 

 Regional, !l:~~.;..,~•• ''  del Centro Nac"bnal da 1 

esligación de la Subprocuradurla de Derechos Humanoa, Prevención del DelltD y ServiciOs a la 

rio Público de la Federación adacrtto ala Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

"'•· No'"'"' Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciuda<,J de México, siendo las 17:40 diecisiete horas con cuarenta minutos 
del día 9 nueve d~.' agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina d¡¡ Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y\~ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en'te,rminos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal co~''gos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

'· debida constancia legal; hace'•,qonstar que se:------------------------------
- - - TIENE por recibido el oft<!ío de asignación de documentos con Id 2297, por medio 
del cual se anexa copia de conoétij;¡¡ento del oficio número CSCR/04618/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil O,i!¡ciséis, suscrito por el  

 en ausencia del titular de la cy¡:¡ordinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regioi'lli¡l, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADI~1MÓVIL  por medio del 
cual se solicitan antecedentes , quedando en espera de que 
la empresa de referencta nnda la mformaGln correspondtente. ----------------
--- Documentales constantes de dos f~s útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar F' Bn términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo q~ on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ', 14, 16, 20 apartado "A" fracctón V, , y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1' f. ción 1, 2' fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procediml tos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), 1) de la Ley Orgánica de la Procur~ ría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para f.. o los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE- ------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestr JORGE AUGUSTO IBARRA 
KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Fed' ación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu'!nanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal
con dos testigos de asistencia que al final f
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los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
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en materia de 
, a efecto de que 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINI!)TERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
'· PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA ·;, 

"'t 

' , 
En la ciudad de''México, siendo las 17:50 doce horas con cincuenta minutos del 

\ 
dia 9 nueve de agosto dé.2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

'  Ag~,nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
' Oficina de Investigación dé.~a- Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la ComQ(lidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articul'\ 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos ~ asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar cfil!e se: ----------------------------------
- - - TIENE por recibido el ofici¿•~e asignación de documentos con Id 2298, por medio 
del cual se anexa copia de conocin11,¡;nto del oficio número CSCR/04619/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil d~iséis, suscrito por el  

 en ausencia del titular de la C"'rdinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Region~r~cedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADI MOVIL  

 uedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informa correspondiente. -----------------

Documentales constantes de dos ·t s útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar F n términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo qu on fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, ., y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ¡o fr ción 1, 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedímr tos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procurá uría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes _actuaciones para t , o los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------~-CUMPLA SE~-------------------------

Así lo acordó y frrma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

l 
l 

-
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Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y N018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

para el 

e lnvestigaciOn de la Subprocuradurla de Derechos Humaoos, Prevención del Delito y Servicios a la 

POblico de la Federación adscrtto a la Oficina de lnv&SUgación de la SDHPDSC. El1 atención a 

,,,,No""o Pll•o,Colo,;;.c'""'"''"o<, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL \ 
M~~~wu ·\ 

ACUERDO MINISTERIÁ¡_ DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

\ , 
--- En la ciudad de México, l.jendo las 18:00 dieciocho horas minutos del día 9 nueve 
de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro JORGE  , 

, Agente del MinisteriQ. Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradu~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Pro~raduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código F . eral de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al fi · 1 firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asig ación de documentos con Id 2299, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento d oficio número CSCR/04559/2016, de fecha 

• 2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, uscrito por el  
en ausencia del titular de la Coordina ión de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduría de Control Regional, Proc dimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa   

  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información co spondiente. -----------------

• 

DoCumentales constantes de dos fojas ú es, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en t minos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con undamento en lo señalado por los 
artículos _1 o.' 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 2 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o fracci 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimient Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuradur General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para tod , los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- --C U M·P LA S E __ ;-----------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, ·de la Procuradurí·a General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final f egal 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

. i i, . . Qficio no. CSCRI 04559 /2016. 
:diuda(f•Qé' México, a 02 de agosto de 2016. 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
.. 'A/110/12, y A/018/16, 

· i en materia de 
, a efecto de que 

a 
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Tel.: www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derecho:·~ HlhTkmc-,s 

Prevenc1ón del Delito y Serv1c1os a la Cc,·r:ilil'dad 
OFICINA 0[ INVE:::;T¡I_;/\C!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
' -~.)l 
" ---En la Ciudad de México. <>l¡;¡ndo las dieciocho horas con del di a nueve de agosto 

del año dos mil dieciséis, la \uscrita licenciada ·;. 
Agente del Ministei19 Público de la Federación, de la Subprocuraduria ., 

" de Derechos Humanos, Prevenc~n del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repút\,ca, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se p}\cede a emitir el siguiente.-------------------------
'1 

-----~-------------------------------------------"\ C U E R O O ---------------------------------------

---TENGAS E por recibido el oficio con ,mero de folio 64067: del cuatro de agosto 

del presente año, Signado del Subdi,tor de Cnm1nai1St1ca, el  

 a ' Coordinación General de Servicios 

Periciales, mediante el cual da respuesta similar SDHPDSC/0112533/2016, del 

dos de agosto del presente año, donde se 

materias de FOTOGRAFÍA FORENSE, CRI 

licitó notificara a las perrtos en las 

AlÍSTICA DE CAMPO y VIDEO, 

que se presenten ante el Agente del Ministerio , úblico de la Federación a ratificar 

los Dictámenes que emitieron. Al respecto manf stó: "   
 
  

 

   

 

considera procedente agregar a las presentes actua, iones el of1cio de mérito. Lo 

que se hace constar para que surta los efectos legale} correspondientes.-----------

----Documento que de conformidad en lo dispuesto pcÍ:r el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista constante de dos 

fojas útiles, impresas por una sola de sus caras, en foja tamaño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones para que surta los efectos legales 

correspondientes.-------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

.\1 1'.,,,." ,;, 1:- J\, ''•''"" '1' ·, ~ 1'1\• J'i. ( ,,¡,,,.,:1 1 ,¡,;¡d,vm.•c IJ,LT.>,,{,,' "''"¡,¡ .. , 1 • 

',•J ·,'i~,)_\.Ji,<'li'¡¡l,-,\ ".-g" \1\\\1 1'!'' 1·ul•m' 
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Subprocuraduria de Derechos 1-l,_nn,mos. 
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Prevención del Delito y Serv1cios ;:¡ la Cn:r¡unrdad 
OFICINA DE INVESTIG1\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---ÚNICO- Téngase por recibido el oficio con número de folio 64067, del cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, signado por el Subdirector de Criminalistica, de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, agréguese el mismo a la 
-~~ 

indagatoria en que se actúa p:Í,[a que surta los efe

' -------------------------------------------\----C U M P L A 

---Así lo acordó y firma la licenc~a 
Agente del Ministerio Público de la 1\ederación, de 

1 
Humanos, Prevención del Delito y S~rvicios a la 

General de la República, para que su'~\. los efecto
··\ 

----------------------------------------D A M O F E ----

TESTIGOS DE A 

'11 l'.l\t:<' de· 1:1 l{c·I·HIIH? 1' :• 1)_ 1'1'0 1 '1_ ( ,>hlrll<l ( '¡i,mhlc'llh'•' 1 l,k('dl''l'll ( ll<!ilhl<'1ll· ,,· '.t;\1.' 1' · l · 

]el ¡';)l,'-_>.i(,¡H)IWnl ,-  1\lp~:lc:•¡t•Pl\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direttión General de Laboratorios Criminalistkos 

Especialidad de Criminalística de campo 

FOLIO, 64067 
A.P., AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO, EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, 4 de agosto de 2016. 

  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F~· E RACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGA CIÓ E LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN .• PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD •¡. 
Presente. :,~'-

"\ 
1~. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en ~ artículos 10. Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradú'í\ti General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,cJ:~relación a los numerales 3 inciso G), fracción 1 
y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones l, ni~X,X.XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, y 
V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Feá¡ración el día 23 de julio de 2012, me permito 
anexar al presente copia de su oficio SDHPDSC/01/2&,3/2016 de fecha 2 de agosto de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día 3 de agostole 2016, mediante el cual el día de la fecha 
se le notifico del contenido de su petición a  , en donde se 
aprecia la firma autógrafa de la citada especialista, quien s~~esentará ante Usted  
del  dar cumplimiento a lo soliC:~do. 

'·~ 
Sin otro particular, aprovecho •. la Oportunidad para reiterarle mi \ás alta consideración. 

 V, 
N 
S 

 conocimiento y debi cumplimiento 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFIC!NA DE INVES11GAC!ÓN . 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI"IPGR!SOIIPDSC/01/00 112015_ 

OFICIO NÚMERO: SOHPDSC/01/253312016 

Asunto: Oficio citatorio 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016 

1'f(l)! ~ ;; u ;¡¡ . 
:;<,·;¡_•. ,' 'JfJti'_ 

,.r ~ .. ,.J. 
~ tí6t. . -

' .. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

• 
En la ciudad de México. siendo las 18:1 O dieciocho horas con diez minutos del 

día 9 nueve de agosto de 2016 dqs mil dieciséis. el suscrito Maestro  
 Agente deito,Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Sub~r,pcuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad. ~1' la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de':Código Federal de Procedimientos Penales, en ,.,, 
forma legal con dos testigos de asiste!~cia que al final firman y dan fe, para debida 
constanc1a legal; hace constar que se: - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 

TIENE por recibido el oficio de asigÍ:l¡lción de documentos con Id 2300, por medio 
' '""' del cual se anexa copia de conocimiento de~oficio número CSCR/04560/2016, de fecha 

2 dos <le agosto de 20f6 dos mil dieciséis, ~pscrito por el  
, en ausencia del titular de la Coordina'i!J¡?n de Supervisión y Control Regional de 

la Subprocuraduria de Control Regional, Procéljimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa  

 quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información cor~pondiente. ----------------
--- Documentales constantes de dos ·fajas útii'1t,_ . tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en té: inos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con(~: damento en lo señalado por los 
artículos 1 ", 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y Hl .apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" fracción 2" fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos ~nales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría · ·' neral de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo lo ~efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 
-------------------------CUMPLASE----- ; __________________ _ 

• ·- Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro   
 Agente del Ministerio Público de la Federació~,1 Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano~. Prevención del Delito y 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 08 de agosto de 2016 

2300 

CSCR/04560/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

de devolución: 

SEGUIMIENTO 

04/08/2016 

PROCEDENCIA DE ~~;~~~~~:;·r~~~~~D:~E,~Cl~O~NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE REMITE COPIA DE 1 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

_F'_GR 1 ' ' 

Página 1 de 1 
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Lo 

I'H•>! 1 l",,fl\llU~<;INHl..\1 
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en 

- 1 ( 
)---L.) 

' 300 e 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
- · · 1 · - ·- C9~~~(nAe Supervisión y Control Regional. 

~- ; i, "2016, añ'o',de~ Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
': \ ' 1 - ' ",) 

1
1, -- - j Oficio no. CSCRI 04560 12016. 
1! O 4 AGO 2!l~Gadpe México, a 02 de agosto de 2016_ 

¡_ ___ ' - ' 
"~" , .... 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
N110/12, y N018/15, 

en materia de 
, a efecto de que 

a 

o.o.p. eeote a Delincuencia de 

E~stlgaciOn de la Subprocuradurla de """"'"''"m'~'~· Prevelldón del Delito y ServiCios a la 

P~bllco de la Federación Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

,,,,, Noveno Piso, Colonia cuauhtémo~. Delegación cj,,htémo<,Mé<I«>,D.F. 
 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN, DEL TESTIGO . -.\ 
• -- En la Ciudad de Iguala de la'l¡1dependencia, Guerrero, en las instalaciones de la Subsede 

de Iguala de la Independencia, ~e la Procuraduría General de la República, siendo las 
··~ 

dieciocho horas con treinta y cinco'i\uínutos del día nueve del mes de agosto de 2016 dos mil ., 
dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, Adscrito a la Oficina ·~ Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
' 

Humanos, Prevención del Delito y Servi~¡os a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos d~k¡¡rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
- ), 

Penales, en forma legal con dos testigos lle asistencia que al final firman y dan fe, para 
·,¡, 

debida constancia legal, hace constar que colnparece el 
1 

quien se identifica en este momento con Licenq~a Federal 

a su favor por la 

, de la qu

DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesa;o por así haberlo solicitado y no ex
~ inconveniente alguno al respecto, previa copia e·- ificada que se glosa al expedie

Enseguida, de conformidad con el articulo ·247 de Código Federal de Procedimie

Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Pe'· 1 Federal, se hace del conocimi

del compareciente lo previsto en los dispositivos citado ·~particularmente de las penas 

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante'if.utoridad distinta de la judicia

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocim,nto de las disposiciones a

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Prot~\ta conducirse con verdad 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. ~orlo que en una vez protestado 
·1· 

en términos del artículo 248 del Código Federal de Procediri\ientos Penales, se procedió a 
il: 

identificar al Testigo, Quien por sus generales: ---------- -1~---- ----------------
----------------------------M A N 1 FE STO -- j_-------------------

' •, 
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

no tengo vínculos de par~ntesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, o~ndidos y víctimas de los hechos.----------------------

- - - Una vez manifestado "'kt. anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del ·~   
    

 
 

   ¡, 
que conforme a lo establecido por el af,!iculo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

9;. 
Penales, tiene derecho a ser asistido poRpersona de confianza o abogado para la realización ... , 
de la presente diligencia, manifestando Q~.e no es su deseo ser asistido en la presente; y 

t t ' ltt' '1 ac o con 1nuo, e es 1go------------- -·,i----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E &,L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'l 

- - - Que comparezco ante esta H. Represe~lación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se ~id~a, y una vez que se me ha hecho sabe

que se investiga en la presente indagatoria Y el ~tivo de la citación, manifiesto: Yo lab

para     
  

  
  

  

  de  
 

   

   

 

  

   

 

 

 el tracto 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, T  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

   

 

 mismo  

 

   

 

  lo ubico  

 

  

  

estaba  

  

 

  

   

 que  -------------------------
• 

---Ya   

  

  

 el   

  

   

  

  

 

realizan  

 

   

 porque  
  

 

 esas  

 

star.---------------------------------------

-- - - - - - -Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos 

del segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURfA GENERAl 
DE lA REPÚBLICA \ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

¿Qué diga el declarante,  
 

 

 

 CONTESTA.-   

A LA SEG DA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
   

 

   

 

 A LA TERCERA.\ Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-   

 

 A LA CUARTA.- ¿Qu diga el declarante,  
 

 

 CONTESTA.

  

  

  

 . A LA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,   

CONTESTA.-   

  A LA SEXTA.- ¿Qué 

diga el declarante,   

 CONTESTA.-  

 

 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

        

CONTESTA.-  

 

  

 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

   

 

  

  

    

 

   

  

  

 

   

 

 

  

  

  

 "  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

•

a

  

  

n de  

     

   

  - - - - - - - - - - - - -
~. 

- - - Siendo todas la preguntas especia\:s que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento. ---------~'~lo-----------------------------------• 
- - - Con lo anterior, y no habiendo más ~l¡,e agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las veinte horas, del di a de la fecJ\ en que se aclúa, firmando para conslañéia 

los que en ella interv --·----------

------ --------- ------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuaqhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



• 

• 
PROCURADURIA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

CE RTI FICAC IÓN . 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a 'los nueve días ·· __ mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito , Agente del Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hunl••nos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos i que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la p

concuerda fiel y exactamente en todas y cada ~¡~na de sus 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su co

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Pe

cond

--- ·



SUBPROCURADllRiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO"> A LA f'i_'i'v!UNJOAD 

ÜfiCfNA DE IIIIVE'>TIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

• - • En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día nueve de agosto de 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, dé la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, ·Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· .. TIENE por recibido oficio DNAY/4712/2016, suscrito por el licenciado  

  de Nayarit del Instituto Federal de Defensoría 

Pública constante de una foja útil. • - • • · · •• · · · • • · · · · • • · · · • • · · · · · · · · · · • · · · · 

••. Documento del cual se da fe de tener a la vista en términos del articulo 208 del 

• 

-_ .. _ 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado 

por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, , 
16, 19, 26, 206,208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A) incisos b), f) de la ·Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, es de acordarse y'se: • ~--- ·-- • ·--- ·---- ·---. ·---- ·---- ·---- • • 
'-~- . -

· - - - · - - - · · - - - · · - - · · · - , - · , - · · ACUERDA - - - · - - - - · - - - · · - - - - - - - - - - - - -

- - - - ÚNICO.· Agréguese .fl las presentes actuaciones el documento de cuenta, para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.-----------------------------

------------------------CUMPLA S E---------------------------

- - -Así lo acordó y f~rma, la suscrita licenciada  agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal. de Procedimientos Penales, con dos t  

e~;:~ d~b~da

S DE ASIST



• 

• 

-
Poder Judicial 

de la Federación 
DELEGACION NAYARIT 

ASUNTO: 
SE DESIGNA DEFENSOR PARA ASISTIR 
AL INTERNO RAMIRO OCAMPO PINEDA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN DE LA OFICINA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE 

OFICIO DNAY/4712/2016 
Tepic, Nayarit, 09 de Agosto de 2016 

En atención a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/02593/2016, 
recibido vía correo electrónico, ,con base en las facultades que me confieren las 
fracciones 111, V y XI, del artículo 13 Ter, de las Bases Generales de Organización 
y   

 

 
 
 

. 

El defensor es enterado de la presente comisión mediante copia de este 
oficio. haciéndote notar que debe llevar consigo copia de su identificación oficial 
para entregarla a esa autoridad ... · , 

Sin otro particufaq¡eiterO a usted mis respetos. 

. ' '\_ -. 
C_c_p_-  

 del Ministerio Público de la Federación con sede en esta ciudad.- Para su 
conocim1ento y cumplimiento. 
C.c.p Minutario 
JAHT/mefs 

Boulevard Tepic-Xalisco No. 521 Sur. 2" piso, Col. Caja de Agua. c.p. 63158, Tepic. Nay.,  
Jada sin costo 01 800 68 57 426, lnstitutodelaDefensoriaNayant@correo.cjf.gob.mx_ 
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SUBPROCURADURÍA DE 0ER~TH05 HU Mi\ NOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CüMUNE)AO 

OFICINA DE: lNVf.SHGACiÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las doce horas del día diez de agosto de dos 

mil dieciséis, la suscrita agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del 1, 2, 4, 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal:---------------------------------------------------

-------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la  

  

 

 

 

 

   represente durante su declaración 

manifestando Ramiro Ocampo Pineda alias "El Chango"; que no era su deseo que lo 

represente Defensor Público Federal ni que tampoco se le recabe s

declaración porque no tenía nada que manifestar. Lo que se hace 

• 
efectos a que haya lugar.---------------------------------

-- ----------------------DA M O S FE---------------



• 

• 

,,, ' 

Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIG/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con del dia nueve de agosto 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduria 

de Derechos Hu~_ nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Gen 1 de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firma \dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------------

-------------------------------l>.-----------------A C U E R D O ---------------------------------------ts 
---TÉNGASE por recibido'•~! oficio número PF/DFF/DGAEJ/15517/2016, del cinco ,_ 
de agosto del presente año,~ignado por la Suboficial  

Directora de Area, qe la División de Fuerzas Federales de la Policia 

Federal, mediante el cual informa que se dio cumplimiento a la petición realizada 

por la suscrita mediante oficio SDHPDSC/01/2527/2016, donde se solicitó se 

notificará a través de su superior jerárquico a  

 deberán presentarse ante el 

Agente del Ministerio Público de la Feder,.ción a rendir su declaración en calidad 

de testigos de _los hechos que se investigan·.· Al respecto manifiesta: " .. A efecto de 

que se presenten ante esa Representación Spcial el dia 05 de agosto de 2016 a 

las 10:00 y 12:00 horas respectivamente, al de~hogo de una diligencia; adjunto le 

remito para los efectos legales a que hay~, lugar copia simple del oficio 

' PF/DFF/CRAI/DGRO/DGASP/14/A.U.S.P./6303/2Q,,16, de fecha 04 de agosto de 

2016, signado por el Suboficial 'David Jurado Cruz'lJ,n ausencia del Director de la 

14/A. Unidad de Seguridad Pública, al cual acJ~paña copia simple de las 

notificaciones personales de  

   
 

 

 

  

 constante de cuatro 

fojas útiles, impresas por una sola de sus caras, en foja tam,ño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones para que surta .1tos efectos legales 

correspondientes.-------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los articulas en los articulas 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

-\\ 1',""'' <k l:i l'dnllll<lli 1 ·21 i I'•'P l'i_ (\•lnrllal'¡iilllht<'•rn,,,. Ud~~'h''•'n ( "''llhlL;'I'•>C ~1.·";·n !1 1 1 1' lil•q.,¡ 
1\"i ¡)5';)3-JóiHJII(Inl '-:'X•II\111\]J',:<','L'bill\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Oeiito y Servicios a la ComunJdad 

OFICINA DE. INVESTIGN .. :ION 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R O A ---------------------------------------------
' 

---ÚNICO- Téngase po~{ecibido el oficio número PF/DFF/DGAEJ/15517/2016, del 

cinco de agosto de dos ,il dieciséis, signado por la  

 de Ár de la División de Fuerzas Federales, agréguese el a 

la indagatoria en que se actú' para que surta los efectos legales correspondientes.-

----------------------------------------\------C U M P L A S E -------------------------------------
1, 

---Así lo acordó y firma la licen9fda  

Agente del Ministerio Público de la,\ederación

Humanos, Prevención del Delito y -~ervicios 

General de la República, para que su. los e

----------------------------------------0 A M O F 

_, 

.,.
.. 

\1 l';l,c'O (k Ja 1\l'i<•l<lla )JJ } Ji. l'h<>] '> ( <•JO!ll<l { U<!llhl~llli>(: [ lc·kg,J•_H-,n { liJUhié'lOl •C -\k\ 1,•,, ! ) ; ( :• ,.(,-,.-¡,, 

      J 1-."'' Jl:-' .. ,,¡, :ll\ 



OFICIOS 

Id 

fech-> 

Fecha dl'l término: 

Turmnlo 2 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obs<>rvaciones· 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
6;)9 

OFICINA DE lNVESTICACIÓN 

2357 

PF/DFF/DGAEJ/15517/2016 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolutiów 

08/08/2016 

PROCEDENCIA DE lA D~IÓN DE FUERZAS FEDERALES DE POLICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2527/2016, ~ RELACIONA lA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE SOLICITA NOTIFIC~A MIGUEl VICENCIO MARTÍNEZ Y RODRIGO GUZMÁN CATEÑO Y/0 CARTEÑO, A ,, 

\ 
~~

)¡_ ,, 
' 

SEGOB CNS POLICIA~FEDERAL 
""'(" "'""' OiV,•I)N IJE 'UCRI AS "OCRAtr< 

OIR<((ICN GENERAt AOJUN!' DE ENl'.Cl Jl"lüiC <• 
OF.No PF!Of00GAWIS<l11l01~ 

<XP INT AP/1.1201< 

1 "''·"'"''"'"'''''"'k ''''·'""el)',._ 
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SEGOB 
/!J p.39 • lf>'td 

SECRHARiA DE GOBERNAC!ÚN 
~:~:~ POLICíA1ifFEDERAL~ . 

• 

• 

ADSCRITA A LA OFICINA DE 
DERECHOS HUMANOS, 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
OF. No. PF/DFF/DGAEJ/15517/2016 

EXP.INT. AP/14/2016 
Ciudad de México a OS de agosto del2016 

ASUNTO: Se remite notificación. 

ERACIÓIN, 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DELITO Y SERVICIOS A LA 
DE LA REPÚBLICA 

AV. PASEO DE LA REFORMA 211-213, PISOI ~¿:;,ig~~~~ 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE M '·1; vc•ovv. 

En atención a su oficio SI>HIPI[)5:C.IC"'2!;271'2C)16,, dirigido al Comisionado General de la Policía 

Federal y turnado a este Enlace Jurídico para trámite, dictado en autos de la Averiguación Previa 

AP/PGR/     

   

  

  

 

 
 

   

, quedando o. ebidar11ef!l;e enterados de las diligencias a las que debieron 

asistir. 

Sin otr

BAEZA TELLO DE ASUNTOS JURÍDICOS DF LA POLICÍA FEDERAL. EN RELACIÓN A SU lXPEDIENTE 
..... ___ __ .......... __ __ ..... ____ ........ __ ..... ____ ...... ..... ____ ... _ ...... RESPElUOSAMENTE 
IAN MACIAS DOZAL- DIRECTOR GENERAL ADJUNTO EN LA DIVISION DE FUERZAS I·WERALES EN ATENCIÓN Al VOLANTE DIT/UNIP0/38IS.

.... YRESENTE 

""·"'"""'"'« 
apa. Perif nampac de Juárez, Delegadón lztapalapa, Ciudad de México. C.P. 09312 

00 Ext. 20743 www.cns.gob.mx 



J.C. VVD ----
S~CRHARÍA DE GODERNACIÓ~ 

CUMD"""'" o >-JAUO"~L 
p¡_Sf_(10II\IV~i' 

POLICIA.,FEDERA~ 9( 

• 

• 

POliCIA FEDERAl 
,..... •.. ·~:·· .. -, _ DIVISIÓ~ D~,FUERZAS FEDERAlES 

rlv ~', i~) '\ COOD~~~~~~~~~~:::~~~~~~~~R: ~ ~~:~~~~ 
« . v DIRECCION GENERAl ADJU.NTA DE SEGURIDAD PUBliCA =; fl i 1! ¡.,~ '?n•¡(l ..,. ¿; ~ 
LiJ ..._ f 1·L1d t ¡· .tl !'.l." 1.4/A. UNIDAD DE SEGURIDAD PUBLICA 
~ " .. /!? ?j5i{ _?FICID NO. PF(DFF/CRAI/DG_,~o1'DGASP/14/ A.U.S.P./6303/2016 
'1:0 :;r,.,;·~-~ "e;:, .r , " · ~.'r . , 

"' ~· · - '\- -'-"'"--.-,. '!~ - -'1-Cdad de. MéxiCo., a -04 de Agosto de 2016. 

!.Jln:' :¡, :~e¡_.lO:~ r' -, "- ·- . -

C. INSPECTOR GENERAL .\ :- -.--- _- /-· ASUNTO: Se remiten notificaciones. 

- k? IL-¡-1( 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEl ~N lACE '' 
JURIDICO DELAó,IVISION DE FUERZÁfFEDE~AÚS. 
PRESENTE. ,, ·. . . 

. __ -_- \~ ' . ·- --_. ,_-:-, · .. ->' ' :-' __ --

En cumplimiento a su of1cio No\. i>FIDFF/DGAEJ/oAAMl/AP/01522/2Ó16 del 
expedient~ in:erno AP/14/2()16 median'lt .el cual refiere al oficio PF/DGAJ/16384/2016, 
atraves del cual del cual rem1te el ofrcro.:arPQSC/01/2'527/2016;, .suscr.rto por el· Agente 
del Ministerio: Publico de la Federaci.o_~ · \?Scrita __ a_ la oficina de·. lnve~tigac~on qe !a 
subprocuraduna Gener<:.tl de la Republrca, Glftado den-- A_utns de la Avenguacron Prevra 
AP/PGRlSDHPoSC/01/001/2~15 a efecto ~:h_?tificar  

   
 coil fotografía ant~ Ja'citada 

Representacion-$ocial de la FePeracion, el dia•O de agosto de 2016 a las 10:0-0--)r. 1'2:00 
horas respectlv·a·mente,    

      col'onia tuauhtemoc, -.beJegacion 
Cuauhtemoc, Ciuda'd;·ge Mexlco. · - · · 

-.,.,-;- .. ~· 

-- -,~-. _. 

Por lo anterior remit·o:·:a~~~:Sted·· copíá simple de 1·a ced la de notificación delps ce. MIGUEL 
VICE  a esta 14/a. 
Unid terial,. 

Sin o

"I'ROT(GETl. Y SERVIR A LA COMUNIDAIY 



• 

'SEGOB 
""'·'"'"-~-''''' ·"-"'"'""" ''" ''"''""'·"' 

NOTIFICACION PERSONAL 

NOMBRE

UNIDAD:- _

EN-TERADO DEL APERCIBIMIENTO DE LA AUTORIDAD 

1.- Hago referencia al el texto del artículo 185 del reglamento' la Policía Federal sobre los deberes de los integrantes de la Institución son los siguientes. (Fracción 11) 

11.-Cumplir y hacer cqmplir mn diligencia las ordenes que reci con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto-u omisión que pmduzca deficiencia en su cumplimiento 

Así como el CAPITULO V, referente a las Correcciones disciplinarias 
Procedimientos Penales que a la-letra dice: edios de apremio, en el artículo 44 del Código federal de 

• El Ministerio Público en la averiguqción previa, y los tribunales, po · n emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, los siguientes medios de apremio: 

, vigente en el momento y lugar en que se realizo la 
reros y trabajadore·s la m_ulta no deberá exceder de 

, " 
 de ingreso; -

"Proteger. y Servir a la Comunidad' 



.SEGOB 
SECRETARÍA m; ~C~ 

• 

N

Cü.'!l>OUNMJO ·"·'""-'·~'"· 
I>L SI.CI'l\10,,0 

NOTIFICACION PERSONAL 

U

A
A

1.- Hago referencia al el '""-~de_! O<tkclc 11<5 ·del ccglom~Íl''' de la Policía Federal sobre los deberes de los integrantes de la 
Institución son los siguientes. (Fracción 11) 

• 

· !l.-Cumplir y hacer cwmRiir con dii!Fcia las occlco.,qc•i'!lecH>a con motivo del desempeño de sus funcioneS, ev'1tando todo 
cto u omisión que produzca défiden:c~J'!':I·:• cumplimiento 

' 
Así como el CAPITULO V, referente a las Correcciones dii' c•iplio~:('>Y medios de apremio, en el artículo 44 del Código Federal d~ 
Procedimientos Penales que a la letra dice: 

• El Ministerio Público en la averigtladón previa, y los tcilbcc""'Í¡pcodc<o emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, los 



Subprocuraduría de Derechos H•PYI<::-mos, 

Prevención del Delito y Serv1cios <1 la Cort:tmldad 
OFICINA DE INVESTiG/\CIUi-1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con del día nueve de agosto del 

año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Mini~terio Público de la Federación, de la Subprocuraduria 
' de Derechos Humanos, Preli<¡nción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

' 
Procuraduría General de la Rel;¡ública, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, s~procede a emitir e·l siguiente.------------------------
~" >): ----------------------------------------------"--A C U E R D O ---------------------------------------
"' ---VISTO las constancias que integr '\ la presente indagatoria, y del análisis lógico 

jurídico realizado, así como del oficio 'mero SDHPDSC/01/2533/2016, del dos de 
' 

• agosto del presente año, girado al Titu ' de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, dpnde se le sfcitó que J tr 
1

'.és de su conducto, se le notificara a la 

perito  q '·· deberá presentarse con la Agente del 

Ministerio Púbflco de la F~deración, · a ef to de que ratifique su Dictamen en 

materia de r·   vez que no se 

presentó en Ía hora y fecha señalada,.·~'it hac ecesario girar oficio nuevamente al 

Titular de la·doordinaéii.lm:beneral de sérvicio ericiales, para que a través de su 
-;_e 

conducto sé)~-~~~r.d~l 9~ocimiento a~ , 

que deberá presentarse ante la suscrita1 a Ratifi r su Dictamen con folio número 

37904, el día once de agosto en punto de las cisiete horas Lo que se hace 

constar para que surta los efectos legales corresp dientes.-----------------------------

• --- Lo anterior con fundamento en los artículos en 1 '. artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Uní s Mexicanos, 1, fracción 1; 2, .. ,, 
fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Códi¡J'o Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO- Gírese el oficio número SDHPDSC/01/02604/2016, al Titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, solicitando notifique a la perito 

 deberá presentarse a ratificar su Dictamen, 

una vez notificado agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en que se actúa 

para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------------------------

------------------------------------------------C U M P L A S E -------------------------------------

\' 1'."•'" d. ¡-, 1\, 1"' :' _, ! ! 'i ; l'i,•l 1 ;_ 1 i•!,,,¡,:¡ 1 tldllhkm· , 1 \ k•_'"· 1i"' ( u,•¡d,¡.·;,. \k. · 
ll   X•! ""''P!'I¡'Uhn" 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevenc1ón del Delito y Servicios a la Cornun1dad 

OFICINI'. DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001 12015 

---Así lo acordó y firma la licenciada GRA

Agente del Ministerio Público de la Federació

Humanos, Prevención dei'Velito y Servicio

General de la República, pa\ que surta los 

---------------------------------------- · A M O S F

\ 

,, 
' ' 

' • 
! 

¡. 

' <, 

~-

' 't 

.·\\ 1';"-''· de· l:t l!c lr•l illd 21 ! Ji ; I'I'<J 15 ( '<•klll!l ( 'tldlll>kiP' >C i kk;~driiHI (_ llol!i;h'"" •,; \k-... l· i > 1 1 i' , .,, : 
  '''X•¡ '·'""''·':t¡~nh;n, 



• 

• 

1 ,, i ,, ' ',., ,,, ",\ 

\~ c•ll ¡<J ~. , 
,«l~,-,- l -" ~ ''' .,, ,..r.-'"' ~\. J. \' ,. ' 
1 '-_.-:.::,/ ·>r~ ,'' "~.; ;!' . SUBPROCURADUIÚADEDERECHOSHUMANOS, 

• ' .. ,- ·: t ~NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

':-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/02533/2016 

Asunto: Oficio citatorio 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016 

DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 1, _ 1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, . cciones 1 y 11, 82, 168, 180, 206, 208, 220, 226 y 227 

del Código Federal de Procedimientos Pen· s; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) y d) y 

fracción IV, 22 fraccióo.l_ •. i,nciso d), de la Ley . ánica de la Procuraduría. General de la República 

y 1, 3, apartado A), inciso V ·9 12 fracción 11, de .. Reglamento. 

' 
Mediante mi similar SDt-ÍPDSC/2533/2016, de 2 de agosto del presente año, solicite a Usted 

• 
respetuosamente que en su c~lidad de superior jerá uico tenga a bien notificar a  

    

 

   

  

 

 

 

 

Sin . 

\ 

r de la Oficina de Investigación de la Subpr_ocvraCfUri::rde 
ervicios a la Comunidad.· Para su conbCimierito.- Presente. 

,\\ l':o:wu tk b 1\,·¡,•IIIHI 211 -~1 \. 1 ''" 1 '· { ·,liOrlla ("¡¡¡llllilémm:. lld<:;:aun11 ( ·llnuhl<:nln~. 1 lttd;<d d, f\·], ·'''o. : '' ·:!1·.:¡, 

kl·{'i.'¡'i.<-l61HJIHl.l.\l ~7WJ 



• 

l 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2 O 15 

---~--------

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a nueve de agosto dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con treinta 

minutos.-------------------~;¡.,.-------------------------------··---------------

---TÉNGASE.- Por recibido, volan~~e turno de la misma fecha con número de ID 2350, por el que 

se turna el oficio número de folio DGA'\:758/2016, de uno de agosto de dos mil dieciséis. dirigido al 

licenciado  agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos Y'tevención del Delito y Servicios a la Comunidad~ signado 

   

   
 

      

     

   

   o". - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---Con fundam~nto en los artícul~s 16, ,21, 102 Aparta~'~" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicano~.· 2°, fra~.ci~q,:{' ~XI, '1~8, 180, 208_ de~.digo Federal de P_ro~e-dimientos-~ena~es. 
--- Documentac1onde la cuali'""5e_:da fe·tener a la v1sta, c',,stante de una fOJa ut1l como ofiCIO; s1ete 

fojas útiles     

  

  

   

--- UNICO.- Agréguense el documentos a la presente indagatoria'~ ·,n que se actúa, para que surtan 

e sus efectos a los que haya lugar. - --- - -- - ---- - - - - -- --- - - - - ~ ·,·- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -

---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -- -- C Ú M P L A S E- - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - -- - - ------

---Así lo acordó y firma el licenciado  \Jente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quieiÍ~s al final firman y dan fe.----
~~ 

---------------- ------



OFICIOS 

Id 

Número: 

f-echa: 

Fech<-1 del término: 

Turnado a 

St<1tu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

/tJ "'" f.:' f .{;il ' .t" 
RECIBIDOS OFIC

Z350 

DGAJ/3758/2016 

01/08/2016 \'j~ Fecha del tumo: 

\fecha 'de devolucion: 
-,'f, 

PROCEDENCIA DE LA UNIVERSIDA'·, 

SDHPDSC/Ol/001/2015, DIRIGIDO Á: 
UTONOM

ABOGA
SOLICITA El APOYO EN VÍA DE COLA CIÓ N
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• 

• 

ÁIIJlOG&JDO Gn:MEI!\AIL 

lDmRKc:R;¡¡ GuJIJRAIL JDJI Atvftll9f dlvJRIÍU!C0t 

OFICIO: DGAJ/3758/2016 

"~-
'!f, 
" 

Asunto: Entrega de Informe Final detallado. 

URGENTE, CONFIDENCIAL, PERSONAL 

 
AGENTE DEL MINISTERfQ PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA 'qE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. \ ,, 
En seguimiento y respuesta a\u atento oficio SDHPDSC/Ol/001/2015, dirigido a la Abogada 
General de esta Universidad, me' ·ante el cual solicita el apoyo en vía de colaboración para que 
sea designado personal de inve.sti ción del Instituto de Biología con la finalidad de que efectúen 
el análisis e informe que refiere el of' que se atiende, le comento lo siguiente: 

Como se hizo de su conocimiento, me·--~-nte oficio DGAJ/SP/3219/2016, la Oficina de la Abogada 
General a través de esta Dirección Ge _ al solicitó apoyo al Director del Instituto de Biologfa de 
esta Universidad para atender su petición.; ara lo cual le fue enviado el material proporcionado y 
se esté en posibilidad de rendir el informe r¡_uerido. 

En este orden de   
  

   
  

  
   formulado a la Abogada General de 

la Universidad Nacional Autónoma ·dEl , éxico, en téifíninos del presente escrito y los anexos que se 
adjuntan. . \ 

·..¡, ··~ 
aludo. 

C C P.

ervicios a La Comunidad. 



PG REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
Folio o Fecha y hora unidad 
llamado 

Lugar de intervención 
de arribo administrativa 

o elementos materiales probatorios que fueron levantados 

Instrumental 

Paginación 



i 
.t 

1 • ,, 
1 

' 1 

_. ~--

INDICIO 

EVIDENCIA 





~· 
\o, 
Instituto 

de Biología 
AM 

DIRECCION 

Oficio No

1sta a la tarea encomendada al  

 

tdes realizadas. 

Lrtic;ular, aprovecho la o~sión para hacerle llegar un cord1al saludo. 

"POR MI RAZA HAiliLARÁ EL ESPÍRITU" 
C

\ 
-~ 

    
   



{·, 
J .• 

,J· . 
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{;~t:.~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~, -' ;..t 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Id: 2349 

\ ACUERDO DE RECEPCIÓN 
dFICIOS CSCR/044863/2016 

' \ 
--- En la Ciudad de México, siendQ las veinte horas con treinta y cinco minutos del día 

' 
nueve de agosto de dos mil dieciSéis, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Pü_blico de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Se~icios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16-.4!)§,.~ 208 del Código Fede~al de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de ásiSte~a que al final firman y 'dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------

--- VISTAS-: I?~S ··carstancias que se agreg"an1 tiene por recibido la documentación que a 
con ti nuaci ón se en u r1cia : __________________________ : _______________________________________________ -------------

---Oficio húmero CSCR/044863/2016, del cin.co de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 

  Directdt de Área en la Coordinación de Supervisión y 
:: 1-, 

Cont~pi.,R!39i?OI1JidíF la Subprocuraduría de ContrQJ Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de e~~stitución, mediante el cual manifiesta lo ~uiente:  

   

    ---------------------------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma \cha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enu~ia: --------------------------------------------

---a) Oficio número CSCR/044863/2016, del cinco , agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 

 de · ea en la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la Subprocuraduría de Control Re9 nal, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, constante de una foja útil. ------------ .. ---------------------------------------------

--- b) Oficio de fecha treinta de julio de dos mil dieciséis suscrito por el Apoderado Legal de la 

Empresa Radio ., documento con ante en dos fojas útiles en anverso y 

reverso. ------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

---

 ------------------------ --- ------------------------------------

--- Ahora bien, tomando en consideración que se recibe disco compacto, se advierte la necesidad 

de verificar el contenido del mismo, siendo procedente que se realice la inspección 

correspondiente a fin de conocer y describir su contenido. ---------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 



• 

• 

"l ; ·' ,; 1 ,,, '! ,¡ .( ·' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------- A C ll E R D A --------------------------------------------------

--- PRIMERO. Téngas , r recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos 1 ales a que haya lugar. -----------------------------------------------------

--- SEGUNDO. Realícese la i pección ministeri

describe en el cuerpo del prese e acuerdo, a ef

-----------------------------------------'1\--- C ii ~ P 

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LIC~CIADO_CHI

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEÓI'RACION, 

~~~~~-~~~~-~-~~~~-~~~~-~~~~~~~~~-'y:::
~ 
!. 
);. 

 

 
--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al a~erdo que antecede, el suscrito licenciado 

~J 
 deliMinisterio Publico de la Federación de la 

~ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ~lito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 2osÍ~el Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al fin\~~rman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar una inspección ministerial respfto del siguiente disco compacto: ---

---Disco compacto rotulado con la leyenda 

 --------------------------------------
' Para tal efecto se ingresa el disco compacto en el equipo de!cómputo asignado al suscrito dentro 
" 

de las instalaciones de esta Oficina de Investigación y se procedió a revisar su contenido, por lo 

que se DA FE de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------

---El disco compacto rotulado con la 

 

 

 presente 



• 

• 

PGR 
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G~:;~·¡ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVIC!OS A LA Cüt~UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

\', 
indagatoria.-----------------~"'\·----------------------------------------------------------------------------------

1 
--- Lo anterior con fundamert\? en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Esta't;¡os Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del 
' 

Código Federal de Procedimient6\ Penales; 2 y 4

Orgánica de la Procuraduría Gener;f'9e la República

XIII, de su mismo Reglamento. ------\---------------

--- Siendo todo lo que se tiene que -~cer const

inteiVinieron y dan fe. ----------------------1-----------

Z 



----------------~ ... '*.:se 
ÜFJCINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIOS RECIBIDOS 

Id 2349 

Númt'ro: CSCR/044863/2016 

1-'echa: 05/08/20!6 
Fecha del turno: 08/08/2016 

Fecha del termino: 
Fecha de devolución: 

Turnado ii_ 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

PROCEDENCIA:D:;E~LA~1~~~~~:~:.~~:;~DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 

Y ESCRITO DE POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA, 

• 
011o<ono CSCR/ .... ., 12010 

e,, .. ,,,..,"''"'''"-''"""'"'' 

A

• 
----

nartes, 09 de agosto de 2016 

Página 1 de 1 
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Distinguido Doctor: 

1 ,. 1--f 
' 

/i) 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nue:vo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 044863 /2016. 

"OFi·;rr;.~ -_,. :,,;·r-·; te 
Sli8PR0CUC' .: _j¡ r- · 

PREV':NC'·;- .. - '· - -,' :: ,- ,.,.. . ~-·"·--· .-.:, 

Con fundamento en los artículos 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley f'ecjerall Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones· Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y47 fracción'l, IV, VI y su Reglamento, asi como losAcuerdosN181/10, N056/11, 
N110/12, y -N018/15 del t. General de'la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001Í2015, me remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apodetado Legal de · empresa Radio Móvil  al 

requerimiento formulado e del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a 

f\_.T ·r_,

Agradezco antlci~áQame
consideración. · "'.¡, w ~

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (  www.pgr.gob.mx 
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C. COORDINADOR 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-00!-20!~•27-f)7-2016 

COORDINACION DE SUPMVJSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

INFORME DE LINEAS lELEFONlCAS EN RELACIONA IMEI DESDE 01-AGOST0-2014 

OF-CSCR.{I4380-2016 

suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DJPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesiVO MTekel"), personalidad que ¡engo debidamenre 

acreditada y reconocida a01e esa H. ~;~:::~:;¡~~~~:~;:;';~;::"'~'':""':trece de enero de dos mil once, y documentos que se a<ljunta,-on al miiltno, seaalando como unico domicilio 
para oír y recibir norificaciones de requerimientos en l articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Télecomunicacioncs y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de , Delegación Miguel Hidalgo, Código PosUil 11~29, en esra Ciudad de México, ante Usted con el debido 

re•pelo compOJezro y expongo: 

Tom .. oo ""oonsideracióo 1 
CotiSti~u<ióo l'olllica dt 

le

q

J

J
CONSTITUCIONA.L Y, EN 

; r 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

fundamento eoloo Art. 16 y 20, inci><> e, fl'aeción V, Segundo párrafo. de lo 

lo Ley Orgánio:a de la Procnnduria General de lU$1lcia del Distrito Federal; y demás 

ÉSTE DESIGNAAUTOIUZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 2:7 DE LA LEY DE LA 

EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO~ 

.1• -~- ~, ·>l '"· ._.(")N,At;A· . .\SISE 
'' '1\f<, tLLO!C&Af~l-1~ 
,,. ·e ·:-:JC:A 

Se proporciona la única informaciÓ!l con que cuenla mi represenlada por el periodo so!icimdo. o 



§te/ce/ 

Se proporciona la ÚPÍCa información con que cue11ta mi represenlada por el periodo solicitadn. 

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi represema<la por el periodo solicirado. 

!44@@4-
 

... 

' 
_¡\ 



=te/ce/ 

• • • 
Se proporciona La única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Se proporciona la única infonnadón con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Mi mandante le hace de conoeimicoto a este 

rolicita que informen los siguientes datos, 

comprendan el periodo del! de 

telefonía mñvil solicite la i 

A usted C. COORDINADOR, arentamenre le pido se sirva: 

'~""'·20"m••m•• la cual solicita en el punto nwneral dos el cual dice¿ Asimismo, se 
de la búsqueda que precisó en lfneas anteriores, requiriendo que los detalles de telefonla 

• :::::~::~~·::::;:~:'"'"::·:·~do:,:•: .'":=:•;,búsqueda por IMEI y de las mismas lineas de 
"' lugar. 

PETITORJOS 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

--------"A~P/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

--·En la dudad de 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-04869-2016 y OF-CSCR-04446-2016 

ico, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del día 09 nueve de agosto de 20 J 6 

dos mil dieciséis, el su · ·ito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de In stigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procur duría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, et\.forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

-constancia legal:- - - ----- -- ~\ - - --- • • - - - -- ---- -- - - ---- - ----- - - -- --- - --- - - - -- - - - - - --- - - -

- • • • - ---- • • • ·- - - - - • • • - - -\- - -- ·- - -HACE CONSTAR--- - -- - --- - - -- - --- - - - - - - • • - - -- - - ---

-- -TENGASE por recibido el turni:..,Z348, mediante el cual remiten el oficio número CSCR/04869/2016, de fecha 

05 cinco de agosto de 2016 dos mil di.eciséis, suscrito por el Licenciado  
área, quien firma en suplencia por ause'n.cia del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control Regional. por el 

cual remite el oficio  
    

   Investigación de la Subprocurctdttría de Derechos 

Humanos, Prevención del ~íto y Servicios a ~~-Comunidad.· - - - - - - • • - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - .. - - -

- • • Por lo anterior, se procede a dar fe d~ tenerse a la vista los siguientes documentos: el oficio númt:ro 

f.SCR/04869 /2016, de fecha 05 cinco de agosto .he 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciadtl  
- de área, quien firma en supl~ncia por ausencia del Titúlar d  

 
 DIPSA S. A DE C. V., constante de 1luna} foja útil por ambas caras, 

agregando CD con el d·eta!le de llamadas, mismo que contiene los siguientes archivos electrónicos 
SIRA_Acumulado_14634t:..N·~ S!RA_Detalle_146341-N; ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y 

surta sus efectos.legales condt.ntes.·-------------------- ~----------------------------

----- ·------------ ·----------FUNDAMENTO LEGAL-------------------------- ---

- - • Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constituctón Po!ftica 

(le los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 1, 4, fracción!, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de);) Procuraduría 

General de la República; l. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Le

acordarse y se:- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - • - --ACUERDA- - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente e

legales a que haya lugar. ·--------- ·----- ·---- ·----------

- - - - - - • - - - - - - - - - - • - -- - • - - - • • - - - ·CÚMPLASE - - • - -- -

- • - -Así lo acordó y firma el Licenciado Agente d
la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humano

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman

---------------------------------DAMOS FE-------

TESTIGOS DE DILIGENCIA 



OFICIOS 

Id 

NumNo: 

Fechd del término. 

Turnddo d. 

Status: 

Quién remite: 

Asunto. 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

Ct?"h 
~·~-r 

ÜFJCINA DE lNVESTIGACJÓN 
2348 

CSCR/04869/2016 

05/08/2016 
08/08/2016 

Fecha de devolucion: 

SE REMITE ESCRITO DE R";PUE$1"1\ Y DISCO COMPACTO 

''""·'"'''""""'''~"''"·"'~"'''"'""" """''"'''' ''"'"" 
"'""'"~0••'•'"""'"0 ''"'""'''"""' 
'"'' ·~·<.!•'" ' ''"' ,, ""' 

O!iooooo, CSCFV ..... 1201. 

e'"'""'" M'""' , " '"'""'"de 2f'' 
.-~-A 

Pági11a 1 de 1 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,,, '"' "\ 

TITULAR DE LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURIA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

Distinguido Doctor: 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04869 /2016. 

-··n~LA 

·- _',]J HUMANOS, 
__ .. :.J¡.\LJ\COMUNILJAD" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 ·~:~::';~~~1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal < la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y i i 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal   

         
  

  
  

 Público de la 
Federación ads~to a esa O

Agradezco anti_Gi,Padam!!ht de mí distinguida 
consideración. --: 1 

·'' 
c.c.p. dor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

ario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales Y 
ncia con número de turno 15576. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PüR-SDHPDSC·Ol-001-2015*27-07-2016 

VARIOS 

Of -CSCR-04446-2016 

" '""'' o<>O<'OO'"'"'""''" legal de RADlOMOVIL DlPSA, S.A. de C. V (en lo sucesivo "Telcel". personalidad que tengo debidamente acredJtada 

y reconocida ante C>a H. Representación Social, en términos del esenio de de enero de dos m1l once, y dMumcntos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para olr y 

comparezco y expongo; 

Tomando'" oOn<ldcra<i/m lo confidonc.,[idod, sonsti>llldad y_ «kvonci• de la~"i"~~~;";';""~]l~I:ª~~~~~~i3 Cnnst¡tu<ión Polillco do los E>tadosUnidos Mox,cane», i de lo Ley Canlta la Dolincucnm 1 J 

t6 y 20, inmo C, frawón V, Segundo p!mfo, de la 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSfCUENUA. PUEDE RATIFICAR LA 

MATERIA E JNITRPONER EL ~URSO DE REVISIÓN EN CONTRA !)F. 

ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) c~n 9(¡!pflf' (s): 

-:\~\l:P:~~l.:\_,;\. 

NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANAC'>'"I 
NFORM~(IÓN PAIV- f' rOMBATE A LA 

,r, ¡~, 

ll , AGl; .l!.'i 



;;;:fe/ce/ 

Con fundamento en los artlculos 8, lO fracc1ón VIl y 63 do la 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN DICHOS ORDENAMIENTOS 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE 

1 Personales en rclac1ón con el ordmal 220 dol Código Federal de Procedimientos Civiles y A FIN DE 

1 MANDANTE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

LA M!S).tA, SERÁ SANCIONADA POR AUTORlDAD COMPETENTE en términos de los artículo 64, 

66, 67, 6g y 69 de la Ley de Protección de batos Personales, exim1cndo de cualquier ,¡; m1 mandante. 

Lo que hago de su conocimtento, para todos los efectos lcgolcs que haya lugar, 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y Cé>N·mm "óe<O"C·"'""''"''""\ ''""se sirva: 

V"NICO.- Tenerme por presentado en rcpres orma, del r<qucrimicnto de 1nformadón formulado en el ofLcLo 
de referencia en los términos del presente cs

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley 

amplios que en derecho proceda para, en '"''""· ''" '"""' 
que le concede la Consmución Política de los Estados 

A5lmismo, Telcel manifLCSla a 

RadLod,fmión, y la Ley dd Sistema PUblico 

deberiln de publicarse las disposiciones 

válidamente requerir la colaboroCLón de Tdcd 

Radiod¡fusión. 

'::~::·,:s::·:::::,:forma alguna, confonnidad o consenlimionlO de Telcel resp~cro de la valodez o regularidad 
k· ni de sus efectos y lo consecucncios, por lo que T.elcel fo~:JI~ula reserva en los términos más 

dichas normas, actos y lo efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

~:~~~!!;~~J:.:~:::.ii¡~3:.~:~~~~::~1:::~~i"!'.~' ·:,'iD\C~C~~·;e,:o~O:i"~'::·~;·~·~·::c se e~piden la Ley Federal de TclecomunicacLonc< Y en mat<lri~ cktele<omunicaciones y radiodtfusión" 

de seguridad, procuración y admtmstración dcjustÍCLO puedan 

i paro 1 normativos prev"t~:cn los altlculos 11!9y 190 <iJ la Ley .Federal de TclccomunicacLoncs y 

¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS: ,., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En el municipio de Iguala, Guerrero, siendo las veintiún horas del día nueve de 
agosto de dos mil ieciséis, el suscri gente 
del Ministerio Púbh de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Pro raduría General de la República, quien actúa en ténminos del 
articulo 16 de Código eral de Procedimientos Penales, en fonma legal con dos 
testigos de asistencia que final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - -----------------------$--------------------------------- -------
- - - Visto: El estado que g rda la investigación relacionadas con los hechos del 
veintiséis y veintisiete de sept mbre de dos mil catorce, y derivado de las copias 
certificadas de la     

 
  
  

 
 las declaraciones 

preparatorias de fas ahora procesado

pena111/2015, a efecto de conocer en cont ido en sus declaraciones, que pudieran 
estar vinculadas con hechos   

 así como del auto del término 
cot)stitucional, para lo cual gírese el oficio corre ondiente. - -- - -- - - - -- - - - - --- - -
- -,.- Lo anterior, tiene como finalidad obten información mediante la cual se 
establezcan las diligeDcias su~siva~ para el escl~ecimiento de los hechos que dieron 
origen a la prsl¡ente 1ndagatona, as1 como el de a red1tar d1cha 1nformac1ón y buscar 
líneas de inve.ación, pOr lo que conforme a lo di· uesto y señalado en los artículos 
21, 102 Apartado "A", de la Constitución Política de 1(\¡; Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a) de La Léy Orgánica del Poder Jud[cial de la Federación; 1 fracción 
1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, y 134, 168 y1 80 del Céli¡iigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; es procedente y se: - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito al Juzgado Noveno de Distrito en materia de Procesos, con residencia en 
Iguala, estado de Guerrero.- - -- - - -- - - -- - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - C U M P L A S E -- -- - - - - - - - - - - --- - - - - - - -
- - - Asi lo resolvió y firma el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General 
artículo 16 de Código Federal de Proc
testigos de asistencia que al final firman 

GOS
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Distinguido Fiscal: 

Q"'Q 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, / 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 

Iguala, Guerrero, a 9 de agosto de 2016 

Sirva el presente pira viarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 

dictado en la      

     

    

  

  

  

    como del auto del término 

constitucional. 

Lo anterio·r.eon fundamento en lo dispuesto r los articulas 21, 102 apartado A, de la Constitución 
• 

Política de los Estadps Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, fracción 11, 168, 180,206 y208, del Código Federal 

de Procedimientos P~males; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado incisos b) de la ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su eglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo ictor.cruzm@pgr.gob.mx, asf como en las 

instalacionés ·.qlJE!.~cupa esta Oficina de investigación de Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
:.\ 

Prevención      

    

ii · 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero 1 seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

EL AGENT

{"; ." ". 
r'~··" :n:.-_ ... 

, . . ' .. ' 
' ., .. 

1 DH l 1 7 AGO 2016 ; 

·· _______ ,_··--· 
itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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SUBPROCURI\DURJI\ DE DrRrr.:Hf;,; ,11)MJI.N05, 

.PREVENCIÓN DE! DELITO 'f 5ERV\CJOc, t, 1 r1 {:n~~UNJDAD 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con cincuenta minutos del día nueve 
de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del ~to y Servicios a la Comunidad, quien actúa en térm'1nos del artículo 
16 del Código Federal de Pro~dimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para_ la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente -------
-----------------------------------------~- A C U E R D O ----------------------------------------------------

' --- VISTO el estado que guarda la 'lqdagatoria en que se actúa y derivado de la recepción del 
correo electrónico mediante el cual se tnforma  

 
 

  estudiante JULIO CÉSAR 
 
 

 
  electrónico 

de esta misma fecha, a efecto de corroborar el e tenido de dicha página y la veracidad de la 
 

  
  

s-~-~~-~~-- ~~~:-~~-~~~~~~~-~-~~:-~=~~~~~:~-~~~-~:~~~=~ 
--- Lo ~·~terior·-conforme a lo dispuesto y señalado en los rtículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constituc16ri 'l"olítica de los Estados Unidos Mexicanos 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
fracció~ III incis, 180, 206 y 208 del Código Federal Procedimientos Penales, 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgáni de la Procuraduría General de la 
República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así com · los acuerdos A/181/10 y A/110/12 
emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la Re ública por lo que es de acordarse 
y se: -----------------------------------
-----------------------------------------
--- ÚNICO. Realícese una inspecc
y en su caso, contenido de la nota
-----------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL L
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIEN
-----------------------------------------
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PGR -----
:¡;()( IL\,}11·.•·\(1,'1''·11 

' ' 1 f ¡, 1 PI !~i 1' \ 

i ' f ¡ ( "'· ' i J ~ '· ', \ -, ' ' '-' 

AP/PG R/SDHPDSC/01/00 1/20 15 

INSPECCION MINISTERIAL EN LA RED PÚBLICA INTERNET 

 

 

~-- En la Ciudad de Méx~siendo las veintitrés horas con cinco minutos del día nueve 

de agosto de dos mil dio!<¡iséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Mi~erio Publico de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención d~Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero 0; 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia ~e al final firman para debida constancia de lo actuado -
\ 

--------------------------------------------- HA(\!' CONSTAR -----------------------------------------------

--- Que      

     

 

   

 

    

           

     

  

  

    

  

  

 

    

 

siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

·: ..  
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 alguien 

 

 

 

 

 

 

 

 y  

               

 

 

 
' 
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 de  

 
 

   
  : "  

  

  

. ---------------------------------

--- Parte   

   

   

  

 
 escubierto músculos y huesos. Quienes lo hicieron 

 

 

 
  

   

  

   

  

  

  

 

  

  

  

 

 

 

 



--- ''  

 

 

 



• 

• 

!~ 1 ' ; ' 

PGR ~<:1 

------
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  de las  

  

 
  

  

--- La    

 

  

   

extranjeras. -------------------------------------~\~---------------------------------------------------------------------
--- En   

 

   

                

 

 

 

  en su tierra 

oro, y forma parte de Únafranja del país que también produ cobre, plata, molibdeno y plomo, y que 

 

  

   

  

 

---    

  
  

 

 

--- Enseguida, se anexan impresiones de pantalla de la página de internet motivo de la presente 

inspección para efectos ilustrativos . ---------------------- ----------------------- ------ ----------------------
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Señales del celular del estudiante desollado en    2 de 4 

1" e •hr<> 1' ,;cor1.1 CL'~ ro< ond:,n. ko; P''' omt,, fronc•>eo C<el, h'l" So<>tan.l Argeles 1 M'g'-'e' Argel 

Alv,,mlo """~n el um·no <1~ lu"o Ce»r Mondra~on '" act•v,dade< que t'edl,zó ~~ 26 de sept'~"tbre de )0>1. 'd' 

corll'r"'"'ores O<.c tuvo ro• ;e teléfono ,c-Iclar de' hdi'JJgo <le ''" '"~rpo l;¡ "'''""r' e el /7 dt sept emb'~ del 

De<P"C; ''-''"'e'0" t ,,,<1ro cr 1,, "''''.le' ce"' tcO'&o ce,u.;o. v encontu•on ~ue ~~ ap?.r,,to cont•n<.O 

ru~c onando y oue e' 1 / ae oct•Jb•e e' e_ /0 4 "'''b'ó o~ a llom.ldO O«rle 1,1> """'anores del (,se•• on ·,1 (,. "'-~ rle 

1-'kx oo (el ( eotro ce '"'""' fo1"0" ' Ser,"' •doci Na"onal de 1,1 Socret1n·,, tle Gobe, naciÓ·') v el 23. /';, / 1 ce 

oct"l"c y el lo rlc dcen1h,~ c'e lDI~ •C< bó 1··'"'"'" de1oc el Campo M'"'" Nume<o Uno en l,t Cc'd'c n~ 

Mcxocc 

ln el '·'P'\clo XIV. l1 dS los r>st' os Ce 1"·'0 (é'-'lr en el T emtono T ele el", se d~;cubrer 1>' corncn "-"ones ce 

entroda y ,,,Ida''¿¡., oumc.-o del con~d 'st' O>~\ n,ao y ocsohado el 26 de sept,embre de 2014, 1 '' ubLConon de 

'· lup,.11- ele lo; ¡,,md\' en cootd<on,ldo< e~ '"' e u~ ,o(o,-rn T ece'. y lm >c.tores de 1 bco an.Moo 1 deso -bc·n ·o ci'C 

h>) ,.n esooc, ~<t•o< ''~" 

"El ce'"'" rob,do ~Jii{'veo no,T"\alo~te luo~. Cher Mon~Hgor Footes reg~<tró Ccdtro f'1CO<d¡es Oe CO> via< 

prO\eP,enles de' C1mpo ~·11<1.- lA e o 1 o''"' Qe Sot~lo e~ IJ C.,dod Ge Méxoco y"' col nd"""' ton el """"'P'o 
"'l-

ee NcucJ'f'lr. en el f<t,1d~~?e Mh,(o, '"~"'' despu~> de q"e .1l<.u1en lo ro~,-a .11 tcr.-,uw ~e toli<,,,, o. 

,,,_.,~t.aolo ¡~>darlo ,1 "'·"'"g''~o.co! ) 7 o~ ~<·pi embte de 2C '4 en el c,n,~o del A~<.,nego er lgud,, 
' T,,mb,én CubO oteo' 111"''".es o'fj,z"'no eqo po desee 1,11 'nmeo,,l( ones d~l C's~n en ,1 r:,udac ~~ J1émo. ·1 \1: 

mNCO' rle -1 puect,l "'""""e~~ ldS c,tiC'· de Nogales y F-enocarnl (le (,.<>movoco, eo o cdor..1 L., 

Concepc•oe oelegM,on M.,go,;~n< Có-~1~¡\':'·" 

A.rotddos en ''" dcn,~or·to conódeCC•di-\'¡c.~ le •·1npre>' 1 e ce el1\tCgó a ''- i'GR e! 11 Ce a¡;osto de 201 S. C;<', 
'~' 

""'"'d" 'v '"" r·"'" rle 1<) "'"""'i<\o'e r~g>tro e<r Lelefono en IC 19 cor el "'"'>ere 14/1193586. 

o~,de el /1 de sep1'~'nl'e (e /0' 1 hlStl e 4~ ob1 1 ce 201 '; 

ll 1 o le'" lcvol"' ,o, '~o su >ele(ono det 1r;fz1us '"'v'dodes ~.e )6 d~ 1~pt cmbr~ v no 'P""'ó e"trc lo 

hbro plontedn ql;o !os ,se<ooO> prob,•litrneote 

·1 d~ ,b,,l ce /0 ó como 'O '"""-<1" ,rforf'l.K"\'' 

en e' exped.ente ce la PO~ y r~·.-el>n con c<.ttos 

r lw ccnwto< de luhn Có;ar 

e' hech>.s por es~ tolular .• 1ntes y d~<pCLÚ ~e o< 

n"c tuv,em~ e.-1 "" m.\nos el ar,llolo aeo;puc> uel 

-<>es n,'tn de lc•l•o e,,~, ''' o 1 db'1 11ffh(l [)esd~ "" somhC, .al¡;u en :;e hab ,, odc',n,,do e 'rlent·'"" corore• 

todo •o c"e hab•.• he< bo l"l'o Ct>ár Y. >f6ur se c~<prerde de lo~b.1n,1 de llom.lda< conoce• a la> per~oros cor 

'·" r,ue tl"o M "'tmo< cont-1ctm lr ot''" r.dobca> "" perso~ac·a ~sp,omw wr el ce'"'"' tobada ,, lul'o 

Ces. te" '""n .;>1 pc-t•OcLSt•ll Ct' ~lldl't'10, op (l,!o d~ "' ,,b,-o 

So\\•Cnen ~·-·e lul•c L<'so• es en,, GO "el,,,~, péro e<p,ca,· 

"por~<.C '" coorctndda> "ue ¡;ener•''N '" act,wlade' aespués del lO 

,, ó,e "" ces, ros "'"" los ent••''" d~ ,.no ~e los compos r>•l'ta''" m,11 J 

Mex '"- d-e~'' '' r,n, del "pitulo XIII e el •bm d ¡.,do por Planeta ~ que a 

Mcx<eo d 1 1 ce J?,n<to l en el '""o e' e· P•'"· c-1 20. y en Acgent nc. y ['spac-. '"'," 

1•-1 o Cé~,- MoncirdfOO for>te1 '..e scOdaco en ceclar," ones a e ""''o' que 

10¡os" ,. con e\\,, Có'U<>ll1«l el gob,ercn P'efeoG,o cncubnr la dcc ón repre>~v,,"" e erc.1h~zo el F¡~•c·to en un-1 

<l•<pct.l entro o'"''c·''"'oneo d~ ' oe' ncueoc' teo•c1dc al narmt,·aloo o< Guen < Un,co< o''" control>bén le. 

~·dz,-, d~ lgCLal1 ¡ l_o> Rops 'f, q,er.lC "'~"'a o«r-·AoOa Con e><> prot~nd 

Ceso,·. En~~ ''bm .m ,,Mees ~·cec cue "los cstud.artes nurca ~ltuv•orcn entre u 

l">eoo< t>Cot~ner,<lt' é. '•:c-P ?,"·11!> filo<''"" o bi.1NO' 

fl c<tod·aNe cue fue tootuta~ c.ntc' de rlc;o loa o, cNM too o< 'Os rl~ ncevo ' 

Ayot"nlpo pero ,tNes h.lh,, '-l"o en '< No1r-1•1 1\•_;ol Ce 1 oner•.1 en ; eo,111n~o. M~xoco. y e~ ,, ~<

'"'peto ~n M"ho""'' 1 .1b ,, t.'•<'n oie e<.JS e<ct,~l,•< no 1"'' '''"' "'"'"n~. "ro po,~c~ es;~ en de<'-'cO.-do mr 

,¡lguow, pract "' f-ab'·' <1 ero .1 "' 1'0 Cc"t ir""' "Y o ~~ '"ID " • Ayolz•nopa poc~·.e qu,e?#,h>w h'stora t•' el 

' no'm.'' <mo ""'' lid)' e o''" q< ,. no e< too b er y <o lo nosot•os pooemos camb,óiiJS" f1 pof1;e rlel pc-,-r,l ~e 1•-1 o 

e~-'"' qlle 1,, peoo<l ""' ·n•e"'""oo, q, e "'uel1t> q~e nMio .-,,;, le,O> de 1,1 rortene~~: en c.llto. c<e' 

""""'''"'e 
httC' de 1,1< •lWOSllf,M''"\e; CUC lOO p~nG0,\<0 ,-,,.,,_,-on c'l,-dnle Ji lYleses \<' <icrlca ,1 a;•on11.1 ,Qrno e 
rorm.l ''" rue ~e1o loco, ~ue 'nd ,,, e• '"o e o uoo temo qc''"'O'g"''· que ~~ obse~'" er lo; fotos del caG,í•e• y 

<O$i'Orer ncw no c"eclo dvd.l e~ que l.e r1~1()1udo p,tro rle¡a1 uo r-¡ensa¡e de te~-ot LJS ev•de<'C .11 de<n'<enten, lS 

mrf"J"ones <1~ ,, CNDII. de ql,~ ~1 '"stro de 1" '" Cés,1r '"e devot•do po1 11 (., n< ralle¡cro de lf"''' 

"Y.> <olpe,,co, pe'o ,,,r ,,vo 'o< ""'~ugc; '"' Jc!'o e¿,,. le hM,or un COr\(' ceba,o col pec~o en 'cnm tle got.t 

'1'-" orr.1n. o IJ p'el, cc¡<<rdo .ti Gc·scub ertc> ""·""os i ru~<o< Ou en~< lo h'""'on paot•eton ce ah' y tor ,,, .. ,,,,. 

cuda<'o l"eron W11.ndo hóC.a ,,,-,-,o, ¡n,~n1t•h ~"eaor••ban. <epdraban 1,, c.trn~ de' cuelo y leg'b'o d o 

<'>and,hcdo rot,<. '•" orew' tnoch"'''d'" ¡ Id ''"''7 C<'SLntep aM dcM en ~1 rap,-tu o l. "l,l•o f:é<.ll, c1-ór" ,, Ct un 

'"P·'""" 
"ll desod,,n,coto de luho Gso• le bne,or- ""'nos cxpert,l\ Y el n1C~<d,e m,,nt<No ''"" fneo fcro¿ y c•tcgonc.t 

P"''' c"nstn,,. ntLedm fl dm1,, rlo loliu,,t 1ge~c de,taNndo y di !l~wr o , 'refl!e_ dooCe el pe o 'C' n."·,, •1 

c<tudonl<'. cnd puñ•.eda que '-~CC!o '''" J cent,mNros. con toda 1¡ fw.--za, tem,ró e• ~espe'lepollen\o 1 "ego lo 

'"""'~'Dr. ,,.,,ice o ese r"o or· \,e,-_, Go. C,m no ~el AnG'"'"!!O en IW·''' era ert1~ 1,, ' ''" , ;, e os de,_, mo,\c.n.: 

de ll e{· sept,~mb,-,. ce )0 11 No r,c "' '"'' ·"'" n• "0"'C'd ur metro, p~,-o s~ cor,•,or hab,~ de,odo <1~ ,t ,- F r· 

,;;¡;. 
f 

-rllp 1~< ,, ·" "P'- oo' o,.- i ilo~.' e< 
,,,, 

"'''·" 

-&p 

.-~1 ,;, ' 

"" 

Ur-o 

'·-·' , 
l"cnl¡hllr<i'h "e' c~·~u,_,oc-'• 

http :/ /suracapulco .mx/2/ ... 
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Señales del celular del estudiante  Cis ... 

<l·ocf pot e color C~·><ie ~1 P'"'c·p o, ¡,,,,n ( ~"' Monc1t,•goe Font~1 tcrmrnó de "'"'""'" ~<enr.~,, o' pe••o:i <1». 

cM li<>e en 'o•, (IOu,~entm y fotog' cf·,.s ct •e cocsldn en ~1 e•p~dreNe, y cspecrahneotc en ce. e>ll.dto olabot '"" 

pot el tnédco forcn1c RtcJCao 1 or•we. cnV•ddo ,,, ~o u po 'ep de lo forotho ~el na""'''"'' en ogo;to de JO 1) 

1 o•, "'"'""e' (e )¡, , 2 / 0e>ep,,~,,b, e , ortt ,, lo> Clt•Aonte' de Avot7tnop,1, c.uc ~e1o ¡,es JC'e'e< mc.~t1os 1 ·1 1 

dc<.1p.11w CC!• >on llC.l .1 '""'do coott.•tesct,erc.l oOrr:on ·oc'"''~'~; Con '·' t<;pt·es•Óc re,. la<,, en lgr,,·,,, CU<' 

'«· 'o"d"·"·' ro• e' f,é,cM 

A;otz•P-'P•' 

1-n el cap•uo XII ""t.,rlo ce Stlto, '' '·'"~"" c'e mordo- lm otttotxos ~xponen cue md,¡,,~, dnp,temr le> 

ope''"'''"~' centra 101 n0nnaltSt.O< 'Lo l~c.1'.1 lm tnt!tldre< su>tttuycmo a lo\,,., es de C4 e "''on--.o.on ce lte<>lpo 

1 ed ,, l,, Seden, oue N,, nfot rnc.c 1 ce lo e u~ P·"·' en Mcx e o I'le1or CJue e' pt opto l're>•centc Al "'' ,, pclt< : " 

ttea tropc. ''e'''P'" Wi~rp •.n< Occen ce '''''' qtJe rn.ile tocio '0 que h.11.1 le>,,-,; en 1, '~·<•ón, por ' . 
tltt.J\C•Oedeote ""'' <r'\ . 
'll b erctto s·c~Jpre re&¡ a tcd'qu,er p,,-¡,cp.lCu ro lo> ""~·.o; <le lg•~,,:, s,, crnbargo, fuc•on ,o d.,cos ~utene> 

• 
l'lOOt\ocearor ~e«lc el C'\.!'' ~~~~"'" oe lo•. o·,cnes ,, ',1 '"'doJ y uro ele e'los e' <.Jtgontc <egtte11o ce l¡,factor·o 

1-ehpe GM,der C•oo S<' cferco (]e '~PO''-'' .11 cot0nello«' ROdngue7 Perez --un tol~quero ee 61 _,noo ~e 

cdoc oc e .1pcr·os -'?'-·"'" ,,{;;\o y mecl<, C" es,1 piMd-, re~porsc.ble d recto Ce· 21 R.1tollo" e~ ln',_nte"d. oo 

,JC1tv n,,c'c,. cue a~<enucorototl'~n op~r.u.vo n•-~ Id ''"1'"'' coeoce coMo 'Yunque 1 Motttl o' 1 rue cn,,o.v.o ,, los 
'¡, 

e'\udt,lnt~s de Ayot7tr.lp' los acif¡;)• os c'xpl•c,Jn ~·-e un grvpo rle cncapc-cC,ldos ,est<lm de neg..-o "eevo'''-emn ,, 

o< Nc.J entes r,Jité cbapareror:oS;~e ur opot at•vo b•en rcocctro~o ,, l• ove' ~e ttno '"'ntobt-1 rco·rz,,da de1~r; 
lds oomb''" "''entrO< <e 'P~¡;.,b,, 1,1 r'1"Y<\I'• ae las c.>mards qu~ DPC•<ba e C4 de , h''"'"" ocdac de l;,c,li-

Y coe(uyer Ctte 'hubo t,n,, COll>PWdClÓ0-~.\"'' (!:>óparecer a los elt•.rltOllt., Y no 1010 ntet'4tetCtOn P'rdtll<'tOS' 

po:rcra< lns ven:up,o< ht<•on m,,nnb•e~·~·'ereotcs y extr.lña> o la< mre 'norrldlr-.ectc' hacen los Stednos '-' 

. 
1 ,, No, tndl 'le A.;ot"'"P-' <e r -J "lOV lt7,J:lo '-~" def~ns,1 de ,, ~rccouo.o rtibhcd y ce :o pmpta No""' 

,ocnn,lne."temeotc bo¡o ñt'1Cnaza ~e de<op<r~c;.,-1,, y que '•.e >rempce "~ refereNe de apo,o pJCJ otm< 

nlov,t>llcntos <OC ,1 C> Oe Gcett'CtO, et• ce' en•., <1~ l~c\ CeteCI'OI huf"J,leos Y de .1 1""'"" de 1.11 t Ct"dS lo< t'?CtttSC· 

nawca'es. ''"''O os M•r"''lc, e<p:¡:· e os por :,ranc<es OF_npresas m ner,, extt2n,trc.s 

Fn d '•brc los .llt\onos dc.n e<rcc,. onoe ,, 'o> ;:tonc~tn!erese< económ ros de lo> tn•ne>.lS. que aeó~en como 

' '·" nero"~ "'"' lt•ct.lttvn que e, e.lttClt<Jfco fxpo•·en qu~ol gob.emo bu"< gar,'nt•M el c,om no ''" obiWttiO< 

' P•' cns rf.lroes nc¡;oCim, 1 IC ere.,~,, <1~ Ctt lldo_l mcctor\je la rcptcSton '- 'o< movtm entes soo.lle< ~·-t se le> 

opo,eo y <>eiendee '0< t•etTO>, ~' •. g;,; \ 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de Méxicd,. siendo los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito 
licenciado   Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduría de De~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en términos del artículo 1~ del Código Federal de Procedimientos Penales, en fOrma legal con dos 
testigos de asistencia que al final~ firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el 
siguiente -------------------------------~~;.------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------->,_, ______ A C U E R O O -----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la ind-a~atoria en que se actúa y toda vez que del análisis que se hace a 
las constancias que integran la presente ~veriguación previa, se  

 
 

  
 que se refiere en líneas anteriores, 

resulta procedente remitir dicha información, ediante el oficio de estilo correspondiente, al Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información ra el Combate a la Delincuencia de esta Institución, a 
efecto de que sea procesada y conforme aquell información con que cuenta la unidad administrativa 
señalada, especifique en orden cronológico todoS- los números telefónicos que han utilizado el IMEI 
objetivo, así como nombre del abonado o a quien apa e como titular de las líneas telefónicas que resulten, 
destacando aquellos que pudieran resultar relevantes ara la investigación; así mismo se realice el cruce 
de información con la que fue remitida a través del div o SDHPDSC/01/2211/2016 y la elaboración de la 
red técnica correspondiente. ---~- --- ----- ---------- --------- ----------------------------------------------------------
--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción 111 inciso 
a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos nales, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 10 
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General e la República y 3 inciso A, fracción V de su 
Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/1 emitidos por el/la Titular de la Procuraduría 
General de la República por lo que es de acordarse y se: - -------------------------------------------------------
------------------------------~-~~--------------

--- ÚNICO. Gírese oficio ~1 Titular del 
Combate a la Delincuencia de ~Sta Institu
--------------------------------------'-----------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FI~L LICENC

~~¡ST~~¿::~~~N~~B!:~ FINAé F~M~~~
--------------------------------------------------

--- RAZ
número 
legal. 

---------
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

'' ') \ ,,,p¡ 1,1\ (•~ •· •• \' 
1\ IA!II'Il<l: \ ' 

. ~<1\.) 0 ::, 
\. 

E , ... 
·

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02600 /2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 09 de agosto de 2016 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. \ 

' "q,~  
·t¡ DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

··4,_ ACTIVIDADES DELICTIVAS .. , 
En cumplimiento al acuerdo dictado den?~e ~a presente indagatoria y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado A, de la Constituti Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos; ¡o fracción 1, 2° 

fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apa o A; 166, 180, 206 del CÓdigo Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, apartado A,l,rcisos b) .y f), 22., fraa;ión II, inciso b) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, z,'' del Ragtatnento de la citada Ley, me permito solicitar 

designe personal a su digno cargo para qUe en apo 'a esta Of'icitl?~, se aboque al análisis y procesamiento 

de la información que se remite aneXa aJ presen-te, n sol;>re certado, misma que contiene información 

relativa a números IMEI de los teléfonos que.po.itaratt· udfántes normalistas relacionados en la presente 

averiguadón previa. Así mismo, se soHdta que se.efabor lo sigUiente: 

 

    

 

 

  

        

        

        

     identificados como 

retevantes. 

~ 

    

     

 M éxito, C.P. 06050. 

' 
Sin otro particular, e atenta y distinguida 

consideración y dejó a tes@pgr.gob.mx. 

EL ~! : Ú i ' J n 
1 L

N.G.P.S. 

c.cp, ular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere<:hos Humanos, Preven•.ión del Delito y 
\!Penw- Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuaubtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  

1 de 1 

Ar~-
1' ., 

ij ~¡ 
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PRFVENCJÓN OH. 0HT 10 · ~I RVF.i(''·. :, : t, ,; _.- ''i :í";;•t_r_, 

A. P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SE SOLICITAN IMÁGENES FOTOGRÁFICAS 

. 
--- En la Ciudad de México,"'a. los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el 

\ , 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la SuíJ'procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien aCtúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
' 

Procedimientos Penales, en forma legal Cqn dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
\ 

fe, para la debida constancia legal, procede"'t dictar el siguiente --------------------------------------

--------------------------------------------- A C U E~ D O ---------------------------------------------------
---VISTO el estado que guarda la indagatoria e~ue se actúa y toda vez que de las constancias 

que la integran, se advierte que no obran i 'genes fotográficas de diversas personas 

relacionadas en los hechos que se investigan, y que n estado detenidas o bien, se encuentran 

internas en algún centro carcelario, a efecto de que la epresentación Social de esta Oficina de 

Investigación se allegue de dichas imágenes fotográfi , mismas que son necesarias para el 

desahogo de diversas diligencias ministeriales, por tanto, procedente solicitar, mediante oficio 

al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis Información para el Combate a la 

Delincuencia de esta Institución, remita archivos fotográfico con que cuente el· Centro a su digno 

cargo, respecto de las siguientes personas: ------------------- _ ------------------------------------------

----- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción 111 inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por eljla Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 

y se: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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A.P. PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

·------------------------------------------------ A C ll E: R O A -----------------------------------------------

---ÚNICO. Gírese el oficio de estilo dirigido al Titular del Centro Nacional de Planeac'lón, Análisis 

e Información para e~o;<:on1bate a la Delincuencia de esta Institución, en términos del presente 

acuerdo.-------·------··--'v-··----------·------··------------------·--------·----------··-------·----------··------··----
----------------·---·---------··---1t····---··----·--

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRI~J\\.!:L LICEN

AGENTE DEL MINISTERIO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-, ,.-
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 
Pl ¡;, IZII'l Ll '< 1> 

1 u AGO. 2016 

.. ,· 

· .. \<e.; u' ,:s ·o¡;, 

OFICIO: SDHPDSC/OI/02603/2016 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

EXRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 09 de agosto de 2016 

CIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
ENTE. \ 

' 
Distinguido General: \~ 

"\ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro\e la averiguación previa citada al rubro y con fundamento en 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Con'S'Qtución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 
11, 3, fracción 11, 113, 123, 168, 180,206 y d s relatiVos aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) b, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 apartado A) fracción V de su eglamento; me permito solicitar a Usted su valiosa 
colaboración para que de no existir inconvenie legal alguno, tenga a bien girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que "nforme a esta Representación Social de la Federación 
si en las bases de datos del Centro a su digno cargo, e · ten archivos fotográficos de las siguientes personas 
relacionadas en la presente investigación: 

 
O 

En caso d~;que .. resulte positiva ta búsqueda, se solicita que. s archivos correspondientes sean remitidos 
impresos (una fotografía a color por hoja) y en archivo digital 

Lo anterior  integración y 
perfecciona

Sin °::,~rt
.,¡-:y 
.,,:.,· ··.-.. 
'·' '·  : ; : 

-~ 
' 

j 
•• < ,J ,."!J 

" ··~ i.f. 

de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanoo Prevención del Delito y 
or conocimiento.- Presente. ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 0

1 de 1 
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado    

, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa -'~n términos del artículo 16 del Código Federal de 
' ' Procedimientos Penales, en forma legal con\dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

'· fe, para la debida constancia legal, procede a1{:1ictar el siguiente --------------------------------------
> 

-------------------------------------------- A C U E lt\D O ----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagator\ en que se actúa y con motivo de la nota 

periodística publicada en la página de Internet del rio "El Sur" titulada  

  

  

    

   

 

  

 

  

 

 

 con la que 

remitiera Radio Móvil Dip~, S.A. de C.V. respecto al titula-, ~de la línea telefónica de referencia, 
. ' . 

siendo quetambién corresponde 
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ll> ¡ ' ¡·¡ 1" •"1 " - A. P. PGR/SDHPDSe/OI/001/201S 

     

 

 
 

  
   

   
 

   de Control 
• Regional, Procedimientos Penales y Am~aro de esta Institución. --------------------------------------

--- Por lo anterior, resulta procedente ~rar el oficio de estilo correspondiente al Titular de la 
l 

citada Unidad Administrativa . --------------~---------------------------------- --------- ----------------------
'1. 

---Así mismo, y para estar en condiciones(\? girar el oficio que se ordena en el presente, hágase 

la consulta que corresponde en la página de··_ ternet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

para corroborar qué empresas o empresas ad, , inistran las líneas telefónicas motivo del presente. 

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señ~ .• do en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unido.', exicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción 111 inciso a), 180, 206 y 208 del Cód( Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la;r y Orgánica de la Procuraduría General de la 
;;.. 

República y 3 inciso A, fracción V de su Regla m to, así como los acuerdosA/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría G ral de la República por lo que es de acordarse 

y se: ---------------- ----------------------------- ------; 

------------------------------------------------- A e R D A -----------------------------------------------
• 

---PRIMERO. Consúltese en la página de int · et del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

la empresa que administra los números telefón_ s referidos en el cuerpo del presente acuerdo. 

---SEGUNDO. Hecho lo anterior, gírense lo

Control Regionar,"Pfocedimientos Penales y
' 

en términos del presente acuerdo. ----------

------------------------------------------------ e Í
, ' 

--- AS! LO ACORDO Y FIRMA EL LICENCIAD

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L
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SUBPROCURiiDUIHi\ Df: l)f:p,,_:;CHO'' '"'''''"OS, 
PREV[:Nt::IÓN DFL 0ELI10 V SH<Vl;"Jn~, ,,, i ;~ -' '_-,:_;;-!i_L,¡\¡;• 

A.P. PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

~-- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 

licenciado CHRISTIAN ALFREDO MONTES GUTIÉRREZ, Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

con quienes al final firman y da_h fe, ------------------------------------------------------------------------

········-----------------------------··'·· H A e E e O N STA R ································--··-------

--- Que desde el equipo de cómPt,Jto asignado al suscrito en las instalaciones que ocupa esta ., 
Oficina de Investigación, ing'~só a la página de internet con dirección 

http:/Jnumeracion.ift.org.mx/numerado_n.exe/c cid, a efecto de realizar la consulta respecto a 

qué compañía de telefonía administra la~qíneas .de telefonía móvil enunciadas en el acuerdo que 
' 

antecede, obteniendo como resultado de tddas son administradas por Radio Móvil Dipsa, S.A. de 
\ 

C:.\1. ----------------------------------------------··'<·-----------------------------------------------------------
\ 

--- Enseguida y con la información obtenida \fe la consulta que se hace constar en líneas 

' anteriores, se giró el oficio SDHPDSe/OI/02599-[2016, y se agrega el acuse correspondiente 

para que surtan los efectos legales conducente~\ asentando la presente para la debida 

constancia lega l. ------ ----------- ---------------- ------------ . --- --- ---------------------------------------- ---

--- Conforme lo que dispone y señalan los artículos 2 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), rgánica de 

la Procuraduría General de la República; 1, 3 I 111; lo que 

se hace constar para los efectos legales a que -----------

ue en ella 
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~ Control 
~ · tos Penales y Amparo. 

P R' S E N TE. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

ASUNTO: 

COORDINADOR DE SUPERVICIÓN Y CONTROL REGIONAL 

J.i ;hdaQetofiol¡ al rubltl citado y con fundamento en lo 
-Á.'r,· dt!' lá dtmstitti.Sn Política de los Estados Unidos 

lo ar-ffériór, tiene sus~nto legal en ~~~~~~ 
a través del diverso A/110/12, ambos ti 

nrn•erQ del'Acuerdo A/181/10, el cual se adicionó 
.. 1 dé ri) Répúbflta que sefiala lo siguiente: 

En mérito de lo ~,ytpda vez que eft fa sE! investigaÍ'l los delitos de Secuestro, 
Delincuenda. or~MT21Nai besaparici.Órl DeUtos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que rnsutte, he-1i.:"lgfadecrt suscriba la :petdótt<tlrrespondfente para que informe lo 
siguiente: ·· 

l 1 AGO. 2016 

Avenida Paseo de la Reforma número 211~213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  

www.pgr.gob.mx 

1 de 2 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

"' ,_, "' ''"'''" •\ 

 Investigación 

 se enuncian a c

Por lo anterior, he a llegar la respuesta 
correspondiente, trónico institucional christian.montes@

i 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.  

www.pgr.gob.mx 

2de 2 
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, a lo• nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  del Ministerio 

Público de la Federación de la Subkrocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien a~túa en términos del artículo 16 del Código Fe'deral de ,, 
Procedimientos Penales, en forma le9?~1 con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

' 

fe, para la debida constancia legal, prci~ede a dictar el siguiente --------------------------------------
j:, 

-------------------------------------------- A C, U E R O O ----------------------------------------------------
1\ . 

--- VISTO el estado que guarda la indagijtoria en que se actúa y derivado del análisis que hace 
¡ 

la Representación Social a la Federación tf!specto de la información remitida por las empresas 
'h-

de telefonía, a través de la Coordinación deiSupervisión y Control Regional de la Subprocuraduría 
·~. 

 
 

   

   

 

   

   
 

   

   
 

 

 

}erpo del presente acuerdo. ---------------------
"; -' ,,. 

--- Por lo anterior, resulta procedente girar el ofici9 de estilo correspondiente, ---------------------
·;_,_ 

---Así mismo, y para estar en condiciones de girar.;el oficio que se ordena en el presente, hágase . 
. 't· 

la consulta que corresponde en la página de interne\ del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

para corroborar qué empresas o empresas administran las líneas telefónicas motivo del presente. 

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 

y se: ----------------_>;-_ .. --'-i-----------------------------------------------------------------------------------------

-------------'----------------------------------- 11 e: lJ lE lt [) 11 -----------------------------------------------

--- PRIMERO. Consúltese en la página de internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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la empresa que administra los números telefónicos referidos en el cuerpo del presente acuerdo. 

--- SEGUNDO. Hecho lo anterior, gírense los oficios de estilo al Titular de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Peryales y Amparo de la Procuraduría General de la República, 

en términos del presente acuerdo. ---·~-------------

-----------------------------------------------0•,C Ú M P 
' 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENcli\D
; 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE \A
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL F~AL FI, 
------------------------------------------------- D ~ O

• 

• 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 

licenciado gente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma lega11_on testigos de asistencia de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artícul¡ 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

' con quienes al final firman y dan fe, ----------~------------------------------------------------------------

------------------------------------------ H A C E C N STA R -------------------------------------------

--- Que desde el equipo de cómputo asignad al suscrito en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ingresó a página de internet con dirección 

qué compañía de telefonía administra las líneas d ··telefonía móvil enunciadas en el acuerdo que e antecede, obteniendo como resultado de todas so administradas por Radio Móvil Dipsa, S.A. de 

• 

C.\1. ------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------

--- Enseguida y con la información obtenida de 1 ·· consulta que se hace constar en líneas 

anteriores, se giró el oficio SDHPDSC/01/02598/ 16, y se agrega el acuse correspondiente 

para que surtan los efectos legales conducentes ··.asentando la presente para la debida 

constancia lega l. --------- ------------------------------------ -¡;-----------------------------------------------
--- Conforme lo que dispone y señalan los 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso 

la Procuraduría General de la República; 1, 

se hace constar para los efectos legales a qu

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer

intervinieron y dan fe. --------------------------

------------------------------------------------ DA
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AGO CJudad de México, 09 de agosto de 2016 

PREVENCi0:~·c,::. , . - , , -- . ~-- , LUlb Ref. EST-SOBREV 

 ... ,
P~~ i · enales y Amparo. ·
p"\~ E. 

' .. -.' 

·i ' -'~-
En ae -, -· ... 
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O
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y 
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S
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d

... 
,_ __ '· ', 

Lo·ztr~terior, tiene Sustentn legal en el·numeref Dédmo Primero~~~ Acuerdo A/181/10, el cual se adicionó 
a_ través del diverso A/110/-12, ambos Os! PrOcurador Generál de~ ' RE!públiCla que señala lo siguiente: 

'l>ECIMO PRIMB«J . . 
I.AlY ... 
V. Fis<;alía E!Jpec/al pari!flos DelitOs de ViO~ lrJI'Itra IJJs y Trata de Petsonas 
VI. Fi¡¡d11íJ-ESpediJI pára ff:i AttPndón dt!! lJe/itaS t;Qin~ Jalfbertad de Expresión. 
La St.!/Jp(lJCUivltiuría fh: Derechos Humanos, Att!ndón a 'VÍ _ Delitt> y ServicioS a la 
comiilf¡¡Jad,-¡J()(jfiJ e)er~r /iJ facultad a que se refiere el pre9e,n lo de forma dirt!Cta, 
únicamdliPe cti/Jrnio se triltlfd& 8WJ(igu(!Cione5 prétljils cdm- rlda de las Fiscalías 
señaladas en /854¡Jcdones ~ Vl;-EncilaN/Dier'fl!tJ1~fiiJ!IJo 11 1eriJ el Subprocurador 
de Derechos Humanos, A~Pn a tlk:tlmastkl-t>e!ito y~- a la Comunklad o ta 
SubprocurildtJría Juridi(:a. y ap.· ~,Jrlterilacionales, t11Spe(;;to las averiguaciones 
fJI'I1vias a su cargO, fJ(Jdráh pedir por escrito al TitUJer de la Subpn. ur6dtiría de Control 
Regional, Proclldimientos Penales y Affi¡MrtJ que font1U/e la soliCitud información a que 
se relti:re el presente artíctJio ": 

En mérito rl;:k, ~~stu, y toda vez que en ta pr~nte ~dágatoria, se in ves an los delitos de Secuestro, 
Delincuencia Org'a·nltade-, Desaparic!(>Jl Forzada de Personas, DelitOS en teria de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que resulte, he-de~'lgradecer suscriba la pettrlón correspo . Jente para que informe lo 
siguiente: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.  

www.pgr.gob.mx 
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Oficina de Investigación 

Res  se enuncian a 
continuación: 

_,,_
-, ~-~·,[:;,t'·" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL )5 

www.pgr.gob.mx 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 240 

--- En la Ciudad de México, siendo las 23:40 veintitrés horas con cuarenta minutos del 9 

nueve de agosto 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de 

e asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-------------------

• 

--------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la hora y fecha arriba indicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cu

esta Ciudad, se procede a cerrar el tomo consecutivo núm

consta de 694 (seiscientos noventa y cuatro) fojas, co<

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para 

expediente de mérito. - --- --------- -- --- --- - -- ---

- --- -- --- -------- - -- --- -- - -- C O N S T E- --- -
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